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Asunto: Comunicado auto 266-2019-

Cordial saludo, 

* 
CAJA DE LA VIVIENDA 

O 1 Fol:1 Anex:1 - A l Contesta 
l 758 - DIRECCIÓN DE GEST 
EDGARDAVID -

~  ALCALDÍAM, 
 

SPUESTA A PETICION 

HÁBITAT 1 
Caja de Vivienda Popular 

Expediente 040-2016 

nicarle De manera atenta me permito comu q ue la Dirección de 
Control Interno Disciplinario, mediante Auto No. 266 de fecha 1 
autorizó la expedición de copias y dispuso: 

"O IS PON E: 

POPULAR 20-12-2019 03:40:08 
Cite Este Nr.:2019EE21758 

ÓN CORPORATIVA Y CID/MOTT A REVOLLO 

~ 

87257201 CORDIS 2019ER17999. 

Gestión Cor orativa p y 
de diciembre de 2019, 

PRIMERO: AUTORÍCESE la expedición de copias del expediente disciplinario 
identificado 040-2016 , en un total de ciento doce (112) olios; ciento sesenta y 
un (161) copias incluidas las del anverso, y tres (03) CDs, solicitadas por la 
disciplinada_ 

SEGUNDO: PÓNGASE a disposición de la señ ra  
, el presente expediente disciplinario No 40-2018 para que se 

presente en esta Dirección ubicada en la  4, de la ciudad 
de Bogotá y, realice el tramite descrito en la parte considerativa para la 
expedición de las copias requeridas_ 

TERCERO: REMITIR al área de gestión documental contratos copia de la 
presente solicitud para que resuelvan en relación con lo otros documentos del 
convenio 237 de 2015 y de los contratos 431 de 2009 yj• 99 de 2015. 

CUARTO.- COMUNÍQUESE a la peticionaria la presente ecisión, de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 109 d I C. U D. 

QUINTO_· CONTRA la presente decisión no procede recu ro alguno.". 

Elaboró Revisó 11.probó 

NOMBRE Doralice Cifuentes Giralda Edga r David Motta Revollo 

CARGO Profesional Universitario DGC y CID Direct or Gestión Corporativa y CID ' 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Es necesario señalar que el mencionado Auto no es susceptible de recurso alguno. 

Atentamente, 

ilí:l.·d ~EVOLLO 
Director de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario 

ANEXO: AUTO 266-2019 EN UN (1) FOLIO 

Elaboró 
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Edgar David Motta Revollo 

Director Gestión Corporativa y CID 

e 

Aprobó 

, 
BOGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CONTROL INT RNO DISCIPLINARIO 
AUTO 266-2019 . QUE AUTORIZA COP AS 

Fecha: 18-12-2019 
Bogotá D. C., 

EXPEDIENTE No. 040-2016 

CONSIDERACIONES 

Mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2019 se dio : pertura a investigación 
disciplinaria en contra de  su condición de  

 para I época de los hechos; 
decisión que fue comunicada y notificada por conducta concluyente en fecha 
06/11/2018 

Que a través solicitud escrita radicado 2019ER17999 del 02 d diciembre de 2019 la 
investigada solicita le sea expedido copia simple o en medi magnética de todo el 
expediente disciplinario, además, de otros documentos del con~1 enio 237 de 2015 y de 
los contratos 431 de 2009 y 599 de 2015 por lo cual se le dará traslado a la oficina de 
gestión documental contratos para que resuelva lo de su comp tencia . 

Que a la fecha el expediente consta de ciento doce (112) foli ! s; ciento sesenta y un 
(161) copias incluidas las del anverso, y tres (03) CDs 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 92, numeral 7, de la Ley 734 de 2002, 
es un derecho del sujeto procesal obtener copias de la actuació . 

Que el artículo 1 O ibídem, determinó que ninguna actua ión procesal causará 
erogación, salvo el costo de las copias solicitadas por los sujeto procesales. 

Que por medio de resolución No 4720 .del 29 de octubre 1e 2018 la Caja de la 
Vivienda Popular reglamento el procedimiento para el trámite de expedición de copias 
así: 

"ARTICULO 1.- Para la expedición de copias, salvo expresa 1< · serva legal, el interesado 
deberá dirigirse al centro de copiado previsto por la Caja de I a Vivienda Popular, para 
que realice el pago correspondiente y aporte el recibo de pj go ante la dependencia 
donde requiere el servicio. 
ARTÍCULO 2.- El valor de la reproducción unitario no podrá exceder el valor comercial 
de referencia en el mercado". 

Por ser procedente la solicitud, se accede a ella y el suscr to Director de Gestión 
Corporativa y CID de la Caja de Vivienda Popular, en uso de sus facultades legales, 

ar:1:;,2208-CID-Ft-27 
v ente: 22-04-2019 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

DISPONE: 

PRIMERO: AUTORÍCESE la expedición de copias del expediente disciplinario 
identificado 040-2016 , en un total de ciento doce (112) folios; ciento sesenta y un 
(161) copias incluidas las del anverso, y tres (03) CDs, solicitadas por la disciplinada. 

SEGUNDO: PÓNGASE a disposición de la señora , el 
presente expediente disciplinario No 040-2018 para que se presente en esta Dirección 
ubicada en la Calle 54 No. 13-30, piso 4, de la ciudad de Bogotá y, realice el tramite 
descrito en la parte considerativa para la expedición de las copias requeridas. 

TERCERO: REMITIR al área de gestión documental contratos copia de la presente 
solicitud para que resuelvan en relación con los otros documentos del convenio 237 
de 2015 y de los contratos 431 de 2009 y 599 de 2015. 

CUARTO: COMUNÍQUESE a la peticionaria la presente decisión, de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo_ 109 del C. U. D. 

QUINTO: CONTRA la presente decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDG~~AVOLLO 
Director de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario 

Proyectó, Dornnce c;t,eates G;,aldo/ Profes;oo,t DGC y~ 
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1200 

Bogotá D.C. 

Doctora 
LILIANA MEDINA PAEZ 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 18-12-2019 09:24:53 
O 1 Fol:2 Anex:8 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE21380 
l 7197 · DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS P/\OL/\ 
1 PERSONERIA DE BOGOTA/LILIANA MEDINA PAEZ 

ALCALDÍA MAYC RI RADICADO CVP 2019 ER 17961 ID 2375 
DE BOGOTÁ D.< . 1 CLAUDIA LOPEZ 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Personera Delegada para el Hábitat y Servicios Públicos (E) 
Personería de Bogotá 
Carrera 7 No. 21 24 
Ciudad 

Asunto: Respuesta requerimiento SINPROC 760760 
Radicado CVP 2019ER 17961 
ID: 1999-19-2375 

Respetada doctora Medina, 

En atención al radicado del asunto en el cual solicita conocer el estado actual del 
proceso de reasentamiento de la señora , al respecto se 
informa que de acuerdo con las recomendaciones emitidas en el radicado CVP 
2019ER15283, estas han sido acatadas de la siguiente manera: 

"( ... ) se recomienda se busque el apoyo de las entidades competentes 
y que atienden a las víctimas del conflicto armado" · 

La Dirección Técnica de Reasentamientos mediante los siguientes radicados 
solicitó a las entidades pertinentes el acompañamiento social pertinente, de los 
cuales se adjunta copia de oficio: 

FECHA RADICADO 
16/10/2019 2019EE18356 

16/10/2019 2019EE18358 

Elaboró 
NOMBRE 
CARGO 

tWo:i·~--WS? ~-,, 
~iórtdil~J~il 
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ENTIDAD 
Secretaría Distrital de 
Salud 

Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas 

Profesional Es ecializa 

~l'''Nt· l..~6 V 

AREA 
Subdirección de 
Determinantes en 
Salud 
Profesional Diana 
Paola Vásquez 

A robó 
lsis Paola Díaz Muiliz 
Directora Técnica de Reasentamientos 
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eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



16/10/2019 2019EE18355 

14/11/2019 2019EE19566 

Fuente. Elaboración propia 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 
Caja de Vivíenda Popular 

Personería de Bogotá 

Secretaría Distrital 
Salud 

Personería Delegada 
para las Víctimas 

de Subdirección de 
Determinantes en 
Salud 

Como se evidencia en el cuadro anterior, se ha requerido a Secretaria Distrital de 
Salud, a la Alta Consejería para la Victimas, a la Personería Delegadas para las 
Victimas acompañamiento respecto al proceso de la señora . 

Con relación al radicado remitido a la Personería Delegada para las Victimas, se 
recibe respuesta el 25 de octubre de 2019 (2019ER16378) en la cual ese despacho 
informa que dio traslado del proceso mediante el aplicativo RAPIV (Registro de 
Atención Psicosocial Integral para Victimas) con registro No. 2636161. 

"( ... ) se recomienda a la que la CVP no acceda de manera inmediata a 
la solicitud del desistimiento hasta tanto no se reciba el 
acompañamiento de las entidades competentes ( ... ) 11 

La Dirección Técnica de Reasentamientos solicitó a la Dirección de Urbanizaciones 
y Titulación de esta misma entidad, mediante memorando 2019IE15676 del 19 de 
septiembre de 2019, la suspensión de los tramites de escrituración de la alternativa 
habitacional en el proyecto La Casona, entre tanto se determine la situación con la 
señora Silvia Elena, quien manifiesta su interés por desistir del apartamento y debe 
tramitar la renuncia al subsidio VIPA, asignado mediante Resolución 1834 por 
FONVIVIENDA, con el cual lograba el cierre financiero de la alternativa habitacional. 

Por otra parte se recibe mediante radicado 2019EE18850 del 13 de diciembre de 
2019, contrato de arrendamiento firmado por la señora , con el fin de 
garantizar el pago de la ayuda de relocalización transitoria para el año 2020, entre 
tanto se determina la alternativa habitacional definitiva de la ciudadana. 

Teniendo en cuenta que la entidad hasta el momento ha acatado las 
recomendaciones emitidas por la Personería de Bogotá, se solicita 
respetuosamente, una visita de acompañamiento para el día viernes 20 de 

NOMBRE 
CARGO 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
ca¡a de Vivlen~a Popular 

diciembre a las 7 am, en la vivienda de la señora , con el fin de 
tramitar la firma del documento de desistimiento al subsidio VIPA, asignado por 
FONVIVIENDA y de esta manera, continuar con los tramites respecto a la 
asignación de un Valor Único de Reconocimiento - VUR, correspondiente a 50 
SMMLV, para lograr la consecución de una vivienda usada de reposición. 

Con el propósito de confirmar la visita a la ciudadana, agradecemos se contacte con 
Sandra Patricia Leguizamón o Claudia Marcela López al teléfono 3494520 EXT 331 
o a los correos sleguizamona@cajaviviendapopular.gov.co y 
clopezu@cajaviviendapopular.gov. ca. 

Sin otro particular, me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para 
Todos". 

Anexo: Ocho (8) folios 
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1200 

Bogotá D.C 

Doctora 
DIANA SALDARRIAGA 

ri1 CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 16-10-2019 09:52:55 
O 1 Fol:2 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE18356 
j 5949- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOLA 
1 SECRETARIA DISTRIT AL DE SALUD/MARCELA PEREZ 

r e I.J ZOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO PROCESO DE REASENTAMIENTO 

< 

ALCALD A MAV IR¡ LUZ DANNY MORENO 
DE BOGOTÁ O.~.:-'--="""'-'~..;..;:;.;..~'--------------...J 

HÁBITAT 
CnJo dB Vivienda Popular 

Subdirección de Determinantes en Salud 
Secretaría Distrital de Salud 
KR321281 
Teléfono (571) 3649090 
Ciudad. 

' 
ASUNTO: Solicitud acompañamiento proceso de Reasentamiento ciudadana  

 en la localidad de Ciudad Bolívar 
ID 1999-19-2375. 

Respetada doctora Diana Saldarriaga, 

Por medio de la presente la Caja de la Vivienda Popular, se permite informarle que la Dirección 
Técnica de Reasentamientos se encuentra adelantando un proceso con la señora  

 con cédula número 23.826.812, poseedora de un predio la dirección  
en el barrio Juan Pablo 11 sector la Esperanza de la localidad de Ciudad Bolívar, 

recomendando mediante conceptos técnicos CT-3164 del 01/01/2000 emitidos por la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias DPAE hoy IDIGER. 

La señora  accedió a realizar entrega material del predio en alto 
riesgo no mitigable al Distrito el 12 de julio de 2018 y aportó documentación para ingresar a la 
modalidad de relocalización transitoria (pago de ayuda temporal - canon de arrendamiento) en el 
barrio La Esperanza de la misma localidad. 

Es necesario precisar que la señora Silvia realizó selección de vivienda en reposición en el Proyecto 
denominado "La Casona", ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar, el cual ya se encuentra en 
etapa de entrega a los hogares; en este sentido, la citada beneficiaria ha sido objeto de las siguientes 
asignaciones: mediante la Resolución 5058 se asigna un Valor Único de Reconocimiento en Especie 
y el 9 de octubre de 2018 mediante Resolución 1834, FONVIVIENDA asignó Subsidio VIPA a 
nombre de la beneficiaria en mención. 

Ahora bien, para llevar a cabo de manera efectiva el reasentamiento de los hogares, adicional a la· 
selección de vivienda, es indispensable se realice la entrega formal del predio en alto riesgo, 
situación que se materializa con la firma del contrato de cesión y se culmina el proceso de 
reasentamiento con la recepción de la alternativa habitacional de reposición. 

Código: 208-SADM•Ft•S9 
Ve"ldn:13 
Vigente: 23-05-2018 

cnHe.S4 N• 13'-:!o 

NOMBRE 

CARGO 

Códlg~ Pcn101: 110231. Bogot• o.e. 
PBX: 349'<520 
F.o,c..: -:!.105e84 
www.µiJavMeridbp,ófluU:.r.góv.~· 
~ot\Jc:to""°"''1!f'C:9~tonat1pcpu1t1rgov.a:, 

Elaboró 

uz Oanny Moreno Torrr ,,/) 

ontrato No 214 de 2019 

Revisó " Claudia Marcela LOpez Upegui \Y 
uz Ángela GarzOn Urrego ~ 

1>rofesional Especializada 
'"ontrato 474 de 2019 

~ Aprobó 
lsls Paola Olaz Mufflz 

Directora Técnica de Re asentamientos 

., 
aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDfA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
. Caja dG V\v\eiida Populer 

En varias oportunidades la Caja de la Vivienda de la Vivienda Popular, se ha acercado al lugar de 
residencia de la beneficiaria con el fin de solicitarle que suscriba el Contrato de Cesión de Derechos 
y Posesión del Predio en Alto Riesgo, y aporte el paz y salvo del servicio de energía del mismo 
predio, siendo manifiesta la renuencia de la ciudadana a firmar documentos de la entidad, teniendo 
en cuenta que indica que ha sido presionada a adelantar el proceso de reasentamientos, 
manifestando que no quiere el apartamento que inicialmente había seleccionado. 

El día 26 de Julio de la presente anualidad, la señora Silvia Niño se acerca a las instalaciones de la 
Caja de la Vivienda Popular con el fin de manifestar su desistimiento al apartamento del proyecto 
"La Casona", en consecuencia, es atendida por profesionales del equipo social y jurídico de 
Reasentamiento, para explicarle las consecuencias de la no aceptación de la vivienda de reposición, 
toda vez que de acuerdo a lo establecido en la Resolución Interna 740 de 2015, la entidad deberá 
proceder a suspender el pago de relocalización transitoria y se requerirá que radique renuncia a la 
asignación del subsidio otorgado por el Gobierno Nacional, situación que traerá afectaciones para 
la aplicación posterior a otros subsidios de vivienda. Finalmente, el día 08 de agosto de 2019 la 
señora Niño entrega ante esta entidad una carta de desistimiento según radicado 2019ER12193 en 
la que manifiesta su incomodidad con la vivienda de reposición a entregar y solicita se acompañe 
en el proceso de búsqueda de una vivienda usada. 

Dadas las consecuencias del desistimiento y la potencial posibilidad de la suspensión del pago de 
la ayuda de relocalización transitoria, solicitamos respetuosamente por considerarlo indispensable 
en este caso, su acompañamiento para que dentro de sus funciones se sirvan verificar que el 
proceso adelantado por esta entidad no ha violentado derecho alguno a la beneficiaria, por el 
contrario se busca la reubicación definitiva de población vulnerable que está habitando zonas 
declaradas en alto riesgo no mitigable y que compromete de manera seria su integridad física y vida, 
y que para el caso en concreto corresponde a una persona adulta mayor que requiere especial 
protección del Estado. Adicionalmente, por parte de la Dirección de Reasentamientos, no procede 
realizar caso omiso a la solicitud de la señora Silvia Helena Niño, quien de manera expresa 
manifestó la no continuidad en el proceso de adjudicación de la alternativa habitacional en el 
Proyecto de vivienda "La Casona". 

Por lo anterior, se realizó el pasado 01 de octubre, visita a la ciudadana de manera conjunta con 
una profesional de la Personería Distrital y funcionarios de la Dirección de Reasentamientos, para 
que se abordaran los antecedentes del proceso y se desarrollaran las acciones que salvaguarden y 
generen la garantía de los derechos de la señora . En esta visita, se evidenció 
su posición de desistimiento al apartamento, pero también se acordó que nuevamente observaría 
el proyecto "La Casona", el cual ya se encuentra en gran parte habitado, y de esta manera tener 
otra perspectiva del mismo, es así que este 03 de octubre se le acompaño en el recorrido, 
manteniendo aún la señora Silvia su postura de no querer acceder al mismo. 

En razón a todo lo mencionado y de acuerdo a oficio remitido por la Personería, se indica:"( ... ) se 
recomienda que se busque el apoyo de las entidades competentes y que atienden a las víctimas 
del conflicto armado, para que la atención sea de manera integral conforme a las particularidades 
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ALCALDfA MAYOR 
DE BOGOTA o.e. 

HAOITAT 
CnjA df!I Vlvlttnda Populn:r 

que se presentan. Esta Delegada considera el aspecto psicológico en la señora Silvia merece ser 
considerado, ya que, si bien en la reunión se le explicó a ella que el desistimiento implica la 
suspensión del pago del arriendo por parte de la CVP, y que puede quedar sin un lugar donde 
habitar, ella parece no comprender esa situación y sus consecuencias( ... )", es así que, solicitamos 
el acompañamiento psicosocial por parte de su entidad a la ciudadana con el fin de garantizar una 
intervención integral respecto al proceso para adquirir su Alternativa Habitacional. 

En caso de querer contactar con la señora , resaltamos que en el momento se 
encuentra viviendo en Relocalización Transitoria, en apartamento ubicado en la dirección Calle 69 
C # 18 U 19, Barrio La Esmeralda, Localidad Ciudad Bolívar, en la actualidad no posee un número 
telefónico. 

Quedamos atentos a las dudas o inquietudes que se tengan al respecto y sus comentarios, puede 
contactarse con Luz Danny Moreno, al correo electrónico lmorenot@cajaviviendapopular.gov.co o 
al teléfono 3494520 EXT 331. 

Sin otro particular me suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

rn,~ ~LAD:A!P. 
Directora Técnic~entamientos 
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1200 

Bogotá D.C 

Doctora 
DIANA PAOLA VASQUEZ 

Cn)A do Vlvlonda PnpUlar 

Profesional Psicosocial para la Alta Consejería 
Alta Consejería Para Los Derechos De Las Víctimas 
CI. 12 #8-2 a 8-58 
Teléfono (571) 3813000 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud acompañamiento proceso de Reasentamiento ciudadaná  
 en la localidad. de Ciudad Bolívar 
. 

Respetada doctora Diana Paola Vasquez, 

Por medio de la presente la Caja de la Vivienda Popular, se permite informarle que la Dirección 
Técnica de Reasentamientos se encuentra adelantando un proceso con la señora  

 con cédula número 23.826.812, ppseedora de un predio la dirección  
  sector la Esperanza de la localidad de Ciudad Bolívar, 

recomendando mediante conceptos técnicos CT-3164 del 01/01/2000 emitidos por la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias DPAE hoy IDIGER. 

La señora  accedió a realizar entrega material del predio en alto · 
riesgo no mitigable al Distrito el 12 de julio de 2018 y aportó documentación para ingresar a la 
modalidad de relocalización transitoria (pago de ayuda temporal - canon de arrendamiento) en el 
barrio La Esperanza de la misma localidad. · 

Es necesario precisar que la señora Silvia realizó selección de vivienda en reposición en el Proyecto 
denominado "La Casona", ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar, el cual ya se encuentra en 
etapa de entrega a los hogares; en este sentido, la citada beneficiaria ha sido objeto de las siguientes 
asignaciones: mediante la Resolución 5058 se asigna un Valor Único de Reconocimiento en Especie 
y el 9 de octubre de 2018 mediante Resolución 1834, FONVIVIENDA asignó Subsidio VIPA a 
nombre de la beneficiaria en mención. 

Ahora bien, para llevar a cabo de manera efectiva el reasentamiento de los hogares, adicional a la 
selección de vivienda, es indispensab)e se realice la entrega formal del predio en alto riesgo, 
situación que se materializa con la firma del contrato de cesión y se culmina el proceso de 
reasentamiento con la recepción de la alternativa habitacional de reposición. 
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• ALCALOfA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITA'r 
Caja de Vivienda Popular 

En varias oportunidades la Caja de la Vivienda de la Vivienda Popular, se ha acercado al lugar de 
residencia de la beneficiaria con el fin de solicitarle que suscriba el Contrato de Cesión de Derechos 
y Posesión del Predio en Alto Riesgo, y aporte el paz y salvo del servicio de energía del mismo 
predio, siendo manifiesta la renuencia de la ciudadana a firmar documentos de la entidad, teniendo 
en cuenta que indica que ha sido presionada a adelantar el proceso de reasentamientos, 
manifestando que no quiere el apartamento que inicialmente había seleccionado. 

El día 26 de Julio de la presente anualidad, la señora  se acerca a las instalaciones de la 
Caja de la Vivienda Popular con el fin de manifestar su desistimiento al apartamento del proyecto 
"La Casona", en. consecuencia, es atendida por profesionales del equipo social y jurídico de 
Reasentamiento, para explicarle las consecuencias de la no aceptación de la vivienda de reposición, 
toda vez que de acuerdo a lo establecido en la Resolución Interna 7 40 de 2015, la entidad deberá 
proceder a suspender el pago de relocalización transitoria y se requ~~irá que radique renuncia. a la 
asignación del subsidio otorgado por el Gobierno Nacional, situación'que traerá afectaciones para 
la aplicación posterior a otros subsidios de vivienda. Finalmente, el día 08 de agosto de 2019 la 
señora Niño entrega ante esta entidad una carta de desistimiento según radicado 2019ER12193 en 
la que manifiesta su incomodidad con la vivienda de reposición a entregar y solicita se acompañe 
en el proceso de búsqueda de una vivienda usada. 

Dadas las consecuencias del desistimiento y la potencial posibilidad de la suspensión del pago de 
la ayuda de relocalización transitoria, solicitamos respetuosamente por considerarlo indispensable 
en este caso, su acompañamiento para que dentro de sus funciones se sirvan verificar que el 
proceso adelantado por esta entidad no ha violentado derecho alguno a la beneficiaria, por el 
contrario se busca la reubicación definitiva de población vulnerable que está habitando zonas 
declaradas en alto riesgo no mitigable y que compromete de manera seria su integridad física y vida, 
y que para el caso en concreto corresponde a una persona adulta mayor que requiere especial 
protección del Estado. Adicionalmente, por parte de la Dirección de Reasentamientos, no procede 
realizar caso omiso a la solicitud de la señora Silvia Helena Niño, quien de manera expresa 
manifestó la no continuidad en el proceso de adjudicación de la alternativa habitacional en el 
Proyecto de vivienda "La Casona". 

Por lo anterior, se realizó el pasado 01 de octubre, visita a la ciudadana de manera conjunta con 
una profesional de la Personería Distrital y funcionarios de la Dirección de Reasentamientos, para 
que se abordaran los antecedentes del proceso y se desarrollaran las acciones que salvaguarden y 
generen la garantía de los derechos de la señora . En esta visita, se evidenció 
su posición de desistimiento al apartamento, pero también se acordó que nuevamente observaría 
el proyecto "La Casona", el cual ya se encuentra en gran parte habitado, y de esta manera tener 
otra perspectiva del mismo, es así que este 03 de octubre se le acompaño en el recorrido, 
manteniendo aún la señora Silvia su postura de no querer acceder al mismo. 

En razón a todo lo mencionado y de acuerdo a oficio remitido por la Personería, se indica: "( ... ) se 
recomienda que se busque el apoyo de las entidades competentes y que atienden a las víctimas 
del conflicto armado, para que la atención sea de manera integral conforme a las particularidades 
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ALCALDÍA MAYOR 
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- HÁBITAT 
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que se presentan. Esta Delegada considera el aspecto psicológico en la señora Silvia merece ser 
considerado, ya que, si bien en la reunión se le explicó a ella que el desistimiento implica la 
suspensión del pago del arriendo por parte de la CVP, y que puede quedar sin un lugar donde 
habitar, ella parece no comprender esa situación y sus consecuencias( ... )", es así que, solicitamos 
el acompañamiento psicosocial por parte de su entidad a la ciudadana con el fin de garantizar- una 
intervención integral respecto al proceso para adquirir su Alternativa Habitacional. 

En caso de querer contactar con la señora , resaltamos que en el momento se 
encuentra viviendo en Relocalización Transitoria, en apartamento ubicado en la dirección  

  Localidad Ciudad Bolívar, en la actualidad no posee un número 
telefónico. 

Quedamos atentos a las dudas o inquietudes que se tengan al respecto y sus comentarios, puede 
contactarse con Luz Danny Moreno, al correo electrónico lmorenot@cajaviviendapopular.qov.co o 
al teléfono 3494520 EXT 331. 

Sin otro particular me suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 
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Bogotá D.C 

Doctora 
MARCELA PÉREZ 

CnJA do VlvlondB Pop\11nr 

Personería Delegada para la Protección de Víctimas 
Personería de Bogotá 
KR4325B17 
Teléfono (571) 3820450 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud acompañamiento proceso de Reasentamiento ciudadana  
 en la localidad de Ciudad Bolívar 

ID 1999-19-2375. 

Respetada doctora Marcela Perez, 

Por medio de la presente la Caja de la Vivienda Popular, se permite informarle que la Dirección 
Técnica de Reasentamientos se encuentra adelantando un proceso con la señora  

, con cédula número , poseedora de un predio la dirección  
 sector la Esperanza de la localidad de Ciudad Bolívar, 

recomendando mediante conceptos técnicos CT-3164 del 01/01/2000 emitidos por la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias DPAE hoy IDIGER. 

La señora  accedió a realizar entrega material del predio en alto 
riesgo no mitigable al Distrito el 12 de julio de 2018 y aportó documentación para ingresar a la 
modalidad de relocalización transitoria (pago de ayuda temporal - canon de arrendamiento) en el 
barrio La Esperanza de la misma localidad. 

Es necesario precisar que la señora Silvia realizó selección de vivienda en reposición en el Proyecto 
denominado "La Casona", ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar, el cual ya se encuentra en 
etapa de entrega a los hogares; en este sentido, la citada beneficiaria ha sido objeto de las siguientes 
asignaciones: mediante la Resolución 5058 se asigna un Valor Único de Reconocimiento en Especie 
y el 9 de octubre de 2018 mediante Resolución 1834, FONVIVIENDA asignó Subsidio VIPA a 
nombre de la beneficiaria en mención. 

Ahora bien, para llevar a cabo de manera efectiva el reasentamiento de los hogares, adicional a la 
selección de vivienda, es indispensable se realice la entrega formal del predio en alto riesgo, 
situación que se materializa con la firma del contrato de cesión · y se culmina el proceso de 
reasentamiento con la recepción de la alternativa habitacional de reposición. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT' 
Cajtt dá Vivienda Popular 

En varias oportunidades la Caja de la Vivienda de la Vivienda Popular, se ha acercado al lugar de 
residencia de la beneficiaria con el fin de solicitarle que suscriba el Contrato de Cesión de Derechos 
y Posesión del Predio en Alto Riesgo, y aporte el paz y salvo del servicio de energía del mismo 
predio, siendo manifiesta la renuencia de la ciudadana a firmar documentos de la entidad, teniendo 
en cuenta que indica que ha sido presionada a adelantar el proceso de reasentamientos, 
manifestando que no quiere el apartamento que inicialmente había seleccionado. 

El día 26 de Julio de la presente anualidad, la señora  se acerca a las instalaciones de la 
Caja de la Vivienda Popular con el fin de manifestar su desistimiento al apartamento del proyecto 
"La Casona", en consecuencia, es atendida por profesionales del equipo social y jurídico de 
Reasentamiento, para explicarle las consecuencias de la no aceptación de la vivienda de reposición, 
toda vez que de acuerdo a lo establecido en la Resolución Interna 740 de 2015, la entidad deberá 
proceder a suspender el pago de relocalización transitoria y se requerirá que radique renuncia a la 
asignación del subsidio otorgado por el Gobierno Nacional, situación que traerá afectaciones para 
la aplicación posterior a otros subsidios de vivienda. Finalmente, el día 08 de agosto de 2019 la 
señora Niño entrega ante esta entidad una carta de desistimiento según radicado 2019ER12193 en 
la que manifiesta su incomodidad con la vivienda de reposición a entregar y solicita se acompañe 
en el proceso de búsqueda de una vivienda usada. 

Dadas las consecuencias del desistimiento y la potencial posibilidad de la suspensión del pago de 
la ayuda de relocalización transitoria, solicitamos respetuosamente por considerarlo indispensable 
en este caso, su acompañamiento para que dentro de sus funciones se sirvan verificar que el 
proceso adelantado por esta entidad no ha violentado derecho alguno a la beneficiaria, por el 
contrario se busca la reubicación definitiva de población vulnerable que está habitando zonas 
declaradas en alto riesgo no mitigable y que compromete de manera seria su integridad física y vida, 
y que para el caso en concreto corresponde a una persona adulta mayor que requiere especial 
protección del Estado. Adicionalmente, por parte de la Dirección de Reasentamientos, no procede 
realizar caso omiso a la solicitud de la señora Silvia Helena Niño, quien de manera expresa 
manifestó la no continuidad en el proceso de adjudicación de la alternativa habitacional en el 
Proyecto de vivienda "La Casona". 

Por lo anterior, se realizó el pasado 01 de octubre, visita a la ciudadana de manera conjunta con 
una profesional de la Personería Distrital y funcionarios de la Dirección de Reasentamientos, para 
que se abordaran los antecedentes del proceso y se desarrollaran las acciones que salvaguarden y 
generen la garantía de los derechos de la señora . En esta visita, se evidenció 
su posición de desistimiento al apartamento, pero también se acordó que nuevamente observaría 
el proyecto "La Casona", el cual ya se encuentra en gran parte habitado, y de esta manera tener 
otra perspectiva del mismo, es así que este 03 de octubre se le acompaño en el recorrido, 
manteniendo aún la señora Silvia su postura de no querer acceder al mismo. 

En razón a todo lo mencionado y de acuerdo a oficio remitido por la Personería, se indica: "( ... ) se 
recomienda que se busque el apoyo de las entidades competentes y que atienden a las víctimas 
del conflicto armado, para que la atención sea de manera integral conforme a las particularidades 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Ceja do VivlendA Pnpulnr 

que se presentan. Esta Delegada considera el aspecto psicológico en la señora Silvia merece ser 
considerado, ya que, si bien en la reunión se le explicó a ella que el desistimiento implica la 
suspensión del pago del arriendo por parte de la CVP, y que puede quedar sin un lugar donde 
habitar, ella parece no comprender esa situación y sus consecuencias( ... )", es así que, solicitamos 
el acompañamiento psicosocial por parte de su entidad a la ciudadana con el fin de garantizar una 
intervención integral respecto al proceso para adquirir su Alternativa Habitacional. 

En caso de querer contactar con la señora , resaltamos que en el momento se 
encuentra viviendo en Relocalización Transitoria, en apartamento ubicado en la dirección  

Localidad Ciudad Bolívar, en la actualidad no posee un número 
telefónico. 

Quedamos atentos a las dudas o inquietudes que se tengan al respecto y sus comentarios, puede 
contactarse con Luz Danny Moreno, al correo electrónico lmorenot@cajaviviendapopular.gov.co o 
al teléfono 3494520 EXT 331. 

Sin otro particular me suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos;'. 
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l 6352 • DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUl'iJIZ ISIS PADI.A 
. I SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD/DIANA SALDARRIAGA 

• I SOLICITUD ACOMPAl'iJAMIENTO PROCESO DE REASENTAMIENTO 

ALCALD'fA MAY ,d LUZ DANNY MORENO 
DE BOGOTÁ i:>.C. 

HÁBITAT' 
CoJA·do Vivlondn PnpUIAr 

Subdirección de Determinantes en Salud 
Secretaría Distrital de Salud 
Carrera 32 # 12-81 
Teléfono (571) 3813000 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud acompañamiento proceso de Reasentamiento ciudadana  
en la localidad de Ciudad Bolívar 

ID 1999-19-2375. 

Respetada doctora Saldarriaga, 

Como es de su conocimiento, la señora  identificada con cédula 
número , hace parte del Programa de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda 
Popular, en virtud del cual se requirió su acompañamiento ante la renuencia de la beneficiaria para 
culminar su proceso de Reubicación Definitiva. 

En este sentido, la señora  accedió en visita del 03 de octubre a 
recibir tratamiento terapéutico con una profesional de su Entidad, sin embargo, agradezco 
información frente a la evolución de este asunto, considerando que es de vital importancia 
determinar si efectivamente accede a la solución de vivienda previamente seleccionada, toda vez 
que deberá entonces buscar una alternativa de vivienda usada, so pena de ser objeto de suspensión 
del pago de la ayuda temporal por Relocalización Transitoria. 

Ahora bien, en caso de requerir a la señora , resaltamos que el actual domicilio 
es en la dirección , Localidad Ciudad Bolívar; es pertinente 
precisar que la señora Silvia, entre las 7:00 am y 8:00 am sale de su vivienda. 

Quedamos atentos a las dudas o inquietudes que se tengan al respecto y sus comentarios. 

Sin otro particular me suscribo en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 
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I /BERNABE CARRILLO FORERO 

fA 
RADICADO CVP 2019 SDQS 2687042019 

ALCALD MA: 
DE BOGOTÁ D. . LGA GODOY 

HABITAT 

Ceja de Vivienda Popular 

/ 
ASUNTO: uesta Radicado SDQS 268704201ré 

2-19-13900 

Cordial saludo, 

En atención al radicado de asunto, media e el cual usted manifiesta que "SOLO HAY 
ATENCIÓN POR PARTE DE NA PERS A( .. .) SOLICITA SE TOMEN LAS MEDIDAS 
QUE DEN LUGAR PARA QUE STO N SE PRESENTE", al respecto se informa que la 
Caja de la Vivienda Popular desar lla _atención a los usuarios en el mar.ce de la Política 
de Servicio al Ciudadano que dis ne el Distrito Capital, por lo cual, la Dirección de 
Reasentamientos ha dispuesto tre ( profesionales en jornada continua, desde las 7 am 
a las 4:30 pm de lunes a viernes. 

Como apoyo adicional se dispóne de un pro esional de lunes a viernes desde las 10:00 am 
hasta la 1 pm; 'esto con el f,lde optimizar los iempos de atención, los cuales en promedio 
llegan a una (1) hora. / 

/ 

Trabajamos continuamé'nte, por el mejoramiento I servicio y por la disminución de los 
tiempos de atención,16omprometidos absolutamente en la calidad del servicio y llegar a 
feliz término el procyso de reasentamiento de cada hogar recomendado. 
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IRECCIÓN DE URBANIZACIÓNES Y TITULACIÓN/HINCAPIE 
LCANCE MEMORANDO 2019IE 11290 HOGARES VIABILIZAD 
LAUDIA LO PEZ 

ALC~DÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBHA"T 
Caja do Vivienda Populor 

MEMORANDO 

1200 

PARA: NATALIAANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora Técnica de Urbanizaciones y Titulación 

IVONNE ANDREA TORRES CRUZ 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno 

!SIS PAOLA DÍAZ MUÑIZ 
DE: Directora Técnica de Reasentamientos 

ASUNTO: Alcance memorando 2019IE11290 - Hogares viabilizados para entrega 
alternativa habitacional en el Proyecto de Vivienda "La Casona" 
Caso-  

Me permito informar que, atendiendo la situación expuesta· por la señora  
en la petición con radicado 2019ER12193, en la que 

solicita "me concedan el beneficio de conseguir o (SIC) optar por la casa usada", se ha solicitado 
una reunión y visita al predio en relocalización transitoria de manera conjunta con la Personería 
Distrital, con el propósito de brindar las garantías suficientes y no vulnerar los derechos de la 
ciudadana y contar con plena evidencia respecto al acompañamiento integral en el proceso. 

Es así como, dando alcance al memorando 2019IE11290, y teniendo en cuenta que, para el caso 
en particular, se solicitó incluir la cláusula de traslado 'de deuda de se,:-vicios públicos a la 
alternativa habitacional ubicada en la  101; amablemente, 
solicitamos se suspenda el trámite de escrituración de la ciudadana en mención, toda vez que no 
es posible garantizar la recepción del apartamento asignado por parte de la beneficiaria en 
mención. 
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Bogotá, D.C., 

Doctora 
MAGDA LILIANA MEDINA PÁEZ 

-• CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 12-12-2019 08:07:29 
O 1 Fol:2 Anex:O - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE21037 
l 7007 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MU/:JIZ !SIS PAOLA 
J PERSONERIA DE BOGOTA/MAGDA LILIANA MEDINA PAEZ 

ALCALDÍA MA' l...J.2ADICADO CVP 2_019 ER 17960 ID 11648 
DE BOGOTÁ [_';i'.fuDITH LAMBRANO 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Personera Delegada para el Hábitat y los Servicios Públicos (E) 
PERSONERIA DE BOGOTÁ, o.e. 
Carrera 7 21-24 
Tel: 38204050/80 
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta solicitud Personería de Bogotá, D.C., SINPROC 2521972-2019 
ID:2010-5-11648 
CVP No.2019ER17960 

Respetada Doctora Liliana: 

Atendiendo el requerimiento del asunto, calendado 29 de noviembre de 2019, recepcionado en 
la CAJA DE LA VIVIENDA POPUAR el 02 de diciembre del mismo año, mediante el cual, esa 
personería requiere, se informen las actuaciones realizadas por la caja y estado del proceso, en 
el caso del señor , en virtud del seguimiento realizado por 
esa personería al SINPROC del asunto, con ocasión de requerimiento realizado por el 
beneficiario, de manera atenta me permito emitir respuesta, en los siguientes términos: · 

✓ Dentro de sus competencias y funciones, a la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, le 
corresponde, reasentar a las familias, de estrato 1 y 2 que se encuentren en Alto Riesgo 
no Mitigable, en consonancia con la política de Hábitat del Distrito y la priorización de 
beneficiarios establecida por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático - IDIGER, mediante Concepto Técnico, Diagnóstico Técnico; también, lo hace, 
por Sentencia Judicial o Acto Administrativo, en consonancia con las Leyes 9 de 1989; 
388 de 1997 y el Decreto 255 del 12 de junio de 20131 , entre otros. 

✓ Mediante Concepto Técnico CT-5824 del 07de mayo de 2010, el FOPAE recomendó el 
predio del señor , ubicado en la 

1 "Por el cual se establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasentamiento de familias que se encuentran 
d- .. I o· . e . I d' t t d' .. en con 1ciones de alto nesao en e 1stnto ao1ta v se 1c ano ras /SIJOSJCJOnes . 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT . 

Caja de_ Vivienda Popular 

, Barrio Yopal-Pedregal de la Localidad 05 de Usme, con prioridad técnica 2. 
Posteriormente, con Diagnóstico Técnico DI No.5415, se cambia de prioridad técnica 2 a 
prioridad técnica 1. 

✓ El Decreto en cita, en su artículo 6, en relación con el Valor Único de Reconocimiento -
VUR señala: "Valor Único de Reconocimiento -VUR-. Es el instrumento financiero mediante el cual se 
facilitará a las familias ubicadas en alto riesgo no mitigable por remoción en masa, inundación, 
desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 1 y 2 o su equivalente jurídico, el 
acceso a una solución de vivienda de reposición en el territorio nacional y que de manera general y 
uniforme representa los derechos reales de dominio o de posesión que recaigan sobre las viviendas", en 
virtud del cual esta dirección emana la Resolución No.3239 del 23 de diciembre de 2014 
y reconoce al señor  un VUR por monto de TRIENTA 
MILLONES OCHOCIETOS MIL PESOS ($30.800.000) M/CTE. (fls.157-158). 

✓ El 30 de julio de 2012, la Dirección de Reasentamientos adelanta estudio de documentos, 
el cual arroja como resultado POSITIVO (fls. 92-93). 

✓ El 23 de diciembre de 2014, se suscribe Contrato de Compraventa de Mejoras y Cesión 
de la Posesión Material del Predio en Alto Riesgo (PAR) (fls.160-161). 

✓ Mediante Acta del 26 de febrero de 2019, se realiza la entrega del Predio en Alto Riesgo 
a la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR (fl.318). 

✓ Obra formato de Acta de Visita Administrativa, calendada 23 de julio de 2019, practicada 
por la Personería de Bogotá, cuyo objeto fue: "Verificar hechos contenidos en el SINPROC 
2521972 y despejar dudas planteadas por el ciudadano  

 

✓ El 19 de septiembre de 2019 se adelanta Viabilidad Jurídica vivienda de reposición 
presentada por el beneficiario, con concepto POSITIVO (fls.419-420). 

✓ El 15 de noviembre de 2019, Se realiza, por parte del Equipo Técnico de la caja, Viabilidad 
Técnica alternativa habitacional, la cual presenta como resultado POSITIVO. (fls.423-
424). 

✓ El 05 de diciembre de 2019 se suscribe promesa de compraventa de inmueble de 
reposición, con asignación de Valor Único de Reconocimiento VUR y recursos propios. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 

Coja de Vivienda Popular 

Recursos provenientes del VUR, por un monto total de SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60.000.000) M/CTE., para lo cual procedió la Dirección de Reasentamientos, mediante 
requerimiento al Grupo Financiero, a efectos se realice la movilización del primer 
desembolso por la suma de QUNCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000), a favor de la 
promitente vendedora, con el Valor Único de Reconocimiento VUR, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la suscripción y presentación de la Promesa de 
Compraventa {fls.428-435). 

En esta línea, el proceso sub-judice, se encuentra actualmente en estado de asignación de 
recursos, trámite y acciones pertinentes de Promesa de Compraventa del predio de reposición, 
actuaciones frente a las cuales se procederá, dentro del marco del Decreto 255 de 2013, 
conforme lo demandan los procedimientos internos de la entidad, de cara a sus competencias y 
funciones. 

De otro lado, cabe señalar que, el Proceso de Reasentamiento es de carácter voluntario y que si 
bien a la entidad le asiste el deber de salvaguardar la vida de las personas que se encuentran en 
condición de Alto Riesgo no Mitigable, también lo es que, al beneficiario, le asisten otros, de cara 
al Principio de Corresponsabilidad. Esto, en aras que, de manera solidaria, se termine el proceso 
con efectividad. 

Sin otro particular, reiteramos nuestro compromiso de brindar solución efectiva y oportuna, en el 
marco de una "Bogotá Mejor para Todos". 

Con copia: 
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Bogotá, o.e. 

Señor 
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!JUNTA ACCION COMUNAL BARRIO DIANA TURBA Y/  

ALCALDÍA MAYOR,! RADICADO CVP 2019 ER 17895 
DE BOGOTÁ o.e I NARDA XIMENA HERNANDEZ 

HÁBITAT 
Caja de ViVienda Popular 

 
 

 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta a su Derecho de Petición con Radicado CVP2019ER17895 

Respetado señor  

En atención a la petición que remitió por competencia el IDIGER, la Dirección de Reasentamientos de la 
Caja de Vivienda Popular se permite informar que, una vez revisado el cuestionario presentado por usted 
esta dirección procede a dar respuesta a las preguntas que son competencia de esta entidad y que se 
encuentran en el marco de nuestras funciones, previa transcripción de las mismas, así: 

3. Cuántas familias han reubicado: 

Al respecto le informamos que la Caja de Vivienda Popular ha realizado el reasentamiento de 1188 
familias en el sector de Nueva Esperanza. 

4. Cuántas familias faltan por reubicar: 

Una vez consultada nuestras bases de información encontramos que 6 predios no han culminado 
el proceso, son hogares renuentes al programa de reasentamientos. 

7. Para qué fecha tienen programada la reubicación de las familias que hoy habitan: 

Desde la Dirección de Reasentamientos se han realizado las gestiones para que las 6 familias que 
no han terminado el proceso culmine con éxito, como se mencionó en el punto anterior son hogares 
renuentes al programa, por consiguiente, dar una fecha exacta sería imposible. 

En los anteriores términos atendemos su solicitud, esperamos haber resuelto sus inquietudes, si desea 
información adicional y/o más detallada, nuestro equipo local está en la sede principal de la entidad ubicada 
en la Carrera 13 No. 54 -13, primer piso, de lunes a viernes en el horario de 7 a.m. a 4:30 p.m., jornada 
continua y /o en el número de teléfono 3494520 extensión 334. 

~§~~mientas 
NOMBRE 

CARGO 

Código: 208-SADM-Ft-S9 
Versión: 13 
Vigente: 23-0S-2018 

calle 54 N" 13-30 
CódigJ Po5tal: 1102s1. B::,go:a o.e. 
PBX: 3494320 
Fax: :?10SE84 
v,ww,cajaviviendapopular,gov.~ 
fOI\JClones(l!leaJavMenoapcpulargov,a:, 

Elaboró 

Narda Ximena Hernández ~ 

Contrato 319 de 2019 

-~,~--N· t 
~~ .. 
~· 

V 

Revisó 

Luz Ángela Garzón Urrego~ 

Contrato 641 de 2019 
~ 

Aprobó 

lsis Paola Díaz Muñiz 

Directora Técnica de Reasentamientos 

, 
eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



• 

CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 12-12-201912:07:52 
~ O 1 Fol:1 Anex:0 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE21098 
~~ l 7030 • DIRECCIÓN DE REASENT AMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOLA 

. I IDIGER/IVAN HERNANDO CAICEDO RUBIANO 
. 1 RADICAOO CVP 2019 ER 17894 

< 

ALCALDiA MAYC iRj LUZ DANNY MORENO 
DE BOGOTA o.c.:------'-'-'-'--'-".,.:;..;.;=.:.,:::...._ __ ,_ ____ ___, ____ ...J 

HÁBITAT 

· Caja de Vivienda Popular 

1200 

Bogotá D.C 

Doctor 
IVAN HERNANDO CAICEDO RUBIANO 
Subdirector para la Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
Diagonal 47 Nº 77A-09 Interior 11 
Teléfonos: 4292801 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta radicado CVP2019ER17894 

Respetado Ingeniero Caicedo, 

En a_tención al radicado de referencia, en el cual solicitan, "( ... ) Información sobre el proceso de 
reasentamiento del predio ubicado en la , en el marco 
de la Resolución 411 del 2019, por el cual se declaró "la urge,:,cia manifiesta", la Dirección de 
Reasentamientos se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

En razón, al Diagnostico Técnico 13421 del 22 de julio de 2019 y a la Resolución 411 del 2019 
expedida por el Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, la Caja 
de la Vivienda Popular, procedió a dar apertura al proceso de reasentamiento con identificador 

 a nombre de la señora  quien a la fecha es beneficiaria 
de la Modalidad de Relocalización Transitoria desde el mes de octubre de 2019. 

Así mismo, el 25 de octubre de 2019, la señora , se acercó a las instalaciones de esta 
entidad para radicar la documentación requerida para el proceso de reubicación definitiva, los 
cuales se encuentran en trámite de estudio. 
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Bogotá, D.C. 

Doctor 
CESAR ARTURO HERRERA ÁVILA 
Subdirector (a) de Recursos Privados 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Calle 52 No. 13-64 Piso 4 
Ciudad 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 20-12-2019 04:56:47 
O 1 Fol:1 Anex:61 • Al Contestar Cite Este Nr:2019EE21797 
13247 - OIRECCIÓN DE URBANIZACIÓNES Y TITULACIÓN/HINCAPIE 
CARDONA NATALIAANOREA 

ALCALDÍA M. t,j¡ijCRET ARIA OISTRIT AL DEL HABITA Ti CESAR ARTURO HERR 
DE BOGOTÁ -.,~FORMES PERtODO OCTUBRE-NOVIEMBRE DE 2019 CON VE NI 

--~Asi,:r~-r _ ILUKAS  

Asunto: Informes periodo octubre - noviembre de 2019 Convenios lnteradministratlvos 
408 de 2013 y 234 de 2014. 

Referencia Comunicados SDHT 2-2019-61630 y 2-2019-66213. Cordis 2019ER17141 y 
2019ER18170 

Respetado Doctor Herrera: 

De conformidad con el numeral 6.2.4 del Convenio 408 de 2013 y con el numeral 6.2.5 del 
Convenio 234 Ce 2014, en calidad de Supervisora por parte de la CVP de los mismos, me 
permito adjuntar informe del seguimiento presupuesta!, de gestión y de ejecución de los 
contratos que se generaron con ocasión de la celebración de los citados convenios, 
correspondiente al periodo a octubre - noviembre de 2019, teniendo en cuenta que el último 
Informe enviado estaba con corte al 30 de septiembre del presente. 

Cordialmente, 

~o---f~c_, 
NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA 
Directora Urbanizaciones y Titulación 
Caja de la Vivienda Popular 

Anexos: Informe de gestión convenios 40812013 y 234/2014 (18 folios). So tje del informe (1 CD) y 42 folios. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

INFORME DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL, DE GESTIÓN Y DE EJECUCIÓN DE LOS 
CONTRATOS QUE SE DESPRENDEN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 408 DE 
2013 SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y LA CAJA DE LA 

VIVIENDA POPULAR 
OCTUBRE - NOVIEMBRE 2019 

1. OBJETO DEL CONVENIO 

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y flnancieros con el fin de adelantar el desarrollo y 
construcción de los proyectos de vivienda que entregará el Distrito Capital en el marco de la Ley 
1537 de 2012 y el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Humana" para generar vivienda de 
interés prioritario como subsidio en especie. 

2. PLAZO DEL CONVENIO 

• Fecha de suscripción: 
• Fecha de terminación: 

28 de octubre de 2013 
29 de febrero de 2020. 

3. MODIFICACIONES AL CONVENIO 

• Otrosí No. í. Suscrito el 27 de enero de 2014. Aclaración al Numeral 6.2.4. de la 
cláusula sexta del convenio: Presentar informes bimestrales. 

• Otrosí No. 2. Suscrito el í 3 de julio de 2015. Modificación cláusula Quinta - Plazo, en el 
sentido de prorrogar el plazo de finalización hasta el 30 de octubre de 20í6. 

• Otrosí M:idificatorio No. 3 y Adición No. 1. Suscrito el 2í de septiembre de 20í5, con el 
fin de modificar la Cláusula segunda valor, adicionando el mismo en la suma de 
$6.233.059.500. El aporte de la SDHT por el valor de $2.311.422.100 es para la 
indexación de recursos aportados para la construcción de 681 VlP y adición de los 
recursos para la construcción de 80 VIP adicionales a las 681 inicialmente convenidas. 
El aporte de la CVP por la suma de $3.91 í .637.400 es para la indexación de los 
recursos aportados en SMLMV vigencia 2015, para la construcción de 68í VIP y 80 VIP 
adicionales a las 681 inicialmente convenidas. 

• Otrosí Modificatorio No. 4. Suscrito el 28 de octubre de 20í 6. Con el fin de modificar la 
Cláusula Quinta del convenio, prorrogando el plazo de ejecución por el término de í2 
meses contados a partir del 31 de octubre de 2016. 

• Otrosí Modificatorio No. 5. Suscrito el 22 de febrero de 20í7, con el fin de modificar la 
cláusula segunda referida al valor total del convenio. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

___ _____!:0~1TAT 

• Otrosí No. 6. Suscrito el 30 de octubre de 2017. Modificación cláusula Quinta- Plazo de 
ejecución, prorrogando el mismo por el término de doce (12) meses contados a partir del 
treinta y uno 31 de octubre de 2017 hasta el 31 de octubre de 2018. 

• Otrosí No. 7. Suscrito el 30 de octubre de 2018. Modificación cláusula Quinta - Plazo de 
ejecución, prorrogando el mismo por el término de nueve (9) meses contados a partir del 
1º de noviembre de 2018 hasta el 31 de julio de 2019. 

• Otrosí No. 8. Suscrito el 24 de julio de 2019. Modificación cláusula Quinta - Plazo de 
ejecución, prorrogando el mismo por el término de cuatro (4) meses contados a partir del 
1º de agosto de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2019. 

• Otrosí No. 9. Modificación cláusula Quinta - Plazo de ejecución, prorrogando el mismo 
hasta el 29 de febrero del año 2020. 

4. SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

El detalle del seguimiento presupuesta! puede verse en el Anexo No. 1 del presente informe. 

A. CONTRATOS DE OBRA 

1. CONTRATO CPS-PCVN-3-1-30589-041-2014, PROYECTO LA CASONA 

• CANTIDAD DE VIP: 
• AVANCE FÍSICO OBRA A LA FECHA 
• FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL: 
• FECHA DE ENTREGA 
• VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
• VALOR ADICIÓN No. 1 
• Aumento de 6 VIP: 
• Ajuste diseños Oec. 190 de 2004: 
• Actualización SMLMV 2015: 
• VALOR ADICIÓN No. 2 (Acondicionamiento terreno) 
• VALOR ADICIÓN No. 3 

(Urbanismos y red externa de servicios públicos) 
• VALOR DEL CONTRATO: 
• VALOR DE PAGOS REALIZADOS A LA FECHA: 
• VALOR POR PAGAR 
• HOGARES CON SELECCIÓN DE VIVIENDA 

c,o,,o· ,os-SAOtMt-5' 

""'""' " V,,oatc, 23-0S-201' 

C:,lle ,4 N" 1:J.:lO 
Cod,g~ PO?.OI; 110231. !lvg(:;1-t OC 
rex· 1494¾½ 
Fns· ;;108:&1 
www es¡av,;,en<Japopula, ,¡ove:, 
ro,ue!ONS,Ji<:a)!VM~aJapcp""" ww oo e 

96 Unidades 
100% 
1 O de abril de 2019 
30 de julio 2019 
3.437,3 millones 
579, 7 millones 
239,7 millones 
181,8 mlllones 
158,2 millones 
125 millones 

1.526,6 millones 
5.668,3 millones 
5.223,7 millones (93%) 
444,6 mmones (7%) 
96 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

Ubicación: 

El proyecto está implantado en cuatro manzanas ubicadas en la diagonal 68 F SUR 67 29, 
diagonal 68 H SUR 67 10, diagonal 68 F SUR 68 15 y diagonal 68 SUR 68 G 17, en la 
localidad de Ciudad Bolívar, UPZ Ismael Perdomo, contiguo a La Casona del libertador, 
patrimonio cultural donde actualmente opera la Escuela de Carabineros de Sierra Morena y en 
algún momento pernoctó el libertador Simón Bolívar. 

En el área de influencia del proyecto se encuentran colegios distritales, el Centro comercial El 
Ensueño y nueva sede sur de la Universidad Distrital entre otros. 

Por otra parte, cuenta con facilidad de transporte publico al estar sobre la avenida Gaitán 
Cortes, donde operan rutas de alimentador de Transmilenio, además de estar a unos 400 
metros de la avenida Villavicencio. 

Antecedentes: 

Esta Administración recibió el proyecto contratado sin iniciar su fase de construcción. Así 
mismo, es preciso señalar que el proyectó no contempló la construcción de las redes externas 
de acueducto, de alcantarillado y de energía eléctrica, así como las obras de urbanismo externo 
atinentes a zonas verdes, cimentación peatonal, y parqueaderos, entre otras actividades, razón 
por la cual fue necesario adicionar el contrato de obra en la suma de $1.526.639.358, con el fin 
de viabilizar el proyecto ya contratado por la administración anterior. 

1.1. ESTADO CONTRACTUAL 

, 
1 CONTRATO No: CPS-PCVN-3-1-30589-041-2014 DE 2014 

' 

OBJETO: 

CONTRATISTA 

REPRESENTANTE LEGAL 

NIT. 

CONTRATANTE 

NIT. 

PLAZO INICIAL 

c,a,,o ,<IB-,~DM-n-5' 

C;,1'e >4 N' 13-30 
Codag~ Po,t~• 1102)1 B:;.Jota D C 
Pax: >49~>20 
fax ~l{)!'>E8~ 
w:wc~pvrre~dJP"'P"'3<·JO~ ca 
,~,~c,oc,-, ; c,1)d', ,·,en<1.or,c¡;,, •" ~ ,., oo 

El contratista se obliga para con el contratante. a realizar a precio 
; global fijo sin formula de reajuste 10s estudios, diseños 

1 arquitectónicos. urbanísticos, estructurales redes domiciliarias y 

: construcción de 90 viviendas de interés prioritario - VIP, bajo la 
'tlpología de vivienda multifamiliar en el proyecto "La Casona MZ ¡ 

12. 13, 14 y 15, de la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá D.G. 

CONSORCIO LA CASONA NK. 

NELSON ROZO SALAMANCA 

900.688.778-9 

1 FIDUCIARIA BOGOTA S.A. vocera del patrimonio autónomo 
1 FIDUBOGOT Á S.A. PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

'NUEVA. 

830 055.897-7 

El plazo máximo de trece (13) meses contados a partir de la firma 
del acta de inicio para todas las fases del proyecto. 

~Nt o 
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

FECHA DE INICIACIÓN 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

_ --~B_(TAJ_ 

TRECE (13) FEBRERO DE 2014. 

VEINTE 120) DE MARZO DE 2014. 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL DE 
($3.437.280.000) 

y SIETE MILLONES 
PESOS M/Cte. 

SUSPENSIÓN No. 1 DEL 20 DE AGOSTO DE 2014 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DOS (2) MESES. 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTE {20) DE AGOSTO DE 2014. 

FECHA DE TERMINACION 
DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2014. 

SUSPENSIÓN 

AMPLIACIÓN No. 01 A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2014 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN CUATRC (04) MESES. 

FECHA DE INICIO VEINTE {20) DE OCTUBRE DE 2014. 

FECHA DE TERMINACION 
DIECINUEVE (19) DE FEBRERO 2015. 

SUSPENSIÓN 

FECHA ACTA REINICIO SEIS (6) DE FEBRERO DE 2015. 

OTROSÍ NO. 1 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

TIEMPO DE PRÓRROGA SEIS (06) MESES Y VEINTICUATRO (24) D1AS 

FECHA DE INICIO PRÓRROGA OCHO (8) DE OCTUBRE 2015. 

FECHA DE TERMINACIÓN PRÓRROGA DOS (2) DE MAYO DE 2016. 

Se modificó el alcance del objeto del contrato aumentando de 90 a 
96 vip: $239.698.200 
Actualización a SMMLV 2015: $158.193.000 

MODIFICACIÓN Y ADICIONES: Diseño decreto 190 de 2004: $181.826.578 
TOTAL VALORES DE LOS ADICIÓNALES: $579.717.778 

TOTAL VALOR FASE 4 A LA 7: $3.835.171.200 
TOTAL VALOR ACTUAL DEL CONTRATO: $4.016.997.778 

OTROSÍ No. 2 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

MODIFICACIONES Y ADICIÓN: 

TIEMPO DE PRÓRROGA 

FECHA INICIO PRORROGA 

Codl,o: ,CHAOM-Ft-5' 
Vmioa, 1' 

""'""'' 23-05-201□ 

Clliie,-4N· 13-)0 
C6ct4pP01t~I 110231.&¡¡ot.>OC 
PSX: ¼94320 
fax. ~Hl5W4 
~ww <~¡av~"'ndapc,plFlat.p e:> 
,~iuc,ones :g¡c,¡¡,.,,,,.eno~pcpwru ,;;ov oo 

Actividad adicional de acondicionamiento del terreno: $124.669.821 
TOTAL VALOR FASE 4 A LA 7: $3.959.841.021 
TOTAL VALOR ACTUAL CONTRATO: $4.141.667.599 

OTROSÍ No. 3 DEL 2 DE MAYO DE 2016 

TRES (3) MESES Y VEINTICINCO (25) DIAS. 

TRES (3) DE MAYO DE 2016. 
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FECHA DE TERMINACION PRORROGA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

__ HAfUT A T _______ _ 

VEINTISIETE (27) DE AGOSTO 2016. 

OTROSÍ No. 4 DEL 26 DE AGOSTO DE 2016 

TIEMPO DE PRÓRROGA CINCUENTA Y CINCO (55) DÍAS. 

FECHA INICIO PRORROGA VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2016. 

FECHA DE TERMINACJON PRORROGA VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016 

SUSPENSION No. 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 2016 

, TIEMPO DE SUSPENSIÓN ; CINCO (5) DÍAS. 

FECHA DE INICIO 3USPENSIÓN ; VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2016. 

FECHA DE TERMINACION ' 
SUSPENSIÓN 

: TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2016. 

OTROSI No. 5 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2016 

TIEMPO DE PRÓRROGA SESENTA Y DOS (62) DIAS. 

FECHA INICIO PRORROGA VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2016. 

FECHA DE TERMINACION PRORROGA VEINTISIETE (27) DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUSPENSION No. 3 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2016 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DOS (2) MESES. 

FECHA DE INICIO 3USPENSION VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2016. 

FECHA DE TERMINACION 
VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2017. 

SUSPENSIÓN 

AMPLIACION No. 01 A LA SUSPENSION No. 3 DEL 23 DE ENERO DE 2017 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN SESENTA (60) DÍAS. 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2017. 

FECHA DE TERMJNACION 
VEINTISIETE (27) DE MARZO DE 2017. 

SUSPENSIÓN 

AMPLIACION No. 02 A LA SUSPENSION No. 3 DEL 28 DE MARZO DE 2017 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN SESENTA (60) DiAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO 3USPENSION VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2017. 

FECHA DE TERMINACIDN 
: VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 2017. 

SUSPENSIÓN 
' 

SUSPENSION No. 4 DEL 20 DE JUNIO DE 2017 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN 

Cod,oo, 208-SADM·F•-'9 
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FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN 

FECHA DE TERMINACION 
SUSPENSIÓN 

ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁO.C. 

Caja je V,vien~a Popu,ac 

i VEINTE (20) DE JUNIO DE 2017. 

1 DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2017. 

OTROSI No. 6 DEL 28 DE JULIO DE 2017 

MODIFICACION ALCANCE OBJETO "CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO ( .. .) Parágrafo 3. El 
contratista se obliga para con el contratante a realizar a precio 
global fijo sin fórmula de reajuste fa construcción de las redes 
externas de acueducto, de alcantarillado y de energía eléctrica, 
así como las obras de urbanismo externo atinentes a zonas 
verdes, cimentación peatonal, peatonal y parqueaderos, y 
demás actividades contenidas en el acta de aprobación de 
obras adiciona/es suscrita entre el contratante, el contratista y la 
interventoría, de confonnidad con fas especificaciones técnicas 
contenidas en la misma. El contratista debe asumir todos tos 
costos que implique cada una de las actividades con el fin de 
llegar al 100% de fa ejecución de fas obras descritas en el acta 
de trabajos adicionales en mención. 

Las actividades a desarrollar con sus respectivos entregabfes se 
realizarán de conformidad a fo establecido en la Cartilla de 
espacio público del IDU, especificaciones técnicas de la cartilla 
de urbanizadores y constructores de fa Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado sanitario y pluvial, las establecidas por COOESA 
por fas nonnas RETIE y RETILAP y fas especiales propias que 
determine el diseñador, bajo revisión y aprobación de la 
interventoría". 

ADICION VALOR DEL CONTRATO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS 
TREIWA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 
($1.526.639.358,28) 

VALOR ACTUAL CONTRATO CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y 

SIETE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 

($5 .668 .306. 957 ,28), 
PRORROGA CINCO (5) MESES 

OTROS[ No. 7 DEL 23 DE MARZO DE 2018 

TIEMPO DE PRÓRROGA TREIN ,A Y UN (31) DÍAS. 
FECHA INICIO PRORROGA VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2018 

FECHA DE TERMINACION PRORROGA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2018 

SUSPENSIÓN No. 5 DEL 30 DE ABRIL DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN 

Coa,,,. 208-SAOM-Ft-S, 

ca1•e:.; w 1:;,zy; 
Cód,g~ F'Oll~!; 110231. &i¡\l\4 D C 
PBX: >4114'>20 
fa< ~Vl0:S4 
www.<:a¡aviv,erm0papular ~ov e;, 
-\(tcaJ-<>a<>apcpewgov m 

UN (1) v\ES 

VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2018. 

VEINTICINCO (25) OE MAYO DE 2018. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

SUSPENSION No. 5 DEL 30 DE ABRIL DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN UN (1) MES 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2018. 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2018. 

AMPUACION No. 01 A LA SUSPENSION No. 5 DEL 25 DE MAYO DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN j QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSION ! VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 2018. 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN : NUEVE (09) DE JUNIO DE 2018. 

AMPLIACION No. 02 A LA SUSPENSION No. 5 DEL 07 DE JUNIO DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN ; OCHENTA Y SEIS (86) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN DIEZ (10) DE JUNIO DE 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

SUSPENSION No. 6 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN SESENTA (60) O[AS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN CUATR0(4) DE OCTUBRE DE 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2018. 

OTROS! No. 8 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

TIEMPO DE PRORROGA 1 UN (1) MES 
FECHA INICIO PRORROGA , TRES (3) DE DICIEMBRE DE 2018 

FECHA DE TERMINACION PRORROGA ! TRES (3) DE ENERO DE 2019. 

SUSPENSION No. 7 DEL 2 DE ENERO DE 2019 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN TREINTA (30) O!AS HÁBILES 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN TRES (3) DE ENERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN CATORCE (14) DE FEBRERO OE 2019. 

1 SUSPENSION No. 8 DEL 14 DE FEBRERO DE 2019 

! TIEMPO DE SUSPENSIÓN CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

1 FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2019 

1 FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE 2019. 

OTROSI No. 9 DEL 27 DE AGOSTO DE 2019 

TIEMPO DE PRORROGA LIQUIDACION 
FECHA INICIO PRORROGA 
FECHA DE TERMINACIDN PRORROGA 

Cod,eo· ,of<.<ADM-Ft-59 

"""'" " V,goate 2..05-,0!D 

C~lfe ;-1 N" 1:no 
Cod,9,Posta 1102J1.8:,gotaDC 
PBX: 3-¡94;;:o 
fax ~1Q~E84 
w.w ca:~w•erdap,,pu:3, ,¡ov e:, 
,ouc,,r,·s ! ca¡~, ,1e10,,rcp,, '"'I"' m 

TREINTA Y UN (31) OÍAS. 
ONCE (11) DE AGOSTO DE 2019 
CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2019 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
e,,¡, de v,v,end" Popu,~, 

El contrato de obra No. 041 de 2014 se encuentra finalizando el proceso de entrega de las 
viviendas a los beneficiarios y en etapa de liquidación. A su vez, debe tenerse presente que en 
desarrollo de dicho proceso la interventoria radicó el informe técnico final el 30 de julio de 2019, 
y el informe administrativo y financiero el 3 de octubre de 2019, restando el componente jurídico 
de la ejecución del citado contrato, y la entrega del informe final consolidado. 

De otra parte, es preciso señalar que con el fin de cumplir con los requerimientos técnicos de la 
convocatoria VIPA 120, adelantada por la Fiduciaria Bogotá S.A., se suscribió el contrato de 
obra No. 057 de 2018, cuyas condiciones son las siguientes: 

NUMERO DEL 
CONTRATO 

OBJETO 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 
FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN DEL 

' CONTRATO : 

' 
FECHA DEL ACTA DE 
INICIO 
VALOR 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 
TIEMPO ESTIMADO 
DE TERMINACIÓN 

MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

Cod,go· 20S·SAOM·F<·5' 

v,,=<• ,a-os-,ots 

Galle)4W l~ 
Cód,¡p P«#ui; í10Zl1.1bg;;M O,C 
rsx-. ¾94'>20 
f¡¡¡¡: ~tthfi¾ 
,,,,,-,,v.:a,.aw.-,endapopuia, ~ov e:, 
,_:4ecaJ!l\W,~s~ a pcpwar g ov ro 

CPS-PCVN-3-1-30589-057 de 2018 

Ejecutar a precio global f;jo sin fórmula de reajuste las actividades necesarias 
para la construcción e instalación de plafones de protección a las tuberías 
sanitarias y reventilación en baños y cocinas, del proyecto de vivienda de interés 
prioritario - VIP, denominado La Casona ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar 

de la ciudad de Bogotá D.C. 

CONSORCIO LA CASONA NK, 

28 de noviembre de 2018 

15 de enero de 2019 

$54.302.117,79 
UN (1) MES, contado a partir de la firma de acta de inicio 

14deenerode2019 

Otrosí No. 1 del 28 de diciembre de 2018. Modificación de la cláusula Décima 

Cuarta - Garantías de la siguiente manera 

PORCENTAJE 
VIGENCIA 

GARANTÍAS DEL 
ASEGURADO AMPARO 

Plazo de 

CUMPLIMIENTO 
Veinte por c1enro (20%) del ejecución del 
valor total del contrato contrato y cuatro 

(4) meses más 
Plazo de 

CALIDAD DEL Veinte por ciento (20%) del e¡ecución del 
SERVICIO valor total del contrato contrato y cuatro 

r41 meses más 
PAGO DE SALARIOS, 1 Cinco por ciento (5%) del valor Plazo de 
PRESTACIONES total del contrato eiecución 

• 
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SOCIALES 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

i RESPONSABILIDAD 
1 CIVIL 
1 EXTRACONTRACTUAL 

ESTABILIDAD 
CALIDAD DE LA OBRA 

NUEVO TIEMPO N/A 
ESTIMADO DE 
TERMINACIÓN 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Ca¡a da v,,,~oda Pop<'I~' 

E 

60SMMLV 

y Veinte por ciento (20%) 
valor total del contrato. 

contrato y tres 
(3) años más 

Plazo de 
ejecución del 
contrato 

º" (2) años, 
contados a partir 

del 
de la fecha de 
aprobación del 

i 
acta de recibo 
final ' satisfacción. 

El contrato se encuentra terminado y en proyecto del acta de liquidación de mutuo acuerdo, en 

revisión para su posterior suscripción entre las partes. 

1.2. ESTADO DE PÓLIZAS 

• Póliza de cumplimiento Nº: 1 O 26309-7 
Expedida por SURAMERICANAS.A 
Asegurado y beneficiario: Patrimonio Autónomo Fiduciaria Bogotá S.A. - fideicomiso 
proyectos de construcción vivienda nueva. 
Tomador: CONSORCIO LA CASONA N.K 

AMPAROS VIGENCIAS VALOR 
desde Hasta ASEGURADO 

Buen maneio del anticioo 20/03/14 05/02/20 $767.034.240 

Cumolimiento ' 20/03/14 05/02/20 $1.133.661.391 
Pagos de Salarios y P. 20/03/14 05/10/22 $283.415.348 
Sociales 
Estabilidad de la Obra* 09/07/19 09/07/21 $1.133.661.391 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Nº: 0286287-4. 
Expedida por: SURAMERICANAS.A 
Asegurado y beneficiario: Patrimonio Autónomo Fiduciaria Bogotá S.A. -fideicomiso 
proyectos de construcción vivienda nueva. 

tod,,o, 208-SADM-'1·59 

C:Jlle S4 W 13-JO 
Cód,ga P=I 1102$'1- SvgCl!a o e 
PBXc ¼94$21 
Fax: 110N:54 
,.•,,w,..a¡a\<Í\l~~~B)l{lpU:a, ~ov e,¡ 
R>tU011:X>S:/tQi"'"'~•111arcpll14'Q(:W <:» 

VIGENCIAS 
Desde 1 Hasta 

20/03/14 1 05/10/19 

VALOR 
ASEGURADO 

$1.133.661.391 
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ALCALDiAMAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

Caja de Vlv;enda Populac 

La supervisión del contrato de interventoría No. 044 de 2014 ha oficiado a la interventoría 
para que requiera al contratista de obra que cumpla con su obligación de actualización de 
los amparos de las pólizas de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual, en el 
marco de la liquidación del contrato de obra, como consecuencia de lo cual, el contratista se 
encuentra tramitando la actualización de las vigencias de los amparos. 

1.3. ESTADO TÉCNICO DEL PROYECTO: 

Descripción: 

Agrupación de vivienda multifamiliar de 3 pisos (no cuenta con cerramiento). Cada unidad 
habitacional consta de tres habitaciones, baño social, sala comedor, cocina con mueble en 
acero inoxidable con estufa de cuatro puestos y lavadero integrado, zona de ropas, calentador 
de agua a gas natural donado por el constructor (no se carga el valor de éste al beneficiario). 

Urbanismo: 

• Red de alcantarillado: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de acueducto: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de media y baja tensión: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Obras de mitigación: NO APLICA 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: TERMINADA* 
• Cesiones urbanísticas: NO APLICA 
• Equipamientos: NO APLICA 

Viviendas: 

• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: TERMINADA 
• Red hidrosanitar!a: TERMINADA 
• Red contra incendios: NO APLICA 
• Red energía: TERMJNADA 
• Red voz y datos: TERMINADA** 
• Cubierta: TERMINADA 
• Acabados: TERMINADA 

Teniendo en cuenta que las actividades de entrega, escrituración y registro se hicieron en etapa 
de liquidación, e! interventor realizó e! recibo de las viviendas mediante informe técnico con 
corte al 5 de julio de 2019, certificando que las actividades de fase de construcción se 
encontraban al 100%. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 

• Corresponden a zonas de cesión entregadas por la CVP al DADEP de acuerdo a las cargas urbanísticas de la legalización del 
sector. 
•• Es de precisar que de acuerdo al contrato de obra se entrega sin cablear 1a red, actividad que realizar e1 prestador del servicio 
público con el cual contrate el propietario. 

1.4. ESTADO ACTUAL DE ESCRITURACIÓN Y REGISTRO DE LAS VIVIENDAS: 

• Hogares con subsidio FONVIVIENDA: 90 
• Hogares que requieren SDVE + VUR: 1 

• Hogares 100% VUR: 5 

• Viviendas escrituradas: 82 

• Viviendas registradas: 82 

• Viviendas entregadas: 84 

• Hogares faltantes: 14 

1.5. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Y ESTADO SERVICIOS PÚBLICOS 

CODENSA: 

Cuenta con recibo por parte de ENEL - CODENSA y la totalidad de medidores instalados. 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAB ESP: 

Las redes externas tanto de alcantarillado cerno acueducto están terminadas, recibidas y en 
servicio, conectadas con las domiciliares y a los colectores principales para el caso de 
alcantarillado y para acueducto está conectada a la red matriz de 12 pulgadas. 

1.6. PROGRAMA VIPA 

La Caja de la Vivienda Popular postuló el proyecto LA CASONA a la Convocatoria No. 121 del 
Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores - VIPA, adelantada por la 
FIDUCIARIA BOGOTA, como vocera y administradora del FIDEICOMISO VIPA, con el fin de 
obtener Subsidios de Vivienda familiar de hasta 30 SMLMV por cada unidad, otorgados por el 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA - FONVIVIENDA. 

Conforme con lo anterior, en el Acta Comité Técnico Número 295 Fideicomiso - Fldubogotá 
Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores se aprobó la postulación del 
proyecto LA CASONA para beneficio de cofinanciación con subsidios VIPA. 

• Estado de la oferta VIPA 

c,o,,o· '""·"DM-ft-59 
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~ Es de precisar que sólo se realizará el cobro de las viviendas que cuenten con escritura públlca registrada, de 
conformidad con el listado de hogares habilitados aportado por la Dirección de Reasentamientos. 
-u El valor de los SFVE otorgados por FONVIVIENDA están calculados con SMLMV del año 2018 

*** Las 6 viviendas pendientes por certificar están sujetas a los siguientes aspectos. 
Certificado emitido por parte de ENEL CODENSA sobre las condiciones de prestación del servicio, el cual a 
la fecha se ha solicitado en diferentes ocasiones sin que se reciba una respuesta satisfactoria por parte de 
los operadores de servicios públicos. 

• Estado de la póliza cumplimiento VIPA suscrita por la CVP 

PROYECTO NUEVA No DE POLIZA DE AMPLIACION DE VALOR ASEGURADO 1 

OFERTA DE SEGURO DE LA VIGENCIA 

VIVIENDAS CUMPLIMIENTO 
' 

¡ LA CASONA 90 8002041221 15/09/2019' $492.182 460 1 
; 

' 'Teniendo en cuenta que el proyecto cuenta con c,erre de hitos desde el 15 de Jul,o del presente se da cump11do el amparo y er 
contrato de garantías. 

2. CONTRATO CPS-PCVN-3-1-30589-042-2014, PROYECTO ARBORIZADORA BAJA 
MANZANA 54 Y MANZANA 55. 

• CANTIDAD DE VI P: Mz 54: 97 VIP 
Mz 55: 200 VIP 

• AVANCE FÍSICO REAL PERIODO ANTERIOR: 99.32% 
• AVANCE FÍSICO OBRA A LA FECHA 99.60% 
• FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL: 25 de diciembre de 2019 

• FECHA DE ENTREGA ESTIMADA: 29 de diciembre de 2019 
• VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 13.118 millones * 

• VALOR ADICIÓN No. 1 (Silvicultura): 64, 5 millones 

• VALOR ADICIÓN No.2 (Urbanismos): 1.678 millones 

• VALOR DEL CONTRATO: 13.775 millones 

• VALOR DE PAGOS REALIZADOS A LA FECHA: 11.962,8 millones (87%) 

• VALOR POR PAGAR: 1.813 millones (13%) 
• HOGARES CON SELECCIÓN DE VIVIENDA: Mz 54: 97 VIP 

Mz 55: 188 VIP 

• Es de señalar que el valor del contrato inicial bajo en su valor toda vez que el número de viviendas se redujo de 352 
a 297 unidades. 

Ubicación: 
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El proyecto está implantado en dos manzanas ubicadas en la calle 60 A SUR 44 11 (manzana 
54) y calle 60 A SUR 32 05 (manzana 55), en la localidad de Ciudad Bolívar, UPZ Arborizadora. 

En el área de influencia del proyecto se encuentran colegios distritales, la Casa de la Cultura y 
CADE de Ciudad Bolívar, el Parque Metropolitano El Tunal y nueva sede sur de la Universidad 
Distrital entre otros. 

Por otra parte, cuenta con facilidad de transporte públlco a 1 km del portal Tunal, así como estar 
sobre la Avenida Ciudad de Villavicencio, donde operan rutas de alimentador de Transmilenio. 

Antecedentes: 

Esta Administración recibió el proyecto contratado sin iniciar su fase de construcción. Así 
mismo, es preciso señalar que el proyectó no contempló la construcción de las redes externas 
de acueducto, de alcantarlllado y de energía eléctrica, así como las obras de urbanismo externo 
atinentes, cimentación peatonal, red de media tensión, entre otras actividades, razón por la cual 
fue necesario adicionar e! contrato de obra en la suma de $1.678.658.261, con el fin de 
viabilizar el proyecto ya contratado por la admi1istración anterior. 

2 1 ESTADO CONTRACTUAL . 
CONTRATO No: CPS-PCVN-3-1-30589-042-2014 DE 2014 

Realizar a precio gl:ibal fijo sin formula de reajuste los estudios, diseños 
arquitectónicos, estructurales y de redes domiciliarias y construcción de 352 

OBJETO: viviendas de interés prioritario - vip, bajo la tipología de viviendas 
multifamiliares e, el proyecto "Arborizad ora baja M, 54 y 55", de la 
localidad de Ciudad 3olivar de Boaotá D.C. 

CONTRATISTA CONSORCIO EDIFICAR BOGOTÁ 

REPRESENTANTE LEGAL CAMILO HUMBERTO TORRES OROZCO 
: NIT 900.687.837 O 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. vocera del patrimonio autónomo 
CONTRATANTE FIDUBOGOTA S.A. PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NUEVA. 

NIT 830 .055.897-7 

El plazo máximo de doce (12) meses contados a partir de la firma del acta, 

PLAZO INICIAL 
de inicio para el cumplimiento de las fases 1 a 5 (hasta entrega de 
proyecto), más un mes para el cumplimiento de la fase 6 y 7. Plazo total 
estimado del contrato es de 13 MESES. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN TRECE (13) FEBRERO DE 2014. 

FECHA ACTA DE INICID VEINTE (20) DE MA'ZZO DE 2014. 

FECHA DE TERMINACION Diecinueve (19) de abril de 2015 
INICIAL 

VALOR INICIAL DEL TRECE MIL CIENTO DIECIOCHO MlLLDNES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CONTRATO SEIS PESOS ($13.118.336.000,oo) 

SUSPENSIÓN No. 1 DEL 06 DE AGOSTO DE 2014 

Vm,oac 13 
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TIEMPO DE SUSPENSION 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACIÓN 

FECHA ACTA REINICIO 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e, 

HÁB,TAT,, ___ _ 

c,,;a de V,v,enda Popu,ac 

DOS r2l MESES. 
SEIS (06) DE AGOSTO DE 2014. 

SEIS (06) DE OCTUBRE DE 2014. 

SIETE (07) DE OCTUBRE DE 2014 

SUSPENSIÓN No. 2 DEL 18 DE JUNIO DE 2015 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

FECHA DE INICIO DIECINUEVE (18) DE JUNIO DE 2015 

FECHA DE TERMINACIÓN TRES (03) DE JULIO DE 2015. 

AMPLIACIÓN No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 2 DEL 3 DE JULIO DE 2015 
TIEMPO DE SUSPENSION UN (1) MES Y VEINTIOCHO 128) D!AS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO CUATRO /041 JULIO DE 2015 
FECHA DE TERMINACIÓN DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2015 
FECHA ACTA REINICIO TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 2015 

OTROS! No. 1 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
TIEMPO DE PRORROGA QUINCE /15) DÍAS 
FECHA DE INICIO TRES (031 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
NUEVA FECHA 
TERMINACIÓN 

DE DIECISIETE (17; DE SEPTIEMBRE DE 2015 

VALOR CONTRATO OTROSI 1 DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA y UN PESOS M/CTE. 
/$12.794.506.131,ool 

MODIFICACION DEL OBJETO El contratista se obliga para con el contratante, a realizar a precio global 
fijo sin formula de reajuste los estudios, diseños arquitectónicos, 
estructurales y de redes domiciliarias y construcción de 317 viviendas de 
interés prioritario - VIP, bajo la tipología de viviendas multifamiliares en el 
proyecto "Arborizadora baja Mz 54 y 55", de la localidad de Ciudad Bolívar 
de Boootá D.G. 

CESION CONTRATO DE OBRA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
CONTRATISTA CESIONARIO CONSORCIO URBANIZADORA 
REPRESENTANTE LEGAL JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA 
NIT 900.881.599-3 
VALOR CESION DOCE MIL SEENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE PESOS M/CTE. 
1$12.073.666. 997 ,ool 

VALOR ETAPA 1 SETECIENTOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. /$ 720.839.134,ool 

VALOR DEL CONTRATO DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($12.794.506.131,ool 

SUSPENSIDN No. 3 DEL 1 O DE SEPTIEMBRE DE 2015 
TIEMPO DE SUSPENS10N 
FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 
AMPLIACION No. 1 

Cod,so ,OB·SADM-Ft·SS 
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AMPLIACION No. 2 
AMPLIACION No. 3 

FECHA ACTA DE REINICIO 

ALCALDÍA MAYOR 
OE BOGOTÁ o.e. 

OCTUBRE DE 2015 
ENTRE EL CINCO 15'\ AL EL VEINTISÉIS r251 DE OCTUBRE DE 2015 
ENTRE EL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE AL QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE 2015 
TRES /031 DE DICIEMBRE DE 2015 

DTROSI No. 2: PRORROGA, ADICION Y MODIFICACION DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2015 
PRORROGA /8) OCHO MESES Y /8) OCHO DÍAS 

NUEVA FECHA DE DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2016 
VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO 
ADICIONES SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SILVICULTURALES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. 1 $64.577.972,oo) 
FASES DE CONSTRUCCIDN DOCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
{ETAPA) 2 CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE. ($12.138.244.969,ool 
VALOR TOTAL DEL 

gg~~N~IL yoc~3;~~~T0!1LCINC~~i~6A T~E;uEPVE~O~ILL~~~~ i CONTRATO 
1$12.859.084.103,ool 

OTROSI No. 3: PRORROGA DEL 18 DE AGOSTO DE 2016 
PRORROGA CINCO 1051 MESES 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2017 
CONTRATO 

SUSPENSION No. 4 DEL 27 DE AGOSTO DE 2016 
TIEMPO DE SUSPENSION CINCO 1051 D)AS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO VEINTISIETE /27) DE AGOSTO DE 2016 
FECHA DE TERMINACION TREINTA Y UNO 131\ DE AGOSTO DE 2016 
ACTA DE REINICIO PRIMERO /01) DE SEPTIEMBRE DE 2016 
FECHA ACTUAL DE VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE 2016 
TERMINACIÓN 

OTROS! No. 4 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2016 
MODIFICACION ALCANCE DISMINUCIÓN DEL NÚMERO DE VIP DE 317 A 297 
OBJETO 
MODIFICACIDN VALOR FASE ONCE MIL TRESCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN 
4 -7 MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y CINCO PESOS M/CTE. 

1$11.311.921.445,ool 
VALOR ACTUAL CONTRATO DOCE MIL NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA y UN PESOS 
($12.097 .338.551,001 

SUSPENSION No. 5 DEL 19 DE ENERO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION VEINTE 1201 DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO DIECINUEVE 119\ DE ENERO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION SIETE /07) DE FEBRERO DE 2017. 

AMPLIACION No. 1 A LA SUSPENSION No. 5 DEL 7 DE FEBRERO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION 
FECHA DE INICIO 

todago 208-SADM-Ft-59 
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1 FECHA DE TERMINACION 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁD.C. 
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ca,ade v,,,enda Popu,a, 

1 VEINTIDÓS (22'! DE FEBRERO DE 2017. 

AMPLIACIDN No. 2 A LA SUSPENSION No. 5 DEL 13 DE FEBRERO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION ONCE 1111 DÍAS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO VEINTITRÉS /23) DE FEBRERO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION CINCO /5\ DE MARZO DE 2017. 

SUSPENSIDN No. 6 DEL 10 DE MARZO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION VEINTE 120) DÍAS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO DIEZ 1101 DE MARZO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION TREINTA (30) CE MARZO DE 2017. 

AMPLIACION SUSPENSION No. 6 DEL 29 DE MARZO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION CUARENTA Y CINCO 1451 DÍAS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO VEINTINUEVE /29) DE MARZO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION NUEVE 109\ DE MAYO DE 2017. 

OTROSI No. 5: PRORROGA DEL 10 DE MAYO DE 2017 
PRORROGA HASTA EL DIECISIETE í17l DE JULIO DE 2017 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2017 
CONTRATO 

OTROS! No. 6 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2016 
MODIFICACION ALCANCE "CLAUSULA PRIMERA: OBJETO(. . .) 
OBJETO Parágrafo 3: El contratista se obliga para con el contratante a realizar a 

precio global fijo sin fórmula de reajuste la construcción de las obras de 
manejo externo de aguas lluvias, bordillo perimetral de protección, 
movimiento de tierra - conformación de terreno, red eléctrica externa de 
media tensión, '/ demás actividades contenidas en el acta de aprobación 
de obras adicionales suscrita entre el contratante, el contratista y la 

1 interventoría, de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas 
1 en la misma. El contratista debe asumir todos los costos que implique 
1 cada una de las actividades con el fin de llegar al 100% de la ejecución de 

las obras descritas en el acta de trabajos adicionales en mención. 

Las actividades a desarrollar con sus respectivos entregables se 
realizarán de conformidad a Jo establecido en la Cartilla de espacio público 
del IDU, las establecidas por CODENSA por las nonnas RETIE y 
RETILAP y las especiales propias que determine el diseñador, bajo 
revisión v aprobación de la inte,ventoría". 

ADICION VALOR DEL MIL SEISCIENTOS SETENTA y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CONTRATO CINCUENTA Y OCHO MlL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE ($1 678.658.844,17) 
VALOR ACTUAL CONTRATO TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE 
1$13.775.997.3S5,17\ 

PRORROGA TRES /31 MESES 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE 2017 
CONTRATO 
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SUSPENSION No. 7 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION UN (1) MES 
FECHA DE INICIO VEINTIDÓS 1221 DE DICIEMBRE DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION VEINTIDÓS 122\ DE ENERO DE 201 S. 

AMPLIACION No. 01 A LA SUSPENSION No. 7 DEL 23 DE ENERO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION CUARENTA Y CINCO /45) DÍAS 
FECHA DE INICIO VEINTITRÉS 123, DE ENERO DE 2018. 
FECHA DE TERMINACION OCHO 108\ DE MARZO DE 2018. 

AMPLJACION No. 02 A LA SUSPENSION No. 7 DEL OS DE MARZO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION CUARENTA Y CINCO 1451 DÍAS 
FECHA DE INICIO NUEVE (09\ DE MARZO DE 2018. 
FECHA DE TERMINACION VEINTIDÓS 122' DE ABRIL DE 2018 

AMPLIACION No. 03 A LA SUSPENSION No. 7 DEL 20 DE ABRIL DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION UN 11\ MES 
FECHA DE INICIO VEINTITRÉS 1231 DE ABRIL DE 2018 
FECHA DE TERMINACION VEINTIDOS /22) DE MAYO DE 2018 

OTROSÍ Nº 7 DEL 23 DE MAYO DE 2018 

PRORROGA CUATRO MESES 
FECHA DE INICIO VEINTITRES 123\ DE MAYO DE 2018 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2018 

SUSPENSION No. 8 DEL 29 DE AGOSTO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION TREINTA 1301 DÍAS HÁBILES 
FECHA DE INICIO VEINTINUEVE 129\ DE AGOSTO DE 2018 
FECHA DE TERMINACION DIEZ /10\ DE OCTUBRE DE 2018 

SUSPENSION No. 9 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSION VEINTISÉIS 126\ DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO TRES 13) DE NOVIEMBRE DE 2018 
FECHA DE TERMINACION VEINTIOCHO 128\ DE NOVIEMBRE DE 2018 

SUSPENSION No. 10 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION CINCUENTA Y UN 151, D[AS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO PRIMERO 11\ DE DICIEMBRE DE 2018. 
FECHA DE TERMINACION DIECISÉIS /161 DE ENERO DE 2019. 

AMPLIACION No. 1 SUSPENSIÓN No. 10 DEL 3 DE ENERO DE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSION VEINTIÚN (21) DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO DIECISIETE 1171 DE ENERO DE 2019. 
FECHA DE TERMINACION SEIS (6\ DE FEBRERO DE 2019. 

AMPLIACION No. 2 SUSPENSI N No. 10 DEL 6 DE FEBRERO DE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSION TREINTA Y TRES (33) DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO SIETE /71 DE FEBRERO DE 2019. 
FECHA DE TERMINACION ONCE 111\ DE MARZO DE 2019. 
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SUSPENSION No.11 DEL 19 DE MARZO DE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSIDN VEINTIÚN (21) DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO DOCE (12) DE MARZO DE 2019. 
FECHA DE TERMINACION PRIMERO rn DE ABRIL DE 2019. 

AMPLIACION N° 1 SUSPENSION No. 11 DEL 5 DE ABRIL DE 2019 

TIEMPO DE SUSPENSION VEINTICUATRO (24) DfAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO DOS (2) DE ABRIL DE 2019. 

FECHA DE TERMINACIDN VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2019. 

OTROS! No. 8 DEL 4 DE JUNIO DE 2019 
PRORROGA 67 días 
FECHA DE INICIO CINCO (5) DE JUNIO DE 2019. 
NUEVA FECHA DE 

DIEZ (1 O) DE AGOSTO DE 2019. 
TERMINACIÓN 

OTROS! No. 9 DEL 27 DE AGOSTO DE 2019 
PRORROGA CUARENTA Y CUATRO (44) DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO ONCE (11) DE AGOSTO DE 2019 
NUEVA FECHA DE TERMINACION VEINTITRÉS /23) DE SEPTIEMBRE DE 2019 

OTROSI No. 10 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
PRORROGA NOVENTA Y SIETE (97) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO VEINTICUATRO 124\ DE SEPTIEMBRE DE 2019 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2019 

FECHA DE INICIO LIQUIDACIÓN 
30 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DEL CONTRATO 

FECHA DE TERMINAClON DEL 
29 DE DICIElv1BRE DE 2019 

CONTRATO 

OTROS! No. 11 EN TRAMITE DE FORMALIZACION 
PRORROGA CINCUENTA Y SEIS !561 DIAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO 30 DE DICIEMBRE DE 2019 
NUEVA FECHA DE TERMINACION 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2019 
FASE ENTREGA 

FECHA DE INICIO LIQUIDACIÓN 
26 DE ENERO DE 2020 

DEL CONTRATO 

FECHA DE TERMINACION DEL 
25 DE FEBRERO DE 2020 

CONTRATO 

Igualmente, es necesario indicar que de conformidad con lo decidido en el Comité Directivo No. 
155 de 2019, se encuentra en trámite de elaboración el otrosí No. 11. 
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De otro lado, es preciso señalar que con el fin de cumplir con los requerimientos técnicos de la 
convocatoria VIPA 120, adelantada por la Fiduciaria Bogotá S.A., se suscribió el contrato de 
obra No. 059 de 2019, cuyas condiciones son las siguientes: 

NUMERO DEL CONTRATO 

OBJETO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 

OBRA No. CPS -PCVN-3-1-30589-059-2019 

Ejecutar a preciD global fijo sin fórmula de reajuste las actividades 
necesarias para la construcción e instalación de plafones (en láminas de 
fibrocemento) de protección a las tuberías sanitarias y reventilación en 
baños e instalaciór de cerraduras antipánico, del proyecto de vivienda de 
interés prioritario - VIP, denominado Arborizadora Baja MZ 54 y 55 ubicado 
en la localidad de Ciudad Bolívar de la ciudad de Bonotá D.C 
CONSORCIO URBANIZADORA 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL 2 DE JUNIO DE 2019 

CONTRATO 
FECHA DEL ACTA DE INICIO 22 DE AGOSTO DE 2019 

NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

VALOR DEL CONTRATO INICIAL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($96.835.133,49) 

PLAZO DE EJECUCION CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

TIEMPO ESTIMADO 
TERMINACIÓN INICIAL 

MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES 

PLAZO ADICIONAL 

DE 5 DE OCTUBRE DE 2019 

NUEVA FECHA ESTIMADA DE 
TERMINACIÓN FINAL 

VALOR ADICION 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

VALOR ACTUAL CONTRATO 
CON ADICIÓN 

NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($96.835.133,49) 

2.2. ESTADO DE PÓLIZAS 

• Póliza de cumplimiento Nº: 1390827-1 
Expedida por: SURAMERICANA S.A. 
Asegurado y beneficiario: Patrimonio Autónomos Fiduciaria Bogotá S.A. - Fideicomiso 
proyectos de construcción vivienda nueva. 
Tomador: CONSORCIO URBANIZADORA 

AMPAROS 

Buen maneio del anticioo 
Cumplimiento 

Pagos de Salarios v P. 
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VIGENCIAS 
Desde Hasta 
03/09115 19/02/2020 
03/09115 19/02/2020 

03/09/15 30/06/2023 

VALOR 
ASEGURADO 

$697.941.778 
$2.755.199.479 

$649.529.015 
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AMPAROS 

Sociales 
Estabilidad de la Obra* 

ALCALDÍA MAYOR 
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VIGENCIAS 1 

Desde Hasta 1 

i 
03109/15 15109/17' 1 

* Amoaro con viaencia de 2 años a partir de recibo de la obra. 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Nº: 0374510-1. 
Expedida por: SURAMERICANA S.A. 

VALOR 
ASEGURADO 

$2.598.116.085 

Asegurado y beneficiaria: Patrimanio Autónama Fiduciaria Bagatá S.A. - Fideicomiso 
proyectos de construcción vivienda nueva. 

VIGENCIAS VALOR 
Desde 1 Hasta ASEGURADO 
03109115 1 19110/19 $2.755.199.480 

Nota: Las pólizas se encuentran en proceso de actualización con base en los otrosíes 
número 10 y número 11 del contrato de obra civil No. CPS-CPVN-3-1-30589-042-2014. 

2.3. ESTADO TÉCNICO: 

Descripción: 

Cada manzana está definida como una propiedad horizontal independiente, correspondientes a 
agrupación de vivienda multifamiliar de 5 pisos (no cuenta con cerramiento). Cada unidad 
habitaciona! consta de tres habitaciones, baño social, espacio para baño auxiliar, sala comedor, 
cocina con mueble en acero inoxidable con estufa de dos puestos y lavadero integrado, zona de 
ropas, calentador de agua a gas natural donado por el constructor (no se carga el valor de éste 
a la factura de gas). 

Urbanismo: 

MANZANA 54: 

• Red de alcantarillado: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de acueducto: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de media y baja tensión: TERMINADA Y RECIBIDA* 
• Obras de mitigación: NO APLICA 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: TERMINADOS. 
• Cesiones urbanísticas: NO APLICA 
• Equipamientos: Salón comunal y parque biosaludable: TERMINADOS. 
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MANZANA 55: 
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• Red de alcantarillado: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de acueducto: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de media y baja tensión: TERMINADA** 
• Obras de mitigación: NO APLICA 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: TERMINADOS. 
• Cesiones urbanísticas: NO APLICA 
• Equipamientos: Salón comunal: TERMINADO. 

* El proyecto mz 54 se encuentra energizado y con medidores 
*º El proyecto mz 55 se encuentra recibido por CODENSA pendiente energización e instalación de medidores. 

Viviendas: 

MANZANA 54: 

• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: TERMINADA 
• Red hidrosanitaria: TERMINADA. 
• Red contra incendios: TERMINADA. 
• Red energía: TERMINADA 
• Red voz y datos: TERMINADA**. 
• Cubierta: TERMINADA 
• Acabados: TERMINADA 

MANZANA 55: 

• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: TERMINADA 
• Red hidrosanitaria: TERMINADA. 
• Red contra incendios: TERMINADA 
• Red energía: TERMINADA 
• Red voz y datos: TERMINADA*. 
• Cubierta: TERMINADA 
• Acabados: TERMINADA 

* Es de precisar que de acuerdo al contrato de obra se entrega sin cablear la red, actividad que realizar el prestador 
del servicio público con el cual contrate el propietario. 
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La lnterventoría para el presente periodo ha recibido la totalidad de los apartamentos de 
Manzana 54, quedando pendiente suscribir el acta que formalice el acto. 

Se encuentran revisados los apartamentos de la manzana 55, quedando pendiente la revisión 
de los puntos fijos. 

2.4. ESTADO ACTUAL DE ESCRITURACIÓN Y REGISTRO DE LAS VIVIENDAS: 

En lo que respecta a la selección de viviendas por parte de las familias beneficiarias, el estado 
es el siguiente: 

MANZANA 54 (97 viviendas): 
• Hogares con asignación o en trámite de subsidio FONVJV!ENDA: 55 
• Hogares que requieren SDVE + VUR: 36 

MANZANA 55 (200 viviendas): 
• Hogares con asignación o en trámite de subsidio FONVIV!ENDA: 144 
• Hogares que requieren SDVE + VUR: 35 

2.5. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Y ESTADO SERVICIOS PÚBLICOS 

CODENSA: 

MANZANA 54: 

Se cuenta con recibo por parte de CODENSA, energizado y con la totalidad de los medidores 
instalados. 

MANZANA 55: 

A la fecha se encuentra pendiente las slguientes actividades: 

• Programación de energización y ejecución para última semana de diciembre. 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAB ESP: 

Se cuenta con la totalidad de los medidores instalados. 

2.6. PROGRAMA VIPA 

La Caja de la Vivienda Popular postuló como dos proyectos independientes LA MANZANA 54 y 
LA MANZANA 55 a la Convocatoria No. 121 del PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES - VIPA, adelantada por la FIDUCIARIA BOGOTÁ, como 

Código• 20S·S/\DM·Ft·'9 
V,ca,óo, 13 
v,,eate, HOS-201' 

Calle ;4 W 1$-Y} 
Cód,g, Po.tal. 110:nt. Scgota o.e 
PBX· '4"412Q 
f&,·ClO~ 
ww;,,· rn;avt,~rnlapo?ulaqo,.o 
str<JCK>oos~•eouapq:>u,argOY ro 

~l'"·Nt o 
• 

aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

_HABITAT 
C3¡á d~ v;v,~refa Pop11~, 

vocera y administradora del FIDEICOMISO VIPA, con el fin de obtener subsidios de vivienda 
familiar de hasta 30 SMLMV por cada unidad, otorgados por el FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA - FONVIVIENDA 

Conforme con lo anterior, en el Acta Comité Técnico Número 295 Fideicomiso - Fldubogotá 
Programa De Vivienda De Interés Prioritario Para Ahorradores se aprobó la postulación del 
proyecto Arborizadora Manzana 54 y Manzana 55 para beneficio de cofinandación con 
subsidios VIPA. 

• Estado de la oferta VIPA 

PROYECTO OFERTA INICIAL OFERTA FINAL DE VALOR TOTAL SVFE FECHA DE CERTIFICACION 

DEVIP VIP VIPA 

Manzana 54 61 55 S 1.429.672.860 * 31 de enero de 2020•~ 

Manzana 55 200 144 S 3.37 4 965.440 31 de enero de 2020 

' 
-

El valor total de SFVE se calcula sobre la base que a cada hogar se le asigna el maxImo de 30 SMLMV del ano 

2018. Una vez se cuente con Ia base final de SFVE aportada por la Dirección de Reasentamientos se actualizará el 

valor. 
** El proyecto Manzana 54 cuenta con cierre de hitos, pendiente de entrega de documentación para certificación. 

• Estado de la póliza cumplimiento VIPA suscrita por la CVP 

PROYECTO NUEVA OFERTA No DE PÓLIZA POLIZA DE AMPL!ACION DE VALOR 

DE VIVIENDAS SEGURO DE CUMPLIMIENTO LA VIGENCIA ASEGURADO 

Manzana 54 55 8002041220 31/01/2020 * $ 300.778 170 

Manzana 55 ' 144 8002041222 31101/2020 $ 787.491.936 

~ Ten,endo en cuenta que el proyecto cuenta con cierre de h,tos desde el 8 de noviembre del presente, se da cumplido el amparo y 

eI contrato de garantías. 

PENDIENTES 

MANZANA 54: 

• Se encuentra pendiente que el constructor radique solicitud de certificación por parte de 
la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá. 

• Solicitar y aportar certificaciones de CODENSA. 
• Aportar manual de usos para los propietarios. 

MANZANA 55: 

• Solicitar y aportar certlficaciones de CODENSA. 
• Aportar manual de usos para los propietarios. 
• Energlzación e instalación de medidores de energía total del proyecto. 
• Diligenciamiento de Consolidado Información Apartamentos. 
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Además, debe tenerse presente que en los términos de la convocatoria se establece que 
terminada la construcción debe procederse a la entrega de las viviendas, previa emisión del 
certificado de habitabilidad de las mismas por parte de la autoridad competente. Igualmente, se 
deberá hacer entrega de las redes de servicios públicos domiciliarios a las entidades 
correspondientes, así como de las zonas comunes, cuartos técnicos, puntos fijos, reglamento 
de propiedad horizontal, manuales de funcionamiento y manuales de garantía de la obra y de 
los equipos que se hayan instalado. 

Finalmente, se anexa al presente informe el radicado 2019EE19900 del 19 de noviembre de 
2019 en 42 folios, que da cuenta de los compromisos adquiridos en el Comité de Seguimiento 
celebrado el 14 de noviembre de 2019. 
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INFORME DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL, DE GESTIÓN Y DE EJECUCIÓN DE LOS 
CONTRATOS QUE SE DESPRENDEN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 234 DE 
2014 SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y LA CAJA DE LA 

VIVIENDA POPULAR 
OCTUBRE - NOVIEMBRE 2019 

1, OBJETO DEL CONVENIO 

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de adelantar el desarrollo y 
construcción de unidades de vivienda de interés social prioritario en el marco del plan de 
desarrollo distrital "Bogotá Humana". 

2, PLAZO DEL CONVENIO 

• Fecha de inicio: 
• Fecha de terminación: 

18 de noviembre de 2014 
30 de abril de 2020 

3, MODIFICACIONES AL CONVENIO 

• Otrosí Modificatorio No. 1 -Adición No. 1. Suscrito el 29 de diciembre de 2014. Adición 
del valor en la suma de $3.363.360.00C: SDHT: $1.249.248.000 y CVP $ 2.114.112.000. 
Modificar el parágrafo segundo de la cláusula segunda incluyendo la frase: "(.,.) lo 
mismo predicará para los seis (6) SMLMV del VUR que no hace parte del valor de la 
vivienda de interés príoritario, respecto de los proyectos Sierra Morena Mz 88, 85 y 83 y 
Compartir." 

Modificar el parágrafo tercero de la cláusula cuarta incluyendo la siguiente frase: "(, . .) 
Por otra parte el desembolso de los recursos adicionados al convenio se llevará a cabo 
en la vigencia fiscal 2015, con base en lo establecido en el Manual de programación, 
ejecución y cierre presupuesta! del Distrito Capital que fue adoptado y consolidado 
mediante la resolución No. SOH000226 del 08 de octubre de 2014, expedida por el 
Secretario Distrital de Hacienda". 

• Otrosí Modificatorio No. 2- Adición No. 2 del 22 de junio de 2015. Adición: $ 
3.861.880.960. Modificación del numeral 6.2.3 de la Cláusula sexta así: "6.2.3. 
Estructurar y desarrollar los proyectos que incluyan como mínimo 1.128 unidades de 
viviendas V/P (. .. )"Aclarar que el proyecto Sierra Morena se desarrollará en las Mz 88 
y/o 91,85 y 83. 
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• Otrosí Modificatorio No. 3 del 28 de octubre de 2016. Modificación cláusula Quinta -
Plazo, en el sentido de prorrogar el plazo de 18 meses contados a partir del 18 de 
noviembre de 2016. 

• Otrosí Modificatorio No. 4 del 21 de junio de 2017. Modificación cláusula Segunda -
Valor $50.677.880.960 así: SDHT: $ 16.016.000.000 y CVP: $ 34.661.880.960. Y la 
exclusión de los proyectos: Guacamayas, Compartir Sierra Morena Manzanas 83,85 y 
88. 

• Otrosí Modificatorio No. 5. Modificación cláusula Quinta - Plazo, en el sentido de 
prorrogar e! plazo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

• Otrosí Modificatorio No. 6. Modificación cláusula Quinta w Plazo, en el sentido de 
prorrogar e! plazo hasta el 31 de diciembre de 2019. 

• Otrosí Modificatorio No. 7. Modificación cláusula Quinta - Plazo, en el sentido de 
prorrogar el plazo hasta el 30 de abril del año 2020, y los numerales 6.2.3 y 6.2. 7, de la 
cláusula sexta del citado convenio. 

4. SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

El detalle del seguimiento presupuestal puede verse en el Anexo No. 1 del presente informe. 

A. CONTRATOS DE OBRA 

1. CPS-PCVN-3-1-30589-045 DE 2015, PROYECTO ARBOLEDA DE SANTA TERESITA 

• CANTIDAD DE VIP: 
• AVANCE FÍSICO INICIO ADMON ACTUAL: 
• AVANCE FÍSICO OBRA A LA FECHA 
• AVANCE FÍSICO COLECTOR: 
• FECHA DE TERMINACIÓN FASE CONSTRUCCIÓN: 
• FECHA ESTIMADA DE ENTREGA: 
• VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
• VALOR ADICIÓN No. 1 (Obras de mitigación) 
• VALOR ADICIÓN No. 2 

(Salones comunales, UTB, parque lineal 
y obras de mitigación sector 1) 

• VALOR ADICIÓN No. 3 
(Colector y estudios complementarios) 

• VALOR DEL CONTRATO: 
• VALOR DE PAGOS REALIZADOS A LA FECHA 
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1032 Unidades 
4% 
97,6% 
80% 
26 de septiembre de 2019 
26 de diciembre de 2019 
45. 7 49 millones 
3.078 millones 

4.4 75 millones 

2.919 millones 
56.221 millones 
52.561 millones (93,492%) 
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• VALOR POR PAGAR: 

ALCALDÍA ~AYOR 
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• HOGARES CON SELECCIÓN DE VIVIENDA: 

Ubicación: 

3.660 millones (6,51%) 
437 

El proyecto se encuentra en TV 15 ESTE No. 61 A 10 Sur, al costado oriental de la antigua vía 
al llano en el sector de Nueva Delhi, localidad de San Cristóbal. 

Antecedentes: 

Esta Administración recibió el proyecto con un avance del 4%, el cual a la fecha presenta un 
avance del 98 %. 

Igualmente, es preciso señalar que esta administración reclbió el proyecto ocupado 
parcialmente por asentamientos ilegales, por lo cual el contratista de obra no pudo intervenir el 
predio en su totalidad, como quiera que aún se encontraban 4 familias asentadas, afectando 
aproximadamente el 49% de la ejecución del proyecto. Esta situación fue superada iniciando el 
año 2017. 

Así mismo, es necesario indicar que en la presente administración fue necesario viabilizar, una 
serie de obras complementarias toda vez que, en la estructuración del Proyecto Arboleda Santa 
Teresita, contractualmente se estableció que no hacían parte del alcance del contrato de obra. 
A continuación, se relacionan las obras contratadas por esta administración con el fin de hacer 
viable el proyecto: 

• Obras de mitigación. 
• Salones comunales. 
• Parque Lineal. 
• Obras de conexión a la red de alcantarillado de acuerdo a la disponibilidad de 

servicios públicos emitida por la EMB. 

Las anteriores obras que tienen un costo aproximado de $10.000 millones, los cuales fueron 
asumidos por la Caja de la Vivienda Popular, más lo que sea necesario para la contratación de 
la interventoría correspondiente. 

OBRAS DE MITIGACIÓN COMPLEMENTARIAS (ESTUDIO ESPINOSA Y RESTREPO) 

Mediante Comité Fiduciario Directivo No. 155 se aprobó abrir la convocatoria No. 001 de 2019 
FIDEICOMISO PROYECTO CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA - FIDUCIARIA BOGOTÁ, la 
cual se encuentra publicada en el link https:/lwww.cajaviviendapopular.qov.co/?q-Convocatoria
Cvplvivienda-nueva y tiene por objeto: 

"FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del FIDEICOMISO PROYECTO CONSTRUCCIÓN 
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ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁO.C, 

VIVIENDA NUEVA requiere contratar por el sistema de PRECIO GLOBAL FIJO SIN FORMULA 
DE REAJUSTE, /as obras necesarias para fa implementación de los ESTUDIOS DE 
ESTABILIDAD Y EST ABIL/ZACIÓN, en ladera oriental al proyecto de vivienda de interés 
prioritario ARBOLEDA DE SANTA TERES!TA, toca/izado en la Transversa! 15 Este No. 61A - 10 
Sur IN 1, localidad de San Cristóbal, en 1'a ciudad de Bogotá D.C" 

Así mismo, en dicho comité se aprobó abrir la convocatoria No. 002 de 2019 FIDEICOMISO 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA - FIDUCIARIA BOGOTA, la cual se 
encuentra publicada en el link https:.1/wvvw.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Convocatoria
Cvp/vivlenda-nueva y tiene por objeto: 

"Contratar ta interventoría técnica, adminisirativa, financiera y legal para el contrato que tiene por 
objeto "Contratar por el sistema de PRECIO GLOBAL FIJO SIN FORMULA DE REAJUSTE, las obras 
necesarias para la ímplementación de los ESTUDIOS DE ESTABILIDAD Y ESTABILIZACIÓN, en 
ladera oriental al proyecto de vivienda de interés prioritario ARBOLEDA DE SANTA TERESITA, 
/oca/izado en la Transversal 15 Este No. 61A - 10 Sur, localidad de San Cristóbal, en la ciudad de 
Bogotá D.G.", de acuerdo con las especif,",caciones determinadas FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en 
calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO - F/DUBOGOTÁ S.A. - PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN VIVIENDA NUEVA." 

1.1. ESTADO CONTRACTUAL 

NO. DE CONTRATO CPS-PCVN-3-1-30589-045 DE 2015 

CONTRATISTA ODICCO LTDA 

VALOR INICIAL DEL 
$ 45.749.000.0CO 

CONTRATO 
VALOR DEL CONTRATO $ 56.067.144.679 

Realizar a precio global fijo sin formula de reajuste, las actividades necesarias 
para la realización de los estudios, diseños, construcción, escrituración, registro 

OBJETO de la ejecuciór, del programa de vivienda de interés prioritario - VIP, del 
proyecto a desarrollar en el predio denominado la Arboleda Santa Teresita en 
la localidad de San Cristóbal, de la ciudad de Boqotá D.G. 

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 16 meses 
FECHA SUSCRIPCION DEL 

24 de agosto de 2015 
CONTRATO 

FECHA DE ACTA DE INICIO 30 de septiembre de 2015 
FECHA DE TERMINACION 

INICIAL 
15 de diciembre de 2017 

FECHA DE TERMINACION 
21 de septiembre de 2019 

CONTRACTUAL 

~ . Mot:i1r-1CACluNÉS G. • " r ú - . 
Otrosí No. 1 del 26 de octubre de 2015 

MODIFICAR CLAUSULA El contratista no podrá ceder el contrato, sin el conocimiento expreso cte 

DÉCIMA CESIÓN 

c,a,,o· 208-SJ\DM-Ft-S> 

Vemóa,13 

v;,eate, 2'-0S-2018 

caI•a 34 N" 13-;;0 
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manera previa y por escrito del CONTRATANTE, DEL INTERVENTOR y del 
COMITÉ DIRECTIVO DEL FIDEICOMISO 
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MODIFICAR LA CLAUSULA 

SEGUNDA MULTAS 

MODIFICAR CLAUSULA 

DÉCIMA TERCERA. 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MULTAS 

MODIFICAR CLAUSULA. 

DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD 

ADICIONAR y MODIFICAR LA 
CLÁUSULA. VIGÉSIMA SEXTA. 
SUBCONTRATOS 

MODIFICAR CLAUSULA. 

SEGUNDA. PLAZO PARA LA 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

. 
MODIFICAR CLÁUSULA. 
TERCERA. VALOR Y FORMA DE 

PAGO 

PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 19 

DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

ACLARAR CLÁUSULA. 
TERCERA. VALOR Y FORMA DE 
PAGO 

ADICION POR CONCEPTO DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN 

NUEVO VALOR DEL 
CONTRATO 

PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 11 

DE ENERO DE 2018 

MODIFICAR LA CLAUSULA 
TERCERA VALOR DEL 

CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
ADICIONANDO UN 

v,,eatec 23·0S·201' 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

___ KÁB,Tfff 

Eliminar el numeral quinto de la cláusula 

El contratante remitirá al contratista comunicación escrita con los hechos que 

generan el incumplimiento. 

Modificar el acápite de afiliaciones de la cláusula 

Frente a los subcontratos que tuviera que celebrar el contratista, éste será el 

único responsable por la celebración de los mismos. 

Otrosí No. 2 del 5 de mayo de 2016 

Durante las fases 3 y 4, el contratista podrá realizar la ejecución paralela de 

actividades de adecuación de terreno y urbanismo, propias de la fase de 

construcción. 

Otrosí No. 3 del 11 de noviembre de 2016 

Desembolsos parciales correspondientes al 75% (TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte. $33.315.000.000), del 
valor a desembolsar en la fase de construcción, contra avances parciales 

mensuales de obra, hasta completar el 100% de ejecución de obra. 

otrosí No. 4 del 12 de enero de 2017 

8,25 meses 

Otrosí No. 5 del 12 de mayo de 2017 

Desembolsos parciales correspondientes al 75% (TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte. $33.315.000.000), del 
valor a desembolsar en la fase de construcción, contra avances parciales 

mensuales de obra, hasta completar el 85% de ejecución de obra 

Otrosí No. 6 del 15 de septiembre de 2017 

$3.078.032.262 

$48.827.032.262 

Otrosí No. 7 del 19 de septiembre de 2017 

114 días calendario 

Para efectos de realizar el último pago del valor del contrato de obra, 

necesariamente se deberá definir en la fase de liquidación, cuáles de los 

tiempos de prórroga del contrato de obra y consecuencialmente del de 

interventoria, se deben a circunstancias imputables al contratista, o a riesgos 
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PARAGRAFO 

PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 15 

DE ABRIL DE 2018 

1 

MODIFICAR CLAUSULA 
TERCERA VALOR Y FORMA DE 

PAGO 

PRORROGA DEL PLAZO A LAS 
OBRAS ADICIONADAS 

MEDIANTE OTROSÍ NO. 6 
HASTA EL4 DE MAYO 

ADICION POR CONCEPTO DE 
SALONES COMUNALES, UTB, 
PARQUE LINEAL Y OBRAS DE 
MITIGACIÓN. 
VALOR DEL ANTICIPO DE LA 
ADICIÓN 
NUEVO VALOR DEL 
CONTRATO 

PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 30 ! 
DE NOVIEMBRE DE 2018 

MODIFICAR CLÁUSULA 
TERCERA VALOR Y FORMA DE 
PAGO 

ADJCION COLECTOR y 

ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS 
NUEVO VALOR DEL 
CONTRATO 
PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 1 
DE AGOSTO DE 2019 

MODIFICAR LA CLÁUSULA 
TERCERA VALOR DE 
CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

Cod,,o, 21JS-SAOM-Ft-5' 

v."''"' 1' 
"'''"'" 23--05-2013 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

______ hABITAT 
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cuya concreción fueron atribuibles a éste ( 

Otrosí No. 8 del 11 deenerode2018 

.. ) 

94 dias calendario 

Otrosí No. 9 del 13 de marzo de 2018 

Realizar un desembolso correspondiente al ochenta y cinco (85%) del valor de 
las fases 1,2,3 y 4 de preliminares, estudios, diseños y licencias 

Otrosí No. 10 del 15 de marzo de 2018 

19 dias calendario 

Otrosí No.11 del 13 de abril de 2018 

$ 4.475.432.814 

$ 1.342.629.844 

$ 53.302.465.076 

7.5 meses 

Se efectuarán desembolsos parciales del 92,5% del valor de la fase 5 de 
construcción contra avances parciales de obra, hasta completar el 100% de 
ejecución de obra medible acumulado. El saldo del contrato correspondiente al 
7,5% se cancelará con la liquidación del contrato. 

Otrosí No. 12 del 28 de diciembre de 2018 

• 

$ 2.919.379.603 

$ 56.221.844.679 

8 meses 

El pago del valor de la fase 5 de construcción correspondiente a la suma 
de $52.393.039.493 pesos m/cte, se efectuará contra cortes mensuales de 
avance de obra, hasta completar el 100% de ejecución de la obra 
contratada. 

, 
aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

• 



PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 26 
DE OCTUBRE DE 2019 

MODIFICAR CLÁUSULA 

TERCERA VALOR Y FORMA DE 

PAGO 

PRORROGA A LA FASE DE 
CONSTRUCCIÓN HASTA EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2019 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁO.C. 

CaJa ,,e 1.0v,en~a Popula, 

• El valor del contrato correspondiente a las fases 6,7 y 8, esto es, 
$2.345.105.186 pesos m/ce, se cancelará contra la liquidación del contrato. 

• En el caso del colector, los pagos se realizarán con base en cortes 
mensuales de avance de obra, debidamente aprobados y certificados por 
la interventoría, y con el visto bueno del supervisor, hasta cumplir con el 
100% de las obras contratadas. 

Otrosí No. 13 del 26 de Agosto de 2019 

2 meses 

• EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el 95,48% del valor de 
las obras contratadas inicialmente y adicionadas hasta el Otrosí No. 11 del 
trece (13) de abril de dos mil dieciocho (2018), el cual corresponde a 
$51.973.465.076, esto es, la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($49.624.264.455), de conformidad con cortes parciales y mensuales de 
avance de obra, debidamente aprobados y certificados por la interventoría, 
y con el visto bueno del supervisor, hasta ejecutar el 95,48% de dichas 
obras. 

• Previamente a que se efectúe el pago que se genera a favor de EL 
CONTRATISTA como consecuencia de la modificación anterior, EL 
CONTRATISTA deberá acreditar como mínimo un avance del uno por 
ciento (1%) en la ejecución del presupuesto de obra correspondiente a 
QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS CON SIETE 
CENTAVOS ($519.734.650,7). Dicho avance de ejecución del presupuesto 
de obra se determinará desde la suscripción del presente Otrosí, y deberá 
encontrarse avalado por la interventoría. 

• Así mismo, y con el fin de dar cumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA al 100% de la fase 5, este se obliga a destinar, de los 
niveles de endeudamiento aprobados por el Banco de Occidente a su 
favor, o con sus recursos propios. u otra fuente de crédito. los recursos que 
sean necesarios para la terminación de las obras contratadas a través del 
contrato de obra No. 045 de 2015, dentro del término de la presente 
nrórro"a del niazo del contrato. 

Otrosí No. 14 del 26 de octubre de 2019 

2 meses 

~c--cc±= /'t ":v\f,. FORMA 
""=-e-'"' 

AGO (CQ~, O'.fUAL) {ÓTROSÍ-13) ""''~~;:¡¡¡¡: 
$1.329.000.000 FASES 1, 2, 3 Y 4 2 37 % 

FASE 5 95.48 % 

FASE 6,7 Y 8 452 % 

1,2, ESTADO DE PÓLIZAS 

• Póliza de cumplimiento Nº: 11 CU012066 
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$ 51.973.465.076 
$ 2,349.200,621 
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Expedida por: CONFIANZA S.A. 

ALCALDÍA MAYOR 
DEBDGOTÁD.C. 

KÁBITAT 
-ea¡,_d-., V~,;;,,.;,,;·r>r,,,,,~, 

Asegurado y beneficiario: Patrimonio Autónomo Fiduciaria Bogotá S.A. - fideicomiso 
proyectos de construcción vivienda nueva. 
Tomador: ODICCO LTDA 

AMPAROS VIGENCIAS VALOR 
desde 

,. , 
Hasta ASEGURADO : 

Cumplimiento 30109115 1 27102120 $ 11.244.368.935 
Anticipo 13104118 ! 27102120 $ 1.342.629.844 
Pagos de Salarios y P. 30109115 27110122 $ 2.811.092.233 
Sociales 
Estabilidad de la Obra 30109115 02107121" $ 11.244.368.935 
* Amoaro con viaencia de 2 años a oartir de recibo de la obra 

Nota: La póliza establece que el objeto de la modificación efectuada el 3 de septiembre de 
2019, es el siguienle: "SE EXPIDE CERTIFICADO DE ACTUALIZAR LAS VIGENCIAS 
FINALES DE LOS AMPAROS POR PRÓRROGA DEL CONTRA TO DE LA FASE 5 DE 
CONSTRUCCIÓN POR EL TERMINO DE DOS (2) MESES MAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE OTROS! DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 
2019. LOS DEMÁS TÉRMINOS PERMANECEN EN LAS MISMAS CONDICIONES." 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Nº: RO 008666. 
Expedida por: CONFIANZA S.A. 
Asegurado y beneficiario: Patrimonlo Autónomo Fiduciaria Bogotá S.A. - fideicomiso 
proyectos de construcción vivienda nueva. 

VIGENCIAS VALOR 
désde 1 Hasta ASEGURADO 

30109115 1 27110120 $ 11.244.368.844 

Nota: La póliza establece que el objeto de la modificación efectuada el 3 de septiembre de 
2019, es el siguiente: "SE EXPIDE CERTIFICADO DE ACTUALIZAR LAS VIGENCIAS 
FINALES DE LOS AMPAROS POR PRÓRROGA DEL CONTRATO DE LA FASE 5 DE 
CONSTRUCCIÓN POR EL TERMINO DE DOS (2) MESES MÁS CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE OTROS! DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 
2019. LOS DEMÁS TÉRMINOS PERMANECEN EN LAS MISMAS CONDICIONES." 

1.3. ESTADO TÉCNICO DEL PROYECTO: 

Descripción: 

Cód,,o: W8-SADM•>t•'9 
Vm,óa,13 
v,,.,,,., 23-05-2018 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

___ HÁBITAT 

CaJa ,ie V,vaen~a Popu>ac 

Agrupación de vivienda multlfamiliar de 6 pisos {no cuenta con cerramiento). Cada unidad 
habitacional consta de tres habitaciones, baño social, sala comedor, cocina con mueble en 
acero inoxidable con estufa de cuatro puestos y lavadero integrado, zona de ropas, calentador 
de agua a gas natural donado por el constructor (no se carga el valor de éste a la factura de 
gas). 

La urbanización del proyecto cuenta con parques pasivos dotados de equipos biosaludables, 
parque de zona activa con cancha sintética de futbol 5, patinódromo y concha acústica. Por otra 
parte, en las cesiones urbanísticas del proyecto, la Secretaría de Integración Social adelanta la 
construcción de un Centro de Desarrollo Infantil - COI y la Secretaría Distrital de Educación 
iniciará la construcción de un colegio. 

Es de precisar que el IDRD adelanta los diseños de un parque metropolitano contiguo al 
proyecto Arboleda de Santa Teresita. 

Urbariismo: 
• Red de alcantarlllado: EN EJECUCIÓN. Pendiente 11 m de red de aguas servidas. 
• Red de acueducto: EN EJECUCIÓN. Pendiente instalación de válvula reguladora. 
• Red de media y baja tensión: EN EJECUCIÓN. Pendiente cableado sector 2 y red de 

alumbrado público en zonas de cesión. 
• Obras de mitigación: EN EJECUCIÓN. Pendiente muro de contención acceso sector 1. 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: EN EJECUCIÓN. Rejillas de cárcamos, 

empradización zonas verdes sector 1, tanque de agua potable sector 1, barandas, 
conformación y estructura de pavimento en accesos, capa de rodadura parqueaderos, 
recuperación de taludes sector 2, entre otros. 

• Cesiones urbanísticas: EN EJECUCIÓN. Pendiente conformación y mobiliario de 
parques, dotación de cancha sintética, pavimento de patinódromo, conformación de 
concha acústica, adoquín de senderos peatonales, empradización de zonas verdes. 

• Equipamientos: EN EJECUCIÓN. Pendiente estructura de cubierta, mampostería, 
carpinterías, acabados, red eléctrica de salón comunal sector2, sin iniciar unidades de 
tratamiento de basura. 

Viviendas: 
• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: EN EJECUCIÓN. Pendiente repello de muros de duetos bajantes aguas 

servidas, tapas en drywall duetos red eléctrica en sector 1. 
• Red hidrosanitaria: TERMINADA. Pendiente pruebas de hermeticidad y estanqueidad. 
• Red contra incendios: TERMINADA. 
• Red energía: EN EJECUCIÓN. Pendiente finalizar cableado en sector 1 y reposición de 

cableado en sector 2, aparatos y tapas eléctricas sector 1, tableros generales de 
acometidas. Sin iniciar certificación RETIE. 

Cal!e )4 N" 1304 
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ALCALDlA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

'"" HAErTAT ·--
Caiade \r,v,enda Popular 

• Red voz y datos: TERMINADA, se entrega ductería sin cableado. 
• Cubierta: EN EJECUCIÓN. Pendiente impermeabilización de cubierta torres sector 1. 
• Acabados: EN EJECUCIÓN. En sector 1 está pendiente instalación de mesones y 

muebles de cocina, aparatos sanitarios, resanes y lijado de muros, recogida de 
escombros y aseo general. 

1.4. ESTADO ACTUAL DE ESCRITURACIÓN Y REGISTRO DE LAS VIVIENDAS: 

Hogares con selección de vivienda: 437 
* Fuente. Dirección de Reasentamientos 

1.5. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Y ESTADO SERVICIOS PÚBLICOS. 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAB ESP: 

Se encuentra en revisión con la EAB concepto de Paz y Salvo en relación con las situaciones 
de la red de impulsión Quindío - Juan Rey. 

Se viene realizando el acompañamiento a la EAB en la supervisión de la ejecución de las obras 
de redes externas de acueducto y alcantarillado. 

Instituto de Desarrollo Urbano: 

Pendiente ajuste a observaciones de geotecnia. Se viene realizando el acompañamiento del 
IDU en la ejecución de las obras de cesiones viales. 

Secretaría Oistrital de Ambiente: 

Debido a la afectación que realizó el contratista de obra sobre la ZMPA de la quebrada Nueva 
Delhi, la Secretaría Distrital de Ambiente ofició a la Alcaldía local de San Cristóbal con el fin de 
tomar las medidas respectivas, se viene realizando el acompañamiento y seguimiento para la 
recuperación ambiental de esta zona. 

Alcaldía Local de San Cristóbal: 

Se viene realizando acompañamiento por la alcaldía local en la revisión de las torres que 
comprenden el proyecto, de conformidad con lo aprobado en la licencia de construcción. 

1.6. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Foto No. 1: Salón comunal sector 2 

Localización: Sector 2. 
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Foto No. 2: Salón comunal sector 1 

Localización: Sector 1. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ □.C. 

Ca,~ de V"·,enda Popu,ár 

Fecha: Noviembre de 2019. Fecha: noviembre de 2019. 

Foto No. 3: Acceso vial (cesión) sector 2 Foto No. 4: Acceso vial (cesión} sector 1. 

Fuente: CVP Fuente: CVP 

Fecha: Noviembre de 2019. Fecha: Noviembre de 2019. 

Cordialmente, 

vJ ,-,Y-~(_, 
NATA~IAIANDREA HINCAPIÉ CARDONA 
Directora Urbanizaciones y Titulación 
C dlV dP a1a e a 1v1en a opular 
Anexo: lo anunciado en 42 folios. 

Un (1) CD 

El abo.,.; / 

Nombre 
Lukas LX.¡pe"- aspectos técnicos/ A~ 
Casli ectos iurídicos 

Caroo Contratistas DUT ' 

v,,eate 2'-0S-2018 

calie :,q w , •~--
Cod,gJ PO$ta, &>gota D.C 
PBX: ,494;20 
Fa,: ::;1o~EB4 
,,,,,,w tn;aünmliipüµdar.pv ~ 
so , Jcto,ws ,pc."0fAMJNJV:P·'~' (tCV ro 

,f a: evisó Anrobó 
Alejandro Ram1-rez --\aspectos jurídicos David Ochoa Yepes 
/ Fredv Alfara aspectos financieros 
Contratistas DUT Contratista DG 
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Doctor 
CÉSAR ARTURO HERRERA AVILA 
Subdirector de Recursos Privados 

JA DELA VIVIENDA POPULAR 19-11-201910:08:40 
Fol:11 Anex:31 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE19900 
20 - DIRECCION DE URBANIZACIONES Y TITULACION/HINCAPIE 

ARCONA NATALIA ANDREA 
ALCALDÍA, •--ET ARIA DISTRIT AL DEL HABITA T/C ESAR ARTURO HE RR 
DE BOGO Pj IJRLSENTACIDN DE INFORME COMO SUPERVISORA DEL CDNVE 

....a,T T ES CASTILLO 

Secretario Técnico del Convenio lnteradministrativo No. 408 de 2013 
Secretaria Distrital del Hábitat 
Calle 52# 13-64 Piso4". 
Ciudad 

ASUNTO: Presentación de informe como supervisora del Convenio lnteradministrativo No. 
408 de 2013 y solicitud de prórroga. 

Respetado doctor: 

En relación con el asunto de la referencia, y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7.4., del 
parágrafo de la cláusula séptima del Convenio lnteradministrativo No. 408 de 2013, me permito 
rendir el informe solicitado en el seno del comité seguimiento que antecede este escrito como 
supervisora del convenio solicitando se adelante el trámite de modificación del plazo de 
duraci6n del mismo, prorrogándolo hasta el 30 de junio del año 2020, y desestimando la 
solicitud de suspensión presentada, por las razones que se indican a continuación: 

A. ESTADO DE LOS PROYECTOS DE OBRA VINCULADOS AL CONVENIO 408 DE 
2013 

1. PROYECTO ARBORIZADORA MANZANA 54 Y MANZANA 55. 

• CANTIDAD DE VIP: 

• AVANCE FÍSICO OBRA A LA FECHA: 
• FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL: 
• FECHA DE ENTREGA ESTIMADA: 
• VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
• VALOR ADICIÓN No. 1 (Silvicultura): 
• VALOR ADICIÓN No.2 (Urbanismos): 
• VALOR DEL CONTRATO: 
• VALOR DE PAGOS REALIZADOS A LA FECHA: 
• VALOR POR PAGAR: 
• HOGARES CON SELECCIÓN DE VIVIENDA: 

=«-·~"' -· ,,,......,.,.4, . .,,,. 

Calle 54 Nº 1:J-.30 
Cód1ga Pa~tal: 110231. Elaga•* D.C. 
PEIX. 34S4520 
Fax: 3105684 
www.cajav,viendapapu1ar.gov.oo 
solu 01anes@caJav1v1endapopu1 a r gov co 

Mz 54: 97VIP 
Mz 55: 200 VIP 
99.32%** 
29 de diciembre de 2019 
29 de diciembre de 2019 
13.118 millones * 
64,5 millones 
1.678 millones 
13.775 millones 
11.962,8 millones (87%) 
1.813 millones (13%) 
Mz 54: 97 VIP 
Mz 55: 188 VIP 
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ALCALDÍA MAYOR 
□EBOGOTÁD.C. 

--ª"'~"ff"AT ___ _ 

Nota: Es de señalar que el valor del contrato inicial disminuyo, toda vez que el número de 
viviendas se redujo de 352 a 297, en Otro si 1 y 4. 

ESTADO CONTRACTUAL 

CONTRATO No: CPS-PCVN-3-1-30589-042-2014 DE 2014 

Realizar a precio global fijo sin formula de reajuste los estudios, diseños 
arquitectónicos, estructurales y de redes domiciliarias y construcción de 352 

OBJETO: viviendas de interés prioritario - vip, bajo 'ª tipología de viviendas 
multifamiliares e, el proyecto "Arborizadora baja Mz 54 y 55", de 'ª localidad de Ciudad Bolívar de Bonotá D.C. 

CONTRATISTA ¡ CONSORCIO EDIFICAR BOGOTÁ 

REPRESENTANTE LEGAL i CAMILO HUMBERTO TORRES OROZCO 
NIT 1 900.687.837-0 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. vocera del patrimonio autónomo 
CONTRATANTE FIDUBOGOTA S.A. PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NUEVA. 

NIT 830.055.897-7 

El plazo máximo de doce (12) meses contados a partir de la firma del acta 

PLAZO INICIAL 
de inicio para el cumplimiento de las fases 1 a 5 (hasta entrega de 
proyecto), más un mes para el cumplimiento de la fase 6 y 7. Plazo total 
estimado del contrato es de 13 MESES. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN TRECE (13) FEBRERO DE 2014. 

FECHA ACTA DE INICIO VEINTE (20) DE MARZO DE 2014. 

FECHA DE TERMINACION Diecinueve (19) de abril de 2015 
INICIAL 
VALOR INICIAL DEL TRECE MIL CIENTO DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CONTRATO SEIS PESOS ($13.118.336.000,oo) 

SUSPENSIÓN No. 1 DEL 06 DE AGOSTO DE 2014 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DOS 121 MESES. 
FECHA DE INICIO SEIS (06) DE AGOSTO DE 2014. 

FECHA DE TERMINACIÓN SEIS (06) DE OCTUBRE DE 2014. 

FECHA ACTA REINICIO SIETE (07) DE OCTUBRE DE 2014 

SUSPENSIÓN No. 2 DEL 18 DE JUNIO DE 2015 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DIEZ (10) DlAS f-ÁBILES 

FECHA DE INICIO DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 2015 

FECHA DE TERMINACIÓN TRES (03) DE JULIO DE 2015. 

AMPLIACIÓN No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 2 DEL3 DE JULIO DE 2015 
TIEMPO DE SUSPENSI N UN 1 MES Y VEINTIOCHO 28 DÍAS CALENDARIO 

-•"'-"""·ª'"' """~ ,, v...,. ... ,, .. ~, . .,,, 

Calle 54 N" 13-30 
Código Postal· 110231, Bogotá O C. 
PBX. 3494520 
Fax, 3105684 
www.cajaviviemlapopwlar gov.oo 
so1ucaones@caJav,v,enOapopu1ar.~ov.co 
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FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 
FECHA ACTA REINICIO 

ALCALOiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HAfl,TAT 
Caja da Vv•end• p¿;;;;;.;;-

CUATRO f04i JULIO DE 2015 
DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2015 
TRES 1031 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

OTROSI No. 1 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
TIEMPO DE PRORROGA QUINCE-f15i DlAS 
FECHA DE INICIO TRES 1031 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
NUEVA FECHA DE DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE 2015 
TERMINACIÓN 
VALOR CONTRATO OTROS[ 1 DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE. 
/$12.794.506.131,ool 

MODIFICACION DEL OBJETO El contratista se obliga para con el contratante, a realizar a precio global 
fijo sin formula de reajuste los estudios, diseños arquitectónicos, 
estructurales y de redes domiciliarias y construcción de 317 viviendas de 
interés prioritario - VIP, bajo la tipología de viviendas multifamiliares en el 
proyecto "Arborizadora baja Mz 54 y 55", de la localidad de Ciudad Bolivar 
de Bo"otá D.G. 

CESION CONTRATO DE OBRA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
CONTRATISTA CESIONARIO CONSORCIO URBANIZADORA 
REPRESENTANTE LEGAL JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA 
NIT 900.881.599-3 
VALOR CESION DOCE MIL SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE PESOS M/CTE. 
{$12.073.666.997 ·ºº' 

VALOR ETAPA 1 SETECIENTOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE.1$ 720.839.134,ooi 

VALOR DEL CONTRATO DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($12.794.506.131,oo\ 

SUSPENSIÓN No. 3 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
TIEMPO DE SUSPENSION DIECISIETE-/17'1 O[AS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO ONCE 1111 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
FECHA DE TERMINACION VEINTIOCH0728i DE SEPTIEMBRE 2015 
AMPLIACIÓN No. 1 ENTRE EL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE AL CUATRO (4) DE 

OCTUBRE DE 2015 
AMPLJACIÓN No. 2 ENTRE EL CINCO (51 AL EL VEINTISÉIS /261 DE OCTUBRE DE 2015 
AMPLIACION No. 3 ENTRE EL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE AL QUINCE (15) DE 

DICIEMBRE DE 2015 
FECHA ACTA DE REINICIO TRES ro3, DE DICIEMBRE DE 2015 

OTRDSI No. 2: PRORROGA, ADICION Y MODIFICACION DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2015 
PRORROGA 
NUEVA FECHA DE 
VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO 
ADICIONES 
Sl L VICUL TU RALES 
FASES DE CONSTRUCCION 
(ETAPA) 2 

;,~;;;a:,..,,.,_R,0 
-~•-='·"'" 
Calle 54 N° 13-30 
Cédigo Postal: 110231, Bogotá [),C. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www cajav;viand.apopular gov.co 
soluc,ones@cajav,v,endapopular,gov co 

/8) OCHO MESES Y /8\ OCHO DIAS 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2016 

SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ( $64.577.972,ooi 
DOCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
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VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ O.C. 

PESOS M/CTE. ($12.138.244.969,oo) 
DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
OCHENTA y CUATRO MIL CIENTO 
($12.859.084.103,oo) 

OTROS] No. 3: PRORROGA DEL 18 DE AGOSTO DE 2016 
PRORROGA CINCO rQ5l MESES 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2017 
CONTRATO 

SUSPENSION No. 4 DEL 27 DE AGOSTO DE 2016 
TIEMPO DE SUSPENSION CINCO (05) DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO VEINTISIETE 1271 DE AGOSTO DE 2016 
FECHA DE TERMINACION TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2016 
ACTA DE REINICIO PRIMERO (01\ DE SEPTIEMBRE DE 2016 
FECHA ACTUAL 
TERMINACIÓN 

DE VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE 2016 

OTROS! No. 4 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2016 

y NUEVE MILLONES 
TRES PESOS M/CTE 

MODIFICACION ALCANCE DISMINUCIÓN DEL NÚMERO DE VIP DE 317 A 297 
OBJETO 
MODIFICACION VALOR FASE ONCE MIL TRESCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN 
4 -7 MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y CINCO PESOS M/CTE. 

($11.311. 921.445,oo) 
VALOR ACTUAL CONTRATO DOCE MIL NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL QUJN!ENTOS CINCUENTA y 
($12.097.338.551,ool 

SUSPENSION No. 5 DEL 19 DE ENERO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION VEINTE (20) DIAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO D!ECINUEVE 119\ DE ENERO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION SIETE !071 DE FEBRERO DE 2017. 

AMPLIACION No. 1 A LA SUSPENSION No. 5 DEL 7 DE FEBRERO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSIDN QUINCE /15'\ DIAS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO OCHO f8l DE FEBRERO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE 2017. 

AMPLIACIDN No. 2 A LA SUSPENSIÓN No. 5 DEL 13 DE FEBRERO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION ONCE /11'\ DÍAS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO VEINTITRÉS r23l DE FEBRERO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION CINCO (5) DE MARZO DE 2017. 

SUSPENSION No. 6 DEL 10 DE MARZO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSIDN VEINTE 1201 D)AS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO DIEZ (10) DE MARZO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION TREINTA /30\ DE MARZO DE 2017. 

AMPLIACI N SUSPENSJON No. 6 DEL 29 DE MARZO DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSION CUARENTA Y CINCO 45 DfAS CALENDARIO. 

°"'''"0-3.<"''·"« v.~~" 
"'-='"'""'"~'"" 
Galle 54 N° 13-30 
Código Posta,. 110231, Bogotá D.C. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviv1endapopular.gov.co 
so1uciones@ro)avlVlBOdapopu1a,.¡t0v.co 
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FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 

• ALCALOIAMAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 
__ HA~ITAT 
Caj~ da Vlv,e<ma Poptilar 

VEINTINUEVE 29 DE MARZO DE 2017. 
NUEVE 09 DE MAYO DE2017. 

OTROS! No. 5: PRORROGA DEL 10 DE MAYO DE 2017 
PRORROGA HASTA EL DIECISIETE 117\ DE JULIO DE 2017 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2017 
CONTRATO 

OTROS! No. 6 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2016 
MODIFICACION ALCANCE "CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO(. . .) 
OBJETO Parágrafo 3: El contratísta se obliga para con el contratante a realizar a 

precio global fijo sin fórmula de reajuste la construcción de las obras de 
manejo externo de aguas lluvias, bordillo perimetral de protección, 
movimiento de tie!Ta - conformación de terreno, red eléctrica externa de 
media tensión, y demás actividades contenidas en el acta de aprobación 
de obras adicionales suscrita entre el contratante, el contratista y fa 
interventoría, de conformidad con fas especificaciones técnicas contenidas 
en fa misma. E! contratista debe asumir todos los costos que implique 
cada una de /as actividades con el fin de llegar al 100% de fa ejecución de 
las obras descritas en el acta de trabajos adicionales en mención. 

ADICION VALOR DEL 
CONTRATO 

VALOR ACTUAL CONTRATO 

PRORROGA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Las actividades a desarroffar con sus respectivos entregabfes se 
realizarán de conformidad a lo establecido en la cartilla de espacio público 
del !DU, /as establecidas por CODENSA por las normas RETIE y 
RET!LAP y las especiales propias que determine el diseñador, bajo 
revisión" anrobación de la interventoría". 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE ($1.678.658.844,17' 
TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE 
($13.775.997.395, 17\ 
TRES 131 MESES 
VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE 2017 

SUSPENSION No. 7 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 
TIEMPO DE SUSPENSIÓN UN (1) MES 
FECHA DE INICIO VEINTIDÓS 122\ DE DICIEMBRE DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION VEINTIDÓS /22) DE ENERO DE 2018. 

AMPLIACION No. 01 A LA SUSPENSION No. 7 DEL 23 DE ENERO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSlON CUARENTA Y CINCO (45) DIAS 
FECHA DE INICIO VEINTITRÉS f23l DE ENERO DE 2018. 
FECHA DE TERMINACION OCHO roa, DE MARZO DE 2018. 

AMPLIACION No. 02 A LA SUSPENSION No. 7 DEL 08 DE MARZO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSIÓN 
FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 

8;!:;; ~=~" 
,,.,,., .... ""~'""" 

Calle~ N° 13·30 
Código Postal: 110231, Bogotá D C. 
PBX. 3494520 
Fax: 3105684 
www.ca¡avivienda¡,opu,ar.gov.co 
soluc,ones@ca Javiv,anóapopular gov co 

CUARENTA Y CINCO (45) D[AS 
NUEVE 109\ DE MARZO DE 2018. 
VEINTIDÓS /221 DE ABRIL DE 2018 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HAarrAT 

AMPLIACION No. 03 A LA SUSPENSION No. 7 DEL 20 DE ABRIL DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION UN í1l MES 
FECHA DE INICIO VEINTITRÉS 1231 DE ABRIL DE 2018 
FECHA DE TERMINACION VEINTIDÓS 122' DE MAYO DE 2018 

OTROS( Nº 7 OEL 23 DE MAYO DE 2018 

PRORROGA CUATRO MESES 
FECHA DE INICIO VEINTITRES 1231 DE MAYO DE 2018 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2018 

SUSPENSION No. 8 DEL 29 DE AGOSTO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSION : TREINTA í30l DÍAS HÁBILES 
FECHA DE INICIO 1 VEINTINUEVE 1291 DE AGOSTO DE 2018 
FECHA DE TERMINACION 1 DIEZ /1Ql DE OCTUBRE DE 2018 

SUSPENSION No. 9 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISÉIS /261 DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO TRES 131 DE NOVIEMBRE DE 2018 
FECHA DE TERMINACION VEINTIOCHO /28) OE NOVIEMBRE DE 2018 

SUSPENSION No. 10 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSIÓN CINCUENTA Y UN (511 DÍAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO PRIMERO 111 DE DICIEMBRE DE 2018. 
FECHA OE TERMINACION DIECISÉIS 1161 DE ENERO DE 2019. 

AMPLIACION No. 1 SUSPENSION No. 10 DEL 3 DE ENERO DE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSION VEINTIÚN (21) DIAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO DIECISIETE í17l DE ENERO DE 2019. 
FECHA DE TERMINACION SEIS 16\ DE FEBRERO DE 2019. 

AMPLIACION No. 2 SUSPENSIC N No. 10 DEL 6 DE FEBRERO OE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSION TREINTA Y TRES (33) DÍAS CALENDARIO 

FECHA OE INICIO SIETE (7) DE FEBRERO DE 2019. 
FECHA DE TERMINACIO N ONCE 1111 DE MARZO DE 2019. 

SUSPENSION No.11 DEL 19 OE MARZO DE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSION VElNTIUN (21) D)AS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO DOCE 1121 DE MARZO DE 2019. 
FECHA DE TERMINACION PRIMERO f1ºl DE ABRIL DE 2019. 

AMPLIACION N° 1 SUSPENSION No. 11 DEL 5 DE ABRIL DE 2019 
TIEMPO DE SUSPENSION VEINTICUATRO (24) DiAS CALENDARIO 
FECHA DE INICIO DOS 121 DE ABRIL DE 2019. 
FECHA DE TERMINACION VEINTICINCO 1251 DE ABRIL DE 2019. 

DTROSI No. 8 DEL 4 DE JUNIO DE 2019 
PRORROGA 67 días 

;:;:.:;:.';;"""""''"' 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

FECHA DE INICIO CINCO í51 DE JU\JIO DE 2019. 
NUEVA FECHA DE DIEZ (1 O) DE AGOSTO DE 2019. 
TERMINACIÓN 

OTROSI No. 9 DEL 27 DE AGOSTO DE 2019 

PRORROGA CUARENTA Y CUATRO 1441 DiAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO ONCE /111 DE AGOSTO DE 2019 
NUEVA FECHA DE TERMINACION VEINTITRES (23', DE SEPTIEMBRE DE 2019 

OTROSI No. 10 EN TRAMITE 
PRORROGA NOVENTA Y SIETE (97) OIAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO VEINTICUATRO (24\ DE SEPTIEMBRE DE 2019 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2019 

FECHA DE INICIO LIQUIDACIÓN 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DEL CONTRATO 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
29 DE DICIEMBRE DE 2019 

CONTRATO 

ESTADO TÉCNICO: 

Urbanismo: 

MANZANA 54: 

• Red de alcantarillado: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de acueducto: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de media y baja tensión: TERMINADA Y RECIBIDA' 
• Obras de mitigación: NO APLICA 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: TERMINADOS. 
• Cesiones urbanísticas: NO APLICA 
• Equipamientos: Salón comunal y parque biosaludable: TERMINADOS. 

MANZANA 55: 

• Red de alcantarillado: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de acueducto: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de media y baja tensión: TERMINADA** 
• Obras de mitigación: NO APLICA 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: TERMINADOS. 
• Cesiones urbanísticas: NO APLICA 
• Equipamientos: Salón comunal: TERMINADO. 

* El proyecto Manzana 54 a la fecha cuenta con servido de energía. 
**El proyecto Manzana 55 a Ia fecha se encuentra en proceso de recibo por parte de CODENSA. 

:;-.::;:. ',\'""'"·''" 
,,,.--••'-"''"'" 
Cal¡., 54 N° 13-30 
Cód;goP<>stal 110231,Bogoo .. D.c. 
P8X: 3494520 
Fax: 3105684 
www.c.ajaviviendapopu1ar.gov co 
solu c,ones@c.a¡av1v,.nd.ropu1ar.gov co 
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Viviendas: 

MANZANA 54: 

• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: TERMINADA 
• Red hidrosanitaria: TERMINADA. 

ALCALDÍA.MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

• Red contra incendios: TERMINADA. 
• Red energía: TERMINADA 
• Red voz y datos: TERMINADA. 
• Cubierta: TERMINADA 
• Acabados: TERMINADA 

MANZANA 55: 

• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: TERMINADA 
• Red hidrosanitaria: TERMINADA. 
• Red contra incendios: TERMINADA 
• Red energía: TERMINADA 
• Red voz y datos: TERMINADA 
• Cubierta: TERMINADA 
• Acabados: TERMINADA 

ESTADO ACTUAL DE ESCRITURACIÓN Y REGISTRO DE LAS VIVIENDAS: 

En lo que respecta a la selección de viviendas por parte de las tammas beneficiarias, el estado 
es el siguiente, de conformidad con lo reportado por la Dirección de Reasentamientos de la 
CVP, mediante correo electrónico del día 29 de octubre de 2019: 

MANZANA 54 (97 viviendas): 
• Hogares con asignación o en trámite de subsidio FONVIVIENDA: 55 
• Hogares que requieren SDVE + VUR: 36 

MANZANA 55 (200 viviendas): 
• Hogares con asignación o en trámite de subsidio FONVIVIENDA: 144 
• Hogares que requieren SDVE + VUR: 35 

~ ~ ~,.. , ____ ..... ,,.,. 
Calla 54 W 13.30 
Código Postal 110231. Bc,gotii D C. 
PBX: :J.494520 
Fruc:3105684 
www.cajav,viendapopular.gov co 
soluoon es@oaJaviv,enda pop ula r. gov co 
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2. PROYECTO LA CASONA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

f-fÁBffAT 

Ca¡a de V"'ª'"'~ P~pu,~r 

CONTRATO CPS-PCVN-3-1-30589-041-2014, PROYECTO LA CASONA 

• CANTIDAD DE VIP: 
• AVANCE FÍSICO OBRA A LA FECHA: 
• FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL: 
• FECHA DE ENTREGA: 
• VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
• VALOR ADICIÓN No. 1 
• Aumento de 6 VIP: 
• Ajuste diseños Dec. 190 de 2004: 
• Actualización SMLMV 2015: 
• VALOR ADICIÓN No. 2 {Acondicionamiento terreno) 
• VALOR ADICIÓN No. 3 

(Urbanismos y red externa de seivicios públicos) 
• VALOR DEL CONTRATO: 
• VALOR DE PAGOS REALIZADOS A LA FECHA: 
• VALOR POR PAGAR: 
• HOGARES CON SELECCIÓN DE VIVIENDA: 

96 Unidades 
100% 
1 O de abril de 2019 
30 de julio 2019 
3.437,3 millones 
579, 7 millones 
239,7 millones 
181,8 millones 
158,2 millones 
125 millones 

1.526,6 millones 
5.668,3 millones 
5.223,7 millones (93%) 
444,6 millones (7%) 
96 

ESTADO CONTRACTUAL 

CONTRATO No: 

OBJETO: 

CONTRATISTA 

REPRESENTANTE LEGAL 
NIT. 

CONTRATANTE 

NIT. 

PLAZO INICIAL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

FECHA DE INICIACIÓN 

""'" '""""~" '""'"·' ,.,.~-·· ""'~'" 
Calle 54 N" 13--30 
C4d;go Postal: 110231, Sogatá D.C. 
PEIX; 3494520 
Fsxc 3105664 
www.caJavMendapopu1argov.ca 
soluc,ones@ca¡aw,aenOapopulargov.co 

CPS-PCVN-3-1-30589-041-2014 DE 2014 

El contratista se obliga para con el contratante, a realizar a precio 
global fijo sin formula de reajuste los estudios, diseños 
arquitectónicos, urbanísticos, estructurales redes domiciliarias y 
construcción de 90 viviendas de interés prioritario - VIP. bajo la 
tipología de vivienda multifamiliar en el proyecto "La Casona MZ 
12, 13, 14 v 15, de la localidad de Ciudad Bolívar de Bonotá D.C. 

CONSORCIO LA CASONA NK. 

NELSON ROZO SALAMANCA 
900.688. 778-9 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. vocera del patrimonio autónomo 
FIDUBOGOTÁ S.A. PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
NUEVA. 

830.055.897-7 

El plazo mál<imo de trece (13) meses contados a partir de la firma 
del acta de inicio nara todas las fases del orovecto. 

TRECE (13) FEBRERO DE 2014. 

VEINTE (20) DE MARZO DE 2014. 

~1~e~ 
o.cu,,,..,. >veo"~"' 
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VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 

HAalTAT 
CgJ;, <le Vivienda PopUI~, 

TRES MIL CUATROCIENTOS 
DOSCIENTOS OCHENTA 
($3.437.280.000) 

TREINTA Y SIETE MILLONES 
MIL DE PESOS M/Cte. 

SUSPENSIÓN No. 1 DEL 20 DE AGOSTO DE 2014 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DOS (2) MESES. 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTE (20) DE AGOSTO DE 2014. 

FECHA DE TERMINACION DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2014. 
SUSPENSIÓN 

AMPLIACIÓN No. 01 A LA SUSPENSIÓN No.1 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2014 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN CUATRO (04) MESES. 

FECHA DE INICIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2014. 

FECHA DE TERMINACIÓN DIECINUEVE (19) DE FEBRERO 2015. 
SUSPENSIÓN 
FECHA ACTA REINICIO SEIS (6) DE FEBRERO DE 2015. 

OTRDSÍ NO. 1 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

TIEMPO DE PRÓRROGA SEIS (06) MESES Y VEINTICUATRO (24) DIAS 

FECHA DE INICIO PRÓRROGA OCHO (8) DE OCTUBRE 2015. 

FECHA DE TERMINACIÓN PRÓRROGA DOS (2) DE MAYO DE 2016. 
Se modificó el alcance del objeto del contrato aumentando de 90 a 
96 vip: $239.698.200 
Actualización a SMMLV 2015: $158.193.000 

MODIFICACIÓN Y ADICIONES: Diseño decreto 190 de 2004: $181.826.578 
TOTAL VALORES DE LOS ADICIÓNALES: $579.717.778 
TOTAL VALOR FASE 4 A LA 7: $3.835.171.200 
TOTAL VALOR ACTUAL DEL CONTRATO: $4.016.997.778 

OTROSÍ No. 2 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Actividad adicional de acondicionamiento del terreno: $124.669.821 
MODIFICACIONES Y ADICIÓN: TOTAL VALOR FASE 4 A LA 7: $3.959.841.021 

TOTAL VALOR ACTUAL CONTRATO: $4.141.667.599 

OTROSÍ No. 3 DEL 2 DE MAYO DE 2016 

TIEMPO DE PRÓRROGA TRES (3) MESES Y VEINTICINCO (25) D[AS. 

FECHA INICIO PRORROGA TRES (3) DE MAYO DE 2016. 

FECHA DE TERMINACIDN PRORROGA VEINTISIETE (27) DE AGOSTO 2016. 

OTROS[ No. 4 DEL 26 DE AGOSTO DE 2016 

,_,.,~""·"" -•~=" 
~ ...... - .. ~,.,,,. 
Ca11e 54 W 13-30 
Código Posta, 110231, Bogolá. o.e. 
PBX: 3494520 
Fax:3105684 
www.cajav1viandapopular.9ov.co 
solu c;ones@ca Ja vivt1endapopular ,gov.eo 
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TIEMPO DE PRÓRROGA 

FECHA INICIO PRORROGA 

FECHA DE TERMINACION PRORROGA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ □.C. 

Caja de v,",enda Popu,~, 

CINCUENTA Y CINCO (55) DIAS. 

VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2016. 

VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2016 

SUSPENSIÓN No. 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 2016 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN CINCO (5) DÍAS. 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2016. 

FECHA DE TERMlNACION TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2016. 
SUSPENSIÓN 

OTROS! No. 5 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2016 

TIEMPO DE PRÓRROGA SESENTA Y DOS (62) DIAS. 

FECHA INICIO PRORROGA VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2016. 

FECHA DE TERMINACION PRORROGA VEINTISIETE (27) DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUSPENSION No. 3 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2016 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN DOS (2) MESES. 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2016. 

FECHA DE TERMINACION VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2017. 
SUSPENSIÓN 

AMPLIACION No. 01 A LA SUSPENSION No. 3 DEL 23 DE ENERO DE 2017 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN SESENTA (00) DÍAS. 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2017. 
FECHA DE TERMINACION VEINTISIETE (27) DE MARZO DE 2017. 
SUSPENSIÓN 

AMPLIAClON No. 02 A LA SUSPENSION No. 3 DEL 28 DE MARZO DE 2017 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2017. 

FECHA DE TERMINACION VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 2017. 
SUSPENSIÓN 

SUSPENSION No. 4 DEL 20 DE JUNIO DE 2017 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN VEINTISIETE (27) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTE (20) DE JUNIO DE 2017. 

FECHA DE TERMINACION DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2017. 
SUSPENSIÓN 

OTROSI No. 6 DEL 28 DE JULIO DE 2017 
MODIFICACION ALCANCE OBJETO l "CLAUSULA PRIMERA: OBJETO (,..) Parágrafo 3: El 

contratista se oblina nara con el contratante a realizar a nrecio 

º"'º "'~""·"·" ... ~ 1(, 

~ .. ,. ..... "'~'-""' 
Celle 54 N" 13-J0 
C6d;~o Postal e 110231. Bogotá D C 
PBX. 34M520 
Fax; 310561>4 
www.ca1aviv;endapopular.gov.oo 
S<lluo,ones@cajaviv,enda pop ul ar.gov oo 
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ADICION VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ACTUAL CONTRATO 

PRORROGA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja de Viv,enda Popu"'' 

global fijo sin fórmula de reajuste la constrncción de las redes 
externas de acueducto, de alcantarillado y de energía eléctrica, 
así como las obras de urbanismo extemo atinentes a zonas 
verdes, cimentación peatonal, peatonal y parqueaderos, y 
demás actividades contenidas en el acta de aprobación de 
obras adicionales suscrita entre el contratante, el contratista y la 
interventor/a, de conformidad con las especificaciones técnicas 
contenidas en la misma. El contratista debe asumir todos los 
costos que implique cada una de las actividades con el fin de 
/legar al 100% de la ejecución de las obras descritas en el acta 
de trabajos adicionales en mención. 

Las actividades a desaJTOllar con sus respectivos entregables se 
realizarán de conformidad a lo establecido en la Carlilla de 
espacio público del IDU, especificaciones técnicas de la cartilla 
de urbanizadores y constructores de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado sanitario y pluvial, las establecidas por CODESA 
por las normas RETIE y RETILAP y las especiales propias que 
determine el diseñador. bajo revisión y aprobación de la 
interventorían. 

M!L QUINIENTOS VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 
1$1.526.639.358,28) 
CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 
($5.668.306.957 281, 

CINCO 15\ MESES 

OTROSI No. 7 DEL 23 DE MARZO DE 2018 
TIEMPO DE PRORROGA TREINTA Y UN 131\ DÍAS. 
FECHA INICIO PRORROGA VEINTICINCO /25l DE MARZO DE 2018 
FECHA DE TERMINACION PRORROGA VEINTICINCO 125\ DE ABRIL DE 2018 

SUSPENSIÓN No. 5 DEL 30 DE ABRIL DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN UN (1) MES 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2018. 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2018. 

SUSPENSION No. 5 DEL 30 DE ABRIL DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSIÓN UN (1) MES 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2018. 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2018. 

AMPLIACI N No. 01 A LA SUSPENSIDN No. 5 DEL 25 DE MAYO DE 2018 
TIEMPO DE SUSPENSIÓN 

=~'"" 
"---•·"" 
Calle 54 W 13-30 
CódJgo Postal· 1tOl31. Bogota D C 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajavo,;endapopular.gov co 
soluc,one s@ca 100,,., nda pop,1ar gos co 

QUINCE (15) DIAS CALENDARIO 

I
!'~'~º~ '\~1 '.':l' a=B ..,.,., --- ~. ,c.,,.,,,.,. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 

HABITM 
Ca,a de V,v;enda Popula• 

FECHA DE INICID SUSPENSIÓN I VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 2018. 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN I NUEVE (09) DE JUNIO DE 2018. 

AMPLIACIÓN No. 02 A LA SUSPENSION No. 5 DEL 07 DE JUNIO DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN OCHENTA Y SEIS (86) DIAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN DIEZ (10) DE JUNIO DE 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

SUSPENSION No. 6 DEL4 DE OCTUBRE DE 2018 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN SESENTA (60) D[AS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN CUATR0(4) DE OCTUBRE DE 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2018. 

OTROS! No. 8 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
TIEMPO DE PRORROGA UN (1 MES 
FECHA INICIO PRORROGA TRES 3\ DE DICIEMBRE DE 2018 
FECHA DE TERMINACIÓN PRORROGA TRES 3l DE ENERO DE 2019. 

SUSPENSION No. 7 DEL 2 DE ENERO DE 2019 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN TRES (3) DE ENERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2019. 

SUSPENSION No. 8 DEL 14 DE FEBRERO DE 2019 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN CUARENTA Y CINCO (45) D[AS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO SUSPENSIÓN QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN SUSPENSIÓN TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE 2019. 

OTROS! No. 9 DEL 27 DE AGOSTO DE 2019 
TIEMPO DE PRORROGA LIQUIDACION TREINTA Y UN f31\ DIAS. 
FECHA INICIO PRORROGA ONCE 1111 DE AGOSTO DE 2019 
FECHA DE TERMINAClnN PRORROGA CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2019 

ESTADO TÉCNICO: 

Urbanismo: 

• Red de alcantarillado: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de acueducto: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Red de media y baja tensión: TERMINADA Y RECIBIDA 
• Obras de mitigación: NO APLICA 
• Vías y accesos peatonales y vehiculares: TERMINADA 

c,,;¡,,=--s.<C,M<S\ .... ~" 
·••·'•"""""-"'-"" 
Calle 54 N° 13--30 
Cód;go Past,,I 110Z31. Bogolá D.C. 
PBX: 3494520 
Fa~: 3705684 
www.c:ajavr.;endapopu1ar.~ov oo 
solvc,ones@ca¡av, v,on~gpopul ar, gov oo 
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ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 

• Cesiones urbanísticas: NO APLICA 
• Equipamientos: NO APLICA 

Viviendas: 

• Cimentación: TERMINADA 
• Estructura: TERMINADA 
• Mampostería: TERMINADA 
• Red hidrosanitaria: TERMINADA 
• Red contra incendios: NO APLICA 
• Red energía: TERMINADA 
• Red voz y datos: TERMINADA 
• Cubierta: TERMINADA 
• Acabados: TERMINADA 

Teniendo en cuenta que las actividades de entrega, escrituración y registro se hicieron en etapa 
de liquidación, el interventor realizó el recibo de las viviendas mediante informe técnico con 
corte al 5 de julio de 2019, certlficando que las actividades de fase de construcción se 
encontraban al 100%. 

ESTADO ACTUAL DE ESCRITURACIÓN Y REGISTRO DE LAS VIVIENDAS: 

• Hogares con subsidio FONVJVIENDA: 90 
• Hogares que requieren SDVE + VUR: 1 
• Hogares 100% VUR: 5 
• Viviendas escrituradas: 84 
• Viviendas entregadas: 84 
• Hogares faltantes: 12 

SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Y ESTADO SERVICIOS PÚBLICOS 

CODENSA: 

Cuenta con recibo por parte de ENEL - CODENSA y la totalidad de medidores instalados. 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAB ESP: 

Las redes externas tanto de alcantarillado como acueducto están terminadas, recibidas y en 
servicio, conectadas con las domiciliares y a los colectores principales para el caso de 
alcantarillado y para acueducto está conectada a la red matriz de 12 pulgadas. 

a,a...,,.,,_'°"'"""" 
"'"""" --.~~- .. .,,, .... , 
Calle 54 N' 13.30 
Cód;go Postal. 110231, 6ogolá D C. 
P6X: 9494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviv,enda~pular.gov.co 
w1uctones@ca¡av;,,endapopu1~r.9ov.co 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
__ f-1{',BffAT 

? ,; 

3. CIERRE FINANCIERO DE LOS HOGARES CON SUBSIDIO DISTRITAL DEL 
HABITAT 

Sobre el particular, es preciso señalar que de conformidad con información suministrada por 
parte de la Dirección de Reasentamientos Humanos de la Caja de la Vivienda Popular, a través 
de memorando 2019IE20457 son 72 los hogares que cuentan con selección de vivienda en los 
proyectos La Casona (1) y Arborizadora Mz 54 y Mz 55 (71 ), que requieren asignación de 
subsidio distrital de vivienda en especie para lograr el cierre financiero, respecto de los cuales 
se han emitido los actos administrativos de asignación de VUR. (Ver Anexo No. 1) 

B. ESTADO DE LOS PROYECTOS EN LA CONVOCATORIA VIPA 121 

1. PROYECTO LA CASONA 

La Caja de la Vivienda Popular postuló el proyecto LA CASONA a la Convocatoria No. 121 del 
Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores - VIPA, adelantada por la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ, como vocera y administradora del FIDEICOMISO VIPA, con el fin de 
obtener Subsidios de vivienda familiar de hasta 30 SMLMV por cada unidad, otorgados por el 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA- FONVIVIENDA. 

Conforme con lo anterior, en el Acta Comité Técnico Número 295 Fideicomiso - Fidubogotá 
Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores se aprobó la postulación del 
proyecto LA CASONA para beneficio de cofinanciación con subsidios VIPA. 

• Estado de la oferta VIPA 

OFERTA OFERTA VALOR VIP VIP VALOR VALOR POR 
INICIAL DE FINAL DE VIP TOTAL SFVE CERTIFICADAS REGISTRADAS PAGADO COBRAR 

VIP VIPA 
90 90 $1.980.448.470 84 81 o o 

* Es de precisar que sólo se realizará el cobro de las viviendas que cuenten con escritura pública registrada. de 
confonnidad con el listado de hogares habilitados aportado por la Dirección de Reasentamientos. 
,... El valor de los SFVE otorgados por FONVlVIENDA están calculados con SMLMV del año 2018 
,..,,..,. Las 6 viviendas pendientes por certificar están sujetas a los siguientes aspectos: 

Certificado emitido por parte ENEL CODENSA y VANTl sobre las condiciones de prestación del servido, el 
cual a la fecha se ha solicitado en diferentes ocasiones sin que se reciba una respuesta satisfactoria por 
parte de los operadores de servicios públicos 

• Estado de la póliza cumplimiento VIPA suscrita por la CVP 

PROYECTO NUEVA 
OFERTA 
VIVIENDAS 

LA CASONA 

"''" ""·"·"''"" """"" """'"'"" o," "" 
Cat1a54N°13,30 
Cádiga Postal 110231, l:!agalll D.C. 
PBX. 3494520 
Fa, 3105684 
www.ca¡av,v,endapopular.gev.co 
seluc,enes@ca Iª""'" nda peputar, gov O'.l 

90 

No DE PÓLIZA AMPLIACION 
DE PÓLIZA DE SEGURO LA VIGENCIA 

OE CUMPLIMIENTO 

8002041221 15/09/2019* 

DE VALOR ASEGURADO 

$492.182.460 
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ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 

HÁBITAT 
Ca,a de v;v;enda Populac 

•Teniendo en cuenta que el proyecto cuenta con cierre de hitos desde el 15 de julio del presente, se da cumplido el amparo y el 
contrato de garantías. 

2. PROYECTO ARBORIZADORA MZ 54 Y MZ 55 

La Caja de la Vivienda Popular postuló como dos proyectos independientes LA MANZANA 54 y 
LA MANZANA 55 a la Convocatoria No. 121 del PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES - VIPA, adelantada por la FIDUCIARIA BOGOTÁ, como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO VIPA, con el fin de obtener subsidios de vivienda 
familiar de hasta 30 SMLMV por cada unidad, otorgados por el FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA- FONVIVIENDA 

Conforme con lo anterior, en el Acta Comité Técnico Número 295 Fideicomiso - Fidubogotá 
Programa De Vivienda De Interés Prioritario Para Ahorradores se aprobó la postulación del 
proyecto Arborizadora Manzana 54 y Manzana 55 para beneficio de cofinanciación con 
subsidios VIPA. 

• Estado de la oferta VIPA 

PROYECTO OFERTA INICIAL OFERTA FINAL DE VALOR TOTAL SVFE FECHA DE CERTIFICACION 
OEVIP VIP VIPA 

Manzana 54 61 55 $ 1.429.672.860 • 15 de octubre de 2019 

Manzana 55 200 144 $ 3.374.965.440 15 de noviembre de 2019 

• -El valor total de SFVE se calcula sobre la hase que a cada hogar se le asigna el max1mo de 30 SMLMV del ano 
2018. Una vez se cuente con la base final de SFVE aportada por la Dirección de Reasentamientos se actualizará el 

valor. 

• Estado de la póliza cumplimiento VlPA suscrita por la CVP 

PROYECTO NUEVA OFERTA No DE PÓLIZA DE SEGURO DE AMPLIACION DE VALOR 

DE VIVIENDAS CUMPLIMIENTO LA VIGENCIA ASEGURADO 

Manzana 54 55 8002041220 15/12/2019 $ 300.778.170 

Manzana 55 144 8002041222 31/01/2020 $ 787.491 936 

3. COBRO DE LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE LA 
CONVOCATORIA 121 VIPA Y REINTEGRO DE RECURSOS A LA SDHT. 

Sobre este punto, es necesario efectuar las siguientes consideraciones: 

3.1. La nota 2 del numeral 6.1 de los términos de referencia de la convocatoria en que 
resultó seleccionado el proyecto en el Programa VIPA indica lo siguiente: 

"Nota 2: En el evento en que no se escrituren fas viviendas a los hogares que 
resulten seleccionados de conformidad con fo establecido en el Capítulo 3, Título 
1, Parte 1, Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, el oferente deberá hacer inmediata 
devolución de tos recursos desembolsados como consecuencia de fa expedición 
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de los documentos antes mencionados al FIDEICOMISO - PROGRAMA DE 
VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES, con la 
indexación hasta la fecha de la devolución. En consecuencia, el proponente 
deberá suscribir el Anexo No. 5 de estos términos de referencia, en el cual 
entiende y acepta que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
entidad otorgante del subsidio o de quien esta indique, de recobrar los recursos 
que haya desembolsado el FIDEICOMISO - PROGRAMA DE VIVIENDA DE 
INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES, cuando por cualquier razón no 
se escriture la vivienda en favor de uno o varios de los beneficiarios del Programa 
VIPA". 

3.2. El Programa VlPA permite que se realicen cobros parciales de los recursos del 
subsidio cuando la vivienda se encuentra terminada y antes de la escrituración, 
sin embargo, los hogares que la CVP postuló al proyecto en el Programa VIPA 
son beneficiarios de Valor Único de Reconocimiento - VUR y, en algunos casos, 
no han cumplido los requisitos para la aplicación del VUR, lo cual impediría la 
entrega de las viviendas de acuerdo con el reglamento aplicable a la CVP, por lo 
tanto, para evitar que se presente la situación señalada en la nota transcrita, lo 
más conveniente es que el cobro al Fideicomiso - Programa VIPA, se realice con 
posterioridad a la escrituración de las viviendas a los hogares beneficiarios del 
subsidio del Gobierno Nacional y del VUR, tal y como se determinó en el comité 
de seguimiento del 11 de julio de 2019. 

3.3. Aunque los hogares que recibirán los subsidios en el marco del Programa VIPA y los 
recursos del VUR no requerirán los subsidios otorgados por la SOHT, es necesario 
anotar que únicamente se tendrá certeza de que no se requerirán recursos de la 
SOHT cuando finalice el proceso de escrituración de las viviendas. 

3.4. Así mismo, es preciso señalar que hasta tanto no se produzca la entrega de los 
predios PAR por parte de las seis (6) familias restantes del proyecto La Casona, 
no es posible efectuar su escrituración, y por consiguiente efectuar el cobro de 
los recursos del subsidio. 

3.5. Igualmente, es necesario indicar que si bien en desarrollo del proyecto Arborizadora 
Mz 54 y Mz 55, se están adelantando las gestiones para la finalización de la fase 5 
de entrega, lo cual incluye el contar con el Reglamento de Propiedad Horizontal para 
efectos de poder continuar con la fase de escrituración y registro, dada !a 
experiencia que se tuvo con el proyecto La Casona, se requerirán hasta el mes de 
junio de 2020 para efectos de poder culminar dicho proceso, de conformidad con el 
siguiente cronograma: 

8:!:. ';;"-"""''·" 
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REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

• EJECUTORIA MODIFICACIÓN LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN 

• APROBAR MINUTA ESCRITURA PH 

• UOUIDAR GASTOS NOTARIALES 

• PAGAR Y FIRMAR LA ESCRITURA POR PARTE DE 
CONTRATISTA 

• FIRMAR LA ESCRITURA POR LA CVP 

• FIRMAR LA ESCRITURA POR FIDUBOGOTA 

• ENTREGAR COPIAS PARA REGISTRO 

• REGISTRAR RPH 

ESCRITURACIÓN DE LAS VIVIENDAS 

• SORTEO DE NOMENCLATURA 

• PROTOCOLIZAR LA ESCRITURA DEL BENEFICIARIO FINAL 

• REGISTRAR LA ESCRITURA A NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO FINAL 

• REALIZAR ENTREGA DEL INMUEBLE 

LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO 

No. días 
hábiles 

26 días 

1 día 

5 dlas 

1 día 

1 día 

1 día 

1 día 

1 dia 

15 días 

65 días 

5 dlas 

15 días 

15dias 

30 días 

2 meses 

inicio final 

jue 5112/19 mar 14/01/20 

jue 5/12/19 JUe 5/12/19 

vie 6112/19 jue 12/12/19 

vie 13/12119 vie 13112119 

lun 16/12/19 lun 16112/19 

mar 17112/19 mar 17112/19 

mié 18/12119 mié 18/12119 

jue 19112/19 jue 19112/19 

vie 20/12119 mar 14/01/20 

mié 15101/20 víe 17/04/20 

mié 15/01/20 mar 21101/20 

mié 22101120 mar 11102/20 

mié 12/02120 mar 3103120 

mié 4/03/20 vie 17/04120 

mar 21104/20 vie 19/06/20 

3.6. A su vez, para efectos de proceder al reintegro de los recursos, resulta necesario 
que se definan previamente por este comité las condiciones con base en las cuales 
fa Caja de la Vivienda Popular efectuaría dicha operación. Lo anterior, sin perjuicio 
de que se adelante el cobro parcial de las viviendas que ya se encuentran 
debidamente escrituradas por parte de la entidad al Fideicomiso - Programa VIPA y 
se establezcan los términos para el desembolso por tratarse de un ingreso 
extraordinario. 

C. CRONOGRAMA PARA LA DEFINICIÓN DEL ESTADO JURÍDICO DEL 
CONVENIO 408 DE 2013 

Sobre el particular, en mi condición de Directora de Urbanizaciones y Titulación de la Caja de la 
Vivienda Popular, y supeivisora del Convenio 408 de 2013, me permito manifestar que si bien 
en mi concepto el citado convenio no se encuentra tenninado como consecuencia de la 
terminación del convenio 043 de 2012 celebrado entre el Fondo Nacional de Vivienda
Fonvivienda, la Secretaría Distrital de Hábitat, Metrovivienda y la Caja de la Vivienda Popular, 
en razón a que el objeto del mismo no se encontraba de ninguna manera agotado, debido a que 
el aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros se mantenía con el fin de adelantar el 
desarrollo y construcción de los proyectos de vivienda que debía entregar el Distrito en el marco 
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del Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Humana" para generar vivienda de interés prioritario 
como subsidio en especie, tal y como en su momento se consideró por parte del Comité de 
Seguimiento celebrado el 15 de septiembre de 2015, y cuya meta de resultado estaba dirigida a 
70.000 VIP, y por las demás razones contenidas en la solicitud de concepto dirigida a la 
Dirección Jurídica de la Caja de la Vivienda Popular, radicada con el No. 2019IE20536 (Ver 
Anexo No. 2), ello en cumplímiento del compromiso adquirido en la última sesión del comité de 
seguimiento, a continuación me permito presentar el cronograma de actividades que deberían 
surtirse con e! fin de obtener una definición jurídica del tema en cuestión, así: 

CRONOGRAMA 
TRAMITE No. días inicio final 

Solicitud concepto a la Dirección 
Jurídica de la CVP 1 día hábil 18/11/2019 19/11/2019 

Resnuesta de la Dirección Jurídica 30 días hábiles 20/11/2019 02/01/2019 

Mesa de trabajo entre la CVP y la 
SDHT para la determinación de 
diferencias entre los conceptos de 
las áreas iurídicas 3 dias hábiles 03/01/2020 08/01/2020 

Presentación de la respuesta de la 
Secretaria Jurídica al comité de 
Seguimiento del Convenio No. 408 
(De conformidad con numero 2 
Articulo 14 de la Lev 1755 de 2015) 5 días hábiles 09/01/2020 15/01/2020 

Solicitud Consulta a Secretaria 
Jurídica Alcaldía Mavor de Boaotá 8 días hábiles 17 /0112020 28/01/2020 

Respuesta Consulta Secretaria 
Jurídica Alcaldía Mavor de Bonotá 30 días hábiles 28/01/2020 10/03/2020 

Presentación de la respuesta de la 
Secretaria Jurídica de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá al comité de 
Seguimiento del Convenio No. 408 
(De acuerdo con el Decreto 430 de 
2018 v la Resolución 107 de 2019) 5 días hábiles 11/01/2020 26/03/2020 

Decisión final de la vigencia del 
convenio 1 día hábil 26/03/2020 27/03/2020 

Como se puede observar, los tiempos del cronograma, y sin perjuicio de que pueda tener 
modificaciones, se extiende hasta el 27 de marzo de 2020. 
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D. NO CONVENIENCIA Y RIESGOS DE UNA SUSPENSIÓN DEL CONVENIO 408 DE 
2013 

Si bien, en la última sesión del comité de seguimiento se planteó la posibilidad de una eventual 
suspensión del convenio 408 de 2013, con el fin de que se defina cual es el estado jurídico del 
mismo, en consideración a la terminación del convenio 043 de 2012, teniendo en cuenta lo 
extenso del cronograma anteriormente señalado y los siguientes riesgos generados, no resulta 
conveniente que se produzca su suspensión: 

1. Suspendido el convenio se deben considerar los efectos frente a la suspensión de los 
contratos de obra y de interventoría, y como consecuencia de ello que se generen 
riesgos contractuales como concepto de reclamaciones económicas por los perjuicios 
que de ello se deriven a los contratistas por mayor permanencia en obra. 

2. Que por efecto de la suspensión del contrato de obra No. 042 de 2014 se produzca el 
incumplimiento de la convocatoria VIPA 121, lo que eventualmente implicaría que se 
siniestre la póliza correspondiente, y se generen perjuicios a la Caja de la Vivienda 
Popular. 

3. Frente a la no escrituración y entrega material de 36 viviendas del proyecto Arborizadora 
manzana 54 y las 35 viviendas del proyecto Arborizadora manzana 55, que requieren 
para su cierre financiero del SDVE, eventualmente se debería proceder a la contratación 
de un administrador y custodio de las viviendas mientras se define la situaCfón del 
convenio 408 de 2013, así como efectuar el pago de los distintos costos y gastos que se 
generen para el mantenimiento y conservación de las viviendas y así evitar se deterioren 
por no encontrarse ocupadas, lo cual posteriormente puede ser cuestionado por !os 
organismo de control, y ser calificado como un detrimento patrimonial, generador a su 
vez de hallazgos de tipo fiscal y disciplinario. 

4. La presentación de una controversia entre la CVP y el contratista de obra ante la 
imposibilidad de cumplir con la obligación de indicar cuales son los beneficiarios de las 
viviendas para efectos de adelantar la fase de escrituración de las mismas, cuando 
éstas requieren cierre VUR y SDVE, !o cual implicaría eventualmente el inicio de 
acciones judiciales dirigidas a! reconocimiento de los perjuicios que dicha situación le 
genere. 

5. Existiría el riesgo de ocupac1on ilegal y/o invasión del proyecto que implique 
confrontación con la fuerza pública y se generen daños físicos, recursos que debe ser 
asumido por !a CVP. 

6. Igualmente, existiría el riesgo del inicio de acciones judiciales por parte de los hogares 
seleccionados. 
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7. Las familias que cuentan con selección de vivienda en el Proyecto y aún se encuentran 
en el predio de alto riesgo, están a la espera de la entrega de la alternativa habitacional, 
esta situación generaría una adicional condición de vulnerabilidad para las familias, y en 
caso en que se materialice el riesgo por condiciones de remoción en masa o 
inundaciones las perdidas pueden ser fatales y la responsabilidad de la administración 
se vería comprometida por la no asignación de los SDVE por encontrarse suspendido e! 
convenio. 

SOLICITUD 

En punto de lo anterior, solicito se prorrogue el convenio 408 de 2013 hasta el 30 de junio de 
2020, teniendo en cuenta los tiempo de liquidación que se requieren, más aún si la 
Administración actual finaliza en la presente anualidad, y se requiere de un tiempo prudencial 
para que la próxima Administración conozca sobre lo convenido y ejecutado en desarrollo del 
convenio, analice las resultas de las consultas jurídicas realizadas frente al objeto del mismo y 
adopte las decisiones que estime pertinentes. 

Cordialmente, 

a,,j~G , 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora Técnica de Urbanizaciones y Titulación 

Anexos: 31 folios 

NOMBRE 
CARGO 
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Calle 54 N° 13·30 

Elaboró 

Andrés Castillo A. 
Contratista OUT 
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Ca¡a do v,.,.,nda Pap•sla, 

MEMORANDO 

1J1RECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DI/\Z MUf;/IZ ISIS l'/\OI /\ 
:c,óN DE LJRBANIZAC1ÓNES Y TITUI./\CIÓN/HINCAPIE 
1 SPUEST/\ A SU MEMORANDO 2019 IE 20371 INFORM/\C 
1 T /\ COI/\ 

PARA: NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA 
Directora Técnica de Urbani;z.aciones y Titulaciones 

DE: ISIS PAOLA DÍAZ MUÑIZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 

ASUNTO: Respuesta a su Memorando 2019JE20371-lnformación Hogares Cierre Financiero 

con Subsidio Secretaría de Hábitat. 

Cordial saludo, 

Con ocasión del memorando relacionado en el asunto, radicado en nuestras dependencias el 15 de 
noviembre de 2019, a continuación se relacionan SETENTA Y DOS (72) hogares que cuentan con 
selección de vivienda en los proyectos La Casona, Arborizadora Baja Mz. 54 y 55, que requieren de 
la asignación del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie para lograr el cierre financiero: 

No. PROYECTO 

' 15.lA CA50ri.:A 

' 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

3 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

4 16. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA S4 

; 16.ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

' 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

7 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

8 16.ARBORIZADORA BAJA MANZANA54 

9 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

'° 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

u 16. ARBDRIZADORA BAJA MANZANA 54 

" 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

13 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

Elaboró 

NOMBRE Loretta Coia Baena~ 

CARGO Contrato 136 de 2019 

e,,~~ '"·••oM-Ft-S7 

"""'"'" v;,,.1,, >a-OS-201' 

c..ne 54 N' 13-lO 
C<id)g:> pa,u,1 .- 110~il-1. Bagar;. D..C. 
FBX: 3494)20 
Fax:~10=4 
www.,aJavNfendapo~ular.Q'<l\'. e:, 
.OIUCIO"""e/Cªl"'Me,iaap,;~Vlllí[!<lV.W 

NOMBRE 

MARIA INES RUBIAND 

HECTDR JUL10 TDVAR (QEPD) 

JENNY PADlA CABALLERO 

ALIRIO HOYOS 

FLOR DE MARIA SERRANO PINIDN 

URIEL ENRIQUETINJACA ANDRADE 

JAOIR LEONARDO RDCRIGUEZ 

HERMISOALTURD PERDOMO 

YUDY 2ULEYOITDRRES MUF!oz 

MONICA LIUANA ROORIGUEZ 

BERNARDA MATEUS 

MARYSOL ROJAS 

ERIKA LILIANAIAGUNA 

Revisó 

Loretta co;a Baena ~ 
Contrato 136 de 2019 

[EOUlA IDENTIF!CAOOR 

20344799 2012-18·14402 

80368619 2015-Q03-01449 

1023893450 2015-Q03·01432 

B3224073 201S-Q03-D1359 

41369382 2015-Q03-01303 

79718815 2015-Q03-01299 

1015418922 2015-DTR-01377 

19484147 201S·OTR-0137S 

52877451 2015-DTR-01373 

52800645 2015-0TR-01372 

41429497 201S-OTR-01369 

51868626 2014-Q20-D1175 

52750143 2014-Q09·01199 

Aprobó 

lsis Paola Díaz Mulllz 

Oirectora Técnica de Reasentamientos 
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" 16. ARBDRIZADDRA BAJA MANZANA54 

45 16. ARBORIZADORA BA.:A MANZANA54 

16 16. ARBDRIZAODRA BAJA MANZANA 54 

" 16. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA 54 

18 16. ARBDRIZAOORA BAJA MANZANA 54 

la 16. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA54 

" 16. ARBORIZAOORA BAJA MANZANAS4 

21 16.ARBORIZAODRA BAJA MANZANA54 

" 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

23 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

" 16. AR80RIZAOORA BAJA MANZANA 54 

25 16. ARBDRIZAODRA BAJA MANZANA 54 

26 16. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA 54 

27 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

28 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

29 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

30 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

3' 16. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA 54 

32 16. ARBORIZAOORA BAJA MANZANA S4 

33 16. ARBDRIZADORA BAJA MANZANA 54 

" 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

35 16. ARBDRIZADORA BAJA MANZANA S4 

36 16. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA 54 

37 16. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 54 

,8 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA5S 

39 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA55 

" 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

" 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

" :1. ARBORIZA DORA BAJA MANZANA 55 

'3 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

44 17. ARBORIZAOORA BAJA MANZANA SS 

45 17. ARBORIZA DORA &AJA MANZANA 55 

Elaboró 

NOMBRE Loretta Cola Baena ~ 

CARGO Contrato 136 de 2019 
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ALCALDÍA MAYOR 
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1<.\elTAl 
Co a d& Vlv,enda Po ulac 

NEl.SDN RODRIGUEZ 

YANETH MONTAtiíEZ 

EUCLIDES BOLAtiíDS 

VICTDR MANUEL FIGUEROA RAMOS 

ANGELINA CARRILLO LA55D 

JDSE PABLO LUNA CUELLAR 

HEIDI CAROLINA CONTRERAS 

YURI ALEJAN ORA VISCAYA 

CAMPO ELIAS VELASCD 

MAURICIO CAMARGO RODRIGUEZ 

J05E ANGEL TORRES 

ADOLFO OAZA 

MARIA AURORA BELLO 

SANDRA CASTRO MARTINEZ 

HIANA PATRICIA MORENO 

MARTHA JIMENEZ PRECIADO 

JHONATAN GUZll/lAN ROORIGUEZ 

PEORO ANTONIO RDDRIGUE2 

CLEDFELINA GARCÍA OE CASTRO (QDEP) 

HVIRA VANEGAS MONTAtiíO 

ALVAREZ ALBARRACIN HUGO MIGUEL 

MARIA DIA2 GDME2 

CLAUDIA PATRICIA LEDN 

75004001 2Dl4-Q09-0l189 

20803893 2014-Q03-01187 

1933Z411 2014-Q03-01046 

19318772 2014-0.03-01043 

41646616 2014-Q03-010D7 

16070&58 2014-DTR-01258 

S3067527 2014-DTR-01216 

1015462338 2014-0TR-01214 

17333526 2014-DTR-01213 

8D791580 2014-0TR-01166 

1D14190382 2014-0TR-01149 

79667637 2013-Q21-00671 

39722964 2D13--Q21-00419 

51969350 2013-Q18-0D197 

52065279 2013-Q10-0D65D 

2857S3S7 2013-Q04-00S30 

1033774983 2D13-Q04-00277 

7966S973 2D12-19-13964 

2D083189 2014-01R-00888 

51775403 2D11-4-12629 

19245985 2005-4-6477 

51942175 2005-4-6447 

S208D153 2015-Q15-01436 

FREDIA ERLINDA DEL CARMEN BERROCAL DE ALMEIOA 35870101 2003-19-4440 

JIMENE2UNI MARGDO(Q.E.P.D) 

CESAR AUGUSTO VILLALOBDS 

AURELIAND A015MENDE ALARCON RICO 

EDUARDO VALENCIA 

CONTRERAS DE VILLA MIL CARMEN ROSA 

DIA2 PEREA GUILLERMO 

MDLANO MORALES MIL TON 

BLANCA LILIANA MHO RAMOS 
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Loretta Coia Baena .B._ 
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51901766 2009-19-11269 

80278246 2003-19-4589 

19141269 2011-19-1375S 

79233053 2012-19-14566 

41522852 2003-19--463S 

18601965 2011-4-12693 

79584027 2011-4-126S3 

S2193922 2011-4-12714 
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so 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

5' 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

52 17. ARBORIZADORA BA..'AMANZANA 55 

53 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

5' 17.ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

55 17.ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

56 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

57 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

58 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

59 17. AR80RIZADORA BAJA MANZANA 55 

60 17. ARBORIZADDRA BAJA MANZANA 55 

61 17. ARBDRIZADORA BAJA MANZANA55 

52 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA55 

63 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA 55 

54 17, ARBORIZA DORA BAJA MANZANA 55 

65 17. ARBORIZADORA SAJA MANZANA SS 

66 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA SS 

57 17. ARBORIZA DORA BAJA MANZANA SS 

6B 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA SS 

69 17, ARBORIZADORA BAJA MANZANA SS 

70 17. ARBORIZADORA BAJA MANZANA SS 

n 17.ARBORIZADORA BAJA MANZANA SS 

" 17. ARBORIZA DORA BAJA MANZANA 55 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

t<ABlTAT 

º"ª d~ VManda Po-_:--ular 

GORDILLO CARREl'ÍO SANDRA 

OFIR OVIEDO HERNANDEZ 

GONZALEZ CAMELO LU2 CRISTINA 

GARCIA RIVERA JOSE ANTONIO 

PEDRO LIBARDO 

NEFTALI GAHONA 

MAURICIO ESCOBAR 

ROSA MARIA MELO RAMOS 

FLOR MARINA CASTILLO VALERA 

ROA CASTRO MARLENv 

ARMANDO ORTIZ 8AUTISTA 

INGRID ANGELICA MU~OZ 

MARTAOLIVtA TOBONALZATE 

MARIACU5TODIA MORALES PARDO 

CESAR GONZALEZ DIAZ 

EUDDRO CARDONA MARIN 

MARTIN LEDPOLDO GRANADOS 

LUZ HELENA RINCON 

NOHORA SILVA MONTERO 

GAONA GDNZALEZ MARINELA 

MU/:!Oz EDUAROO 

ALBA CONSUELO CEBEZA 50LIS 

8EATRIZ BUITAAGO GARCIA 

NUBIA ESPINEL CHA VEZ 

LUZ EVELINA MORENO CHIVATA 

PAULINASANCHE2 

ARNULFO MORALES PARDO 

7? I 

52871113 2011-4-12655 

65809569 2017-19-14989 

41615534 2010-19-11567 

1938B054 2012-3-14495 

19144256 2018-19-16274 

80261154 2003-19-5181 

79314482 2018-19-16276 

52635669 2018-19-15909 

41667875 2018--04-16225 

52729550 2015-D227-00019 

79261828 2017-19-14991 

1013589611 2017-04-14992 

24826975 2012-19-14522 

53312095 2019-19-17104 

80361935 2019-19-1710S 

9855830 2018-04-16198 

13481573 2017-02-15003 

52734637 2017-04-14971 

40368489 2012-19-14523 

52281228 2012-4-14293 

17075896 2007-2-10601 

1026556527 2017-04-14984 

2068474B 2018-04-16212 

51639659 2019-19-17106 

52238200 2018-19-15788 

39655175 2018-19-16275 

5668012 2019-19-17103 

Por otra parte, y frente a su solicitud del estado en que se encuentra el trámite de asignación de !os 
hogares anteriormente relacionados, es preciso aclarar que con correos electrónicos de fecha 21 de 
octubre y 5 de noviembre de la presente anualidad, la Dirección de Reasentamientos solicitó lo 

siguiente: 
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HAerr,.-,-
Caja !le Vrv1enóa P<apuJ"c 

"(. . .) De acuerdo a la selección de vivienda en los proyectos propios de la CVP, es 
necesario empezar a radicar el listado de los hogares que cuentan con cumplimiento 
de requisitos, sin embargo se requiere la asignación de 20 SMML V de 2019 a fin que 
sumados a la asignación del VUR fa razón de 50 SMMLV) los hogares lqqren el cierre 
financiero, de acuerdo al valor de fas unidades de vivienda. 

Cabe anotar, para poder iniciar los trámites de escrituración, se debe acreditar el cierre 
financiero de cada hogar y para ellos también debe tenerse en cuenta los tiempos que 
demanda la SDHT para hacer las asignaciones(. . .)" 

Evidenciándose que un menor valor de subsidio al ya indicado en líneas precedentes no permitiria el 
clerre financiero que la familia requiere para la adquisición de su alternativa habitacional, situación 
que no ha sido subsanada a la fecha. 

Por último, se adjuntan Actos Administrativos que a la fecha se han expedido por parte de la Dirección 
de Reasentamientos, correspondientes a los 3 proyectos que nos ocupan. 

ANEXOS: LO ENUNCIADO EN VEINTIDDS (2Z) CDL1DS 

El.iboró 

NOMBRE Loretta Coia Baena ~ 

CARGO Contrato 136 de 2019 

"•'I"' ,oo.sMM-"·" v,,.~., ia 
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calle ~ r-1· 1a-JO 
Cocli~; Po,1"1: 1102$1. E1>11(U D.C, 
Pl>X: l4945Zll 
,.,.. ;l105EB4 
,,,.,,.,,_c,,J!'VHiendapojlllat.~.c:, 
,o~J-a,,p,;¡,u,arll"" w 
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t~ "Por rr.edio de la cua! se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento 
VUR, y se dictan otras disposiciones"/ 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE REASENTAMIENTOS DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, 

En uso de sus facultades legales, en especia! las conferidas por los Acuerdos 
Distrltales Nos. 20 de 1942 y 15 de 1959, en concordancia con lo dispuesto 
en el Decreto Ley 1421 de 1993; el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el artículo 
17 del Acuerdo No. 003 de 2008, el artículo 2 del Acuerdo No 004 de 2008 
emanados del Consejo Dirnctivo de la Caja de !a Vivienda Popular y la 
Resolución No. 4400 del 26 de agosto de 2016, y .,. 

CONSIDERANDO 

Que el Inciso 2 del artículo 2 de !a Constitución Politica prescribe que: "Las 
autoridades de la República están ins/ifuídas para proteger a todas las 
personas. residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades, y para asegurare! cumplimiento de !os deberes 
sociales del Estado y de los parlícllfares" ,, 

Que el artículo 113 de la Constituclón Politica, establece "Los diferentes 
órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 
armónicamente para fa realizhción de sus fines~., 

Que el artículo 209 de la Constitución Po!itica, estipula que ~La función 
administrativa está al servicio de tos intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, efícacía, economfa, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante ta descentra!fzación, la 
delegación y fa desconcentracíón de funciones. Las autoridades 
admínistrativas deben coordinar sus acfuacbnes para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado". ,, 

Que así mismo, e! artículo 288 de !a Constitución Política de Colombia prevé 
que uno de los aspectos que componen el núcleo esencia! del principio de 
autonomla territorial, esto es [a distribución de competenclas entre e! nivel 
nacional y las autoridades del nivel territorial, deberá hacerse con base en los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidíariedad, de manera que la 
regulación y ejecución de las mismas sean !levadas a cabo de manera 
armónica. ,,-

Que a! respecto la jurisprudencia ha reiterado qu?. ªlos pnnc1p1os de 
coordinación, concurrencia y subsidfariedad, previstos por el articulo 288 
C.P., operan como fórmulas de articulación para el ejercicio de fas 
competencias adscn·tas al poder centralizado y a fas autoridades territoriales. 
As!, como fo senafado fa Corle, el principio de coordinación parte de la 

C«!'IP, 2l••S',;)Uf"H2l ¼-· Y,¡¡.,.,,._,a~s-:i,:11a 
e...~1r,= 
.:;.;..,,_._. UMOI.-OC 
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~ /-';Po.r medlode lp, cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento 

1 VUR, y se dictan otras disposiciones" 

existencía de competencias concurrentes entre disüntas autoridades del 
Estado, Jo cual impone que su ejercicio se haga de manera armónica, de 
modo que la acción de los distintos órganos resulte complementaria Y 
conducente al logro de los fines de la acción estatal. ~(. .. ) El principio de 
concurrencia se explica a partir de considerar que, en determinadas materias; 
la actividad del Estado debe cumplirse con Ja participación de los distintos 
niveles de la Administración. Ello implica, en primer lugar, un criterio de 
distribución de competencias conforme al cual /as mismas deben atribuirse a 
distintos órganos, de manera que se garantice el objeto· propio de la acción 
estatal, sin que sea posible la exclusión de_ entidades que, en razón de la 
materia estén llamadas a participar" / 

Que el articulo 6 de la Ley 489 de 1998, señala el princlplo de coordinación y 
colaboración entre las autoridades administrativas, con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales, as! mismo el artículo 95 de la citada norma indica 
que: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se haffen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadminlstrativos (. . .)" -r 

Que el artículo 301 del Decreto Distrital 190 de 2004 qompi!atorio del Plan de 
Ordenamiento Territorial, al señalar los objetivos del Subprograma de 
reasentamiento por alto riesgo no mitigable y_ por obra pública, indica .que uEJ 
programa ·de Reasentamiento consiste en el conjunto de acciones y 
actMdades necesarias para lograr el traslado de }as familias de estratos 1 y 
2 que se encuentran asentadas en zonas declaradas de alto ri(;Jsgo no 
miUgable por deslizamiento o inundación, las zonas objeto de intervención 
por obra públlca o Ja que se requiera para cua/quier intervención de 
reordenamiento terrítoriaf". (Negrllla y Subrayado Fuera de texto)./ 

Que el literal a), numeral 2, del articulo 302 ibídem, estableció como acción 
estratégica del Subprograma de reasentamiento por Alto Riesgo: estudiar, 
proponer y evaluar !a determlnadón de un valor i.'.mico de reconocimiento 
{VUR) de los Inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, que 
permita a la Administración Distrital incluirlos en·-!os programas de vivíenda..,-

Que el Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda Popular mediante- el 
.Acuerdo 04 de 2008 modificó la estructura organizacionaJ de la Entidad, 
creando la Dirección de Reasentamientos y asignó, entrij otras funciones, la 
de ~Gestionar fos recursos financieros de fos programas y proyectos que se 
adelantan en la dependencia referidos a la oferta y demanda de vivienda". ,. 

,oGoTl 
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"Por medio de la cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento 

VUR, y se dictan otras disposiciones" 

Que en cumplimiento de la aplicación de !os principios de la función 
administrativa, previstos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, "( ... ) Las 
actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a 
los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economfa y celeridad ( ... )': e-specialmente lo 
establecido en el numera{ 11 de dicho artfcufo: "En virtud de{ principio de 
eficacia, las autoridades buscarán que tos procedimientos logren su finalidad 
Y, para e{ efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente fonnafes, 
evitarán decisiones inhibítorias, difaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código fas irregularidades procedimentafes que se presenten, en 
procura de fa efectividad del derecho material objeto de /a actuación 
administrativa~. / 

Que a la Caja de !a Vivienda Popular le corresponde entre otras funciones, el 
reasentar a las familias que se encuentren en alto riesgo no mitigable en 
concordancia con la política que el Distrito estructura a través de fa Secretaria 
de Hébitat, priorizando los beneficiarios recomendados por el Instituto 
Dístritaí de Gestión del Riesgo y Cambio Climético - !DJGER - de acuerdo a 
lo preceptuado en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997 y el Decreto Distrital 
255 del 12 junio de 2013, entre otros. /" 

Que mediante documento privado se suscribió el 14 de novlembre de 2012, 
el contrato de Fiducia Mercantil irrevocable de administración y pago de 
recursos entre la Caja de la Vivienda Popular y fa Fiduciaria Bogotá S.A. No. 
3-1-30589, cuyo objeto consiste en: ·'Realizar ·con cargo al patrimonio 
autónomo todas /as actividades inherentes a la dirección, coordinación, 
ejecución, supeNisión y control de tos procesos re{acionados con fa 
administración de {os recursos afectos a la construcción de sofuciones de 
vivienda de interés prioritario destinadas a /os benefician·os de fa CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR, entre ellos reasentamientos, victimas y demás 
población vulnerable". ,. 

Que, con ocasión de la celebración del referido contrato de Fiducia Mercantil 
se comprometieron recursos que fueron transferidos a la Fiduciaria en 
mención, de conformidad con los certificados de disponibi!ldad presupuesta! 
Nómero 1734 de 2012, 1893 de 2012, 1062 de 2013, 945 de 2014 y 1982 de 
2015, y el posterior registro presupuesta! según número de certificados 1705, 
1820, 1323, 1914 y 1896 respectivamente. Los mencionados recursos son 
producto del desarrollo del Proyecto de inversión 3075 correspondiente a 
recursos del Valor Único de Reconocimiento VUR, y al Proyecto de Inversión 
691 correspondiente a recursos del desarrollo de proyectos de Vivienda de 
Interés Prioritario . ., 

Coli,g,:< :lO&-=lJ n Ul 
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Que eh vlrtud de la referida norma la Secretaría DÍstriÍa! del HábitaÍ y la Caja 
de la Vivienda Popular suscribieron el convenlo 408 de 2013, con el objeto 
de "Aunar esfuerzos _administrativos, (écnicos- y financieros con el fin de 
adelantar el desarrollo y construcción' de los proyectos de vivienda que 
entregará el D/strito Capital en'el f7lalyo t;fe la Le}' 1537_de2012 y del Plan de 
Desarrollo _Oistrital "Bogotá. Humana" Para generar vivienda de 'ínterés 
prioritarío como subskfio en especJe~,' en· el entendido que las funciones de 
!as :dos.entidades confluyen en el objetivo de la po!_(tica de hábitat y vivienda, 

Que con posterioridad, se celebró e! día el 22 de mayo de 2015 -Contrato de 
Fiducla Mercantil Inmobiliaria entre Fidµciaria Bogotá S.A, Como vocera. del 
fideicomiso- FIDUBOGOTA S.A- Proyecto Construcción de Vivienda Nueva, 
!a Caja -de la Vivie~da PopÜ!ar (Gerente Integral} y la FIDUBOGOTA S.A, 
mediante el cual se constituyó el Patrimonio· Autónomo deriv8.do Consorcio 
Edí~car No. 2-1-53021- Proyecto dé -\/Menda: Nueva denominado 
ARBORIZADORA BAJA MZ 55. 

Que el Instituto Distrltal de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -lDIGER
emitió e! Concepto Técnico CT-8226/del 24....-de agosto--t!e 2017;'" 
recomendando a la Caja de la Vivienda Popular incluir en e! Programa de 
Reasentam!entos e! predio ubicado en la Manzana atote 61(101GER) / _KR 18 
A ESTE 25- 56 SUR1viANZANA 15'LDTE 5,(UAECD), Barrio Triangulo Alto, 
Localidad 04-de San Cristobal de la ciudad de Bogotá D.C.(por encontrarse 
ubicado en zona de alto riesgo no mitigab!EY"Por fenómeno de remoción en 
masa, -Situaciól),.que genera vulnera~idad para la vida y la integridad de la 
senara FLOR"'MARINA_¿'CAS.TILLD VAREuJ,'identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.667i75{ de conformídad con !o dispuesto en el 
Decreto Distrital 255 de 201;3. -

Que mediante estudio de documentos aportados de fecha 21.,,de marzo'c:Íe 
2019;ffolio 71)(se recomendó a la Caja de .la Vívienda Popular adquirir las 
mejoras ~realizar la cesión de la posesión que acredita !a señora FLOR-"' 
MARINA CASTJLLO°VARELA:'~especto del predio declarado en zona de alto 
riesgo no mitigable, para adelantar el objeto principal del Prog~ama de 
Reasentamientos. / 

Que una vez tramítado el correspondiente estudio documenta!, la Dirección 
de Reasentamjentos deJa Caja de !a Vivienda Popular, dio a conocer a la 
señora FLOR'MARINA CASTILLO'VARELA(los proyectos de Vivienda de 
Interés Prioritario, adelantados por esta Entidad para su posterior selección/ 

Que a folio 81/4:Íe! plenano(obra Formato para Selección de Vlvienda Nueva 
por parte del hogar, suscrita por la senara FLOR/ÍVIAR!N.A""°CASTILLCY" c..i..,, Vb•SA!/\!-l"t,1ZI 
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"Por medio de la cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento 

VUR, y se dictan otras disposiciones" 

VARELA(de fecha 09-áe mayó de 2019'"'en el cual se deja constancia de su 
manifestación expresa, libre y voluntaria- de seleccionar !a alternativa 
habitaciona! en el Proyecto ARBORIZADORA BAJA MZ 55(Ubicado en la 
Localidad de Ciudad Bolívar./ 

Que por expresa disposición del artículo 6 del Decreto 255 de 2013 "Por el 
cual se establece el procedimiento para la ejecución del programa de 
reasentamiento de familias que se encuentran en condiciones de alto riesgo 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones~, la Caja de la Vivienda 
Popular, por medio de los correspondientes actos administrativos motivados 
asigna a las familias beneficiarias de dicho programa el Valor Único de 
Reconocimiento -VUR-, que corresponde a: / 

"( .. .) el instrumento financiero mediante el cual se facilitará a las 
familias ubicadas en alto riesgo no mitigable por remoción en masa, 
inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas 
torrenciales, en estratos 1 y 2 o su equivalentejurfdico, el acceso a una 
solución de vivienda de reposición en el territorio nacional y que de 
manera general y uniforme representa los derechos reales de dominio 
o de posesión que recaigan sobre las viviendas" que se adquieran en 
zonas declaradas en alto riesgo no mitigable por avenida torrencial o 
remoción en masa, por part.e de la Entidad" / 

Que en consecuencia, los indicados recursos asignados por la Caja de la 
Vivienda Popular se constituyeron en un activo financiero del patrimonio de 
la familia beneficiaria que se acreditó como ahorro, destinado de manera 
exclusiva y definitiva a !a adquisición por parte de !a beneficiaria de una 
solución habltacional (Vivienda De Interés Prioritario. VIP), equivalente a 70 
SMLMV/ 

Que el cierre financiero de la señora FLORiJIARINA-'é:ASTILL'tf .. vARELK,°. 
identificada con cédula de ciudadanía número 41167:875';"~ su núcleo 
famí!iar será complementado con el subsidio Distrital de Vivienda en Especie 
que asigne la Secretaria Distrital del Hábitat,/para lograr el reasentamiento 
de famllias en zona alto riesgo no mitigable, de conformidad con lo 
establecido en el arttculo 7° del Decreto Distrital 255 de 2013. .,,, 

Que a su vez, debe precisarse que para ser objeto de la asignación de los 
recursos destinados por la Secretaria Dlstrita! del Hábitat por concepto de 
Subsidio Dtstfital de Vivienda en Especie, debe cef'iirse a lo dispuesto en el 
Reg!arhento Operativo adoptado mediante Resolución N" 174 de 2019 ~Por 
medio de la cual se aclaran y modifican las resoluciones 844 de 2014 y 182 
de 2018, en el marco del régimen de transición establecido en el art.rculo 37 
del Decreto Distrital 623 de 2016~, expedidas por la citada entidad._... 
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Que así las cosas, en caso de que el hogar objeto de asignación mediante el 
presente acto administrativo se encuentre incurs9 en causal de inhabilidad 
de acuerdo a 10 previsto en la Reso1uci6n 844 de 2014 y sus modificatorias, 
expedidas por la Secretarla Oistrltal del Hábitat, y como quiera que 
corresponde a !a beneficiaria el atender los parámetros del subsidio, se 
entenderá que estamos frente a! desistimiento tácito de la presente 
asignación del instrumento financiero en especie, generándose la 
imposibilidad de ser objeto de vinculación al proye9to seleccionado. 1 

Que, la familia deberá realizar la entrega material del predio objeto de 
reasentamiento a !a Caja de la Vivienda Popular debidamente saneado por 
todo concepto. En caso de no concretarse la entrega del predio, la Entidad a 
través de la Directora Técnica de Reasentamlentos solicitará a la Alcaldla 
Local correspondiente dar aplicación a lo contemplado en el articulo 1 del 
Decreto 038 de 2007, tendiente a ordenar la desocupación y demolición de 
las edificaciones ubicadas en zonas de alto riesgo, dentro de la jurisdicción 
de sus respectivas localidades, de conformidad con el inciso 3 del artículo 56 
de la Ley 9ª de 1989. / 

Que de conformidad con Jo expuesto, se considera viable asignar en especie 
un Valor Ünico de Reconocimiento VUR, representado en una solución 
habitacional en el Proyecto Arborizadora Baja MZ 5~de la Localidad d§..-
Ciudad Bolfvar al grupo familiar de la señora FLOR MARINKC,STILLO 
VARELA("identificada con cédula de ciudadanía· número 41.667.875( 
equivalente a 70 SMLMV de! año de la escrituración y cuya asignación de 
cada unidad de vivienda se hará conforme con Jo dispuesto en el instructlvo 
que para el efecto haya definido la Caja de la Vivienda Popular/ 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO;/ Asignar en especie el Valor Ünico de 
Reconocimiento VUR, representado}. en una VivJenda de Interés Prioritario
VlP, a la señora FLOR/MARINA CASTILLO V ARELA:' identificada con 
cédu!a de ciudadanía número 41:667:"875;--'én el marco de! programa de 
reasentamlentos, en el proyecto de Vivienda Nueva denominado 
ARBORIZADORA'BAJ;( MZ 5!( ubicado en la Localidad de Ciudad Bolívar . .,,,. 

PARÁGRAFO: El cierre financiero de la solución habitacional en e! proyecto 
ARBORIZADORA BAJA MZ 55,i'eleccionado por !a seliora FLOR MARINA,.. 
CAST!LLÓVARELA;'ya identificada, será financiado con el Subsidio Distrital 
de Vivienda en Especie, el cual será asignado por la Secretaria Dlstrital de 

~.:.;.t~-n,1¡,¡ 
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Hábitat, siempre y cuando la familia cumpla cori loS parámetros establecidos 
para dicha asignación y con recursos de la Caja de la Vivienda Popular . .,. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que la familia beneficiaría del proceso 
de reasentamientos, no cumpla con lo estipulado en e! reglamento operativo 
de la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT. y. sea- inhabilitada en !a 
asignación del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie, se entenderá el 
desistimiento tácito frente a la asignáción realizada mediante· el presente atto 
administrativo y la Caja de la.Vivienda PCpular procederá a su declaratoria./ 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el c0ntenido del presente acto 
administrativo de conformidad con e! ait:rculo 66 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. / 

ARTÍCULO CUARTO: Comun!car el presente Acto administrativo a la 
Dirección de Urbanizaciones y Titulaciór. de la Caja de la Vivienda Popular, 
para realizar el trámite respectivo de escrituración y registro inmobiliario de 
conformidad con sus competencias.,/ 

ARTICULO QUINTO: Convocar a la señora FLOR~ARJNA 1'.:ASTlLLO·,,-· 
VARELA(Ídentificada con cédula de cludadanla número 4f66í.875;"'para 
que dentro de !os cinco (5) días siguientes a la ejecutoría de! presente acto 
administrativo, participen en el sorteo de adjudicación de la solución 
habitacional definitiva de conformidad al procedimiento establecido por la 
Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular y 
suscriban la carta de aceptación respectiva. 

ARTlCULO )!-EXTO: J.:e beneficiaria del VUR. señora FLOR.,,-MARlt:fÁ. 
CASTILLO.,,- VARELA, identificada con cédula de ciudadanía número 
41":'567'.'á75, realizará mediante acta la entrega material del predio declarado 
en Zona de alto riesgo no mitigable a la Caja de la Vivienda Popular, 
debidamente saneado por todo concepto, junto oon la presentación de los 
paz y salvos de servicios públicos domiciliarios con constancia de 
taponamiento o certificación de no existencia de cuenta de servicios públicos, 
en un plazo no superior a treinta (30) días, oontados a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo, con el fin de que la Caja de la Vivienda 
Popular pueda iniciar las acciones necesarias para la asignación de la ayuda 
de relocalización transitoria. En caso de que la beneficiaria se niegue a 
entregar el predio en zona de alto riesgo no mitigable, la Entidad a través de 
la Directora Técnica de Reasentamientos solicitará a la Alcaldía Local dar 
aplicación a lo contemplado en el Artículo 1 del Decreto 038 de 2007, 
tendiente a ordenar !a desocupación y demolición de tas edificaciones 
ubicadas en zonas de alto riesgo, dentro de la jurisdicción de sus respectivas 
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localidades, de conformidad con el inciso 3 del art[culo 56 de la Le;y 911 de 
1989, 

ARTÍCULO SÉPTJMO:¡'éontra e!. presente acto administrativo procede el 
recurso de reposición al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de !o Contencioso Administrativo, dentro de 
los diez (10) dlá.s bábiles siguientes a la notificación personal, o a la 
notificación por aviso, según sea el caso . .,, 

ARTICULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. / · 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 1 O OCT 2019 

Cod>,p: ro~ íl<J2l -~-v...,... ... ;>l<l5))-tl 
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LA DIRECTORA TÉCNICA DE REASENTAMJENTOS DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, 

En uso de sus facultades légales, en especial fas conferidas por los Acuerdos 
Oistritales Nos. 20 de 1942 y 15 de 1959. en concordancia con lo dispuesto en 
el Decreto Ley 1421 de 1993; el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el artículo 17 del 
Acuerdo No. 003 de 2008, el artículo 2 del Acuerdo No 004 de 2008 emanados 
del Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda Popular y la Resolución No. 4400 
del 26 de agosto de 2016, y,.-

CONSIDERANDO 

Que el inciso 2 del artículo 2 de Ja Constitución Política prescribe que: "Las 
autoridades de fa Repúblíca están instituidas para proteger a·todas fas personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes. creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de tos deberes socia fes del Estado 
y de los particulares",.-, 

Que el articulo 113 de la Constitución Política, establece "Los diferentes órganos 
del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para fa 
realización de sus fines". / 

Que el articulo 209 de la Constitución Política, estipula que "La función 
admínistraliva está a! servicio de los intereses generales y se desarrofla con 
fundamento en tos principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante fa descentralización, fa 
delegación y la desconcentración de func;ones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaCiones para et adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado". / 

Que así mismo, el artículo 288 de la Constitudón Política de Colombia prevé que 
uno de los aspectos que componen e! núcleo esencia! del principio de autonomía 
territorial, esto es fa distribución de competencia$ entre el nivel nacional y J8t, 
autoridades del nivel territorial, deberá hacerse con base en los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, de manera que la regulación y 
ejecución de las mismas se_an llevadas a cabo de manera armónica./ 

Que al respecto la jurisprudencia ha reiterado que '·/os principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, previstos por el articulo 288 C.P., 
operan como fónnulas de articulación para el ejercicio de /as competencias 
adscn'tas al poder centralizado y a las auton'dades territon·ates. Así, como Jo 
señalado fa Corle, el principio de coordinación parte de la existencía de 
competencias concurrentes .entre distintas autoridades de! Estado, fo cual 
impone que-su ejercicio se haga de manef"9 annónica, de modo que la acción de 
los distintos órganos resulte complementaria y conducente al logro de /os fines 
de fa acción estatal. "( .. .) Et principio de concurrencia se explica El parlír de 
considerar que, en detenninadas materias, fa actividad del Estado debe 
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cumplirse con la participación de los distintos niveles de fa Administración. EJlo 
implica, en primer lugar, un criterio de distribuciói1 de competencias conforme al 
cual las mismas deben atribuirse a distintos órganoS, de manera que se 
garantice el objeto propio de, la acción es/atal. sin qúe sea posible· /a excfusión 
de entidades que, en razón de la materia estén llamadas a participar; / 

Que er artículo 6 de la Ley 489 de 1998, sei'\ala el principio· de coordinación y 
colaboración _entre las autoridades administrativas, con el fin de lograr los fines 
y cometidos estatales, asl mismo e! artículo 95 de la citada norma indica que:• 
"Las e1Jtidades pútiicas podrim asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios 
que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos (. .. )" ,· 

Que el artículo 301 del Decreto Distrital 1.90 de 2004 compilalorio del Plan de 
Ordenamiento Territorial, al señalar los objetivos del Subprograma _de 
reasentamlento por alto riesgo no mltigat:,le y por obra pública, indica que "El 
programa de Reasentamiento consiste en el conjunto de acciones y actividades 
necesarias para lograr el traslado de /as familias de estratos 1 y 2 que se 
encuentran asentadas en zonas declaradas de alto riesgo no mitigable por 
deslizamiento o inundación, las zonas objeto de intervención por obra pública o 
la que se requiera para cualquier intervención de reordenamiento territorial". 
(Negrilla y Subrayado Fuera de texto).,-

Que e! literal a), numeral 2, del artículo 302 ibídem, estableció como acción 
estratégica del Subprograma de reasentamiento por Alto Riesgo: estudiar, 
proponer y evaluar la determinación de un valor ünico de reconocimiento (VUR) 
de los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, que permita a 
la Administración Dístrital incluirlos en los programas de vivienda. / 

Que el Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda Popular mediante el Acuerdo 
04 de 2008 modificó la estructura organizacional de la Entidad, creando la 
Dirección de Reasentamientos y asignó, entre otras funcíones, la de "GestiOnar 
fos recursos financieros de los programas y proyectos que se adelantan en la 
dependencia referidos a la oferta y demanda de vivienda". / 

Que en cumplimiento de la aplicación de los principios de la función 
administrativa, previstos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, "(. . .) Las 
actuaciones administrativas se desarrollarán, especia/mente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad. imparcialidad, buena te, moralidad, 
parlicipación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad (. .. r, especialmente lo establecido en el numeral 11 de 
dicho artículo; "En virtud del principio de eficacia, las aufof1dades buscarán que 
los procedimientos logren su finalidad y, para ei efecto, removeran de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanaarán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
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procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de fa actuación administrativa" ,, 

Que a la Caja de la Vivienda Popular le corresponde entre otras funciones, el 
reasentar a !as familias que se encuentren en alto riesgo no miligab!e en 
concordancia con la política que el Distrito estructura a través de !a Secretaria 
de Hábitat, priorizando los béneficiaríos recomendados por el Instituto Distrital 
de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IOIGER - de acuerdo a lo 
preceptuado en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997 y el Decreto Distrital 255 
del 12 junio de 2013, entre otros. ,,. 

Que mediante documento privado se suscribió el 14 de noviembre de 2012, el 
contrato de Fiducia Mercantil irrevocable de administración y pago de recursos 
entre la Caja de la Vivienda Popular y la Fiduciaria Bogotá S.A. No. 3-1-30589, 
cuyo objeto consiste en: "Realizar con cargo al patrimonio autónomo todas fas 
actividades inherentes a la dirección, coordinación, ejecución, supervisión y 
control de los procesos relacionados con la administración de los recursos 
afectos a la construcción- de soluciones de vivienda de interés prio1itario 
destinadas a los beneficiarios de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, entre 
el/os reasentamientos, víctimas y demás población vulnerable / 

Que, con ocasión de la celebración del referido contrato de Fiducia Mercantíl se 
comprometieron recursos que fueron transferidos a la Fiduciaria en mención, de 
conformidad con los certíficados de disponibilídad presupuesta! Número 1734 de 
2012, 1893 de 2012, 1062 de 2013, 945 de2014 y 1982 de 2015, y el posterior 
registro presupuestal según número de certificados 1705, 1820, 1323, 1914 y 
1896 respectivamente. Los mencionados recursos son producto del desarrollo 
del Proyecto de inversión 3075 correspondiente a recursos del Valor Único de 
Reconocimiento VUR, y al Proyecto de Inversión 691 correspondiente a recursos 
del desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés Prioritario. / 

Que en virtud de !a referida norma la Secretaria Oistrital del Hábitat y la Caja de 
la Vivienda Popular suscribieron el convenio 408 de 2013, con el objeto de 
"Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de adelantar 
el desarrollo y construcción de los proyectos de vivienda que entregará el Distrito 
Capital en el marco de fa Ley 1537 de 2012 y del Plan de Desarrollo Distrita/ 
"Bogotá Humanav para generar vivienda de interés prioritario como subsidio en 
especie", en el entendido que las funciones de las dos entidades confluyen en el 
objetivo de la política de hábitat y vivienda. / 

Que con posterioridad, se celebró el dfa el 22 de mayo de 2015 Contrato de 
Fiducia Mercantil Inmobiliaria entre Fiduciaria Bogotá S.A, corno vocera del 
fideicomiso- FIDUBOGOTA S.A- Proyecto Construcción de Vivienda Nueva, la 
Caja de la Vivienda Popular (Gerente !ntegral) y la FlDUBOGOTA S.A, mediante 
el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo derivado Consorcio Edificar No. 2-
1-53021- Proyecto de Vivienda Nueva denominado ARBORIZADORA BAJA MZ 
55. 
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Que el Instituto Distrilal de Gestión de Riesgos y CambiJ:•Climático ~IDlGER
emitió el Diagnóstico Técnico 01-7140/ del 15 A 18 de enero/de 2014!' 
recomendando a la Caja de la Vivienda Popular ir;icluir .en el Prog;ama de 
Re asentamientos el predio ubicado en la CALLE 80 SUR No. 18 R·-·22 MZ 14"LT 
01ZÜ1'(1DIGER) / Lote oz' A ✓ÍvlOCHUELO IV·Mz 5{ T 60''.(UAECD), Barrio EL 
TESORQ,-f MOCHUELO LV, Localidad 19 de Ciudad Bollvarlde la ciudad de 
Bogotá D.C,/Por encontrarse ub¡cado en zona de alto riesgo no mitigable por 
fenómeno de remoción en masa, situación que genera vulnerabilidad para la vida 
y la integridad de la señora OFIWQVIED0/HERNANDEZ(identif1cada con 
cédula de ciudadanía número 65'.809~569,/de conformidad con ·10 dispuesto en 
el Decreto Distrital 255 de 2013. , 

. .,,/ 
Que medi9nte estudio de documentos aportados de fecha 23'í:le marzo de 201( 
(folio 52)·,'se recomendó a la Caja de la Vivienda Popular adquirir las mejoras y 
realizar la cesión de la posesión que acredita la sen.ora OFIR,,ÓVIEDcY' 
HERNANDEZ(respecto de! predio dec!aradoen zona de alto riesgo no mitigab!e, 
para adelantar el objeto principal del Programa de Reasentamientos. / 

Que una vez tramitado el correspondiente estudio documental, la Dirección de 
Reaso/ltamien~s de la Caja de)a Vivienda Popular, dI0 a conocer a la señora 
OFIROVJEDO HERNANDEZ, ✓fos proyectos de Vivienda de Interés Prioritario, 
adelantados por esta Entidad para su posterior selección.,,. 

Que a folio 55 tÍel plenario, obra Formato para >3elección de Vivienda Nyeva por 
parte del hogar, susgita por la señora OFIR✓ovtEDO•FÍERNANDEZ/de fecha 
26 .de juliefoe 2018 én el cual se deja constancia de su manifestación expresa, 
libre y voluntaria de seleccionar la alternativa habitacional en e! Proyecto 
ARBORIZAD ORA .SAJA-Mz,55,- ubicado en la Localidad de Ciudad Bolívar. / 

Que por expresa disposición del articulo 6 del Decreto 255 de 2013 "Por ef cual 
se establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasentamiento 
de familias que se encuentran en condiciones de alto· riesgo en el Distrito Capital 
y se dictan otras disposiciones", la Caja de la Vivienda Popular, por medio de 
los correspondientes actos administrativos motivados asigna a las familias 
beneficiarias de dicho programa el Valor Único de Reconocimiento -VUR-, que 
corresponde a: / 

"(. . .) ef instrumento financiero mediante ef cual se facífitará a fas familias 
ubicadas en afta riesgo no rritigable por remoción en masa, inundación, 
desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 1 
y 2 o su equivalente jurídíco, el acceso a una solución de vivienda de 
reposición an el territorio nacional v que de manera general V uniforme 
representa los derechos rea/es de dominio o de posesión que recaigan 
sobre las viviendas" que se aclquieran en zonas declaradas en alto n'esgo 
no mitigable por avenida torrencial o remoción en masa, por parle de la 
Ent!dad' / 
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Que en consecuencia, !os indicados recursos asignados por la Caja de la 
Vivienda Popular se constituyeron en un activo financiero del patrimonio de la 
familia beneficiaria que se acreditó como ahorro, destinado de manera exclusiva 
y definitiva a la adquisición por parte de la beneficiaria de una s0Juc!9n 
habitacional (Vivienda De Interés Prioritario -VIP), equivalente a 70 SMLMV. 

Que el cierre financiero de la señora OF!R"ÓVlf::DO✓í'.ÍERNAN□ Ef, identificada 
con cédula de ciudadanía número 65."809.569'(\ su núcleo famillar será 
complementado con el subsidio Distrital de Vivienda en Especie que asigne la 
Secretaria Distrital del Hábitat, para lograr el reasentamiento de familias en zona 
alto ·riesgo no mitigable, de conformidad con Jo establecido en el articulo 7° del 
Decreto Distrital 255 de 2013.,/ 

Que a su vez, debe precisarse que para ser objeto de la asignación de los 
recursos destinados por ]a Secretaría Distrital del Hábitat por concepto de 
Subsidio Oistrital de Vivienda en Especie, debe ceñirse a lo dispuesto en el 
Reglamento Operativo adoptado mediante Resolución N" 174 de 2019 "Por 
medio de fa cual se aclaran y modifican las resoluciones 844 de 2014 y 182 de 
2018, en el marco del régimen de transición establecido en el arlículo 37 def 
Decreto Oistrita/ 623 de 2016", expedidas por la citada entidad./ 

Que asi )as cosas, en caso de que el hoga: objeto de asignación mediante el 
presente acto administrativo se encuentre incurso en causal de inhabilidad de 
acuerdo a lo previsto en la Resolución 844 de 2014 y sus modificatorias, 
expedidas por la Secretaria Distrital del Hábitat, y como quiera que corresponde 
a la beneficiaria el atender los parámetros del subsidio, se entenderá que 
estamos frente ar desistimiento tácito de la presente asignadón del instrumento 
financiero en especie, generándose la imposibilidad de ser objeto de vinculación 
al proyecto seleccionado. / 

Que, la familia deberá realizar la entrega materia! del predio objeto de 
reasentamiento a la Caja de la Vlvienda Popular debidamente saneado por todo 
concepto. En caso de no concretarse 1a entrega del predio, Ja Entidad a través 
de la Directora Técnica de Reasentamientos solicitará a la Alcaldía Local 
correspondiente dar aplicación a lo contemplado en el artículo 1 del Decreto 038 
de 2007, tendiente a ordenar la desocupación y demo!ición de las edificaciones 
ublcadas en zonas de alto riesgo, dentro de la jurisdicción de sus respectivas 
!oca!idades, de conformidad con el inciso 3 del artícu[o 56 de la Ley 9ª de 1989./ 

Que de conformldad con lo expuesto, se cons·1dera vlable as·1gnar en especie un 
Valor Único de Reconocimiento VUR, repr~entado en una solución habitacional 
en el Proyecto Arborlzadora Baja,.MZ 55(de la Localida_d de Ciudad Bolívar al 
grupo familiar de la señora OFIRÓV[EDO'f'.rERNANOB(klentificada con cédula 
de dudadanra número 65,áÓ9.569~-equivalente a 70 SMLMV del año de la 
escrituración y cuya asignaclón de cada unidad de vivienda se hará conforme 
con lo dispuesto en el instructivo que para el efecto haya definido la Caja de la 
Vivienda Popular./ 
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~or medio de la cual se asigna en especie un Valor Unico de Reconoc1m1ento 
~ VUR, y se dictan otras d1spos1crones'" 

En mérito de \o expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Asignar en especie el Valor Único de Reconocimiento 
VUR. represent~dos en u9a Vivienda de Interés Prioritario • VIP, a la señora 
OFIR---OVIEDÓHERNANÓEZ, identificada con cédula de ciudadania núrnero 
65:809_·559;" en el marco del programa de reasentamientos. en e! proyecto de 
Vivienda Nueva denomin_ado ARBOR!ZADORA BAJJ(MZ s{ ubicado en Ja 
Localidad de Ciudad Bolívar..,, 

PARÁGRAFO/El cierre financiero de la solución habitacional en el proyecto 
ARBORIZADORA ·BAJA'". MZ 55';".·seieccionado por la señora OFlR.,OV!EÓO 
HERNANDEZ,/ya identificada, será financiado con el Subsidio Oistrital de 
Vivienda en Especie. el cual sera asignado por la Secretaría Distrital de Hábitat. 
siempre y cuando la familia cumpla con los parametros establecidos para dicha 
asignación y con recursos de la Caja de la Vivienda Popular. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que la familia beneficiarla de! proceso de 
rea sentamientos, no cumpla con lo estipulado en el reglamento operativo de la 
Secretaría Distrital del H.3bitat - SDHT y sea inhabilitada en la asignación del 
Subsidio Oistrital de Vivienda en Especie, se entenderá el desistimiento tácito 
frente a la asignación realizada mediante el presente acto administrativo y la 
Caja de la Vivienda Popular procederá a su declaratoria. --

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo 
de conformidad con el articulo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 ~Por la 
cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conlencioso 
Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el presente Acto administrativo a la Dirección 
de Urbanizaciones y Titulación de la Caja de la Vivienda Popular, para realizar 
el trámite respectivo de escrituración y registro inmobiliario de conformidad con 
sus competencias.,,..--,·· -- ~-
ARTÍCULO QUINTO: Convocar a la señora OFIR ".9\/l~DÓ HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 65~809.569, para que dentro de 
los cinco (5) dias siguientes a la ejecutoria del presente acto adm1nistratWo, 
partíc!pen en el sorteo de adjudicación de la solución habltacional definitiva de 
conformidad al procedimiento es\ablecido por la Dirección T ecnica de 
Reasentamlentos de la Caja de la Vivienda Popular y suscriban la carta de 
aceptación respectiva . .,,,. 

' . ~ 
ARTICULO S§:XTD: La beneficiaria del VUR, señora OFIR OV\ED9,~ 
HERNANDEZ: identificada con cedula de ciudadania número 65:809_569, 
realizará mediante acta la entrega materia! del predio declarado en Zona de a!to 
ríesgo no mitigableii. la Caja de la Vivienda Popular, debídamente saneado por 
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todo concepto,junto con la presentación de los paz y salvos de servicios públicos 
domiciliarios con constancia de taponamiento o certificación de no existencia de 
cuenta de servicios públicos, en un plazo no superior a treinta (30) días, contados 
a partir de Ja ejecutoria de! presente acto administrativo, con el fin de que la Caja 
de la Vivienda Popu!ar pueda iniciar las acciones necesarias para la asignación 
de la ayuda de relocalización transitoria. En caso de que la beneficiaria se niegue 
a entregar el predio en zona de alto riesgo no mitigable, la Entidad a través de 
la Directora Técnica de Reasentamientos solicitará a la Alcaldía Local dar 
aplicación a lo contemplado en el Articulo 1 del Decreto 038 de 2007, tendiente 
a ordenar la desocupación y demolición de las edificaciones ubicadas en zonas 
de alto riesgo, dentro de la jurisdicción de sus respectivas localidades, de 
conformidad con el inciso 3 del artículo 56 de la Ley 9ª de 1989./ 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por 
aviso, según sea el caso. / 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. .,/ 

COMUNÍQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D C., a los J .O SEP 2019 
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\; V VUR, y se dictan otras dlsposiciones»,,-

LA DIRECTORA.TÉ.CNJCA-DE REASENTAMlENTOS DE.LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Acuerdos 
Oistritales Nos. 20 de 1942 y 15 de 1959, en concordancia con lo dispuesto en 
el Decreto Ley 1421 de 1993; el Acuerdo Oistrital 257 de 2006, el artículo ·17 del 
Acuerdo No. 003 de 2008, el artículo 2 del Acuerdo No 004 de 2008 emanados 
del Consejo Directivo de !a Caja de la Vivienda Popular y la Resolución No. 4400 
del 26 de agosto de 2016, y.,.. 

CONSIDERANDO 

Que el ir'tciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política prescribe que: qLas 
autoridades de 1a· República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y 1/berlades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares", 

Que el artículo 113 de la Constitución Política, establece "Los diferentes órganos. 
de/ Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la 
realización de sus fines"/ 

Que el artículo 209 de la Constitución Politica, estipula que "La función 
administrativa está al seNicio de los intereses genera/es y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economfa, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado"./ 

Que así mismo, el articulo 288 de la Constitución Pol!tica de Colombia prevé que 
uno de tos aspectos que componen el núcleo esencia! del principio de autonomía 
territorial, esto es la distribución de competencias entre el nivel nacional y las 
autoridades del nivel terrltorlal, deben~: hacerse con base en los principios de 
coordinación, concurrencia y subsfdiariedad, .de manera que la regulación y 
ejecución de las mismas sean·!levadas a cabo de manera armónica. 

Que al respecto la jurisprudencia ha• reiterado que "los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, previstos poi el arlículo 2?8 C.P., 
operan como fórmulas de arliculacíón para el ejercicio de las competencias 
adscritas al poder centralizado y a las autoridades territoriales. Así, como /o 
senafado la Corle, el principio de coordinación perle de la existencia de 
competencias concurrentes entre distintas autoridades del Estado, lo cuat 
impone que su ejercicio.se haga de manera armónica, de modo que la acción de 
tos distintos órganos resulte complementaria y conducente al logro de los fines 
de ta acción estatal. ~(. . .) Et principio de concurrencia se explica a parlir de 
considerar que, en determinadas materias, /a actividad del Estado debe 
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cumplirse con la participación de los distintos niveles de la Administración. Ello 
implica, en primer lugar, un criterio de distribución de competencias conforme al 
cual las mismas deben atribuirse a. distintos Qrganos, de manera que se 
garantice el objeto propio de la acción estatal, sin que sea posible la exclusión 
de entidades que, en razón de la materia estén llamadas a participar" 

Que e! artículo 6 de !a Ley 489 de 1998, señala el principio de coordinación y 
colabor·ación entre las autoridades administrativas, con el fin de "lograr !oS fines 
y cometidos estatales, asi mismo el artii::ulo 95 de la citada norma indica que: 
•Las entidades públicas podran asociarse con el fin de :cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas b de prestar conjuntamente seNicios 
que se hallen a su ·cargo, mediante la . celebración de convenios 
interadministrativos ( ... r 
Que e! articulo 301 del Decreto Dislritaf 190 de 2004 compilatorio del Plan de 
Ordenamiento Territorial, al señalar los objetivos del Subprograma de 
reasentamiento por alto riesgo no mitigab!e y por obra püblica, indica que ~El 
programa de Reasenlamiento consiste en el conjunto de acciones y actividades 
neceiarias par:a lograr el traslado de /as familias-de estratos 1 y 2 que se 
encuentran asentadas en zonas declaradas de alto riesgo no mitigable por 
deslizamiento o inundación, las zonas objeto de intervención por obra pública o 
la que se requiera para cualquier intervención de reordenamiento tenitorial". 
(Negrilla y Subrayado Fuera de texto). 

Que el literal a), numeral 2, del artículo 302 ibídem, estableció como acción 
estratégica del Subprograma de reasentamien!o por Afta Riesgo: estudiar, 
proponer y evaluar la determinación de un vafor único de reconocimiento (VUR) 
de los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, que permita a 
la Administración Distrital incluirlos en los programas de vivienda. 

Que el Consejo Directivo de la Caja de.la Vwienda Popular mediante el AcueÍ"do 
04 de 2008 modificó la estructura organizacional de la Entidad, creando fa 
Dirección de Reasentamientos y asigr,ó, entre otras funciones, la de "Gestionar 
los recursos financieros de los programas y proyectos que se adelantan en la 
dependencia referidos a la oferta y demanda de vivienda". 

Que en cumplimiento de fa aplicación- de los. prlncipios de la función 
·administrativa, previstos en el artículo 3 de fa Ley 1437 de 2011, T .. J las 
actuaciones administrativas se de$8ff011aran, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economta y celeridad( .. .)", especialmente lo estab~cido en e/ numeral 11 de 
dicho •artículo: "En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que 
/os procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos _puramente fonna/es, evitaran decisiones inhibilorias, dilaciones o 
retardos y sanearáil, de acuerdo con este Código las irregularldadas 
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procedimentales que se presenten, en procura de la" efectividad de"/ derecho 
material objeto de la actuaCión administrativa·". 

Que a la Caja de la.Vi~ienda-Poplllar le corresponde entre' otras funcio~es, e! 
reasenta'r a las familias "que· se l¡!ncuentren en alto riesgo no miti/Jab!e en 
concordancia con la polltica qu·e e'I .Distrito estructura a través de !a Seer.etaria 
de H8bitat, priorizando los beneficiarios recomendados por el Instituto rnstrital 
de Gestión del Riesgo y CambiO Clim2tico · - !DIGER - de acuerdo a lo 
preceptuado en_ las Leyes 9ª de_ 1989 y 388 de· 1997 y el Decreto Oistrital 255 
del 12junio de 2013, entre ofrq._s. · 

Que mediante docume.nto priVado se suscribió el 14 de novíembre de 2012, el 
contrato de Fiducia Mercantil lrtevocable de administtáción y pago de recursos 
entre la Caja de la Vivienda Popular y la Fiduciaria Bogotá S.A. No. 3-1-30589, 
cuyo objeto consiste en: ~Realizar con cargo al patrimonio-autónomo todas las 
actividades inherentes a la direcCión, c'oordina_ción, ejecución, supeNisión y 
control de los procesos relacionados con la adminiStración de los recursos 
afectos a la construcción de soluciones. de vivienda de interés prioritario 
destinadas a /os beneficiarios de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, entre 
e/los reasentamientos, victimas y demás población vulnerable". 

Que, con ocasión d"e la celebración del referido contrato de Fiducia Mercantj!-se 
comprometieron recursos que fueron transferidos a !a Fiduciaria en mención, de 
conformidad con !os certificados de disponlbi!idad presupuesta! Nómero 1734 de 
2012, 1893 de 2012, 1062 de 2013, 945 de 2014 y 1982 de 2015, y el posterior 
registro presupuesta] segón número de certificados 1705, 1820, 1323, 1914 y 
1896 respectivamente. Los mencionados recursos son producto del desarrollo. 
del Proyecto de inversión 3075 correspondiente a recursos del Valor Ünico de 
Reconocimiento VUR, y al Proyecto de Inversión 691 correspondiente a recursos 
del ·desarrollo de proyectos·de Vivienda de Interés Prioritario. 

Que en virtud de la referida norma la Secretaría Distrital del Hábitat y la Caja de 
la Vivienda Popular suscribieron el convenio 408 -de 20).3, con el otaje'to de 
~Aunar esfuerzos administratívos, técnicos y financieros con el fin de adelantar 
el desarrollo y construcción de los proyectos de vivienda que entregará el Distrito 
Capital en el marco de la Ley 1537 de 2012 y del Plan de Desarrollo Distrita/ 
~Bogotá Humana" para geneiar vivienda de interés prioritario como subsidio en 
especie", en el entendido que las funciones de las dos entidades confluyen en el 
objetivo de la política de hábitat y vivienda. 

Que con posterioridad, se celebró el día e! 22 de .mayo de 2015 Contrato de 
Fiducia Mercantil Inmobiliaria entre Fiduciaria E<o"gotá S.A. como vocera de! 
fideicomiso- FIDUBOGOTA S.A- Proyecto Construcción de Vivienda Nueva, la 
Caja de !a Vivienda Popular (Gerente Integral) y !a FIDUBOGOTA S.A, mediante 
el cual se constituyó el Patrimonio'ALJtón0mo1derivado consorcio Edificar No. 2-
1-53021- Proyecto de Vivienda Nueva dellominado ARBORIZADORA SAJA MZ 
55. 
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Qu~- et lns~ituto. D!strital de Ges~n d'?-'"Riesgos y Cambio Climayco -ID!GER
em1t16 ~D1ag~t1co Técnico !)1-9860' de fecha 1 0<le noviembre de 2016'y CR 
-25771 del 16 de diciembre tfe 201&,"recomendando a la Caja de fa Vivienda 
Popular if).Cluir en el tograma d7Reasentamientos el predio Ubicado en .la KR/ 
16 ESTe-'25 36 SUR Manzana ?·Lote 7 (IDIGER / UAECD)(DesarrolloTriángufo 
Alto(Loca!idad 04-'San Cristcibal de fa ciudad de Bogotá D.C.;"'por encontrarse 
ubicado en zona de alto riesgo no mitigab!eif)orfenómeno de remoción en masa/ 
situación que generarvulf!erabilidad para la vida y ta integridad de !os señores 
INGRID"ÁNG~ICÁ MUNOZ/1den!,jficada con c~ula de clu,Padanla número 
f:G13i89.'€i11, y DAVlrr'ANT~IO RODRIGUEZ'BECERRA, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 79.969.'611)" de conformidad con 10 dispuesto en el 
Decreto Distrital 255 de 2013./ 

Que med~te ·estudio de documentos aportados. de fecha 14 'de abri!"'de 2018( 
(folio 80j, adendado et 27-de diciembre~e 201aifol1o 148)-Se recomendó a la 
Caja de la Vivienda Popular adquirir las mejoras y la cesión de la posesión que 
acreditan los.✓-sefíor'es lNGRlD""ANGELJC/(' MUÑOZ.,.-y DAVID.,.-,ANTONIO,... 
RODRIGUEZ BECERRw(especto del predio declarado en zona de alto riesgó 
no mitigable, para adelantar el objeto principal del Programa,... de 
Reasentamientost"" 

Que una vez tramitado el correspondiente .estudi9 documenta1;'1a Dirección de 
Reasentarvientos de ~Caja de la Vivien_9a Popul~~ dio a conocer a los señores 
y INGRID"ANGEUCA.MUNOZ'y DAVID ANTONIO RODRIGUEZ'Í3ECERRÁ los 
proyectos de Vivienda i;ie Interés Prioritario, adelantados por esta Entidad para 
su posterior selección(° · 

Que a folio 160"cÍel plenario, obra Formato para Selección de V[vi,enda Nueva 
por parte del hogar, suscrita por la señora INGRID"ÁNGELICA'MUÑOr,' de 
fecha 16"'cÍe mayo..-áe 2019(en e! cual se deja constancia de su manifestación 
expresa, libre y voluntaria de seleccionar la a_lternativa habitacional en e! 
Proyecto ARBDRIZADORNÉAJA"MZ 55' ubicado en la Localidad de Ciudad 
Bolívar./ 

Que por expresa disposición del articulo 6 del Decreto 255 de 2013 ªPor el cual 
se eslablece el procedimiento para la ejecución del programa de reasef1tamiento 
de familias que se encuentran en condiciones de alto riesgo en el Distrito Capital 
y se dictan otras disposiciones", fa Caja de la Vivienda Popular, por·medio de 
los correspondientes actos administrativos motivados asigna a las familias 
beneficiarias dé dicho programa el Valor.Único de_ Re~onocimiento-VUR-, que 
correspo_nde a: ..,. 

T .. ) el instrumento financiero mediante ef cuat se facilitará a /as familias 
ubicadas en alto riesgo no mitigable por remoción en masa, inundación, 
desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 1 
y 2 o su equivalente jurídico, el acceso a una solución de vivienda de 
reposición en el territorio nacional y que de manera general y uniforme 
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representa los derechos reales de dominio•o de posesión que- recaigan 
sobre las viviendas" que se adquieran en zonas declaradas en alto riesgo 
na mitigab/e por avenida torrencial o remoción en masa, por parle de la 
Entidad" 

Que en consecuencia, los indicados recursos asignados por la Caja de la 
Vivienda Popular se constituyeron en un activo financiero del patrimonio de la 
familia beneficiaria que-se acreditó como ahorro, destinado de manera exclusiva 
y definitiva a la adquisición por parte de la beneficiaria de una soluci~ 
habitaciona! (Vivienda De lnterés Prioritario- VIP),'equivalente a 70 SMLMV. 

Que el cierre financie~ de los señores ING~ut).'.,NGl:;LI~ 'MÚÑoZ/,lctentificada 
con cédula de ciudadanía número 1.0131i89".'611 y DAV!o/ ANTON!o/ 
RODRIGUEz/ J3ECERRA( identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79~69'.'611 'Y su núcleo familiar será complementado con el subsidio 'oistrital 
de Vivienda en Especie·que asigne la Secretaria Distrital del Hábitat, para lograr 
el reasentamiento de familias en zona alto riesgo no mitigable, de conformidad 
con lo e·stab!ecido en·el artículo 7° del Decreto Distrital 255 de 2013/_ 

Que a su vez, .debe precisarse que para ser objeto de la asignación de los 
recursos destinados por la Secretaría Distrital del Hábitat por concepto de 
Subsidio Distrital de Vivienda en Especie/debe. ceñirse a !o dispuesto en el 
Reglamento Operativo adoptado mediante Resolución N° 174 de 2019 "Por 
medio de la cual Sé aclaran y modifican las resoluciones 844 de 2014 y 182 de 
2018, en el marco del régimen de transición establecido en el artículo 37 del 
Decreto Distrital 623 de 2016", expedidas por la citada entidad. / 

Que así las cosas, en caso de que el hogar objeto de asignación mediante el 
presente acto administrativo se encuentre incurso en causal de inhabilidad de 
acuerdo a lo previsto en -la Resolución 844 de 2014 y sus modificatorias, 
expedidas por la Secretaría Distrital de! Hábitat, y como quiera que corresponde 
a la beneficiaria el atender los parámetros del subsidio, se entenderá que 
estamos frente al desistimiento tácito de la presente asignación de! instrumento 
financiero en especie, generándose la imposibilidad de ser objeto de vinculación 
a! proyecto seleccionado. / 

Que, la familia deberá realizar la entrega material del predio objeto de 
reasentamiento a la Caja de la Vivienda Popular debidamente saneado por todo 
concepto. En caso de _no concretarse la entrega del predio. la Entidad a través 
de la Directora Técnica de Reasentamienfos solicitará a la Alca!dla Loca! 
correspondiente dar aplicación a lo contemplado en el artículo 1 del Decreto 038 
de 2007, tendiente a ordenar !a desocupación y demolición de las edificaciones 
ubicadas en zonas de alto riesgo, dentro de la jurisdicción de sus respectivas/ 
localidades, de conforf')'lidad con el inciso 3 del artículo 56 de la Ley 9" de 1989. 

Que di: conformidad con lo expuesto. se:considera viable asignar en especie un 
Valor Unico de Reconoclmíento VUR, repregentado en una solución habitaciona1 
en el Proyecto Arborizadora Baja MZ 55,/4e la Localidad de Ciudad Bolívar al 
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grupo familiar de !os señores ING~ID ~NGEutA ~ÑOZ,"'identificada cap, 
cédula de ciudadanía número 1':'(}13.589'.'Él111'y DAVID ANTONJÚRODR!GUÉZ 
BECERRA,/identificado con la cedula de cJudadania /No.79iJ691i11/ y 
equivalente a 70 SMLMV del año de la e(>crituración y cuya as_ignación de cada 
unidad de vivienda se hará conforme con lo dispuesto- en el instructivo que para 
el efecto haya definido la Caja de la Vivienda Popular. / 

En mérlto de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:..,-Asignar en ~spe.cie el Valor Úni~O de Reconocimiento 
VUR~re resentados en uria Viyienda de Interés PriDritarlo H VJP(a los señores 
INGR A~Gl;LICA/MUNOZ(ide9.tlficada cor:, ',éi:lula de cjl.Jdadania número 
1111 .58!f.61Íy DAVID'ANTON~ RODRJGUEZ'BECERRt{, identificado con la 
cedu!a de ciudadatiía No.79.969(611( en el marco del programa de 
reasentamientos, eti el proyecto de Vivienda Nueva denominad·o 
ARBORIZADORA BAJA MZ 55;{Íblcado en.la Localidad de Ciudad Bolívar/ 

PARÁGRAFO: El cierre financiero de la solución habitacional en·eI proyecto 
ARBORIZADORA BAJA/MZ/55,< seleccionado por !os set'Íores INGRID/ 
ANGELICA IMUÑOZI y DAVID 4.NTONIO /RODRIGUEZIBECERRW ya 
identificados, será financiado con el Subsidio Distrital.de Vivienda en Especie(él 
cual será asignado por la Secretaría Disttital de Hábitat, siempre y cuando la 
familia cumpla con los parámetros establecidos para dicha as·ignación y con 
recursos de la Caja de la Vivienda Popular./ 

ARTÍCULO SEGUNOO:IÉn caso de.que la familia beneficiaria del proceso de 
reasentamientos, no cumpla con lo estipulado en el reglamento operativo de la 
Secretarla Oistrital del Hábitat - SDHT/Y sea inhabilitado en la asignación del 
Subsidio Distrital de Vivienda en Especie/Se entenderá el desistimiento tácito 
frente a la asignación realizada mediante el presente acto administrativo y la 
Caja de la Vivienda Popu!a~ procederá a su declarntor_ia. l 

ARTICULO TÉRCERÓ: Notificar el contenido del presente acto administrativo 
de conformidad con el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 "Por la 
cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Admínistrativo. / · 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el Presente Acto administrativo a la Dirección 
de Urbanizaciones y Titulación de la Caja de la Vivienda Popular, para realizar 
el tramite respectivo de escrituración y registro inmobillario de conformidad con 
sus competencias./ 

ARTÍCULO QUINTÓ: Convocar a !os señores INGRl□✓J\~GE;LIC~MUhlOÍ, 
identificad~con cédula_,.... de_ ciudadania número 11113.589":611/ y DAVID/ 
ANTO~IOf:DPRIGUEZ BECERRA(identificado con la cedula de ciudadania 
No.79.969.61Í y para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 
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del presente acto administrativo, participen en el sorteo de adjudicación de ta 
solución habitacional definitiva de conformidad al procedimiento establecid_o por 
la Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular y 
suscriban la carta de aceptación respectiva. / 

ARTICULO SEXTO:~os beneficiarios ·del VUR. set'lores INGRID1',~EL!éA 
MUÑOZ,.-rcfenUficada cory;.édula-de cJJ,:dadanía número 1:013:'589.t11 y DAVID/ 
ANTONIO B,Dg_alGUEl BECERRA, identificado con la cedula de ciudadan!a 
No.79.!169'.'611 realizarán mediante acta la entrega material del predio declarado 
en Zona de alto rjesgo nci mi.tigable a la Caja de la Vivienda Popular, 
debidamente saneado por todo concepto. junto con la presentación de los paz y 
salvos de servicios públicos domiciliarios con constancia de taponamiento o 
certificación de no existencia de cuenta de servicios públicos, en un plazo no 
superior a treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria del presente acto 
administra.tivo, con el fin de que la Caja de la Vivienda Popular pueda ·iniciar las 
acciones necesarias para la asignación de la ayuda de relocalización transitoria. 
En caso de los beneficiaros se nieguen a entregar el predio en ·zoha de alto 
riesgo no m)tigable, la Entidad a través de la Directora Técnica de 
Reasentamlentos solicitará a· la Alcaldía Local dar aplicación a lo contemplado 
en el Artículo 1 del Decreto 038 de 2007, tendiente a orden.ar la desocupación y 
demolición de las edificaciones ubicadas en zonas de alto riesgo, dentro de la 
jurisdicción ;de sus respectivas locplidades, de conformidad con el inciso 3 del 
articulo 56 de la Ley 9ª de 1989./ 

ARTÍCULO SÉPTIM0:-Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición al tenor de lo dispuesto en el artículo _76 del Código de 
Procedimiento Administrativó y de lo ContencioSo Administrativo, dentro de los 
diez (1 O) días hébiles siguientes a la _notificación personal, o a la notificación por 
aviso, según sea et·caso;/· 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a _partir de la fecha de su 
ejecutoria. / 
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,_°t-~ ' . ' ' I' . ' 1 'F . ' E . ' ~\~ "Pormed10 de la cua se asigna un nstrumento manc1ero en specre. en t~i cump!imienlo de lo ordenado en el Decreto Oistrital 227 Be 2015y la Resolución 

~ 1031,.de2015"/ 

LA D!RECTDRA
1
TÉCN1CA □ E REASENT AMIENTO{ DE LA CAJA DE LA 

VlV!ENOA i:>OPULAR~ 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por.los Acuerdos 9istritales 
Nos. 20'f¡e 194iy 15 de 1959, en,concord_¡incia con lo dis9.uesto en el Decreto Ley 142j, 
de 1993:"'elj'lcuerdo Distrltal 257 de 2006, el articulo 17 ael Acuerdo No.po3"cÍe 20011, 
el articulo í del Acu,erdo No 004~e 2008 emariados del Consejo Directivo de.la Caja/de 
la VivlendlPopular y la Resolución No. 44 □□ 1del 26 de agosto de 2016, y 1 

CONSIDERANDO 

Que el inciso 2 de! articulo 2'de la Constitución?olitic/4rescribe que: "Las autoridades 
de la República estiin instituidas para proteger a /odas las personas residen/es en 
Colombia, en su vida. honra, bienes, creencias y demas derechos y libertades, y para 
asegurare/ cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares':/ 

Oue el artículo 11/de la Conslitución✓Polític{establece "Los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización 
de sus fines·-! · 

Que el articulo 209
1
de la Constitución Polilica~estipula·que ''La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desar,o//a con fundamento en los 
principios de igualdad, 1 mora/idac( eficacia:'· economía,.,,. celeridad, ✓impa'rCialidad1 y 
publicidad, /medien/e/ la Clescenlrelización, ,,la delegación •Y la desconcentración✓de 
funciones. Las aulondades Bdministrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado". ✓ 

Que e! artículo 6 ;de la Ley 489 'de 1998,/ señala el principio de coordinación_,.,Y 
colaboración entre la~ autoridades adrninistra!iyas, con el fin de lograr los fines y 
cometidoS~Mtatales,✓ así mis~o el articulo 95""de la citada norma indica que: ~Las' 
enfidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones'ádministrarivas{i de prestarconjuntamente'serviijos Que se hallen a su cargo, 
madianle la cefabración de convenios interadminis/rativos ( .. .)" 

Que con el presente acto administrativo, la -éaja de la Vivienda Popular 'procur~ 
desarrollar y garantizar los principio7de la la función admlnistrativa,,,de conformidad .cori 
el articulo 31de la Ley 1437 de 2011 que establece:"( ... ) Las ac!uBciones administrativas 
se desarro/lerán, especíBlmente, con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, 1 imparcialidad( buena fe. moralidad./ parlicipación,/ responsabifidac{ 
transparencia/ publicidad, 1 coordinación,! eficacia/ ecónom/a; y celeridacJ/ ( .. .)", 
especialmente lo establecido en el numeral 11 de dicho articulo: ·En virtud del principio 
de effcacia. las autoridades buscarán que los prccedímientos logren SJ.J finalidad y, para 
el efecto, removerán de oficio los o/;Js/ácu/os puramente tOrmaJes, evitarán decisiones· 
inhibitorias, dilacionas" o retardo$ y sanearan. /de acuerdo CO'l este Código.,,/as 
irregularidades procedimentales que se presenten, en,,Procuro de la efeclividad"éfet 
derecho material objeto de la acruación adminislraliva~. 

Que asl mismo, el articulo 288 de la Constitución Política de Colombia prevé que uno 
de los aspectos que componen el núcleo esencial del principio de autonomía territorial, 
esto es la distribución de competencias entre el nivel nacional y las autoridades del nive~. 

c..ir.,,. ,..,•·=• .,.,,, 
"•"-"«"1 ............... ,,,,. 
,. ... !,<>l'tJ,10 
(<4.;.,>"'~'': "~111./1:,y:t., ne 
m><l< .. l'l<r 
,~~ """"~ _N_,.,...,,.,.,..._°X,.,,..,..,,0, _,_~ __ .,.,.,,., ....... .[el 

.. ~ 

,oGO'fÁ 
MEJOR 
PARA TOCOS 

) '1 



$ 
~ . A¿-;~i~l"'~~ 
~ __ _____±O!!!>!_ __ 

e--,, Col•••~'~'""'"'"''"' 
V 6 Pjelna2de6 

~ RESOLUCIÓN No. 3 · 2 Q 2Jl AGO 2019 
~ · "Por medio de la c:Jal se asigna un Instrumento Financiéro en ·Especie; en 

cumplimiento de ló ordenado en el Decreto Distrital 227 de 2015 y _la Resolución 
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terrítorial, deberá hacerse con base eíl los pripcIpios de coordinación, ·concurrencia y 
subsidiatiedad,.de manera que la regulación y ejecución de las mismas sean llevadas 
a cabo de manera ·armónica.í 

Que al respecto la ·jurisprudencia 'ha reiterado 'que u/os principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad, previstos por el articulo 288 C.P:(operan como fórmilfas 
de articulación para el ejercicio de ,'as competencias adscrita'! al poder centralizado y a 
/as autoridades territoriales./ As/, como lo /Ja se11alado la Corte, el principjo de 
c"oordinaci,6n pa1t_e rje la existencia de compe/enciás concurrentes antre disüntes 
au/oridades del Estado, lo cual impone que su ejercicio se haga de manera aJ1TJóníca, 
de modo que la acción de los distintos órganos resul/a compJementariaj conducente al 
logro de los finas de la acción estatal. "(..-) El"pn·ncipio de concurrencia se explica a 
partir de consicjerar que, en detarminadas materias, la actividad del Estado debe 
cuinplirse ·con la participacíón de los distintos niveles de la Administración.''Ello implica, 
en pn{n_er /Úgar, un criterio de dis/ribución de CJJmpetencias confonne al cual las mismas 
deben 8tn'buirse a distintos órganos, de maneia que se garantice el objeto propio de la 
accióñ estatal, sin que sea posible la exclusión de entidades que, en razón de la maten'a 
estén llamadas a participar" .1 

Que medianle dOcumento'Privadó"se suscribió el 14 'de noviembriÍ de 201{ el contrato 
. de Fíducla Mercantil frrevocable 'cie administración y pa~o Qé _¡:ecursos entre la Caja de 
!a Vivienda Popular y la Fiduciaria Bogotá S.A. No. 3'-1-30589, cuyo objeto consiste en: 
"Raa/iz.ar con cargo al palrimonio autónomo todas las/clívfdadas inherentes a la 
direcdón/coordinación(ejecución/supervisión'y control de los procesos relacionados 
con la adminislracíón de /os recursos afectos a la construcción de soluciapes de/ 
vivienda de/. interés priori/ario desti11adas a tos beneficiarios de la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR,/ entre a/los rea.sentamientos, victimas y demes población 
vulnerable"/ 

Que, con ocasión de !a celebración ,tleI referido -éontrato-/4:Íe Fiducia'lvlercantil.,,,se 
comprometleron /'recursos /'que tueron.rtransferidos /a la Fiduciaria /en mención( de,,,
conformidad con los ce~ificados de dlspohibilidJd pre~puestal,úmero 1734-di:! 2012, 
1893 <le 2012(1062 tíe 201:f, 945 d'e 2014-S, 1982 dJ:2015, y el posterior registro 
presupuestal según número de certlficados 1705, 1820,/1323/Í914,,,-y -1896"' 
respectivamente. ¡,.os m&cionados recursos son prod:f-:tO d~ desarrollo del Proyect~ 
de Inversión 3075 correspondi'?_:te a recursos del Valor Unico de Reconocimiento VUR. 
y al Proyecto de Inversión 691 correspondiente a 1ecursos del desarrollo de proyectos 
de Vivienda de Interés Prioritario. ✓ 

Que en vírtud de la referida norma la SecretariaíDistrítal✓del Hábitat~ la Caí/de la 
Vivienda/Popular' suscribieron el convenio 408 'Éie 2013~ con el objeto de "Aunar" 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de adelantar el desarrollo Y 
construcción de los ¡JfO¼eCIOs de vivienda que entregará el Distrito Capitq/ en el marco 
de la Ley 1537{Íe 201 :z'y del Planf:le DesarmllifDistrital "É3ogota-Áuinanif• para generar 
vivienda de in/eres prionrano como subsdio en especie", en el entendido que l9-s 
funciones de las dos entidades conrluyen✓en el objetivo de la política de hábfta[ y 
vivienda./ . 

Que el Alcalde"Mayor6e Bogota. O.c(e1 ·,2 de junio de 2015~xpldi6 e1-6ecret0Úist_¡:Jt¡{¡ 
227 ✓'Por medio del cual sa adop/a -él prc,,;¡rama✓Óe Acompaflamientiflntegral para¿· 
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Miligación tfe.r lmpactol':sociai 'Óerivado de las accione( de rec~peraciÓr{ de bienes 
fiscales, {Íso püblicr/ espacio (Íúblicclu óbjeto de reó.iperación ecológica o preservación 
ambiental y se dicJan o/ras disposiciones•, el .cual derogó e! Oecreto/45ifdel 2ó 
noviembre .de 2006' y determirió los organismos encargados1Je ges!ionar'1a .isignación 
de/recursos económicos, ademas/de deFini( la autoridad competente para el 
reasentamiento y los casos pricrizados para ser atendidos, en los siguientes términos:" 

"Artículo 6'·- /Recursos PresuptJe$faJe:f..Los rcc.ursos económicos del 
programa, deberán ser gestidnados por los organismos y entidades distritales 
responsables de fa ejecución de las actividades definidas en el plan-/de acción 
que se adopte en cada caso. Pa!"fl esto, las entídades adoptarán las medidas 
necesarias para obtener los recursos ante fa Secretaria'Úistrital efe Hacienda y 
para el caso del proceso de reasentamienro se incluir¿n los gastos asociados a 
la capacidJ,d de ges/ióijadministraliva para la ejecución do/ Decreto por parte 
de la Caja de la Vivienaa Popular/ 

Parágrafo. La cuan/if/cnción del instrumento frmiJnciero que permita cicceso a l3/ 
vlvienda1para fÓs eventos! de reasentamirJnlá' SrJ determinará/en el Marco 
Técnico./ 

Articulo 7*•. Proy_ectos tS,1orlzados~~ implrJmenti¡ción del presente decret6. 
prioriza los cEJso/que se delermincin a conlinuaciórf, los cuales serán"objelo de 
análisis PJ.':" parte 6e la1 Subcomisióff, con el fin de determinar"'su viabilidad de 
ingresar al programa( para ser atendidos por las enlidades competente✓," 
con /orme D /os estudios yci adelantados sobre los mismos: 1 

"( ... ) 

3. Predio Arboled/Sanrf7.eresi!/. pansversal 1sfste ND¿ 61'Á -
Mafr!Cula Inmobiliaria S0S-40659445, i..ocalidDd San Cristóbal su?" 

// 
10 Sur -

Que el 9 8~ octu~re'.'de 201( se suscribió el acta áe compromiso~ara la aplicacióÍdel 
Decreto efistrital 227-de 20151,ara j:J predio la Arboleda Santa.feresit( entre el Director' 
de lá Caja tíe la Vlvienda"Popu!ar de la epocify !a señora MARLENY~OA-CASTRÓ, 
identlflcada con la cédula de ciudadanía No. 52'.Í'29'.'55o""de Bogota O.C.(con el objetivo 
de establecer·las obllgacíones de las partes para la recuperación del predio ocypado Y/ 
considerada como beneficiaria en calidad de cesionaria del Acuerdo 04 áe 1987. 
conforme l~iiflalófa Resolución 018/de 20Cl1emifida por poyel lnstitutcr'bislrita(de la 
P_articipación 'J AcciórYt:omunal L1DPAC:'.°. {Folios 43-45, 58( 

Que mediante acta de fecha 21 'éÍe octubre<fe201fra familia realizó la en!rega1'íÍa1eriáÍ 
del predio '6bjeto de reasentamlentoJ- la Caja '!Íe la Vivienda"Popula( debidamente 
saneado por todo concepto. (Folio 60). 

Que la Secretar!a'Óistrita(9.e Gobiemo.t;;°xpídió la Resoluciórl No. 1031 ~él 3o1Íe octubre 
de 2015',,fa cual dispone: 

' Por II cual sa raallie la locWs,"do rie orope< pablar:iónale, ¡,riorlraria< an ,r Pra~r,mo ria Acomoa~1miao/1 1nla9ra1 ,,.,, /1 Mll/~10/60 
aer fmp.,r:/a Si1cla! tJIJ(f,e,Jr a, fes ,cr:ro,,,., ria 1e,:~peracl,fo ª* biem,, ~ar:ale,. ""' aWlco. o,paolo p~Mco u &b¡"ol* ao ,.cu~11<,'do..l) • 
100/dg/eo a prUtMC/ótl amblooooi_ 001¡,/a<ia pero/Dectelo 221 ele M15. \',<". 

Caf,..,,ai =u"",:,:, 
v,m ... ~ 
"º"'"""l~S.~t• 
e.-.1,<,,¡·,~-1,0 '""''=" l'<\">L: ua111. n.,,,, o e. 
P~X,;.o)<¡!Q 
' .. , '10--"'•• ·---.. ,., "'"'""'•MI-"""-""'_.~.,, 

,oGOT~ 
MEJOR 
PARA rooos 

}7 



-Al.CALOiAMAYOR 
Of'.cBOGOTÁ o.e. 

•--Nt~~./,i:_,____ 
co¡.<0VJ•"'""!'_, 

RESOLUCIÓN No.3 6 2 Ü 2.1'"Jié'ó' 2019 
~Por medio de la cual se asigna un lns!rumento Financiero en Especie, en 

cumplimiento de lo ordenado en el Decreto Oistrila! 227 de 2015_y la Resolución 
1031 de2015'' 

,, . 
"ARTICJJLO PRJ/'j[ERO: /ocluir en e/ programa de acompañamiento integral 
para /ti fÍllitigació1Í eje/ impacto Socia) Derivado1:Je fas acciones de recuperadón 
de bí&nes_,T,jcmeS, UJO público, /espacio público u obje/o,,de recuperación 
ecológica o pre,.servadgn ambiental, /adoptado'por el Decreto Distrital 221 d7 
2015/a los 60húcleos fami!Jaras_ocDpantes'de/ predio Arboledi $ant7Teresita, 
de acuerdo a /a cerac!erización adelantada por fa Caja áe la ViviendÍ Po pula( 

ARTiCULO SEGUNDO: Recomepdar que los so/ núcleos femiliares 
relacionado/en al artículo primero tíe la presente resolución, 'Sean incluidos e'}
el programa ·de reasen/amien!os adelantado por la Caja .efe /a Vivíenda'Populaf. 
y srasignen los recursos para adquisición 51e una solúción habi/ar)Cmal de hasta 
70 salario$ mínimos legales a Ñivienda de lnlyrés Prioritano - vtP-, de 
conformidad a lo oonsignado en el acta de PAIM!S de fecha 02 de septiembre 
de 2015./(. .. )" 

I . ' Que par expresa disposición dej articulo 2 de la Re~olUcián 1031 del 30 de octubre de 
_ 2015 émitida por la Secretaria-Oistrlta(de Gobierno "Por la cual se realiza la induspn 
de grupos poblacionales priorfzy_dos en el Programa 4 Acpmpañamientd!nl;J0rBI para 
Mitigación <Íel lmpo1cto 'Social Derivado de las acciones' de recuperación de bienes 
fiscales, uso público, espacio público u ob¡€to de recuperag,ión ecológica Ó preservación 
ambiental, adoptado por e/ Oecrel.o Dis(rital 227 6e 2015"(5/C). recomendó asigJlar !os 
recursas,t,ara la adquisici6nA:le una J!temativa Kabítacianal 1Íe hasta 70 -'salarios 
mlnimoo 1'nensuales" legales ~igentes' o vivienda de interés prioritario -VIP-. de/ 
conformidad a lo consignado en el acta del PAIMJS{Íe fecha 021Íe septiembr✓de 2015. 

Que mediante est\.Klio de documetitos·apor1ados de fecha 07 8e novie;imbre 'de 2on( 
(1olio 114) adendado el 22Í!e marzdde 2019 (fÓlios 101- 102), se recomendó¡'.¡ la Caja 
de'Ía ViviendáPapulafincluiren el programa de reasentamientos"a IJ: senara MARLENY 
ROA -éASTRO/i<Entificada can la ciad u la de ciudadanía No. 52. 72~50 <'de Bogo ta" 
D.C.,,Óajo los postulados nonnativos .ÓeJ Decreto Distrital 227 de 2015/ 

Que una vez tramitado e! correspondiente estud:o/documenta( la Dirección de 
Reasentamientas ile la Csija -tle la -'Í'ivir;¡nda.,PopulaJ,..,,.dia a conocer y la señora 
MARLENY Rb'}¡CÁSTRD(!os prayec\os'éle Vivienda de \nterés Priaritaricf, adelantados 
por esta-Éntidacl para su posterior selección~ 

Que a folio 13g-áe1 plenari6, obra Formato..-para Sele~,ciónie )fiviendÍNueva~or parté' 
del hog_ar,'suscrita por la señora MARLEN'fROA C'ASi;R,0, de fecha J.9 efe may9--de 
2019 én el cual se deja constancia{Íe su man]festación expresa, \ib~e y voluri7.r:a de 
seleccionar !a alternaliva/habitacio1J,E-I 'é'n el Proyecto ARBOR!Z..O...DORA BAJA MZ sS, 
ubicado en la Localidad'de Ciudad'Élolivar.1 

Que en consecuencia, los indicados recursos asignados 'Por la Caja-í'Íe li,J Viviendá' 
Popular/se constituyeron en un activo efnanciéro de1 patrimonio de la fami1iai:Íeneficlari/ r 
que se acreditó como ahorro, d'estínado de manera exclusiva y defi9itiva a la Ídqu1sici6n 
por parte de !a beneficiaria de una solución habitaciona] (ViviendefDe lnterés'Prioritario 
-VlP). equivalente a 705MLMV: 

Que el cierre1Inancierode la señora MARLEN✓ROA 6ASTRÓ. fdentificada con cédula 
de ciudadanla número s2!?29~550-' de Bogotá D.C./y su núcleo familia( ser~¡r 

c,,i;-:,,.::>00t'lll.m.1~1 ;fp, 
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e 'l.""~" ALCALOlA!.'AVOR ~V\) orn=,Ao.c. 

~ '\.~~ R:;;~~;,~~ No J, 6 2 O "z'fAG Ü 2019 
.~~,~ "Por medio de la cual se asigna un Instrumento Financiero en Especie, en 
' cumplimiento de lo ordenado en el Decreto Distrital 227 de 2015 y ta Resolución 

1031 de 2015" 

complementado con el subsi_;!t 'Distrital 1íe Vivienda -é'n Especie/que asigne la 
Secretaria-Óistrital 11 Hi3bitat, para lograr el reasentam1ento<l'e familias/en zona alto 
riesgo n6 mit[gable, ~ conformidad con lo establecido en el artículo 7°{'Íe1 Decreto 
Distrital 255-cle 2013. 

Que a su vez, debe precisarse que para ser objeta de !a asignación de los recursos 
destinado/por la SecretariáDistrital del ljábitat Por concepto de Subsidió'Oistrita1 de 
Vivlenda~n Especie'." debe ce~rse a lo ).:ispuesto en el ReglamentrrÓperativÓadoptado 
mediante,1{esolución W 174 ele 2019 'Por medio de la cual se aclaran y modifican las 
resoluciones 844 fe 2014,,,-¡t,-182 6e 2018/en el marco del r§gfmen de transición 
establecido en el articulo 3(de/ Decreto Dislrital 62:/de 2016,:'expedidas por la citada 
entidad! 

Que asilas cosas, en caso de q·ue el llogar objeto de asignación mediante el presente 
acto admJnistratívo se encuenJre inCL;fSO en causal de inhabilidad I de acuerdo a lo 
previsto én la Resoluc:ón 844 t'ie 2014 y sus modificatorias'.expedidas por la Secretarla 
Distrital d'e! Hábitat/y c9mo quiera que corresponde a la beneficiaria el aJende;- los 
parametr,1lel subsidló, se entendera que .estamos ;:nte al deslstim1ento'Íác1to de la 
presente asignación' del instrumento 1,inanciero en especie,/generandose la 
imposibilidad de ser objeto de vinculación 'ál proyecto seleccionadcl 

Que de conformidad con lo expuesto,/ se considera vi~ble asignar en especíe un/ 
!nstru mento 1 Financiero/ representado en una sotucíón/habita,cíonal /en el Proyecto 
A~orizadora Baja/MZ 55, ,é"e la Lo;13_lidad_ de Ciudad"Bolivar' al grup~ familia~ de la 
senara MARLENY/ROA éASTRO, 1denlificada con ·/a cédula de ciudadarna No. 
52129:§Scfde Bogotá)J.C,, e~_uivalente a 79-SMLMlfdel año de la escrituración'y cuya 
asignación/de cada unidad ele vivienda 'Se hará/con!om,e c_pn lo dispuesto en e! 
instructivo que para el efecto haya definido la Caja de la Vivienda Populár, 

, En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: Aslg~arun lnstrumer¡to_?nanciero en Especie(en cu~limienlo/ 
de lo ordenado en el Decre!o 2271íe 2015 y la Re~luclón No. 1031 de ~015,/ 
representado en una Viviendá de lnteres -Prioritario (v1P, ala señora MARLENv'ROA 
CASTRO,'i'c;!entificada con la tédula de ciudada9ia No. s2'.12g_55Q/de Bogota D.C.f er 
el marco ~el programa/de reasentamientos, en el proyecto de Vivienda"'Nueva 
denominado1ARBDR!ZAD0RA BAJA MZ 55, ubicado en la Localidad de Ciudad 
Bolivar. 
PARÁGRAFO: El cierre financie';) de la so1L·ci6n habitacional en' el proyecto 
ARBOR1ZAD0RA BAJA MZ 55, seleccionado por la señora MARLENY/RDA 
CASTRO( ya identificada/sera financiado con el Subsidio Distrital de Vivienda en 
Especie, el cual sera asignado por la _Secretaría 4;strital de Hi3bitav.'siempre y cuando 
la fa milla cumpla/ron los parámetr9s/eslabtecidos"para dicha asignación y con recursos 
de la Caja 6e ta Vivienda'Popular. 

ARTÍCULO SE~NDO: En caso de que la familia beneficiaria del proceso de 
reasentamientos, no/cumpla /~n lo estipulado en el reglamento oper~tivo de !_¡:¡
Secretaria,. Elistrital dél Hi3bl!at - s9HT y sea inhabilitada en la asignación de! Subsidio 
Oistrital de Vivienda '§n Especie, se entenderá el desistimiento tácito frente a !a#· 

C:od ..... .,. """",-,.,.,, ., . ..,,,,. ., 
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RESOLUCIÓN No. 3 6 2. O 
Pá¡:fna6óe5 

.2_9 .AGO 2019 
"Por-medio de ia cual se asigna un lr.slrumento Financiero en Especie, en 

cumplimiento de lo ordenado en el Decreto D1str1tal 227 de 2015 y la Resolución 
1.031 de 2015" 

asignación realizada mediante el presente' acto administrativo y la Caja/de la Vivienda 
Popular ¡;irocederá a·~su declaratori~. 

ARTiCULO TERCERO: Notificar el conteriido del presente acto administrativo de 
conformidad con el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 ilPor /a cua,l se expide 
el Código de Pmcedimienlo Adminíslrativo y de /o Contencioso Adminislrativo:' 

ARTÍCULO CUARTO; Comunicar el preSE_}nte Acto administrativo a la Dirección de 
Urbanizaciones y Titulación de !/Caja de'Ía Vi\/ienda·Popular(para realizar el trámite 
respectivo de escrituración,y registro inmobiliallo de conformidad con sus competencias( 

ARTiCUL~ QUINTO:°Convo~ar a la señora MARLEN✓ROA {ASTR6,-¡dentiílcada con 
la cédula de· ciudadanía No. 52.729.SSCfcie.Bogota D.C.(para que dentro de !os clnco 
(5) dias siguientes a la ejecutoria del presente acto admlriistrativo, participe en el sorteo 
de adjudicación de la solucióJl habilacional definitiva de-conformidad al gr0 cedimient~ 
establecido por la Dirección" Técnica'" de Reasentamiento( de la Caja tle la Vivienda 
Popular y suscñba \.a' carta de aceptación respectiva./ 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición a! tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación persona!. o a !a notificación por aviso, según saa el casO'. 

ARTÍCULO SéPT[MO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

COMUNÍQUESE, NDllFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. c., a los 

~.l:/o'i"""-~J.!C,, '" 
'>1\1,.,-.,z,~!,-?)lll 
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ALCAUliA MAYOR 
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RESOLUCIÓN Not 1 8 \ 
Pll~ina ldo6 

.Ll OCT 2019 
"Por medió de la cua(se asigna en'especfe un Va!ortlnicó'de Recc¡noclmient~ 

VUR.1 se dictan otras disposiciones'I-

LA DIRECTORA TÉCNtcÁ DE REASENTAMJENTO!IDE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR/ 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Acuerdos Distrilales 
Nos. 20 de 1942y 15 de 1959, en·concordancia con lo dlspuesto en el Decreto Ley 1421 
de 1993: el Acuerdo Dístrltal 257 de 2006, el articulo 17 del Acuerdo No. 003 de 2008, 
el artículo 2 del Acuerdo No 004 de 2008 emanados del consejo Directivo de la Caja de 
la Vivienda Popular y la Resolución No. 4400 del 28 de agosto de 2016, y :" 

CONSIDERANDO 

Que el inciso 2 del articulo 2 de la Constitución Política prescribe que: "Las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. y para 
asegurar e/ cumplimiento de lós deberes sociales del EstactJ y de los part/culares•1 

Que el articulo 113 de la Consti!uclón Política, establece "Los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas pero colaboran annónicamente paro la realización 
de sus fines". ' 

Que el artículo 209 de la Constitución Politice, estipula que "La función administrativa 
está e/ seNicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
pn·ncipios de igualdad, moralidad, ef/Cacia, economía, ca/eridad, imparcielidad y 
publicidad, mediante la descentralización. la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar_ sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de fos fines del Estado".' 

Que asf mi:mw, el artículo 288 'de la Constitución Poi11ica de Co1omb1a" prevé que uno 
de los aspectos que componen el núcleo esencial del principio de autonomfa territorial, 
esto es la distribución de competencias entre el nivel nacional y las autoridades del nivel 
lerrltoria:, deberá hacerse cor. base en I0s principios de coordinación, cont:urrencia y 
subsidiar1edad, de manera que la regulación y ejecución de las mismas sean llevadas 
a cabo de manera amiónica., 

Que 'al respecto 1"a jurisprudencia ha'i-eiterad6 q-ie "los principios de coortlinación, 
concurrencia y subsidlariedad, previstos por el artículo 288 C.P:, operan como fórmulas 
de articulación para el ejercicio de las competencias adscritas al Poder centralizado y a 
las autoridades territoriales. Así, como lo seflalado !a Corte, el principfo de coordinación 
parte de la existencia de competencias concurrentes entre distintas autoridades del 
Estado,-lo cual Impone que su ejercicio se haga de manera armónica, de modo que la 
acción de los distintos órganos resulte complementaria y conducente a/ logro de los 
fines de la acción estatal. "(. .. ) 'El principio de concurrencia se explica a partir de 
considerar que, en detennínadas materias, la actividad del Estado Bebe cumplírse con 
la participación de los díslintos niveles de laAdml7istración. Elo·implíca, en primer Jugar, 
un criterio de distribución de competencias conforme a/cual las mismas deben atribuirse 
a distintos órganos, de manera que se garantice el objeto propio de la acción estatal, 
sin que sea posible fa exclusión de enlidadesque/en ra:zón dela materia estén ffamedaS 
a participar' 1 

Que el artfculo 6 de la Ley 489
1 
de 1998, 'señala el principio de coordinación_, y 

colaboración' entre las autoridades 1ádministrativaS', con et fin de lograr los fines ~-
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ALC,o,1.D"'-MAYDR 

"""°"""""º'°· ____...,,_.,_ __ -.. --
RESOLUCIÓN No. Í¡. 1 8 j 

,,g;ool0o6 

JJ OCT 2D19 
"Por medio de \a cual se asigria en especie un Valor Único de Reconocimiento 

VUR. y se dlcta;i otras dlsposiciories' 

cometidos estatales, así mismo el artlcuio 95 de la citada riorma iridica que; 'Las 
entidades púbfJGas podrán esociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento da 
funciones B{Jminístra/ivas o de prestar conjuntamente ser.,icios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios in/Eiradminis/fativos·(.y 

Que el artfcu\o 301
1 

del Decreto Dislrital 190 de 2004/ compllat~rio del Plan de 
Orderiamiento Territorial, a\ set'ielar !os objetivos del. Sµbprograma de reasentamiento 
por alto riesgo no mltigable y por obra pública, indica que "El programa da 
Reasentamianto consiste en el conjunto de acciones y actividades necasarias para 
lograr e/ /fas lado de las familias de estratos 1 y 2 que se encuentran asentadas en zonas 
dedaradas de a/f.o riesgo no mitigable ¡xirdesliZEmiento o inundación, las zonas objeto 
de inter,,ención por obra püb/it;a o la que se requiera para r¡ualqu;er intervención de 
reordenamiento territoria1•:'(Negrllla y Subrayado Fuera de texto). 

Que el literal a};'numerar2, del a:'tlculo 502 lb!dem, estableció como acclbn estratégica 
del Subprograma de rea.sentamiento por Alto-Riesgo'. estudiar, proponer y evalua{ la 
determinación de un valor único de rec~nocimiento {VUR)"de los inmuebles ub\cados 
en zonas de alto riesgo no mi:igable, qus perml!a a la Administración Distrital incluirles 
en los programas de <Jivienda. ' 

Que el Consej!Y□lrectivo de la Cajaile ,a Vivienda Popular ITlediante el Acuerdo 04 de 
2008· modificó le estructura -organizadona~ de la Entidad/creando la Dirección de 
Reasentamíentos y asignó, entre otras fi.mdones. la de 'Gestrona/ los recursos 
financieros de /os programas y proyectos que se adelantan en la dependencia referidos 
a la oferta y ~manda de vivianda~ 

Que en cumplimiento de_ la aplicación (/e los pri_ncipios de la funcióri 'i:ldministrali'<Ei, 
previstos en el arfü;u!o 3 t!e !a Ley 1437 t!e 2011 ;'"( .. .) Las actuaciones administrativas 
se deserrollarán, especialmente, con arreglo a los _principios del debido 1procesd, 
igualdad,, imparcialidad,' buena fe, m01alldad, · participacié;J, responsabilidad: 
transparencia,, publicidad,; coordinac.On,., eficacia, economía y celeridad - ( ... ): 
espacialmente /o establecido sn el numeral 11_.de dicho árticuto.~,,,En Virtuc1-de/ principio 
de eficecia, las auloddades buscarán q.1e los procedimientos JogfBn su linalided y, paro 
el efedo, removerán de oficio /os olx,táculos purtJmente formares, evitarán decisiones 
inhibitorias, dllaeíones o retardos y sanearan: de acuerdo con este -Código /as··· 
irregulan·dedes· procedimantafots que se presenten, en procura de fa afectividad del 
derecho material objeto de la ec!llar;ió~ administrativa" . ., 

Que a la Caja,,-de la Vivienda'Popularie corresponde eritre otras.funciories, el reasentar 
a las·famiIias'que se encuentren-en alto riesgo no mitigable ·en com:or(lancia con la 
polltica que el Distrito estructura-a trall'és de la Secretaria 'de Hábitat. /priorizando los, 
beneficiarios reoom~dados por e! Instituto Dislrital.-8e Gestión'.del Riesgó r cam,bio' 
Climálioo - lD!GER ·• de acuerdo a lo preceptuado en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 
1997 'y el Decreto Disllital 265-del 12]Unlo de 2013, eritre otros, 

Que mediante ,.documen!o privadot~e suscrib;b el 14 tle novíembra de 201Z el contrato 
de Fiducia Mercantil'irrevocsble" de ad:ninistrac'ión)Í pago de recursos entre \a·taJa de 
la Vivienda'Pcpulary la Fiduciaria Bo¡¡ol.á S.A. No. 3"-1 :3¡¡58g:·cuyo objeto consiste en: 
'Realk:ar/ con cargo al petrimonio- autónomo· todas las activídades-inherenles a fa 
dirección( coordinación, ·eja;ución, ,su,oerviSión y control-de /os PTocesos/relecionad_CÍS 
con Je adminisflación' de /os recursos' afecios ,a la constrocción ·de soluciones' d!P. 
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RESOLUCIÓN No{ 1 8 1 

P;lgfa•3 do6 

J J OCT 2019 
"Por medio de la cual se asigna en especie un \falor Único de Reconocimiento 

VUR. y se dictan otras disposlciones· 

vivienda _..de interés' prforifario destinadas·· a /os beneficiados de la CAJA' DE LA' 
VIVIENDA -'POPULAR,-·· entre e/los reasentamientos, victrmas y demás población 
vulnerable"./. 

Que, con ocasión/de la celebración' del reterido,..contra!o'de Fiducia 'Mercantil_ se 
comprometieron/recursos ~ue f'Jeron transferidos a la Fiduciaria .,en mención·~ de, 
conformidad con los certificados de disponibilidad presupuesta! Nümero 1734 de 2012, 
1893.de 20t2;" 1062.de 2013, 945'de 2014-Y 1982 de 2015,· y el posterior registro 
presupuesta! según nümero de certif:cados 1705, .-1820. 1323, · 1914 'y 1896 
respectivamente. Los mencionados recursos son producto del desarrollo de! Proyecto 
de inversión 3075'C0rrespondiente a recursos del Valor"Único de-·Reconocimierito VUR. 
y al Proyecto de Inversión 5gvcorrespondienle a recursos del desarrollo de proyectos 
de Vivienda,de Interés Priori1ar10/ 

Que en virtud de la referlda norma1a Secretaría'bistrltal·del Hábita(; la Caja ·de la 
Vivienda ,Popular ·Suscribieron el convenio 488 'de 2013/ con el objeto ,,Ele "Aunar 
eduerzos ddministralívoS, técnicos)! financieros t'on el fin de adefantar el desarrollo y 
construcción efe los proyectostfe vNienda qúe entregará 'el Distrito Capital eil e/ marco 
de la Ley 1537de 2012 f del Plan de Desarrollo D"istrtta/ •e0gqtá'Humana· para generar 
vrvienda de interés priori/ario como subsidio en espec/e"/en el entendido que las 
funciones de las dos entidades confluyen en el objetivó de la polltica de hábitáÍ y 
vivienda. / 

Que con posterloridad;se celebró el dia_e1 22✓de mayo de 201s"contrato de Fiducia 
Mercantil/lnmobillaria entre Fiduciaria 'Bogotá .-S.A, como vocera .,del fidelcomlsÓ
FIDUBOGOTA S.A.L"Proye~o.c'onstrucción de Vivierida'Nueva,-,la Caja-de la Viviendá 
Popular'(Gerente Integral) y la F:OUBOGOTA S.A. .,rTlediante el cual se col'.'IStltuyó/eJ. 
Patrimonio Autónomo áerivado'Consorcló Edificar tio, 2-'Í-53021!' Proyecto t':Íe Vivienda 
Nueva denomlnado ARBOR!ZADORA 'BAJA MZ 55. 

Que el lnstit'JtO'Óistrital de'Geslión de RiesgoSy Camblo-Cllmálico -!D!GER--é"mitló e: 
Concepto Técnico CT-6308/c!el 20 de septiembre de 2011'}' 27 dé septiembre de 2011:· 
recomendando a !a Caja ,-be la. Vivlenda .Popular -ir1~1r en ~I Programa---de✓ 
Reesentamientos e(predio dbicadó en la Manzaria 1 {ole 2 (IDIGERY,- Diagonal 71 Sur 
No. 27-'12,Manzana 301.o!e 22 ~ÜAECDJ, Barrio rii1Írador'Parader6, Localidad 19 ele 
Ciudad i:Ío1ivar áe la c_ludad de Bogotá O.e'., por encontrarse ublcm;!o en zona de alto,., 
riesgo ~o rnitígabie/por fenómeno de remodón é'n masa(sltuacj6n que ,_geriera , 
vulnerabilidad ¡{ara la vida ,y la in!egrldad.,,-de la señora MARTA' OLIVA 'TOBDN' 
AlZATE, id.entfficada con cédula de ciudadania número 24.!Í26:'97s:' de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Distrita! 255 de 2013/ 

Que mediante estudi/de documentos'aportados'de fecha 29 'de junio de 201s;·· (folio 
1 OB}rse recomendó"ÍÍ la Caja dé la V¡vienda'Popularáéiquirir la propiedad que acreditan 
la señora MARTA OLIVA TOBON ÁLZATE;'respecto del predio declarado en zcr.a da 
alto riesgo ..110 mH:igabTe·:· para ade!antar el objeto prlncipal de! Programa de 
Reasentamienlos. 

Que una vez tramitado'. el . correspondiente..., estur;jio ,-, documenta(- la ,..Dirección,· de 
Reasentarnientos-'lje la Caja 'ó'e la Vivienda Popu1a(, dio a conocer a la ser'iora MARTA, 
OLIVA TOBON'AUATÉ, los proyectos de ViVlenda cíe Interés Pfioritario,'·adelantados_,i· 
por esta Entidad' para su posterior (elección:-' u 
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RESOLUCIÓN No,4 1 8 1 ":tf'1fCT 2019 

"Por medio de la cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento 
VUR, y se dictan otras disposiciones" 

Que a fcU"c 112"Í:!el plenario, obra Formato para Selección.de VMenda'Nueva 'por parte 
del hogar(suscrita perla señora MARTA OUVA;TOBON A!.,.ZATE, de fecha 17 de junio 
de 2019 en el cual se deja constanc;ia de su manifestación expresa, libre y voluntaria de 
seleGcionar la alternativa babitadonal en el Proyecto ARBORIZADORKBAJA MZ 55, 
ubicado en la Localldad dé Ciudad Bolívar.-· 

Que por expresa disposición del artlculo 6 del Decreto 255 -'i:le 2013 ,;Por el cua{ 5e 
establer.;;e 6Í procedimiento para la e}€cución del .programa de reasentamiento' de 
familias que se encw:mtrawen condiciones de alto,ríe.sgo/én el Distrita,Capitef•y se 
dictan otras/dísposícianes", la Caj:Vde la -Vlv]enda,.popular/ por medio de los 
correspomjientes actos administrativos mo\lvados asigna a \as familias beneficiarias de 
dicho programa el Va!or'Únlco 10e Reconocimiento'-VUR~, que corresponde a:, 

'(. . .) el instrumento financiera mediante el cual se facili!t,rá a las familias 
ubicadas en a/lo n·esgo no miligabla por remoción en masa, Inundaci6[l, 
desbordam/enU:J, crecierrtes súbitas o avenidas to1Tenciales, en estratos 1,.y 2 o 
su equfvalenle juridico, el acceso a unª solµci(m de vjvienga de reposigíóQ en ~I 
tem1on·o nacional y que de manera genera/ y uniforme re,omseota /os derechos 
cea/es de domíaio o de posesión aue recaigan sobre /as vl"ti§ndas• que se 
adquieran en zonas declaradas en a/to riesgo no mlt/gable por avenida torrencial 
o remoción en masa. por pa.rte de /a Entidad"( .. -) (subrayado fuera de tex(o). / 

Que en consecuencia, los indicados recursos asignados por la Caja de la Vivienda 
Popular se constituyeron en un activo financiero del patrimonio de la familla beneficiaria 
que se acreditó como ahorro, destinado de manera ei::clusiva y definitiva a la adquisición 
por parte de la beneficiaria de una solucló11 habitacional (Vivienda De interés Prioritarlo 
-VIP), equivalente a 70 SMLMV. 

Que el cierre financiero de la sef'lora MARTA'ÓUVA10BON'Á.LZATÉ, identificada con 
cédula de cludadanla número 24:'lÍ26,975:Y su núcleo famll!ar será complementado r.;;on 
el subsidio Distrital da Vivienda en Especie que asigne la Secretaria Distr\tal del Hábitat, 
para lograr el reasentamiento de familias en zona alto riesgo no mitigable,. de 
r.;;onrormidad con lo establecido en el articulo 7D del Decreto Dislrital 255 de 2013/ 

Que a su vez, debe precisarse que para ser objeto de la asignación de-'Íos rer.;;ursos 
destinados por la Secretarla Distrital del Habita! par concepto de Subsidio Distrital de 
Vivienda en Especie~ debe ceñirse a lo dispuesto en el Reglamento Operativo adoptado 
mediante Reso1ución N° 174"de 2019·"Por medio de Ja r.;;ual sa aclaran y modifican las 
resoluciones 644 'da 201-v"y.,162-'de 2016, en el maréo deJ régimen de transición 
establecido an el articulo 37 Oel Decreto Distrital 62.Yáe 2016",· expedidas por la citada 
entidad. / 

Que asi 1as cosas, en caso de que e! hogar objeto de asignación mediante el presente 
acto admfnislralivo se encuentre incurso en causal..-éle inhabilidad,.de acuerdo a Jo 
previsto en la Resoluc16n 844 dé 2014'\' sus modlficatorias{ei::pedldas por la Secretaría 
Distrital de! Habitat. /y como quiera que r.;;orresponde a la beneficiarla el atender los 
parámetros del subsidio, se entendera que estamos frente al desis!fmlento tácito de la 
presenta asignación• del Jnstrumento financiero en especie;" generándose la 
!mposibilidad tle ser cbjeto de vinculación al proyecto -seleccionado.' 

Que la familia debera reallzar la entrega ma\erial del predio objeto de reasentamientb 
a la Caja &e !a Vivienda ·Popular tlebidamente saneado por todo concepto(En caso de:,· 

°"'"" ,.,, -~ r1-1lJ .,..,..,..,_ 
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RESOLUCIÓN No. /¡._ 1 8 1 
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1-1 OCT 2019 
"Por medio de la cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento 

VUR, y se dictan otras disposíciones· 

no concretarse la entrega del predlo.'·ra Entidad a través de la Directora-Técnica de 
Reasentamientos so!lcitará 11 la Alcaldfa- Local -correspondiente· dar aplicación a lo 
contemplado en el arlículo 1 'del Decreto 036 ·de 2007, fendiente,a ordenar la 
ctesocupaclón 1 demo!ición a·e las edificaciones ubicadas én zonas-'éle alto riesgo, _. 
dentro de la jurisdicción de sus respectivas loca!idades, cte conformidad con el inciso 3 · 
del arlfcu!o 56-Be la Ley 9"'ifo 1S89/ 

Que de conformidad con lo expuesto, se considera viable asignaren.especie un Valor". 
único 1de Reconocimiento ,VUR,I representado en una solución "habitacional' en el 
Proyecto Arborizadora Baja MZ 55;' de la Localidad de Ciudad~Bclívar'al grupo familiar 
de la señora MARTA'OUVA TOBON-'ALZATE, tdenHficada co~ ceduta de ciudadanía 
número 24:á2a:975,·· equivaJente a 70 SMLMV-'del arlo de la escrituracíón y cuya 
asignación· de cada unidad de vivienda se hará conforme COf! Jo dispuesto en el 
instructivo,t¡ue para el efecto haya definido la Caja'de Ja ViVienda Popular. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Asignar 'é°n especie el Valor"'Único áe Reconocimientó' VUR·, 
representados en una Vivienda de interés Pforitario - VIP/a la sei'iora MARTA ·ouVA 
TOBON 'ALZATE. identificada con cédula de ciudadania nUmero 24.É26:97S: en el 
marco del programa dé reasentamJentOS. en el proyecto de Vivienda Nueva deno~inado 
ARBORJZAOORA..EiAJA MZ 55,1ubicado en la LocalldadiÍe Ciudad Bo!ivaf. 

PARÁGRAFO; El ,cierre . fínanclarc.,,de la stiluclón habitacional en el proyec16· 
ARBORIZADORA BAJA,'MZ 55. se!eccíonado por la señora MARTA/OLIVA.'1ÓBON. 
ALZATE, ya identificada, será financiado con e] Subsidícr"'Dlstrrta( de Vivienda en 
Especie, el cual sera asignado ptlr la Secretarla 'oistrital dé Hábita( siemp:e y cuando 
la familia Cl.lmpla con los para.metros establecidos para dicha asignación y con recursos~ 
de la Caja de la Vivienda'Popular . ./ 

ARTÍCULO SEGUNDO: En i~so de que la familla beneficiarla del procesó· de 
reasentamlentos, nti cumpla con fo estipulado en el reglamento operativo de la 
Secrefarfa Ófstrital-iÍeJ Hábitat<- SDH1"'y sea inhabilitada en la asignación del'SubsidlÓ 
D!s1rltal de Vivienda en Especie, se entenderá el deslstimíenlti tácito frente a la 
asignación realizada ..-fiediante-·'él presente acto administrat!va,1/ la Caja d'é la Vivien~a 
Popular Procederá a su declarattiria. ✓-

ARTÍCULO TERCERO: No:J~car'el contenido del presente atjo····adm¡ni~tratlvo de_. 
conformldad-6on el artícultl 66Y s:gu:entes de !a Ley 14371Íe 20.11·"Porfa cuáf se expide 
el Código de ProcedimientoAdministrativo·9 de lo Contenciosó Administmtivo:' 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el prr,sente.J..cto ptÍ~inistratlvo á'ia Dirección de 
Urbaniz:aciones -YTrtulaciórÍ de la Caja ée la Viviendá Popular, -¡fara realizar el trámite 
respectivo da escrlturación y registro inmobiliario de conformidad con sus competencia✓. 

ARTICULO QUINTO: Convocar a la sel'lora ~AR,TA<OLIVA f~BON "ÁLZATÉ:,,. 
idant(frcada con cédr.¡la de ciudadanía número 24.826."975,"para que dentro de los cinco 
(5) dias siguientes-a' la ej'ecutoria del presente acto adm!nís1ratlvo, participe en el sorteo 
de adjudicación/de la solución hab!tacional de!initiva·áe confom,ldad' aI proced¡mient~. 
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RESOLUC!ÓN No. 4 Í 8 1 .1J OCT 2019 
nPor medio de la cual se asigna en especie un Valor único de Reconocimien1o 

VUR. y se dictan o:ras disposiciones• 
,· 

establet:ldo por la Diret:ción Técnit:a de Reasentami,entoS de la Caja ·de la Vivtenda 
Popular y auscriba la t:arta de at:eptación respec~va:' 

ARTICULO SEXTO: La-beneficiarla del VUR, seño~ MARTJ{OLIVATOBON'ALZATE, 
identificada con ~cula de ciudadanía número 24.826.975',realizara medianWácta la 
entrega :Ínaterial'Oel pred\o"<ledarado en Zona iíe alto ñés~o ríÓ mitigable ·á la Gaj<> tfe 
la Vivienda Popular{detiidamente saneado por t□do ooncepto,junto con la presentaciCn 
de los paz y salvos de servicios públicos domiciliarios ron conatancia de tap□namiento 
o certrncación de no existencia de cu'enta de servit:ios públicos, en un plazo·no superior 
a treinta,{30) tlias, wntados a partir de la ejecuto(ia del presente acto··Sdministrat'vo. 
con el fin da que la Caja de la Vivienda''Popular P'ueda iniciar las acciones necesarias 
para la as1gnación·'de la ayuda -de reJ □calización transitoria. En,..caso de que la 
tlenericiarie se niegue a entregar el predio en z□ne.de alto riesgo no (llitigable.)a Entidad 
a través de la Oirectora/Técnica Ce Reasentamientos solicitará a la Alcaldiá Local dar 
aplicación a lo contemplado en e! Artic_ulo Fea\ Dacreto -038 de 2007; tendiente a 
ordenar 1~ des□cupación y demolición de las edificaciones utlicadas en zonas de alto 
riesgo. dentro de la jurisdicción de sus respE:ctivas localidades, de conformidad con el 
inciso 3 Erél artículo 56 de la Ley 9ª de 1989: 

. ~ / 
ARTlCULO SEPTIMO'.' Contra el presente acto admin)slrativo1irocede el recurso de 
reposición al tenor de 10 dispuesto en el articulo 76 del Códgo de P9)cedimíento 
Administrativo •Y de lo Contencios'Ó Administrativo, dentro de los diez (1 Oí días hábiles 
siguientes a la nohficación personal. o a la notiricación por aviso(Según sea e\ caso, 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la 1echa de su ejerutoni' 

COMUNiQUESE. NOTIF[QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a 10s 
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R.ESOLUCIÓN No2 6 3 2 O 5 JUL 2019 
"Por medio de la cual se-asigna en especié"urrValor Ünico'éle Reconoci~iento VUR, Y se 

., _dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE REASENTAMIENTOS DE LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULA~,/ 

En uso de sus facultades legales, en especial las ,conferidas por los ACuerdos 
Distritales Nos. 20 de 1942 y·15 de 1959, en concoidancia con lo dispuesto en el 
Decreto Ley 1421 de 1.993; el Acuerdo Pistrita! 25'1 de 2006, e! articulo 17 del 
Acuerdo No. 003 de 2008. e! artículo 2 del Acuerdo No 004 _de 2008 emanados del 
Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda Popular y la Resolución No. 4400 del 
26 de agosto de 2016, y · 

CONSIDERANDO 

Que e! inciso 2 de! art!culo 2 de la Constitución Polftica- prescribe que: "Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas /as personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar-el cumplimiento de tos deberes sociales del Estado y 
de los particulares" 

Que el artículo 113 de \a Constitución Politica, establece "Los diferentes órganos 
del Estado tianen funciones separadas pero colaboran armónicamente para fa 
realización de sus fines". · 

Que el articulo 209 de la Constitución Política, estipula que "la función 
administrativa está af servicio de fos intereses génerafes y se desarrolla con 
fundamento en los principios _Ae iguiJldad,,,.-morafídad, eficacia, economiá;· 
ce/eridad,,,-ifnparcíe/ided,,.ff)ubficidaif, mediante la descentalízación, la delegación .. 
y la desconcentración de. funciones. las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado". 

Que así mismo, e\ artí~u10··2aa de la Constitución Politica·déé~iombia-pre\lé q1.ié 
uno de los aspectos que c9mponen el núcleo esencial de! principio. de autonomía 
territorial. esto es la distribución de competencias entre el nivel nacional y las 
autoridades del nivel territorial, deberá hacerse con base en los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, de manera que !a regulación y 
ejecución de las mismas sean llevadas a_ cabo de manera armónica. 

Que a! respecto la jurisprudencia ha reiterado qi.le "los principios de p.oordinación, 
concurrencia y subsidian·edad, previstos por ef artfculo 288,,.e:P.:.,, operan como_ 
fórmulas de articulación para ef ejercicio de las competencias adscrtras af poder 
centralizado y a fas eutoddades temforiafes. Asf, como lo señalado fa Corle, el 
principio de coordinación parte de·ia existencia de competenciaS concurrentes 
entre distintas autoddades def Estado, fo cual impohe que-su ejercicio se haga de 
manera armónica, de modo que fa acción de· ,los distintos órganos resulte 
complementaria y conducente al logro de los 5ne5 de la acción estatal. ( ... ) El 
principio de concurrencia se expflca a partir de considerar que, en determinadas 
mater1as, fa actividad def Estado debe cumplirse con fa participación de los 

d;sHnt~i,~;::,,~~:::dml;n:~¡=;~:m;,;•• en primer lug:~::;k•o'° 
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~ ~ ~ ~ RESOLUCJON No. 2 6 3 2 . Ü 5 JLJL 2019 

~or medio de la cual se asigna en especie un Valor Unico de Reconocimiento VUR, y se 
dictan otras Qisposlciones" 

disúibución de competencias confonne al cual /as mismas deben atribuirse a 
distintos órganos, de manera que se garantice el objeto propio de la acción 
estatal, sin que sea posible la exclusión de entidadas que, en razón de la materia 
estén llamadas a parlicipal"1 

. · 

Que er articulo 6 de .la Ley _489 de 1998, señala el principio de coordinación y 
colaboración entre las autoridades administrativas, con er fin de lograr los fines y' 
cometidos estatales, así mismo el articula 95· de la citada norma indica que: "Las 
entidades públicas 'podrán asociarse con el fin de í,00perar en el cumplimiento de .. 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente seNiciOs qua se hallen a sU 
cargo, mediante la celebración de converyios interadminisf/"flb"vos (. . .r 
Que el articulo 301 del Decreto Distrita! 190 de 2004 compi!atorio del Plan de 
Ordenamiento Ter.ritaria!, al se·ñalar !os objetivos del Subprograma de 
réasentamiento por alto riesgo na mitigab!e y par abra pública, indica que "El 
programa de Reasentamiento consiste en el conjunto de acciones y actividades 
necesarias para lograr el tras/a~o de las familias 'de estratos 1 y 2 que se 
encuentran aseritadas en zonas declaradas de alto· riesgo no mitigable por 
·deslizamiento o inun_dación, les zónas objeto de intervención por obra pública o la 
que se requiera para cualquier intetvención de reordenamiento 
territorial". (Negrilla y Subrayado Fuera de texto). 

Que el literal a), numeral 2, del artículo 302 ibídem, estableció como acción 
estratégica del Subprograma de reasentamlenta por Alta Riesgo: estudiar, 
proponer y evaluar la defenninación de un valor único de reconocimiento (VUR) de 
los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo no mitigabie, que permita a la 
Administración Distrital incluir/os eri los programa_s de vivienda. 

Que el Consejo Dir"ectiva de la Caja de la Vivienda Popular mediante e! Acuerdo 
04 de 2008 modificó la estructura organizaciona! de la Entidad, creando la 
-Dirección de Reasentamientos y asignó, entre otras funciones, la de "Gestionar los 
recursos financieros da los programas y proyectos que se adelantan en la 
dependencia referidos a la olerla y demanda de vivienda". 

Que en cumplimiento de la aplicación de las principios de !a función administrativa, 
previstos en el articulo 3 de la Ley 1437 de- 2011, ª(. . .)Las actuaciones 
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparericia, publicidad, ·coordinación, eficacia, economía y 
celeridad ( ... )", especialmente lo establecido en· el numeral 11 de dicho 
artículo: ~En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para ei efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 

1 S=tcno:i> W07-0t598/0~2ll11 de ~B<>•t<> 17 de 20H. Can,,>jo de btoda, Solo do !o Conteneloso Adm1n,,<r>Oi,a, So,«Jón S~. 

sub,e,;,;ldn 8. M, P.: a,. Cesar l'ak>mi~o Cort4>. 
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~ed10 de la cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento VUR, y se 
dictan otras" dlsposicionesH 

retardos y_ sanearán, de acuerdo con este Código fas irregufaddades 
procedimentales que se presenten, en procura de fa efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa"/ 

Que a la Caja de la Vivienda Popular le corresponde entre otras funciones, el 
reasentar ·fl tas familias que se.,.encuentren en ·alto riesgo ..-no mitigab!e.,,en 
concordancia con la política que el Distrito éstructura á través de la Secretaria'de 
Hábitat/priorizando los beneficiarios -fecomendados is'or el fnstituto Distrital de. 
Gestión áel Riesgo,<¡ Cambio'Climático•¿IDIGER,: de acuerdo a lo preceptuado en 
las Leyes 9"-éie 1989Y 388 'Óe 19971YeI Decreto Distrital 255,.del 12·jÍJnio de 2013, 
entre otros.' 

. . . .· / 
Que mediBnte documento privado se suscribió el 14/de noviembré"'de 2012, el 
contrato de Fiducia Mercantll .irrevocable de administración"y pago'de recursos 
entre1a Caja 6e la Vivienda ,.PoPular"y la Fiduciaria -Bogotá S.A<No. 3-1-30589'. 
cuyo /objeto •'Consiste en: "Realizar ·con cargo al patrimonio .autónomo todas fas 
actividades inherentes a la dírección, coordinación, ejecucíón, supervisíón y control 
de tos procesos relacion:3.dos con la administración de los recursos afectos a fa 
construcción de soluciones de vivienda de interés prioritario destinadas a los 
beneficiarios de fa CAJA /QE LA /VIVIENDA 'POPULAR,/ entre elfos 
reasenfamientos, victimas y demás población-vulnerable".' 

Que con ocasión de la celebración .del referido 1:ontrato/de Fiducia Mercantil, se 
comprometieron recursos que fueron transferidos/a la Fid_uciari:í'en mención;' de 
conformidatj con los certificados de dispor;iibilidad yresupuesla! Nú~ero-1062/de 
2013·,/ 945 -tie 2014: 1790' de 2015~ 1791,.de 2015 y 2011 de 2015, y el P.Osteripr 
regis~ro presupuesta! según número de certificados 1323(1914,...-1871~187Ó y 
2161 respectivamente. Los mencionados recursos son producto del desarrollo del 
Proyecto de inversión 3075 correspondiente a recursos del valor Único de 
Reconocimiento VUR, asimismo, de !a ejecución del proyecto de inversión 691 
correspondiente a recursos del desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés 
Prioritario. 

Que en virtud de la referida norma la Secretaría Distrítal del Hábitat y la Caja de la 
Vivienda Popular suscribieron el convenio 408 de 2013:-' con el objeto de "Aunar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros. con el fin de adelantar el 
desarrollo y construcción de tos proyectos de vivienda que entregará el Distrito 
Capitaf en ef marco de fa Ley 1537 de 2012 y det Plan de Oesam:ilfo Distrital 
~Bogotá Humana" para generar vivienda de interés prioritario como subsidio en 
especie"., en el entendido que !as funcione_s.de las dos entidades confluyen en el 
objetivo de la política de hábitat y vivienda/ 

. / / 
Que con posterioridad, se ce~bró el día 12. de mayo de 2014 el Contrato de 
Fiducia Mercantil'lnmobiliariá entre Fiduciaria ·Bogotá S.A;" como Vocera del 
fideicomiso- FIDUBOGOTA S.A ¿Proyecto Construcción de Vivienda _!;!.ueva;°la 
Caja de la Vivienda Popular (Gerente integral) y la FIDUBOGOTA S.A, mediant~-

C<,j,g,,:2'11-S-l!lll-R•IZl 
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t:,"Sf/'Or medio de la cual se asigna en especie un Valor Unlco de Reconocimiento VUR, y se 
V dictan otras disposiciones" 

el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo derivado ~PAD" denominado 
FIDEICOMISO -"CONSORCIO LA CASONA NK" No. 2-145- 543 Proyecto de 
Vivienda Nueva denominado LA CASONA✓ • 

CÍu-e el Instituto Distrital de· Gestión de Riesgos y Cambio Climállco -!DlGER
emitió el Concepto Técnico Dl-5734 "élel 14 de mayo(30 Qe junidy 09 de agosto de 
2011,•'fecomendando a la Caja/de la'Vivienda"PopuJa(jncluir en e:,,Programa de 
Reasentamientos"el predio ubicado en la CR 15/81S B No'.32 A✓- 51'SUR'° 
(IDIGER) / CARRERA 13"A/No. 32 A''- 51,...SUR"\UAECD) Manzana 33'Lote 1: 
Barrio Marco f"idel tSuarez:" Localidad 18 'Rafael"Llribe KJribe/4e la ciudad de 
Bogotá•D.C.,...-por encontrarse u~cado en zoiia...-de alto riesgo/no mitigablé'°por 
fenómeno de remoción/en masa, situación que genera vulnerabilidad para la vida 
y !a integridad de !a señora MARIA"INES"RUBIANO;identificada con la cédula de 
ciudadanía número zo.~:799,/de confo~midad con lo ·dispuesto en el Decreto 
Distrital 255 de 20.13:" · 

Que mediante estudio de documentos/apo~ados de fecha 09"de abrir"de 201s: 
(folio 57), adendado el 16tle enerotfe 2019, (follQ 171) se recomendó a la Caja de 
la Vi'vienda Popular adquirir !a propiedad 'que acredita ✓lá senora MARIA,,.INES" 
RUBIANO(respecto del predio declarado_ en zonatle altQ1'iesgo fio mitigablé. para 
adelantar el objeto principal del Progrania de Rease_ntamientos . ...--

Que una vez tramitado el correspondiente estudio documenta(la Dirección de 
. Reasentamiéntos"de la Caja_:'ae la Vivienda"PopuJar,,......dio a conocer a Ja señora 

MARiA/iNES ·✓-RU.BIANO,/los proyectos: de Vivienda de Interés Prioritario, 
adelantados por esta Entidad'para su posterior'Seiección.,,., 

Que a folio 156'de! plenario, ~bra Formato para Selecciórfde Vi~nda··Nuevá" por 
parte 'de! haga( suscrita por la señora MARIA 1NES •RUBIANO, de fecha 21' de 
marzo-de 2019,,,..en el cual se deja constancia de·su manifestación expresa, libre y 
voluntaria de seleccionar la alternativa habitacional en el Proyecto LA CASONA: 
ubicado en la Localidad de Ciudad Bolívar.-" 

·Que por expresa disposíció~ del articulo 61Íe! Decreto 255-de 2013,{"Por el cual se 
establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasenfamiento de 
familias que se encuentran en condiciones de alto riesgo en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones", la Caja de la Vivlénda Popular, por medio de los 
correspondientes actos administrativos motivados asigna a las familias 
beneficiarias de dicho programa el Valor Único de Reconocimiento -VUR-, que 
corresponde a:.-

"( ... ) el instrumento financiero mediante el cual se facilitará a las familias 
ubicadas en alto riesgo no miflgable por remoción en masa, inundación, 
desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 1 y 
2 o su equivalente juridico. el acceso a una solución de viviencja de , 
reposición en e/ territodo nacional y aue de manera general y uniforme;,• 
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RESOLUCION No.2·6 32 1l_5 JU L 2019 

"Por medio de la cual se asigna en especie un Valor Único de Reconocimiento VUR, y se 
dictan _Otras disposiciones" 

repiesenta los· derechos reales de dominio o de posesión que recaigan 
sobre las viViendas" que se adquieran en zonas declaradas en alto riesgo 
no mitigab!e por avenida torrencial o remoción en masa,. por parte de la 
Entidad" 

Que en consecuencia, los Indicados recursOs asig:,ados por la Cajef de la Vivienda 
Popular' se constituyeron en .un activo financiero del patrimonio de· !a familia 
beneficiaria/que se acreditó-:" como ahorro, destinado' de· manera exclusiva y 
definitiva e la adquisición Por parte de Ja beneficiaria dfe una solución habitacionat 
(Vivienda De Interés Prioritario~ VIP),-etjuivaleilte a 70 SMLMV./ . /. ' . , 
Que el cierre financie'ro de""la se~ora MARIA'ÍNES~RUBIANO y; identificada·~ y su . 
núcleo familiar será complementado con el subsidio Distrital de Vivienda en 
Especie que asigne la Secretaria Distrital del' Hábitat,/ para lograr el 
reasentamiento de familias en zona alto riesgo no mitigable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo-7° del D"ecretoDistrital 255 de 2013( · · 

,, Que a su vez, debe precisarse que para ser objeto de la asignación de los· 
recursos destinados por la Seer.etaria Disfrital de! Hábitat/por concepto de 
Subsidio Distrital de Vivienda e·n Especie, debe cenirse a lo dispuesto en el 
Reglamento Operativo adoptado mediante Resolucfón N" 174 de 2019 "Por medio 
de la cual se aclaran y modifican las resoluciones 844 de 2014"'}/ 182,de·2018, en 
el marco del régimen de transición establecido en el articulo .37/cJel Decreto 
Distrital 623 de 2016", expedidas por la citada entidad./ 

Que así las cosas, en caso de que e! hOgar objeto de asignación mediante el 
presente acto administrativo se encuentre incurSo en caysa! de inhabilidad de 
acuerdo a lo previsto en la Resolución 844/de 2014 y sus modificatorias, 
expedidas por la Secretaria Distrital del Hábitat, y como quiera que corresponde a 
Ja beneficiaria el atender los parámetros del subsidio, se entenderá que estamos 
frente al desistimiento tácito de la presente asignación del instrumento financiero 
en especie, generándose la imposibilidad de ser objeto de vinculación a! proyecto 
seleccionado/ 

Que, la familia deberá realízar la entrega material de! predio objeto de 
reasentamiento a la Caja de la Vivienda Popular debidamente saneado por todo 
concepto. En caso que la beneficiaria se niegue a entregar e! predio, la Entidad 'éf 
través de la Directora Técnica de Reasentamientos ·solicitará a la Alcaldía Local/ 
correspondiente dar aplicación a lo·contemplado en el artículo 1 del Decreto 038 
de 2007t'tendiente a ordenar la desocupación y_ demolición de.Jas edificaciones 
ubicadas en zonas de alt_o riesgo, dentro de la.jurisdicción de sus respectiVJIS 
I0calidades, de conformidad con el inciso 3 del artículo 56 de Ja Ley ga de 1989. · 

Que de conformidad ·con lo eXpuesto," se considera viable asighar en especie un 
Valor Único de Reconocimi~to VUR, rep·resentado en una solución habitacional 
en el Proyecto LA C~SONA_,,,.de la Loc,a!idad de Ciudad Bol!var al grupo familiar de/ 
la sef\ora MARIA 'INES RUBIANO~ identificada con la cédula de ciudadan!a 
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RESOLUCION No. 2 6 3 2 .O 5 JUL 2019 

"Por medio de la cual se aS:igna en especie un Valor Único de Reconocimiento VUR, y se 
dictan otras disposiciones'; . . · 

número 20.344.799,l'equivalénte a 7Ó SMLMV ~el afio de lá eScri:uración y cuya 
asignación de, cada uf'1i~ad de •vivienda. se hará conforme-con _!o dispuesto en el 
instructivo que para el efecto haya definido la Caja de la ViVienda Popular/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ART!CULO PRIMERO: Asignar en especie el Valor Único de_ Reconocimiento 
VUR, representados en una .Vivienda de Interés Prioritario - VJP, a la señora 
MARIA INES RUBIANO, identificada coil la cédula de: ciudadanía número 
20.344.799( en el marco del programa ·de reasentamientos, en el proyecto de 
Vivienda Nueva denomillado LA CASbNA, -Ubicado en la Localidad de Ciudad 
Bolivar./ · · 

"PARÁGRAFO: El cierre-financiero de la solución habita9ional en_rl proyecto "LA 
CASONA~ seleccionado por la senara MARlA-'fNES RUBIANO ya identificada, 
será ·financiado con el Subsidio Distrital ·de Vlvienda en Especie, el cual será 
asignado por la Secretaría Distrital de Habitat, siempre y cuando la familia cumpla 
con los parámetros establecidos para dicha _asignación y con re_cursos de la Caja 
de la Vivienda Popular./ .. . 

ARTÍCULO SEGUNDO: En casO ·de que la familia beneficiaría de! proceso de 
reasentamientos, no cumpla coo jo estipulado en el regl~mento operativo -de Ja 
Secretáría Distrital del Hábitat/- SDHT"y sea inhabilitado en la asignación del 
Subsidio. Distrita[ de Vivienda en Especie, se entenderá el desistimiento tácito 
frente a la asignación realizada medial')te e! presel)ie acto administrativo y la Caja 
de la Vivienda Popúlar procederá a su declaratoria': 

ARTfCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo de 
conformidad con el articulo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 UPor fa cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo./ · 

ARTICULO CUARTO: Comunicar _el presente Acto administrativo a la Dirección 
de Urb_anizaciones y Titulación de la· Caja de 1a Vivienda Popular, para realizar el 

· trámite respectivo de ·escriti.Eración y registro inmobilíario de conformidad con sus 
competencias./ · 

. C 1//IA;'d·t· ARTICULO QUINTO: onvoc·ar a la señora MAR A INES RUB NO, l ent1 1cada 
con la cédula de ciudadanía número 20.344•.7gg/'para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, participe en el 
sorteo de adjudicación de la solución habitacional definitiva de conformidad al 
proced!miento establecido por la Diretción Técnica de Reasentamientos de la 
Caja de la Viviel1da Popular y suscriban ta carta de aceptación respectiva. / .q1· 
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"Por medio de la cual se asigna en especie un Valor Ünico de Reconocimiento VUR, y se 
dictan otras disposiciones" -

ARTÍCULO SEXTO: La benefi'ciaria del VUR, señora MARIA INES RUBIANO, 
identificada con !a cédula de ciudadanía n·úmero 20.344.799, ·reallzará mediante 
acta !a entrega materia! del predio declarado en Zona de alto riesgo no mitigable a 
la Caja de la Vivienda Popular,. debidamente saneado por todo concepto, junto con 
!a' present_ación de JoS . paz y salvos de setvici_os públicos domici!lariós con 
constancia de taponamiento o certificación de_no existencja de cuenta de servicios 
pLlb!icos, en un plazo no 'supe~iór a treinta (30) días, contados ·a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo, con el'fin de que la Caja de la Vivienda 
Popular pueda iniciar las acciones necesarias para la asignación de la ayuda de 
re!oca!ización transitoria. En caso de que la beneficiaria se niegue a entregar el. 
predio en zona de alto -riesgo no mitigable, la Entidad a través de la Directora 
Técnica de Reasentamientos solicitará· a la Alcald!a Local dar aplicación a lo 
contemplado en el Articulo 1 del Decreto 038 de 2007, tendiente a ordenar la 
desocupación y demolición de las edificaciones ubicadas en zonas de alto riesgo, 
dentro de la jurisdicción .de sus respectivas 16calidades, de conformidad con el 
inciso 3 del articulo 56 de la Ley 9ª de 1989. / 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo proceQe el recurso 
de reposicíón al tenor de lo dispuesto en el· articulo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso ,Administrativo, dentro de· los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal. o a \a notificación por 
aviso, según sea el caso/ 

ARTÍCULO OCTAVO: La- presente resolución rige -a partir de.la fecha de su 
ejecutoria. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá o: C., a los 
.115 JUL 2019 

Proyoctó: Llze1h \'enifa Ardlla Munaz. - Contrato 3Z9 de 2019 - Dlrecd6n d• Roa1antamlenI0• /v 
Ro\tlso: Ana Penagos - P101eolonal Unil'llrsltarlo • DlrecciO,, de Reasenlamion!~ 

Roviso: Juen Peblo Luge Elot•llo Conlratlsta o;re<:dón Jurld~ef'-. 
Reviso: Yemlle Palácla C•sllbfBncoVonegu • P10lo1lanol - DlroOCJ<ln Jurldiea • ~ 

Riivlsó: Martha Parida Ortl~ C. a,;-,tratisla Otr,cclón Ju¡ldic,i 
R&v,.ó: Jos, Alojandro Ramlr,~Cano-ConlraU<lo - Dlfflcd e U<bantuotone,yTilu1aclón 
R811156: NalarEa Andrea Hlnoa,olé cardona - Olreo\Cta de Ufo• zaoonos y TIIulaoi6n ,--i,. ~ 
Vo 9o: 0$08rE<!Uardo Pln;IIa Pnl\la •DlreclOf Jurldleol)¡' . 
A¡,,at,6· ISIS Paola Ofaz Mul'óz-Dtreclcrn Te<:nlca duih<flntamenl<>S . 
A'ttlwado en. Svb1ene R...,lud~ Adm;n1,traUva •Dtecc>ón General 
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AJA DELA VfVIENDA POPULAR 19·11-2019 08:58:41 
1 FolilAnex.1 - AlCOntilStarCite Este Nr.:2019IE20536 
49- DIRECCIÓN DE UR8AMlACJóNES Y TITIJI..ACION/HINCAPIE 
ARDONA NATAL)AANDREA 

~~BccróN JlJRID!CAIPIN1LLA PlNJLLA OSCAR EDlJARDO 
1~&.C!TUD DE CONCEPTO JURID!CO-EST ADÚ DEL CONVENID 

ES CASTILLO A 

MEMORANDO 

PARA: Dr. OSCAR EDUARDO PINILLA PINILLA 
Director Jurídico 

DE: Dra. NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 

ASUNTO: Solicitud de Concepto Jurídico. Es1:ado del Convenio 408 de 2013 suscrito 
entre la Caja de la Vivienda Popular y la Secretaría DistritaJ del Hábitat. 

Respetado doctor: 

En relación con el asunto de la referencia, so!ic:ito su colaboración en absolver la consulta que 
se indica a continuación, previos los siguientes antecedentes y consideraciones: 

A. ANTECEDENTES DEL CONVENIO No. 043 de 2012 

1. En el marco del programa 100.000 viviendas gratuitas del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 - 2018 "Todos Por un Nuevo PaJsn, se suscribió el Convenio 043 
del t6 de Noviembre de 2012, celebrado entre El Fondo Nacional de Vivienda~ 
FonviviendB, La Secretaría Distrital de Hábitat, Meti'ov_ivienda y la Caja de la 
Vivienda Popular, que tenía por objeto u Aunar esftJ!:!IZóS para entregar, de forma 
gratw1a, hasta dos mil seiscientas sesenta y cuatro {2.664) viviendas de interés 
priorílario ubicada en el área ·urbana, ,a título de subt;ídio en especie, a la población 
más vulnetable del distrito c;¾pilal, a-travt!ís dé la cooperación para fa adquisición -de 
las viviendas de intérés prioritario,_ en proyectos ejecutados bajo la gestión, 
coordinación y respons~bilidad dé. METROVIVIENDA y la CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR": 

2. El plazo de ejecución inicial de! Convenio en mención se estableclcY ht:tsta el 31 ~
marzo de 2014. 

:3. El convenlo incluyó fnídalmente los siguientes proyectos: 

PROYECTO 

CIUDADELA EL PORVENIR DE LAS 
AMERICAS 
ARBORIZADORA BAJA KR 38 - ETAPA 1 
Mz65 

=~., ;-¡¡.¡,,......__...,, 
&.!lle 54 W 13-30 . 
-CM1go Postal : 11 02s1, ao¡¡Diá: o.e. 
'P/íx:34!!4520 
Fax: 3106684 
www.cajal/111iendapapqJa¡',gov,to 
selllciónes@Cajel/1vlend~pbp~l•t.!)<Me:> l 
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NUMERO 
VIP 

112 
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PORTALES DE ARBORIZADORA 
ARBORIZADORA BAJA Mz 54 
ARBORIZADORA BAJA Mz 55 
BOSQUES DE ARBORIZADORA Mz 102 
CANDELARIA LA NUEVA Mz 67 
RESERVA LA MARIA 

TOTAL 

86 
103 
141 
211 
70 
59 

232 
1062 

4. El día 19 de febrero de 2015, c·e acuerdo al avance de !os proyectos prometid en 
venta, las partes acordaron suscribir prórroga No. 2 a! Convenio, donde se a plíó 
el plazo de ejecución hasta el 30 de diciembre de 2015. 

5. Así mismo, el día 23 de díciembre de 2015, las partes suscribieron eJ otrosí No 3 a! 
Convenio, mediante el cual convinieron prorrogar el plazo de ejecución del 
Convenio hasta el 31 de marzo de 2016, modificar el numeral 2 del literal A e !a 
Cláusu[a 5-obligacviones de !as Partes y aclarar que el Acuerda de Creació de 
Metrovivienda es el Acuerdo No. 15 de 1998 del Concejo de Bogotá. 

6. Por lo anterior, de acuerdo al comportamiento de !os proyectos vinculad s al 
Convenio, la Caja de la Vivienda Popular decidió suscribir sólo los sigui ntes 
Contratos de Promesa de Compraventa de V!P para vender al F!DEICO !SO 
VIVIENDA GRATUITA de FONVIVIENDA las VIP que era posible constr ir y 
certificar dentro de la vigencia del Convenio No. 043 de 2012, así: 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CELEBRADAS 

PROYECTO 
FECHA DE 

SUSCRIPCION 
No. DEVIP 

PORVENIR 09-ju!-14 120 
ARBORIZAOORA BAJA CR 38 07-iul-15 50 

CAN DElARIA LA NUEVA 14-jul-15 59 

TOTALVIP 229 

7. El convenio No. 043 de 2013 terminó el 31 de marzo de 2016 por vencimient del 
plazo de duración. 

B. En el informe final de! convenio No. 043 de 2013 presentado por la supe (sora 
designada por parte de la Caja de !a Vivienda Popular, a través del rad cado 
2016EE4933 del 27 de abril de 2016 (Ver Anexo No. 1), dirigido al supe iso 

Calla 54 N' 1a.30 
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designado por FONWlENDA, se establece que evidentemente la suspensión del 
MPOT fue la razón principal de no lograr construir dentro del térmrno de ejecución 
del Convenio y vender a FONVIVJENDA, el número de viviendas inicialmente 
proyectadas. 

9. El convenio No. 043 de 2012 se llquidó por mutuo acuerdo el .27 de octubre-de 
2017. 

10. En e! conslderando No. 7 de! acts de liquidación del convenio No. 043 de 2012, se 
establece lo siguiente: 

"(. . .) 7. Que previas reunfones técnicas de fas parles, y tomando- en Cruenta /as 
consideraciones expuestas en reuniones de las partes, el 19 de -agosto de 2014, fa 
supervisora del convenio por parle de lá caja de la Vivienda Popvlar, solicitá a 
Fonvivienda realizar la prórroga No.2 al Convenio lnteradtninistrativo No. 043 de 2012, 
teníendo en cuenta /as consideraciones expuestas en refación a la suspensión 
provisional de los efectos del Decreto 364 de 2013, lo cual genero inconvenientes en la 
ejecución de los proyectos que hacen parte def convenio, toda vez que se presentaron 
atrasos en la aprobación de licencias por parte de las curadurías, disminudón en el 
número de viviendas en algunos casos al haberSé estructurado bajo los criterios de{ 
suspendido decreto, siendo eventos que no fueron imputables a tas partes. ( .. .r 

B. ANTECEDENTES DEL CONVENIO 408 DE 2013 

11. El 28 de octubre de 2013 !a Caja de la Vivienda Popular y la Secretaría Distrital del 
Hábitat suscribieron el convenio No. 408 de 2013i el 'Cual trene por objeto "Aunar 
esfuerzos adminisfr$tlvos, técnicos y financieros con el fin de adelantar el desarroflo 
y construcción de /os, proyectos de vivienda que entregará el Distrito Capitel en el 
marco de la Ley 1537 de 2012 y el Plan de Desa,ro//o Distrital "Bogotá Humana" 
para generar viviendá,-de interés prlóritario como su.bsidio en especie. 

PARAGRAFO PRIMERO, Las VfViendas constrnidas en ejecución del presente 
convenio se generar~n en el marco del convenio No: 043 de 20-12 suscrito entre el' 
Fonr;fo ,Nacíonaf de Viviendas-FONVIVIENDA, la Secretaria Distrltal del hábitat, 
MetrovMenda y la caja de la VfvHinda Popufar. Adicfonafrñenfe,_ se podrá incluir la 
ejecución de otros proyectos de vivienda de fa misma-nafutalezl:1, previa aprobación 
del CQrtdté Qe Seguimiento del Convenio". 

12. El citado convenio No. 4ó8 de 2013 hasta la fecha ha tenido los sjguientes otrosíes: 

• Otrosí No. 1. Suscrito el 27 de enero de 2014. Aclaración al Numeral 6.2.4. de la 
cláusula s-exta dél convenio: Presentar informes bimestrales. 
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• Otros! No. 2. Suscrito el 13 de jullo de 2015. Modificación cláusula Quinta - Plazo1 ne! 
sentido de prorrogar el plazo de finalización hasta e! 30 de octubre de 2016. 

• Otrosí Modificatorio No. 3 y Adición No. 1. Suscrito e! 21 de septiembre de 2015, c n el 
fin de modificar la Cláusula segunda valor, adicionando el mismo en la sum de 
$6.233.059.500. El aporte de la SDHT por el valor de $2.311.422.100 es pa la 
indexación de recursos aportados para !a construcción de 681 VIP y adición d los 
recursos para la construccl6n de 8C VIP adicionales a las 681 inicialmente conven as. 
El aporte de la CVP por la suma de $3.911.637.400 es para !a indexación d los 
recursos aportados en SMLMV vigencia 2015, para la construcción de 681 VIP y 80 VIP 
adicionales a las 681 inicialmente convenidas. 

• Otrosí Modificatorio No. 4. Suscrito el 28 de octubre de 2016. Con el fin de modific r la 
Cláusula Quinta del convenio, prorrogando el plazo de ejecución por el término d 12 
meses contados a partir del 31 de octubre de 2016. 

• Otrosí Modificatorio No. 5. Suscrito el 22 de febrero de 2017, con e! fin de modífic r !a 
cláusula segunda referida al valor total del convenio. 

• Otrosí No. 6. Suscrito el 30 de octubre de 2017. Modificación cláusula Quinta - PI de 
ejecución, prorrogando el mismo por el término de doce (12) meses contados a part del 
treinta y uno 31 de octubre de 2017 hasta el 31 de octubre de 2018. 

• Otrosí No. 7. Suscrito el 30 de octubre de 2018. Modificación cláusula Quinta- PI de 
ejecución, prorrogando el mismo por e! término de nueve (9) meses contados a part r del 
1" de noviembre de 2018 hasta el 31 de ju!io de 2019. 

• Otrosí No. 8. Suscrito el 24 de julio de 2019. Modificación cláusula Quinta - Plazo d 
ejecución, prorrogando el mismo por el térmlno de cuatro (4) meses contados a partl de[ 
1" de agosto de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2019. (ver anexo No. 2) 

13. En el informe técnico de justit:cación de modificación del convenio dirig1do p r la 
supervisora de la Caja de la Vivienda Popular dirigido a la supervisora de¿;ig ada 
por parte de la Secretaria Distrital de Hábitat, radicado con el No. 2015EE1564 del 
9 de septiembre de 2015 ( Ver Anexo No. 3), se indica: 

"( .. .) 
2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CLAUSULADO EN LO 
CORRESPONDIENTE A LAS REFERENCIAS AL CONVENIO 043 DE 2012 

calle 54 N' 13-30 
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La supeN1s1on estima adecuado y pertinente, modificar, el parágrafo primero de la 
cláusula primera, así como eliminar el parágrafo cuarto de la cláusula segunda y 
modificar eJ numeral 6.2.3 de !a cláusula sexta, a fin de omítir fas remisiones al Convenio 
043 de 2012, teniendo en ouerrta que las tiempos de ejecución de los dos Convenios no 
se equiparan y que fas metas del Convenio 043 de 2012, no constituyen la razón prima 
del Convenio que nas atal'íe. 

Si bien es cierto que dentro del texto de los considerandos 26 a 34 del presente 
Convenio, se justifica la necesidad de suscnhír un acuerdo de voluntades entre la SDHT 
y la CVP, con el objeto de aunar esfue!7os financieros para el desarrollo de proyectos de 
vivienda de interés prioritario, en el marco del Convenio 043 de 2012;, tambíén lo es que 
la motivación del presente Convenio, es su demás considerandos-, como-en el Objeto y 
en párrafo final del Parágrafo Primero del Objeta, establece con suficiencia, que el 
interés primordial del Convenio es ''Aunar esfue17as administrativos, técnicas y 
financieras con el fin de adelantar el desarrollo y -construcción de los proyectas ele 
vivienda que entregará el Distrito Capital en el marco de la Ley 1537 de 2012 y el Plan 
de Desarrollo Distritat ~Bogotá Humana" para generar vivienda de interés prioritario 
como subsidio en especie". 

En relación a las modificaciones del alcance de objeto de los Contratos a Convenios, el 
Consejo de Estado se ha pronunciado, señalando que se debe rescatar la intensión 
original de las partes. 

Es pertinente efectuar en_primer lugát, fa anterior precisión jurídica, teniendo en cuanta 
que aplica para el casa que nos ocupa, por cuanto más allá de lo planificado par las 
Entidades c,anvinientes (sic), tal y como ha ocurrido en la ejecución del presente 
Conveníó y como se expliéará a continuación-, hechos exógenos a las partes, 
-ocasionaron que la intensión de fas parle,s, referente a que las viviendas construidas en 
ejecución del presente Convenio, se generaron en el marco del convenio No. 043 ·de 
2013 (sic), suscrito con el Fondo Nacional dé Vivienda -FONVIV!ENDA, no se legrara, 
mas ala de.fos esfue!7ós encaminados a que fuera de dicha manera, 

La razón técnica pn"ncipal que motiva efectuar las modificaciones seflafadas, se cent$. 
en que los cronogramas de ejecución de obra de los proyectos que hacen parte dél' 
presente Convenio, na fue posible ajustarlos a los tiempos de entrega estábleckfos en el 
marco del Convenio No· 043 de 2013 (sic), suscrito entre el Fondo Naciónal de Vlvieilda 
-FONVIVIENDA, la Secretaria Distrital del Hábitat, Metrovivienda y la c~ja de Vivienda 
Popular. 

Lo anterior ya que fas cronogramas de ejecución inicialmente previstas en los díferentes 
proyectos, debieron amf)liarse por la suspensión del MEPOT (decreto distrifaf 364 del 26 
de agosto de 2013), que dejó en un limbo jurídica y técnico fos proyectos del convenio, 
radicádos ante fas distintas Curadurfas, pues el fenómeno jurídico ocurrido, 
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desencadeno la suspensión del trámite de las solicitUdes de licencia, tanto de las qi ~ ya 
habían sido radicadas, como las que se encontraban por radicar, durante un Brgo 
periodo de tiempo que finalizó hasta tanto las Curadurías efectuaron las cons Itas 
correspondientes, para permitir de nuevo las radicación de solicitudes de Licencia, M el 
marco normativo del decreto distrital 190 de 2004, -normatfvidad anterior, que re<pbró 
vigencia al suspenderse tos efectos del Decreto Distritaf 364 del 26 de agosto de 20 3. 

La directriz sobre ta radicación con ra norma anterior(Decreto 364 de 2013), genere' que 
se tuviera que ajustarestudios y di:;eños en los distintos proyectos que hacen part?. del 
presente Convenio, Jo que ocasionó la ampliación de Ja fase de estudios y di~i,eño, 
triplicando tos tiempos pfandicados inicialmente en los cronogramas de ejecución. (. .. )" 

14. En el Comité de Seguimiento del Convenio No. 408 de 2013, contenido en el "ICta 
No. 12 del 15 de septiembre de 2015 (Ver Anexo No. 4), en el punto 2 del orde¡n de 
dla, referente a #2. Exposición justificación modificaciones al Convenio se 
establece lo siguiente: 

"( ... )d) modificación del clausulado en Jo correspondiente a las referencié s al 
Convenio 043 de 2012. 

El convenio 408 de 2013 está ligado al convenio 043 de 2012; sin embargo, es impc sibfe 
culminar los proyectos a la fecha programada en el marco de dicho convenio, aum do a 
esto no se ha recibido respuesta por parte de MINVJVIENDA con respecto a la pró roga 
del mismo. Por lo anterior, se sugiere que tas viviendas se generen en el marco del plan 
de Desarrollo Distrital. 

La doctora Gina Janneth Chappe y el Doctor Osear Ffórez llaman fa atención en raz n al 
objeto contractual del Convenio, toda vez que éste tiene implfcito la construcciót"J de 
viviendas en el marco de la ley 1537 y del Plan de Desarrolfo Distrital, adiciona/me, te el 
parágrafo primero del convenio establece que se podrá incluir la ejecución de Dtros 
proyectos de vivienda de fa misma naturaleza, previa aprobación del comit de 
seguimiento; por otra parte, puntualizan que et convenio 043 de 2012 se encuentra 
vigente. Estas precisiones se acogen de manera unánime por parte de los miembro'r; del 
comité, concluyendo que no es necesario desligar del convenio 408 de 20 3 la 
construcción de vivienda en el marco de la ley 1537 de 2012, por Jo tanto se acueri a no 
eliminar las referencias al Convenio 043 de 2012, 

Lo anterior, teniendo en cuenta que tal como ocurre con las propuesta de modifica'l:Jón, 
es viable incluir proyectos no asociados al convenio 043 de 2012, dado qu de 
conformidad con et objeto del Convenio y con el parágrafo del mismo, se contEfT)pfa 
tanto proyectos enmarcados en fa ley 1537 de 2012 como en et Plan de desa rollo 
Distrital, para Jo cual el parágrafo del objeto contempla las posibl!Ídad de adic onar 
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proyectos de similar naturaleza, es decir proyectos para la construcción de VIP, que se 
encuentran enmarcados en fa Ley 1537 de 2012 o en el Plan de Desarrollo Distrital. (. . .Y 

15. Si bien en [os considerandos de! convenio 408 de 2013, especlficamente, en los 
correspondientes al Z6, 27, 28, 29, 30 1 31, 32, y 33 se hace mención a la Ley 1537 
de 2012 y al convenio 043 de 2012, en los considerandos 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 
21, se hace mend6n al Plan de Desarrollo Bogotá Humana, así como a los 
proyectos de inversión 488 de la Secretaría Distrita! del Hábitat y 691 de la Caja de 
la Vivienda Popular, señaiando que sus ejes, objetivos y metas se encuentran 
dirigidos a! desarrollo de proyectos de vivienda de iriterés prioritario. 

Además, es Importante indicar que en el considerando No. 34 del citado convenio se 
señala que el mismo se suscribe con el fin de adelantar acciones coordinadas que 
contribuyan al cumplimiento de la meta de 70.000 viviendas de interés prioritario, 
asf como lograr un mejor desarrollo de los objetivos, misiones y funciones otorgadas a 
cada una de las entidades involucradas, en el marco de! Decreto Distrital 164 del 12 de 
abril de 2013- "Por el cual se liquida el Presupuesto Anual áe Rentas e Ingresos y de 
Gastos de Jnversión de Bogotá Distrito Capital, para la vígencia fiscal comprendida entre 
el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2013, y se dictan otras disposiciones" 

16. Efectivamente el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Humana, establece en lo que 
respecta al programa Vivienda Hábitat Humanos, coma meta de impacto de 
resultado y/a gestión ~La construcción de 70.000 viviendas de ínterés prioritario 
subsidíadas (estas vívíendas incluyen las 40.000 del programa Bogotá 
Humana por la d;gnidad de las víctimas)" (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

17. Así mismo, hay que anotar que el proyecto de invei"síón 691 de !a Caja de la 
Vivienda Popular (Ver Anexo No. 5) , señala lo siguiente: 

1~1. El proyecto en la estruetUra del Plan.de Desarrollo D;stn1al Bogotá Humana 

1) Plan de Desarrollo Dístrita/; Bogot~ Humana 

2) E]é Estratégico: 01 - Una cíudaí.ique supera la segregacíón y la 
discriminación: el ser humano eh el centro de las preocupaciones del desarro//o 

Programa 

Vivienda y hábitat 
humanos 

CMe54 Nº 13,SO 
~o~I': 1~t, l'l"!l~!¼O.C. 
P$X: 3494520' 
)'a>::3105884 
wi:w.t.é".~já~pp</1ar.¡,rr¡-.-cc, 
-l'<l~o.,!ill-íiilo!i<!apopul"r.gov.co 

Proyecto Pdoritario Meta.PDD 
PDD 
subsidio a la oferta, ,As/murar a 70.000 
arrendamiento o hog_ares con menores 
adquis;cíón con derecho in'g_résos una viviénda 
de prefere11cia humana. 

1 Meta para la CVP: 
3.232 VIP 

<i'~e~ 
"'""""'"' .......... ,,, 

Metas Proyecto de 
Inversión 
DeS0rto{lar proyectos 
para 3,232 viviendas de 
interés prioritario. Para -
ho'!}aras-Qblcados en 
zonas de riesgo. 
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Proyecto Prioritario 
PDD 

173 Producción desuelo 
y urbanismo para la 
construcción de vivienda 
de interás prion·tano 

MetaPDDy 
Distribución Sectorial 
CVP 
Habilitación del 100% de 
suelo para la 
constrocción de las 
30,000 VIP de este 
programa y las 40.()000 
VIP del programa de 
atención a victimas 
uMeta para fa CVP: 
18Has Inicialmente se 
estableció en 20Has. 

( .. .)"(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Metas Proyecto de 
Inversión 

Estructurar proyectos n 
5 Hectáreas para fa 
construcción de Vívie 'a 
de Interés Prioritario 
(Finalizada 2013) 
Viabilizar13 Hectárea 
de suelos para proye1 os 
V!P. 

18. En documento denominado proyecto de inversión 691 de la Caja de la Vivi nda 
Popular, contiene el cuadro que se presenta a continuación, en el cual se p ede 
observar que en el marco del convenio 408 de 203 existen unos proyectos que a su 
vez se encuentran incluidos en el marco del convenio 043 de 2012 y otros qL e no 
lo están. 

"( .. .) 

4. LOCALIZACIÓN 
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19. Es- preciso indicar que a través del otrosí modificatorio No. 3 del convenio 408 de 
2013 del 21 de septiembre de 2015, se retiró el proyecto LOTES DAPEP por 
inviabilidá.'d financiera, el cual comprendía la ejecuéh5n dÉi -52 VIP, y se incorporaron 
los proyectos SIERRA MORENA MZS 7,8,9, 10 y 67 que comprendía la ejecución 
de 78 V!P y COMUNEROS 105 VIP, que no fueron iJ'ich . .)'.idos en el citado convenio 
043 de 2012. 

20. Desde que produjo !a terminación del convenio No. 043 de 2012, esto es, el 31 de 
marzo ele 2016, se han celebrado los otrosies Nos. 4, al 6 de! convenio No. 408 de 
2013, y celebrado los comités de seguimiento del 6 ele outubre de 2016 (Acta No. 
13), del 13 de diciembre de 2016 (Acta No. 14), del 12 de septiembre de 2017 (Acta 
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No. 15), del 25 de julio de 2018 (Acta No. 001), del 28 de septiembre de 2018 ~eta 
No. 002) y del 11 de julio de 2019 (Acta No. 001 ), sin que en los mismos, las p rtes 
del convenio, o el comité de seguimiento, o los supeivisores, hubiesen cueslio ado 
la existencia o ejecución del mismo con posterioridad a la terminación del com enio 
043 de 2012, o decidido algo diferente a la determinación adoptada en el comi e de 
seguimiento del 15 de septiembre de 2015 (Acta No, 12). (Ver Anexo No. 6) 

21. Es relevante señalar que, en el comité de seguimiento del 6 de octubre de 201 , se 
estableció en el desarrollo del punto 2 del orden día, atinente al "2. Estadi del 
Convenio lnteradministrativo 408 de 2013", por parte del Subdirector de Rec rsos 
Privados de la SDHT, lo siguiente: 

~2. Estado del Convenio lnteradministrativo 408 de 2013 

El Subdirector de Recursos Privados de la SDHT realiza una descripción genen. l del 
estado jurídico, técnico y financiero del Convenio No. 408 de 2013, así: 

Vigencia del convenio: A la fecha el Convenio se encuentra vigente y ha tenidri los 
siguientes hitos relevantes: 

Fecha de suscrioción del Contrato: 28 de octubre de 2013 
Acta de Inicio: 15 de noviembre de 2013 
Fecha de Inicio: 15 de noviembre de 2013 
Fecha de Finalización: 30 de octubre de 2016 

Valor total: $34.324.524.500 de los cuales la SDHT aport.ó en principio $10.437.68 .000 
que fueron adicionados en la suma de $2.311.422.100. Por su parte, la Caja e la 
Vivienda Popular aportó un total de $21.575.415.400. 

Número de V/P: El Convenio 408 de 2013 contempla 6 proyectos: Licencias Portal s de 
Arborizadora, Manzana 54, Manzana 55, La Casona, Sierra Morena y Av nida 
Comuneros. (. .. )" 

22. En el informe del convenio 408 de 2013 correspondiente al mes de marzo y ab il de 
2016, se establece que el desarrollo del proyecto de vivienda de interés prio tarlo 
en coherencia con los lineamientos y objetivos establecidos por el Pla de 
Desarrollo Distrital 2012 -206, se tiene como meta el desarrollo de 3232 VlP, para 
lo cual la Caja de la Vivienda Popular ha gestionado recursos de confinanci clón 
con otras entidades del distrito, y que para efectos del cumplimiento de dicha tneta 
se perfeccionaron con la Secretaría Distrital del Hábitat los convenio 408 de 2 13 y 
234 de 2014.(Ver Anexo No. 7). 
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23. Así mismo, es preciso señalar que de conformidad con lo estipulado en la cláusula 
décima primera del convenio 408 de 2013, referida a la terminadón del mismo, no 
se establece como causal para ello, la terminación del convenio No. 043 de 2012, 
sino entre otras razones, el agotamiento del objeto, el cual no estaba asociado 
exclusivamente a los proyectos de vivienda que se pretendían ofrecer en venta a 
FONVIVIENDA. 

24. De otra parte, es necesario indicar que !a ejecución del convenio 408 de 2013, no 
dependía financieramente-de ninguna manera de aportes que reallzara el Gobierno 
Nacional en ejecución del convenio 043 de 2012. 

Lo anterior, debido a que la cláusula segunda del convenio 408 de 2013, referido al 
valor, es clara en señalar que !os aportes para ejecución del mismo, los realiza la 
Secretaría Distrifal del Habltat con recursos del proyecto de inversión 488 
"Implementación de instrumentos de gestión y finandación para la producción de 
Vivienda de Interés Prioritarion y la Caja de la Vivienda Popular con recursos de los 
proyectos de inversión 3075 denominado "Reasentamiento de hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigab!e" y 0691 "Desarrollo de Proyectos de Vivienda de 
Interés Prioritarfo", no existiendo ninguna fuente de financiación para su ejecución 
proveniente del Gobierno Nacional en el marco del convenio 043 de 2011. 

25. lgualmente1 el convenio 408 de 2013 no contitme ninguna estipulación que 
establezca que si un proyecto de vivienda de los inicialmente incluidos en el 
convenio No. 043 de 2012 no se lograba terminar, y pre$entar oferta de venta a 
FONVIV!ENDA en la vigencia de dicho convenio No. 043 de 2012, que dicho 
proyecto indefectiblemente debía terminar, y no podía hacer parte de los proyectos 
que se desarróllaban a través del convenio 408 de 2013, con independencia del 
citado convenio 043 dé 2012, de ac:Ue!'dó con lo estipulado en la parte final del 
parágrafo primero de !a cláusula prlmera del convenio 408 de 20t3, en el cual se 
establece que: "Adicionalmente, se podrá incluir.fa ejecución de otms proyectos de 
vivienda de ta misma naturaleza, previa aprobación del Comité de Seguimiento ·del 
Convenio." 

C. CONSULTA 

Teniendo en cuenta los anteriores antecedentes, solicito su oolijboración en absolver los 
siguientes .interrogantes: 

¿Puede concluirse que e! convenio ínteradrrílriístrativo NtL 408 de 2013, dependía 
exclusivamente de la vigencia del _Cotlvenio No. 043 _de 2012 ce!ebradO con FONVJVlENDA, el 
cual terminó el 31 de marzo de 2016 y se liquidó' el 27 de octubre de 2017?, O', por el contrario, 
¿podia continuar su ejecución teniendo en consideración que el convenio 408 tiene por objeto 
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adelantar la construcción y desarrollo de proyectos de vivienda, tanto en el marco de la Ley 
1537 de 2012, como del plan de desarrollo distrltal "Bogotá Humana"? 

Si la intención y !a voluntad autónoma y libre de !as partes del convenio 408 de 2013 con 
posterioridad a! 31 de marzo de 2016 ha sido continuar con el cumplimiento de su objeto de 
sus obligaciones recíprocas, ¿se puede considerar por alguna de ellas en la actualidad que 
dicho convenio debió terminar como consecuencia de la terminación del convenio 043 de 12, 
a pesar de los decidido por el comité de seguimiento celebrado el 15 de septiembre de 20 5, el 
cual consideró que el objeto del convenio 408 de 2013 contemplaba !a ejecución de proy ctos 
de vivienda de interés prioritario siendo de la misma naturaleza, enmarcados en la Ley 15 de 
2012 o en el Plan de Desarrollo Distrital? 

D. CONSIDERACIONES DE LA SUPERVISIÓN DEL CONVENIO No. 408 de 2013 e la 
CVP. 

En mi condición de Directora de UrbanizaciOnes y Titulación de la Caja de la Vivienda Pop lar y 
supervisora del convenio 408 de 2013 designada por parte de la entidad, considero frente los 
interrogantes planteados, que como consecuencia de la terminación de! convenio 043 de 012 
no se debía producir la terminación del convenio 408 de 2013, ya que frente a esa situaci n el 
objeto del mismo no se encontraba de ninguna manera agotado, debido a que el unar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros se mantenía con el fin de adelant r el 
desarrollo y construcción de los proyectos de vivienda que debía entregar el Distrito en el arco 
del Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Humana" para generar vivienda de interés prior tario 
como subsidio en especie, tal y como en su momento se consideró por parte del Comi · de, 
Seguimiento celebrado el 15 de septiembre de 2015, y cuya meta de resultado estaba dirig da a 
70.000 VIP. 

Además, considerar a estas alturas que e! convenio 408 de 2013 debía haberse termina o en 
marzo de 2016, sería contario a la regla de interpretación de los actos jur!dicos contenida n el 
artículo 1618 del Código Civil, según la cual ~conocida claramente la intención d los 
contratantes, debe estarse a ella más que al tenor literal de las palabras" ello más aún i de 
acuerdo con lo.que se indicó anteriormente, no existe discrepancia alguna entre lo estipula o.en 
el convenio, la intención y lo ejecutado por las partes con posterioridad a esa fecha, en la cual 
se produjo la terminación del convenio 043 de 2012, debido a que el objeto del mismo o se 
encontraría agotado. 

Igualmente, hay que señalar que considerar que el convenio 408 de 2013 se encu ntra 
terminado por esa circunstancia, seria contario al principio de los actos propios, conoci o en 
latín bajo la fórmula non venfre contra factum propium, et cual establece la inadmisibilid d de 
actuar contra los propios actQs hechos con anterioridad, y que prohíbe que una persona p eda 
ir contra su propio comportamiento mostrado con anterioridad para limitar los derechos de otra, 
que habia actuado de esa manera movido por la buena fe de la primera. 

==-,.._.,_,. __ ...,_,,,. 
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En otras palabras, en el caso concreto, no se podría considerar que el convenio 408 de 2013 se 
encuentra tennínado, ya que ello seria contaric a lo expresado por los miembros de los comités 
de seguimiento del convenio a partir del acta No. 12 del 15 de septiembre de 2015 en adelante; 
a lo establecido en los conslderandos y lo estipulada en los otrosíes suscritos con posteriorltíad 
al 31 de marzo de 2016 hasta la fecha, especialmente, !as de prórroga 1 cuya motivación 
primordial es el estada de avance técnica de los proyectos de vivienda; y a !a continuidad en el 
cumplimiento de las obligaciones recíprocas de las partes del convenio 408 de 2013 desde que 
se produjo la terminación del convenio 043 de 2012. 

Sabre el particu!ar1 es preciso hacer mención al articulo publicatjo por la Doctora Mariana 
Berna! Fandiño, en la revista Vniversitas No. 120 (enero - Junio de 2010), titulado "LA 
DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS YLA INTERPRETACION DEL CONTRATO", en la cual 
se indica lo siguiente: 

"( .. ) 
Ahora bíen, para entender la función de los actos propios como herramienta de interpretación 
de los contratos, es importante precisar la relación que existe con la buena fe contractual, para 
lo cual es indispensable delimitar lo que en este contexto entendemos como bLJenti fe. 

El principio de buena fe 

Es necesario diferenciar lo que se entiende por buena fe y lo que se considera buena fe como 
principio general del derecho. Según el Consejo de Estado de Colombia, fa buena fe a secas se 
utiliza para precisar supuestos de hecho en casos particulares, mientras que .como principio 
general del derecho se refiere a una apreciación de las personas que al realizar actos jurídicas 
estén motivados por una actitud honesta, lea{, tanto en el ejercicio del derecho, como en el 
cumplimiento de sus obligacíones16. El principio de buena fe, explica Larenz~ Implica que se 
debe fidelidad a la palabra dada, y no defraudar la érmfia.n2a, indispensable para fas relaciones 
humanas, y añade qll'? es un "módulo necesitado-de concreción", pero no a .través de·un Juicio 
subjetivo, sino por el contrario, de un intérprete q·ue· se ajuste a las exígenclas generalmente 
vigentes de la justicia 17. 

Debe tenerse en cuenta que si bien /os principios genera/es del derecho no requieren para su 
existen<Jiá 'la consagración en una norma jurídfaa1 €J(I Colombia .el pfincij:,io ·de la buena fe, de 
origen c!Víl, desarro/ládCi además en el Código de Comercio, tiene un rango constitucional desde 
que se elevó a ese nivel con la Constitución de 1991. En efecto, el artículo 83 de la misma 
determina que hlas actuaciones de los particulares y de lás AJ.l/toridades públicas deberán 
ceffítse a los postulados de fa buena fe, la cual se presumiM en. todas /as gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas': Del artículo anterior se pueden .deducir dos componentes: 

t1!'~8~ ...,..,_ ,.,,,,,,_ 
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Por una parte, se encuentra un deber ser del obrar de fa administración en todas sus 
actuaciones, Jo que a su vez encuentra su contrapartida en fa obligación de los particular s de 
obsetvar una misma y regular conducta en.su acción frente a las autoridades. 

Por otra parte, predica et deber y fa obli{Jación del Estado y de los particulares de obra con 
lealtad, sinceridad y ajustados a una conciencia recta, en fas actuacíones que se originan n la 
celebración de contratos, basados en ta colaboración y confianza. 

La buena fe es una noción muy <1mplia con diversas manifestaciones, que a su vez han sido· 
estudiadas y cNisif,c0das de van·as formas. La clasificación tradicional de la buena te esta Ieee 
una diferencia entre buena fe subjetiva y buena fe objetiva. Se entiende por buena fe sub tiva 
la condición de un sujeto en una situación jurídica dada, con referencia al conocimient que 
tenga de fas circunstancias generales de ta misma, es decir, la conviccíón que tien una 
persona de que su camporlamiento es regular y permitido. Por otra parte, fa buena fe ob etiva 
se considera una regla de conducta, un comporlamiento recto y honrado que debe manife arse 
en fas diferentes fases del tráfico negocia!18. 

Teniendo en cuenta el contexto en que se desarrolla este artículo, nos vamos a concent r en 
esta última clasificación, puesto que fa buena fe en su significado -de comporlamie to o 
conducta puede ser tomada como cnforío de apreciación o de interpretación de tos etas 
jurídicos19. 

As/, la buena fe se encuentra presente desde el momento de fa negociación del contrato, onde 
se exige un deber de lealtad, de confidencialidad, de información, que se extiende al mo ent 
de celebrare/ contrato y acompaña su ejecución y terminación. 

Ahora bien, sobre la buena fe en los contratos, algunos autores han distinguido la bue a fe 
contractual de la buena fe de los contratantes. En la primera visión se trata fa buena fe om 
una regla de interpretación del contrato, una forma de determinar a qué se obligan fas p rles, 
mientras en el segundo caso se entiende como una exigencia de comporlamiento2O. Pe o e 
ambas visiones, el actuar de buena fe supone una coherencia en las relaciones contract ales, 
fundamenta/ en fa construcción de fa doctrina de /os actos propios. 

Si bien fa buena fe no tiene un contenido preestablecido, es un principio de so/id rída 
contractual en el que se observan dos aspectos fundamentales, el de fa sa/Vaguarúa qu 
pretende proteger el interés de fa contraparle y el de la lealtad. La buena fe exige no s cita 
una falsa confianza, no especular con esa falsa confianza y no desconocer la con ·anz 
razonable generada en la contraparle21." 

De otra parte, hay que anotar que esa posición- sería a su vez contraria al príncipio e 1 
conservación de los ad.os jurldicos, el cual, de acuerdo con lo señalado por el trat dist 
Guillermo Ospina Fernández en su líbro "';'eoría General de! Contrato y del Negocio Ju ídico 
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consiste en que se debe preferir un tratamiento de los actos jurídicos que conduzca a que 
produzcan el máximo de sus efectos, en vez de otro que los reduzca a la ineficacla. 

Así mismo, dicho tratadista señala que "En punto de fa lnterpretack5n de los actos jurfdicos, el 
artfculo 1620 del Código Civil, le ordena af interprete que en su labor investigatlva de la real 
voluntad de los agentes, frente a una cláusula o estipulación que tomada en un sentido resulte 
ineficaz, pero que, en otro sentido, produzca algún efecto, debe preferir este último. Y lo asf 
dispuesto en relación con una cláusula o estipulación aislada, se puede afirmar de todo el acto, 
considerando en su conjunto. Si del texto del mismo se puede inferir, sin contrariar la voluntad 
de los agentes, que dicho acto es susceptible de producir algún efecto, aun con prescindencia 
de alguna o algunas estipulaciones que legalmente resulten inadmisibles, el intérprete no puede 
descartar de plano la totalidad de la ef,cacia del acto, sino que tiene que reconocérsela en 
cuanto sea legalmente admisible." 

Finalmente, es necesario indicar que si se llegase a considerar que el convenio 408 de 2013 
debió terminar en la misma época del convenio 043 de 2012, además de que no se legalizarían 
los aportes entregados por la SOHT mediante el otorgamiento de los correspondientes 
subsidios de vivienda a los hogares que hasta el momento han sido seleccionados, y en cuyo 
cierre financiero se ha contado con dicho subsidio, se deben tener en cuenta los efectos que 
ello generaría frente a los contratos de obra, en los cuales los recursos aportados y transferidos 
a la Fiduciaria Bogotá S.A, ya se encuentran comprometidos, y se han ejecutado y pagado en 
un gran porcentaje, espec!ficamente, en lo que se refiere a eventualmente retrotraer los efectos 
que se han derivado de la ejecución de! convenio desde el 1° de abril del año 2016, situación 
que reviste a todas luces una gran complejidad. 

Cordialmente, 

evJ c:r--~c, ' 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora Técnica de Urbanizaciones y Titulación 

Anexo: un (1) CD con soportes. 
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NOMBRE Andrés Castillo Are!la 
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-.-----------, ALCALDÍA MA'I OQAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 20-12-2019 03:40:15 
DE BOGOTÁ O C01 Fol:7 Anex:13 - A l Contestar Cite Este Nr.:2019EE21760 

HÁBITAT /-l261- DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/LOPEZ 
Coja de Vivlendª Po¡ " efUTIERREZ FERNANDO 

I /PERSONERIA DE BOGO TA 
1 RESPUESTA RADO. 2019ER18143 
I ALMA DE CASTRO 

Doctor: 
MARCO AURELIO AL VARADO OLARTE 
Personero Delegado (E) 
Pf rsonería de Bogotá 
Carrera 7 No. 21 - 24 - Teléfono: 3820450 
Ciudad 

Asunto: Respuesta a Oficio con Radicado Personería 2019EE1035131 del 29 de 
noviembre de 2019, recibido en la Caja de Vivienda Popular con Radicado No. 

I ' 2019ER18143 el 04 de diciembre de 2019. 

Co dial saludo Doctor Álvaro, 

P1 medio del presente la Dirección de Mejoramiento de Vivienda-DMV de la Caja de 
ViV1enda Popular-CVP, da respuesta a su requerimiento con radicado relacionado en el 
asJnto, para los fines pertinentes en la investigación Disciplinaria que se adelanta en su 
D~spacho, no sin antes precisar que la DMV, se encuentra en disposición de atender 
diligencia en sus Despacho o en las instalaciones de la CVP, en la que se puedan 
esclarecer dudas del Proyecto Sitio Propio, el cual se encuentra regulado por el Decreto 
226i de 2005 y su Acuerdo Reglamentario 35 de 2007 y asignado por la entidad 
METROVIVIENDA en el año 2007. 

A continuación, se relaciona detalladamente, lo solicitado en el requerimiento con 
Radicado 2019ER8021 del 21 de mayo de 2019, en el que solicitan: 

"(. . .) 

~) Explicar el procedimiento para el otorgamiento de los subsidios de mejoramiento 
de vivienda en sitio propio, hasta la firma de escritura, con normativa interna y 
externa. 

(. . .) 
Respuesta: Revisado el expediente se evidencia que el proceso de otorgamiento de 
Subsidio a la señora  tuvo sus inicios debido a una solicitud que elevó la 
Pensonería de Bogotá en la que consultaban; "si el obtener la licencia de construcción le 
permitía acceder a un subsidio de vivienda; si existía un convenio que permitiera llevar a 
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buen término el trámite de licencia; si dentro de los programas adelantados por la CVP 
había alguno que contribuyera a la solución de su vivienda; e indicar el procedimiento 
para obtener subsidio de vivienda o similar para reubicar a propietarios de predios que 
se encuentren en zona de alto riesgo" 

Desde la DMV, se informó a la Personería que se había designado a un equipo de 
sociales y técnicos para que asumieran el caso, con el fin de incorporar a la beneficiaria 
"al programa y postularla al subsidio de construcción en sitio propio". Al respecto, el 05 
de septiembre de 2007 mediante Oficio GG-0764-2007, la Empresa Industrial y Comercial 
del Distrito Capital METROVIVIENDA "en cumplimiento del Decreto 226 de 2005 y su 
Acuerdo Reglamentario 35 de 2007, le asignó el Subsidio Distrital de Vivienda, mediante 
Resolución 136 de septiembre de 2007 con las siguientes condiciones: 

Subsidio aplicable para: 
Ubicación de la solución de vivienda: 
Tipo de vivienda: 
Valor del subsidio asignado: 
Fecha de asignación: 
Vigencia del subsidio: 

(. . .) 

CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO 
BOGOTÁ 
TIPO 1 
$9,107,700 
5 de septiembre de 2007 
18 meses" 

b) Indicar si una vez otorgado el subsidio de vivienda se debe celebrar un contrato 
civil de obra y que partes intervienen en dicho contrato. 

(. . .) 

Revisado el Acuerdo 035 de 2007, en su artículo 55. Prevé como requisito para el giro de 
los recursos que se debía presentar contrato de asistencia técnica suscrito con el oferente 
de la construcción en Sitio Propio o del Mejoramiento: 

" ( ... ) Artículo 55. Giro de los recursos. Adicionado por el art. 2, Acuerdo 
Metrovivienda 45 de 2008. METRO VIVIENDA girará el valor del mismo en favor del 
oferente de la solución de vivienda a la cual se aplicará, una vez se acredite la 
terminación de la solución de vivienda y el otorgamiento y registro de la escritura 
pública de adquisición o de declaración de construcción o mejoras, según la modalidad 
para la cual se hubiere aplicado el Subsidio. Para tales efectos se deberá presentar los 
siguientes documentos: 

En el caso de adquisición de vivienda nueva o usada: 
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a. Copia de la escritura pública contentiva del título de adquisición del inmueble y del 
certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, 
'(IUe permita evidenciar la adquisición de la vivienda por el hogar postulante y que el 
precio de compra corresponda al tipo de vivienda al cual se postuló o a un tipo inferior. 

b, Recibos de costos de escrituración y registro en los casos en que estos, se cubran 
c;;qn recursos del subsidio. 

c. Comunicación mediante la cual se de autorización de cobro al oferente por parte del 
beneficiario. 

d. Acta de recibo del inmueble a satisfacción firmada por el beneficiario del subsidio. 

e. Certificado de habitabilidad. 

En el caso de construcción en sitio propio o mejoramiento: 

a. Copia de la escritura de declaración de construcción o mejoramiento, con la 
constancia de la inscripción en la Oficina de Registro Competente. 

b,. Contrato de asistencia técnica con el oferente de la construcción en sitio 
Pt Opio o del mejoramiento. 

c) Indicar la relación que tiene la Corporación CIUOYPRO con la Caja de Vivienda 
Popular: 

Revisado el Expediente, que la Corporación CIUDOYPRO se encuentra vinculado al 
proyecto como oferente, y revisado el Acuerdo 035 de 2007 define al Oferente de la 
sigúiente manera: 

"( ... ) Artículo 21. Oferente de planes de vivienda. Es la persona natural 
o jurídica, pública o privada o patrimonio autónomo administrado por una 
sociedad fiduciaria, legalmente habilitado para establecer el vínculo 
jurídico directo con los hogares postulantes del Subsidio Distrital de 
Vivienda que se concreta en las soluciones para adquisición de vivienda 
nueva o usada, construcción en sitio propio o mejoramiento de vivienda. 
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Las labores de promoción o gestión de los planes o programas bajo 
cualquiera de las soluciones de vivienda aquí indicadas podrán ser 
desarrolladas directamente por el oferente. 

Los oferentes que deseen participar en la presentación de planes de 
vivienda para mejoramiento y construcción en sitio propio, deberán estar 
registrados en la Caja de la Vivienda Popular o la entidad que haga sus 
veces 

( . . . )" 

d) Explicar por qué se efectuó la cesión a título gratuito de Herminia Orjuela González 
y Luz Dary Orjuela, de dos predios de terreno ubicados en el Rocío Centro Oriente, 
mediante escritura pública No. 3075 otorgada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá 
y qué relación tiene con el Subsidio otorgado para mejoramiento de vivienda del 
predio ubicado en la Diagonal 3Bis No. 8ª-07 Este Bogotá. 

Es importante aclarar a su Despacho que para dar respuesta a las inquietudes precisas, 
las mismas son sustentadas en lo encontrado en el expediente de la señora Luz Dary 
Orjuela, por tanto una vez revisado el mismo con relación a este requerimiento se 
evidencia o siguiente; 

Teniendo en cuenta que durante el tiempo de ejecución de la obra correspondiente al 
subsidio, a través de un derecho de petición con fecha del 31 de marzo de 2011 , radicado 
en esta entidad con No. 2011 ER5662, la beneficiaria manifestó: "para lograr que me 
aprobaran la licencia de construcción me tocó ceder al espacio público parte de mi lote 
por utilidad pública, Jo entregué gratis todo por tener mi casa construida"; en el oficio 
2016EE17113 del 05/12/2016 se informó a la señora Luz Dary Orjuela que en respuesta 
a una "Solicitud de escrituras vivienda de interés social" radicada por ella en esta entidad 
el 24 de febrero de 2012 con No. 2012ER3534 mediante la cual manifestaba: "el oferente 
Julio González de la constructora Ciudypro llevó a cabo la construcción de mi predio el 
año 2011, pero no se han realizado las escrituras, ya he pasado aviso a ellos y a la 
Personería de Bogotá para que se efectúe esta diligencia pero no he obtenido respuesta 
alguna", la DMV mediante oficio del 28 de marzo de 2012 con No. de Radicado 
2012EE4516 le informó lo siguiente: 

"Está pendiente el cuarto giro que corresponde al 5% del valor del contrato contra la 
presentación entre otros documentos de la escrituración y su correspondiente inscripción 
en el certificado de tradición y libertad, la cual al parecer no ha sido posible llevar a cabo 
por el oferente (. . .) por cuanto verificado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 1505102 
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1n la anotación No. 7 de 12/11/2008, se menciona la Escritura 3075 del 2008-10:02 de 
la Notaria 34 de Bogotá D.G. , con especificación o naturaleza jurídica 0122 CESION DE 
BIENES OBLIGATORIA de  a favor de EL DISTRITO CAPITAL DE 
BóGOTÁ. 

Verificado el contenido de la Fotocopia Simple de la Escritura No. 03075 de 2 de octubre 
de 2008 de la Notaria 34 de Bogotá O. C., allegada por la señora  
(. . .) en especial lo mencionado en la cláusula: ... "TERCERA CESIÓN GRATUITA: EL 
CEDENTE transfiere a título de cesión gratuita a favor del DISTRITO CAPITAL DE 
BOGOTÁ, libre de todo gravamen con destino a uso público, el derecho de dominio y 
posesión que tiene y ejerce sobre las zonas de cesión que a continuación se describen, 
para ser utilizadas como zonas públicas de conformidad con los planos No. SF 1114-00, 
SF 11/4-01, SF 1114-02, y del acta de toma de posesión No. 349 de 8 de junio de 2000 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público"". 

a Le en este sentido, a través del trámite de solicitud de licencias de construcción y/o 
actos de reconocimiento ante Curaduría Urbana; y como parte del cumplimiento de los 
Objetivos Específicos del Proyecto de Mejoramiento de Condiciones de Vivienda 
asignado a la CVP mediante Decreto 624 del 2006, la DMV por medio del proceso de 
asistencia técnica, busca "garantizar que las construcciones de vivienda de estrato 1 y 2, 
desarrolladas en las UPZ de Mejoramiento Integral, se ajusten progresivamente a las 
nofmas de sismo resistencia, urbanísticas y arquitectónicas" (Art. 3. Decreto 624 de 
2006). Por ende, las zonas de cesión descritas en la cláusula TERCERA: CESIÓN 
GRATUITA de la citada Escritura, fueron legalizadas de acuerdo a la norma y frente a 
afbttaciones por espacio público, no como requisito para iniciar el trámite y 
po~

1
teriormente obtener la licencia de construcción . Al respecto, cabe mencionar que en 

el oricio enviado a la señora  en diciembre de 2016, se informó que el 07 de julio 
de¡ 201 O mediante oficio firmado y dirigido a METROVIVIENDA, ella manifestó: "acepto 
las1 normas urbanísticas y arquitectónicas para la expedición de la licencia de 
construcción o acto de reconocimiento de mi vivienda, y de acuerdo a esto acepto las 
modificaciones a mi vivienda que del cumplimiento de las normas se genere, además me 
cdmprometo a cancelar el valor de la plusvalía si la hubiere y acepto que el 
incumplimiento de esto será la pérdida del subsidio" . 

P ntos e), f), g), h) y k) : 
1 

Teniendo en cuenta que en las solicitudes que dieron lugar a la respuesta enviada a la 
benkficiaria mediante oficio No. 2016EE17113 del 05112/2016, la señora  requirió 
"que me devuelvan el dinero que está como garantía en mi cuenta bancaria del Banco 
Cajé Social, ya que según manifestación del Banco para que no se pierda ese dinero me 
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ha tocado hacer consignaciones para darle movimiento a la cuenta", la DMV le informó 
que entre varios oficios, entre ellos uno enviado el 22 de marzo de 2013 con No. de 
Radicado 2013EE1957, se expuso el valor del contrato suscrito por la beneficiaria y el 
oferente CORPORACIÓN CIUDYPRO por un valor de $15.567.150.oo, de los cuales 
$9.107.700.oo correspondían al valor del Subsidio Distrital de Vivienda otorgado; 
$5.724.168.oo fueron aportados por la beneficiaria; y $735.282 fueron aportados por el 
contratante. En el mismo oficio se especifica que en desarrollo del contrato mencionado, 
se realizó la movilización de recursos en tres pagos: $7.415.934.oo correspondientes a 
un anticipo del 50% del valor del contrato; $4.449.560.oo correspondientes al 30% del 
valor del contrato; y $2.224.780.oo correspondientes al 15% del valor del contrato. 

Que el último pago del 5% del valor del contrato y equivalente a $741 .594.oo, se 
efectuaría una vez se realizara la firma de la escritura correspondiente a la declaración 
de mejoras, proceso que no fue posible debido a que era necesario que la beneficiaria 
realizara la corrección de la anotación No. 7 (naturaleza jurídica), que corresponde al 
englobe de los predios cedidos al Distrito Capital, tal como se expuso en el punto anterior. 
De acuerdo al expediente, la solicitud de la corrección mencionada fue hecha a través de 
los oficios: No. 2012EE4516 del 28 de marzo de 2012; No. 2012EE12108 del 15 de 
noviembre de 2012; No. 2012EE12359 del 23 de noviembre de 2012; No. 2012EE13088 
del 13 de diciembre de 2012; No. 2013EE1957 del 22 de marzo de 2013; y No. 
2013EE2562 del 15 de abril de 2013 mediante el cual se le envió copia del oficio con No. 
de Radicado 2013EE2556 enviado por esta Dirección a la Personería Local de Santafé 
exponiendo la misma situación. Paralelo al envío de estos oficios haciendo la solicitud en 
mención, esta Dirección envió varios oficios solicitando información sobre el saldo de la 
Cuenta de Ahorro Programado en el Banco Caja Social Sucursal Siete de Agosto, toda 
vez que era necesario saber con qué recursos se contaba para proceder a la realización 
de la Escritura de Declaración de Mejoras, tal como se le informó a la beneficiaria en 
oficio del 28 de marzo de 2014 con No. de Radicado 2014EE3441 . Dicha solicitud y de 
acuerdo a lo que reposa en el expediente, también fue hecha a través de varios oficios: 
No. 2013EE1015 del 19 de febrero de 2013; No. 2013EE3944 del 27 de mayo de 2013; 
No. 2013EE6258 del 15 de julio de 2013; y No. 2013EE6207 del 12 de julio de 2013. 

El 14 de mayo de 2014 la señora  se acerca a la DMV a hacer entrega de la 
certificación de la cuenta de ahorro programado con un saldo de $996,453.08 y se 
acuerda firmar una autorización para el retiro del dinero correspondiente a la 
escrituración. Después de varios trámites y solicitudes de información a diferentes 
entidades del Distrito para avanzar en el proceso de escrituración, el 22 de mayo de 2015 
mediante memorando con No. 2015IE2191 esta Dirección envió a la Oficina de Control 
Interno, un informe sobre la gestión realizada para la liquidación y legalización de los 
subsidios ante las entidades otorgantes del mismo. En el punto 19, referente al caso de 

~ . 2GI-S~,F147 
V.i'MOl\10 
~~G,l-4)1.,016 

Calle 54 W 13-30 
Código Postal : 110231, Bogotá o.e. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviviendapopu!ar.gov.co 
soluciones@cajaviviendapopular.gov.co 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Cojo de Vivienda Popular 

ña ~eñora Orjuela, se expuso nuevamente: el valor del contrato, el valor de los pagos 
re¡!:!ilizados por concepto del mismo y de la ejecución del subsidio, así como el pago 
pendiente por un valor de $7 41.594, a nombre de la Dirección Distrital de tesorería. Sobre 
el ismo se señala: "caso en el cual la familia solicita la escritura y al parecer el predio 
fu0 vendido según certificado de libertad, está en estudio por parte Jurídica de la 
Dir~cción y pendiente que la beneficiaria allegue documentos para la escrituración". 

Que, de acuerdo al expediente, el 17 de junio de 2015 mediante oficio con No. de 
Radicado 2015EE9747, la beneficiaria se acercó a la DMV "el día 21 de mayo de 2015 y 
se acordó que usted iniciaría los trámites correspondientes a la aclaración de los linderos 
por medio de Escritura Pública para su posterior registro". Finalmente, y en lo que 
respecta a la devolución de dineros se informó a la beneficiaria que, de acuerdo a lo 
revisado en la Dirección, el saldo correspondiente al último 5% del contrato y que sería 
destinado a la liquidación y legalización del subsidio se encuentra en la cuenta de ahorro 
programado. Para que el dinero restante pueda ser retirado, es necesario que usted 
autorice la devolución del recurso correspondiente al 5% final del contrato ($741 .594) a 
la empresa METROVIVIENDA, toda vez que el mismo tiene una destinación específica y 
pertenece al contrato suscrito por concepto del subsidio a usted otorgado y ejecutado. 

PyJtos J) y k): En cuanto a las acciones que ha adelantado la Caja de Vivienda Popular, 
eslilrrnportante que el Ente de Control tenga en cuenta las siguientes; 

11

1 

Oficio No. 2016EE17527 del 14112/2016 

Me iante este escrito, se envía copia del Oficio No. 2016EE17113 del 05/12/2016 al Dr. 
• 1 • 

AL,~ARO JOSE GIRALDO CADAVID, Personero Delegado para la Movilidad y la 
Plaíleación Urbana, señalando que en el mismo se elabora en atención a Derecho de 
Pet pión radicado en esta entidad por la peticionaria el 15 de noviembre de 2016 con No. 
2019182016; 2019192016 y 2019202016; y que así mismo, se estaba a la espera de 
definir la fecha para llevar a cabo una reunión con la señora  para 
coordinar las acciones que permitiera avanzar en el trámite de solicitud de licencia de 
construcción y/o acto de reconocimiento iniciado en el segundo semestre del año 2016. 

l Oficio No. 2017EE422 del 13/01/2017 

En atención al derecho de petición radicado por la beneficiaria mediante No. 2269892016 
relacionado con "me informen de manera escrita que procedimiento debo realizar para 
re~irar el dinero que está depositado en el Banco Caja Social para el trámite de la 
escrituración de lo construido por ustedes", esta Dirección le reiteró que de acuerdo al 
Oficio con No. de Radicado 2016EE17113 enviado el 05 de diciembre de 2016, el saldo 
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correspondiente al último 5% del contrato y que sería destinado a la liquidación y 
legalización del subsidio se encuentra en la cuenta de ahorro programado. Para que el 
dinero restante pueda ser retirado, es necesario que se autorice la devolución del recurso 
correspondiente al 5% final del contrato ($741.594) a la empresa METROVIVIENDA, toda 
vez que el mismo tiene una destinación específica y pertenece al contrato suscrito por 
concepto del subsidio otorgado y ejecutado. Que, para avanzar en dicho trámite, se 
deberán diligenciar unos formatos que serían entregados a la señora Orjuela en la 
entidad. 

• Oficio No. 2017EE1100 del 2610112017 

Mediante este escrito, se envía copia del Oficio No. 2017EE422 del 13/01/2017 al Dr. 
, Personero Delegado para la Movilidad y la 

Planeación Urbana, señalando el procedimiento descrito a la beneficiaria tanto para la 
renuncia al proceso de asistencia técnica para trámite de solicitud de licencia de 
construcción y/o acto de reconocimiento, así como el procedimiento para la devolución 
de los dineros consignados en la cuenta de ahorro programado abierta por la señora 
Orjuela en el marco de asignación y ejecución del subsidio. En el mismo oficio, se informa 
a la personería respecto de la reunión llevada a cabo con la señora Luz Dary y el equipo 
de asistencia técnica de la DMV el 21/12/2016; que en la misma se le informa a la 
beneficiaria que: "teniendo en cuenta que en actas de visita a la vivienda se evidenció 
que hay una construcción por fuera de la primera licencia aprobada, no se puede iniciar 
una nueva solicitud hasta tanto la construcción no se adapte a lo establecido en la 
licencia. (. . .) Se le manifiesta a la beneficiaria que la asistencia técnica se presta en el 
momento que los usuarios la soliciten, pero los procesos que desde aquí se acompañen 
sean acordes a las normas vigentes". Así mismo y como parte de las conclusiones, "se 
le plantea a la beneficiaria que el nuevo proceso se puede iniciar en tanto la nueva 
propuesta contemple la demolición de la parte de la obra que no está acorde a la licencia. 
Para continuar el proceso se le plantea a la beneficiaria realizar una visita técnica para 
observar las áreas que se deberían demoler y de acuerdo a eso se definirá la continuidad 
o desistimiento del trámite". Es importante señalar que la visita acordada no se llevó a 
cabo en el momento que se informa al ente de control, en tanto la beneficiaria radicó, en 
esta entidad, Derecho de Petición solicitando desistimiento del trámite el día 23 de 
diciembre de 2016, es decir, dos días después de la reunión llevada a cabo en la DMV. 

• Oficio No. 2017EE1539 del 0310212017 

En respuesta al derecho de petición radicado por la señora Orjuela en la CVP con No. 
111262017, mediante el cual solicitaba: "Por medio de la presente me permito anexar 
todos los documentos soporte solicitados por ustedes para la realización de la 
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escrituración de la obra construida, solicito de manera respetuosa se haga el trámite de 
escrituración", la DMV informó que en la CLÁUSULA PRIMERA del Contrato Civil de 
Obra, firmado por la señora Luz Dary Orjuela en calidad de contratante; y por la señora 
Martha Yolanda Rodríguez, representante legal de la CORPORACIÓN CIUDYPRO y 
quien actuó en calidad de contratista, el 21 de julio de 201 O, se estableció: "EL 
c p NTRA TISTA se obliga a planeflr y ejecutar para EL CONTRATANTE las obras 
relfi!cionadas con la CONSTRUCCION EN SITIO PROPIO, definidas en el Acta de Obras 
a Ejecutar de acuerdo con el numeral 1 de la Cláusula Cuarta que se entenderá como 
anexo al presente documento, de acuerdo con los planos y diseños aprobados en la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y las especificaciones técnicas que forman parte del 
presente Contrato, así como la escrituración e inscripción de las obras ejecutadas en el 
Ceriificado de Tradición y Libertad del predio intervenido(. . .)". 
O_uy, ~~r lo an~~r!or y a ~in de avanza~~~ el pr?ceso solicitado por la beneficiaria, ~sta 
D1recc1on rem1t1ria copia de la pet1c1on obJeto de esta respuesta al contratista 
COf PORACIÓN CIUDYPRO, toda vez que el proceso de escrituración pendiente para 
la ¡porrespondiente liquidación del subsidio asignado por la Empresa Industrial y 
C (percial del Distrito Capital METROVIVIENDA el 05 de septiembre de 2007 mediante 
Oficio GG-O764-2OO7, hace parte del desarrollo dé un contrato de obra firmado por la 
señbra Orjuela y la citada corporación. 

1 ~ Oficio No. 2017EE1750 del 0710212017 

Mediante el asunto: solicitud de escrituración y haciendo referencia al Acta de Asignación 
de 0bras del 19 de julio de 201 O por medio de la cual se asigna la ejecución de un grupo 
de 33 obras en la Modalidad de Mejoramiento de Vivienda en condiciones de habitabilidad 
(19); mejoramiento de vivienda (9) y construcción en sitio propio (5) y en la cual se 
estableció que "la asignación de obras se realizará a un solo oferente, teniendo en cuenta 
que se tiene un solo grupo de 33 subsidios y que en reunión con los oferentes activos en 
el banco, sostenida el día 29 de junio de 2010, se acordó que la asignación de este grupo 
sería para el oferente Corporación CIUDYPRO (. . .)"; así como al Contrato Civil de Obra 
celebrado el 21 de julio de 201 Oentre  
"quien actúa en nombre propio y en representación de la Corporación CIUDYPRO", cuya 
CLÁUSULA PRIMERA establece que "EL CONTRATISTA se obliga a planear y ejecutar 
pa~a EL CONTRATANTE las obras relacionadas con la CONSTRUCCIÓN EN SITIO 
PROPIO, definidas en el Acta de Obras a Ejecutar de acuerdo con el numeral 1 de la 
Clá~sula Cuarta que se entenderá como anexo al presente documento, de acuerdo con 
los '! planos y diseños aprobados en la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y las 
especificaciones técnicas que forman parte del presente Contrato, así como la 
escrituración e inscripción de las obras ejecutadas en el Certificado de Tradición y 
Lib~rtad del predio intervenido(. .. )"; se informa al oferente Corporación CIUDYPRO que 
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la beneficiaria ha adjuntado documentación y solicitado adelantar el proceso de 
escritu ración. 

Además de remiti: copia tanto del derecho de petición radicado por la señora Orjuela, 
como de la respuesta enviada por la DMV informando la remisión de copia al oferente; 
se relaciona la info1mación brindada en respuestas anteriores a la beneficiaria en lo que 
respecta tanto al va'.or total del contrato, los giros y desembolsos realizados, así como el 
saldo pendiente y correspondiente al proceso de escrituración. Finalmente se solicita 
informar el proceso a seguir para atender la petición y los tiempos en los cuales se podrá 
efectuar la escrituración para la posterior liquidación del subsidio asignado a la señora 
Luz Dary por parte de METROVIVIENDA en el año 2007 en la modalidad de sitio propio. 

• Trámite de solicitud de licencia de construcción y/o acto de reconocimiento 

En lo que respecta al trámite de solicitud de licencia de construcción y/o acto de 
reconocimiento adelantado por la DMV en el marco de lo ordenado mediante Decreto 624 
de 2006; es preciso señalar que durante el año 2017 el equipo de asistencia técnica de 
esta entidad avanzó en el proceso en mención dentro del cual se contemplan acciones 
como: recolección de documentación; viabilidades técnicas, jurídicas y de cabida y 
linderos; visita técnica; peritaje técnico; elaboración de planos y diseños arquitectónicos 
y estructurales; socialización de diseño con la beneficiaria; radicación de solicitud ante 
Curaduría Urbana; entrega de valla informativa; respuesta a Acta de Observaciones y 
Correcciones; obtención de licencia de construcción y/o acto de reconocimiento y entrega 
al beneficiario. En el caso concreto de la señora Luz Dary Orjuela, la solicitud se radicó 
el 18 de jul io de 2017, en la Curaduría No. 4 con el No. de expediente 17-4-1288; la 
licencia se obtuvo en el mes de diciembre del 2017 con el No. LC 17-4-0899 y fecha de 
ejecutoria del 16 de enero de 2018. 

• Oficio No. 2018EE2689 del 09/02/2018 

En el oficio en mención y en atención al derecho de petición radicado en esta entidad por 
la señora Orjuela, mediante el cual se señala "(. . .) para solicitar si el dinero del subsidio 
que está destinado para la escrituración todavía se puede usar ya que el oferente 
CIUDYPRO se retiró y si puedo sin el oferente ya que el día 22 de enero/2018 se me 
otorgó por medio de la CVP nueva licencia para realizar la construcción del segundo piso. 
Solicito con prontitud la respuesta para poder hacer el trámite del registro de la primera 
construcción (. . .)"; la DMV informó que, de acuerdo a lo mencionado el 05 de diciembre 
de 2016 mediante Oficio No. 2016EE17113 en lo referente a que la Empresa Industrial y 
Comercial del Distrito Capital METROVIVIENDA fue la otorgante del subsidio sobre el 
cual reposan los dineros correspondientes al 5% del contrato destinados para la 
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escrituración; se solicitó a dicha entidad, mediante oficio, información respecto al 
p~ocedimiento que se debe seguir para la utilización y/o devolución de dichos recursos, 
de acuerdo al requerimiento hecho por la beneficiaria y a la normatividad que ordena la 
yorrespondiente liquidación de los subsidios en mención. Que una vez se obtuviera la 
re1spuesta, la misma sería informada a la señora Luz Dary mediante oficio por este mismo 
Despacho. 

• Oficio No. 2018EE2690 del 069/02/2018 

Mediante este escrito y además de socializar toda la información correspondiente a 
asignación y ejecución del subsidio otorgado a la señora Orjuela por METROVIVIENDA 
en la modalidad de sitio propio, el valor del contrato, los desembolsos realizados, el saldo 
pendiente correspondiente al proceso de escrituración, así como el oficio enviado al 
oferente Corporación CIUDYPRO para atender oportunamente las peticiones hechas por 
la beneficiaria; la DMV requirió al Dr. EDUARDO AGUIRRE MONROY, Gerente General 
de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - ERU información para resolver la 
ú,ltima petición presentada por la señora Luz Dary correspondiente a "solicitar si el dinero 
deY subsidio que está destinado para la escrituración todavía se puede usar ya que el 
olerente CIUOYPRO se retiró y si puedo sin el oferente". En este sentido, se consultó "si 
es posible atender la solicitud de la beneficiaria relacionada con la utilización de los 
recursos correspondientes al 5% del subsidio para la escrituración; o si de lo contrarío, y 
tal como había sido señalado por la DMV en los oficios referenciados, se debe hacer la 
devolución del dinero a la entidad otorgante para proceder a la respectiva liquidación y 
ci~rre de cuenta de ahorro programado a nombre de la señora Luz Dary Orjuela". 

• Oficio No. 2018ER3322 del 07/03/2018 

Después de socializar información relacionada con la normatividad que reglamenta el 
Subsidio Distrital de Vivienda de la anterior empresa METROVIVIENDA, la modalidad de 
anticipo del subsidio a través de las cuentas de ahorro programado, así como algunos de 
los procesos que se adelantaron con otras entidades del Distrito para garantizar tanto la 
de'(olución de los recursos que no se utilizaron en los procesos de ejecución de subsidios 
como la liquidación de los mismos; la ERU indicó: "no podemos pronunciarnos frente a 
este caso en particular toda vez que no administramos los recursos correspondientes a 
los subsidios distritales de vivienda, ni los proyectos que se encuentran liquidados 
careciendo de competencia para ello. Esperamos con esta respuesta solucionar su 
inquietud, dado que, como previamente les informamos, esta Empresa no tiene dentro 
de sus funciones o competencias, temas relacionados con el Subsidio Oistrital de 
Vivienda". 
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• Reunión 04 de abril de 2018 

En atención a las solicitudes de la beneficiaria y toda vez que no se recibió respuesta por 
parte del oferente Corporación CIUDYPRO a las solicitudes trasladadas por esta entidad 
respecto al trámite de escrituración de la beneficiaria, mediante llamada telefónica desde 
la DMV se coordinó una reunión con la señora Luz Dary Orjuela y el señor Víctor 
González quien asistía en representación de CIUDYPRO. La misma tuvo lugar el 04 de 
abril de 2018 en la CVP; de acuerdo al tema desarrollado, el señor González informó que 
previamente se estableció comunicación telefónica con la beneficiaria sin haber llegado 
a un acuerdo para adelantar el proceso. Sin embargo, durante la reunión el representante 
del oferente manifiesta estar dispuesto a adelantar el proceso de escrituración teniendo 
en cuenta el acto de reconocimiento tramitado por esta entidad a nombre de la señora 
Orjuela en el año 2017; manifiesta además que se debe asistir a la notaría en compañía 
de la beneficiaria para iniciar el proceso de escrituración del total del área construida. La 
señora Luz Dary manifestó que en caso que el costo de escrituración exceda el valor del 
5% del recurso del subsidio destinado para tal fin, asumiría dicho valor. En conclusión, la 
DMV informó que haría seguimiento al acuerdo establecido entre el oferente y la 
beneficiaria. 

• Respuesta solicitud No. 2018ER4970 del 06/04/2018 

Mediante el oficio en referencia la beneficiaria manifestó "(. . .) según lo conversado y la 
posición del oferente, él está dispuesto a hacer la escrituración y el reconocimiento de lo 
construido, pero que él no está dispuesto a pagar en la notaría los gastos que esto 
implica, sugiriendo que yo de mi bolsillo realice estos pagos (. . .)". Teniendo en cuenta 
los acuerdos registrados mediante acta (la cual se anexa a este documento), la DMV 
informó a la señora Luz Dary lo siguiente: 

"Mediante Acta de Reunión del 04/04/2018 el señor Víctor González, representante de la 
Corporación CIUDYPRO, manifestó que "está dispuesto a realizar la escritura teniendo 
en cuenta la licencia de reconocimiento tramitada por la DMV en el año 2017 y expedida 
por la Curaduría Urbana No. 4 en enero de 2018". Así mismo y en lo que corresponde al 
pago de la escritura, en el acta en mención se estableció que "el recurso pendiente para 
la escrituración es de $741,594 (5%). El señor Víctor González manifiesta que se puede 
asistir a la Notaría en compañía de la beneficiaria para iniciar el proceso de escrituración 
del total del área construida (teniendo en cuenta el último trámite de reconocimiento). La 
señora Luz Dary manifiesta que en caso que el costo de escrituración exceda el valor, 
ella se hará cargo del mismo". Se anexa copia del acta. 
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Ery este sentido y atendiendo al acuerdo establecido entre usted y el oferente, en lo que 
rf:)Specta al trámite de escrituración para la correspondiente liquidación del subsidio a 
usted otorgado por la Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital 
METROVIVIENDA mediante Resolución 136 de septiembre de 2007 en la modalidad de 
Construcción en Sitio Propio, la OMV le informa que una vez finalizado el proceso en 
mención se podrá proceder, además de la liquidación, al cierre de la cuenta de ahorro 
pr9gramado con el fin de que el dinero aportado por usted para el funcionamiento de la 
cuenta y que no hace parte del 5% que, de acuerdo a lo estipulado en el contrato 
corresponde a la escritura, pueda ser retirado". 

• Reunión 20 de abril de 2018 

En cumplimiento de los acuerdos consignados mediante acta y resultado de la reunión 
adelantada por funcionarios de esta entidad, la señora Luz Dary Orjuela y el señor Víctor 
González, representante de la Corporación CIUDYPRO; la DMV citó a una nueva reunión 
el 20 de abril de 2018. En la misma la beneficiaria manifestó que el oferente propuso, en 
lugar de la escritura, realizar una declaración juramentada en Notaría. Por su parte, el 
señor González manifestó que al tener en cuenta únicamente las obras que corresponden 
a 1¡.a ejecución del subsidio otorgado en el año 2007 por METROVIVIENDA el costo de la 
es¿rituración difiere. Finalmente, la señora Luz Dary no firma el acta e informa que 
sJ i¡citará el acompañamiento de la Personería y que dará inicio al proceso de 
esqrituración por su cuenta. El oferente concluye informando que realizará el proceso de 
esdrituración únicamente con el recurso del subsidio destinado para tal fin (5% del valor 
total del contrato). 

l. Respuesta Oficio No. 2018EE794306 y 2018ER6469 

En respuesta a una petición realizada por la señora Luz Dary Orjuela, trasladada a esta 
entidad por la Personería, en la cual informaba"(. . .) que le fue otorgado un subsidio el 5 
de septiembre de 2007, cuyo oferente fue la Corporación CIUDYPRO, quien desde un 
principio adelantó la obra con mala calidad e incumplimientos constantes. A la fecha y 
lu~flº de varias reuniones adelanta~as en la CVP, la última con fecha 20 de abril de 2018, 
en presencia de MARCELA GARCIA, trabajadora de la CVP; no ha sido posible que dicho 
cqr¡tratista cumpla con su obligación de adelantar el proceso de escrituración y registro 
ante la oficina de instrumentos públicos (. .. ) ; y atendiendo a la solicitud realizada por la 
Dr~. ÁNGELA VIVIANA BOBADILLA GONZÁLEZ, Personera Delegada para Hábitat y los 
Serivicios Públicos, relacionada con "(. .. ) Por lo anterior solicito nos allegue la información 
C0lí/ílpleta del desarrollo del proyecto, estado actual del mismo y acciones adelantadas 
por la CVP, para el cumplimiento de las obligaciones del contratista, en especial la 
mencionada por la peticionaria"; la DMV informó acerca del proceso que se ha venido 
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adelantando con la beneficiaria en respuesta a los derechos de petición radicados en 
esta entidad y relacionados con los temas antes expuestos en este escrito. 

Finalmente, se informa a la Personería lo siguiente: "Teniendo en cuenta el derecho de 
petición radicado por la beneficiaria y que después de la reunión en mención no se 
generaron avances del proceso de escrituración, nuevamente la OMV mediante llamada 
telefónica, citó a reunión al representante de la CORPORACIÓN CIUDYPRO y a la señora 
ORJUELA el 20/04/2018. En la misma se señaló lo siguiente: "la beneficiaria manifiesta 
que en Notaría el oferente propuso hacer una declaración juramentada y no hacer la 
escritura. El oferente manifiesta que el costo de la escritura difiere al tener en cuenta 
únicamente las obras que corresponden a la ejecución del subsidio. La beneficiaria 
manifiesta que solicitará el acompañamiento de la Personería y que iniciará el proceso de 
escrituración por su cuenta. No firma el acta. El representante de CIUDYPRO realizará las 
averiguaciones necesarias para realizar el trámite de escrituración con el recurso 
correspondiente (5%) ". 

Teniendo en cuenta todas las acciones antes señaladas, es importante mencionar que 
desde la OMV se han hecho distintos requerimientos teniendo en cuenta tanto la necesidad 
manifiesta de la beneficiaria de realizar la correspondiente escrituración, así como el 
contrato de obra suscrito con el oferente mediante el cual se reglaba el proceso en 
mención. En este momento, la DMV está a la espera de la información que entregue el 
oferente de acuerdo con lo señalado en la reunión del 20/04/2018". 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección de Mejoramiento de Vivienda le reitera el 
compromiso para coadyuvar con la investigación, y proponemos mesas de trabajo en 
donde se puedan exponer más ampliamente lo relacionado con este proceso el cual goza 
de complejidad y contempla subsidios que fueron asignados en el año 2007. 

Di ctor de Mejora ento de Vivienda 
Caja de la Vivienda Popular 

Anexo: Acuerdo Reglamentario 35 de 2007 (13) Folios 
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ACUERDO 035 DE 2007 

(Abril 19) 

Derogado tácitamente por la Resolución de la Sec. de Hábitat 078 de 2009 

"Por el cual se dicta el Reglamento Operativo del Subsidio Distrital de Vivienda y se 
derogan los Acuerdos 27 de agosto 15 de 2006 y 31 de octubre 19 de 2006" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL DISTRITO 
CAPITAL METROVIVIENDA, 

en uso de sus atribuciones legales, y estatutarias, especialmente las establecidas en el 
artículo 13 del Decreto Distrital 226 de 2005, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 226 del 15 de julio de 2005 se reglamentó el Subsidio Distrital de 
Vivienda. 

Que en virtud del articulo 13 del Decreto 226 de 2005, compete a la Junta Directiva de la 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital METROVIVIENDA expedir el Reglamento 
Operativo del Subsidio Distrital, con el fin de establecer mecanismos que permitan garantizar el 
buen uso y agilizar el desembolso y movilización de los Subsidios Distritales de Vivienda para 
la adquisición de soluciones de vivienda nueva, usada, construcción en sitio propio y 
mejoramiento de vivienda. 

Que la Junta Directiva de la Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital 
METROVIVIENDA expidió el Acuerdo 21 del 19 de septiembre de 2005, por medio del cual se 
establece el reglamento operativo del Subsidio Distrital de Vivienda, modificado por el 
Acuerdos 22 del 30 de septiembre de 2005 y derogado por el Acuerdo 27 del 15 de agosto de 
2006, el cual fue modificado por el Acuerdo 31 del 19 de octubre de 2006. 

Que se hace necesario derogar los Acuerdos 27 del 15 de agoto de 2006 y 31 del 19 de 
octubre de 2005, e integrar en un solo acto el reglamento Operativo del Subsidio Distrital de 
Vivienda. 



En mérito de lo expuesto, 

Ver el art. 7, Decreto Distrital 583 de 2007 

ACUERDA: 

TÍTULO 1 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES DEL SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA 

Artículo 1. Objeto. Establecer el Reglamento Operativo de que trata el artículo 13 del Decreto 
226 de 2005 por el cual se reglamenta el otorgamiento del Subsidio Distrital de Vivienda. 

Artículo 2. Cobertura. El Subsidio Distrital de Vivienda tiene cobertura en todo el territorio del 
Distrito Capital, por lo tanto se atenderán las soluciones de vivienda subsidiables tanto urbanas 
como rurales. 

Artículo 3. Entidad otorgante y Administradora del Subsidio Distrital de Vivienda. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 226 de 2005, la "Empresa Industrial y 
Comercial del Distrito Capital METROVIVIENDA ", será la entidad encargada de otorgar el 
Subsidio Distrital de Vivienda a los hogares beneficiarios, y de administrar los recursos que le 
sean transferidos para tal efecto en forma directa o a través de convenios interadministrativos o 
de cooperación con organismos internacionales, nacionales o distritales. 

Artículo 4. Fuente de recursos. El Subsidio Distrital de Vivienda de que trata este reglamento 
se otorgará con cargo a los recursos apropiados en el presupuesto de La Empresa Industrial y 
Comercial del Distrito Capital METROVIVIENDA para este propósito, dentro del Programa 
Prioritario Bogotá con Techo, del Plan de Desarrollo "Bogotá Sin Indiferencia un compromiso 
social contra la pobreza y la exclusión" para el periodo 2004 - 2008. 

Parágrafo. METROVIVIENDA podrá administrar recursos de fuentes diferentes a los 
apropiados al presupuesto de la empresa dentro del Plan de Desarrollo, mediante convenios 
interadministrativos o acuerdos de cooperación con diferentes entidades, atendiendo a lo 
dispuesto en el Articulo 2 del Decreto 226 del 15 de Julio del 2005. 

Artículo 5. Viviendas a las cuales puede aplicarse el subsidio, tipos y precios máximos. 
Los beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda podrán aplicarlo a la adquisición de una 
vivienda nueva o usada, a la construcción en sitio propio o al mejoramiento de la vivienda 
existente. Los siguientes son los tipos de solución de vivienda y los precios máximos 
equivalentes en salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV): 

j Tipo de vivienda Precio (SMLMV) 

Hasta 50 

1 2 Superior a 50 y hasta 70 

Parágrafo 1. Para los efectos del presente artículo, el valor de la vivienda nueva o usada será, 
en el caso de compraventa, el precio estipulado en los contratos de adquisición y el de los 
bienes muebles e inmuebles que presten usos y servicios complementarios o conexos a la 
misma. 

En caso de celebrarse contratos de mejoras o acabados con el vendedor de la vivienda se 
presumirá que su valor forma parte del precio total de adquisición. 



Parágrafo 2. Para los casos de mejoramiento y de construcción en sitio propio se tendrá como 
valor de la vivienda el que arroje el presupuesto de obra con el correspondiente costo 
financiero y el valor del inmueble, valorado de acuerdo al avalúo catastral, para predios 
urbanos. 

Cuando se trate de mejoramiento de vivienda rural para el cálculo del valor de la vivienda se 
tomará del avalúo sólo el valor de la construcción a mejorar y el presupuesto de obra con su 
correspondiente costo financiero. 

Parágrafo 3. Los costos de notariado y registro no hacen parte del valor de la solución de 
vivienda. 

Artículo 6. Valor del subsidio. Los montos del Subsidio Distrital de Vivienda de que trata este 
Reglamento Operativo se determinan en función del tipo de solución de vivienda que adquirirá, 
construirá o mejorará el hogar beneficiario y se aplicarán, por su equivalente en pesos en la 
fecha de asignación, para los precios de las viviendas establecidos en el artículo 5 del presente 
Reglamento Operativo. El valor del subsidio es el que se indica en la siguiente tabla de acuerdo 
con la modalidad y tipo de solución: 

1 

Modalidad de solución Tipo de 

1 

Subsidio Distrital de 
vivienda Vivienda SMLMV 

Adquisición de vivienda nueva, 
1 

1 
1 

Hasta 21 
usada y construcción en sitio 

1 
2 

1 
Hasta 14 propio 

1 Mejoramiento de vivienda 
1 

1 y 2 
1 

Hasta 11.5 
.. 

Parágrafo 1. El aporte máximo del subsidio no podrá superar el noventa por ciento (90%) del 
valor de la solución de vivienda. 

Parágrafo 2. Con cargo al valor del subsidio se podrán incluir: 

a. Los costos de asistencia técnica incluida la interventoría del proceso en los programas de 
Mejoramiento de Vivienda, así como las expensas generadas por licencias de construcción y 
reconocimiento de vivienda, los cuales no podrán superar el 20% del valor del subsidio. 

b. Los costos de asistencia técnica incluida la interventoría del proceso en los programas de 
Construcción en Sitio Propio, así como las expensas generadas por licencias de construcción, 
los cuales no podrán superar el 8% del valor del subsidio. 

c. Los costos de escrituración y registro. 

Artículo 7. Proceso de acceso al subsidio. El proceso de acceso al subsidio incluye el 
cumplimento de los requisitos determinados por parte de los hogares para su postulación, 
calificación y asignación del subsidio. Para la autorización de la aplicación de los recursos se 
habilitará la oferta a través de su revisión y posteriormente se girarán los recursos en las 
diferentes modalidades establecidas. 

CAPÍTULO 11 

DEFINICIONES 

Artículo 8. Subsidio Distrital de Vivienda. El Subsidio Distrital de Vivienda de que trata el 
Decreto 226 de 2005, es un aporte Distrital en dinero, otorgado una sola vez al hogar 
beneficiario, sin cargo de restitución, el cual constituye un complemento de su ahorro y del 
crédito inmobiliario, cuando sea del caso, para facilitarle la adquisición, construcción o 



mejoramiento de una solución habitacional, adecuada, salubre y segura, complementando el 
Subsidio de Vivienda de la Nación. 

Artículo 9. Complementariedad del Subsidio Distrital de Vivienda. El Subsidio Distrital de 
Vivienda es complementario del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por la Nación. 

Artículo 10. Hogar sujeto del Subsidio Distrital de Vivienda. Se entiende por hogar el 
conformado por los cónyuges, o las uniones maritales de hecho, y/o las parejas homosexuales 
que estén en situaciones equiparables a las uniones maritales de hecho y/o el grupo de 
personas unidas por vincules de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil , que compartan un mismo espacio habitacional. 

Artículo 11. Plan de Vivienda. Se entiende como plan de vivienda un conjunto de no menos 
de cinco (5) soluciones habitacionales de interés social subsidiable, dentro de las modalidades 
de viviendas nuevas y usada, construcción en sitio propio y mejoramiento, desarrollados por 
oferentes que cumplan con las normas legales vigentes para la construcción y enajenación de 
vivienda. 

En los casos de construcción en sitio propio, mejoramiento de vivienda, y adquisición de 
vivienda usada las soluciones pueden ser nucleadas o dispersas, objeto de una o varias 
licencias de construcción. 

En los casos de vivienda rural , un plan de vivienda será el que agrupe minimo cinco (5) 
hogares en centro poblado o asentamiento menor rural y de quince (15) hogares por Unidad de 
Planeación Rural UPR, para cualquiera de las modalidades. 

Artículo 12. Solución habitacional. Se entiende por solución habitacional el conjunto de 
operaciones que permite a un hogar disponer de habitación en condiciones sanitarias 
satisfactorias de espacio, servicios públicos. calidad de estructura. o iniciar el proceso para 
obtenerlas en el futuro. El Subsidio Distrital de Vivienda de que trata este reglamento se podrá 
aplicar a planes de vivienda nueva, vivienda usada, construcción en sitio propio, mejoramiento 
de vivienda, tanto en zona urbana como rural. 

Artículo 13. Adquisición de vivienda. Es el proceso mediante el cual el beneficiario de un 
Subsidio Distrital de Vivienda adquiere, su solución habitacional nueva o usada, en el mercado 
dentro de los planes revisados por METROVIVIENDA, o por la persona natural o jurídica, 
pública o privada que designe, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en el 
presente Reglamento Operativo, mediante la celebración de un contrato traslaticio del dominio 
y su posterior inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente. 

Artículo 14. Vivienda nueva. La solución habitacional nueva a la que podrá aplicarse el 
Subsidio Distrital de Vivienda deberá contemplar como mínimo, además del lote urbanizado, 
una edificación conformada por un espacio múltiple, cocina, lavadero, baño con sanitario, 
lavamanos y ducha; 

Articulo 15. Vivienda Usada. La solución habitacional usada a la que podrá aplicarse el 
Subsidio Distrital de Vivienda deberá contemplar como mínimo, además del lote urbanizado, 
una edificación conformada por un espacio múltiple, cocina, lavadero, baño con sanitario, 
lavamanos y ducha. 

Articulo 16. Vivienda usada con mejoramiento de vivienda. Cuando la vivienda usada tenga 
carencias básicas que puedan ser superadas y el resultado final sea como mínimo, además del 
lote urbanizado, una edificación conformada por un espacio múltiple, cocina, lavadero, baño 
con sanitario, lavamanos y ducha. 

Artículo 17. Construcción en sitio propio. Proceso por el cual el beneficiario del Subsidio 
Distrital de Vivienda accede a una vivienda de interés social mediante la edificación de la 
misma en un sitio de propiedad de uno cualquiera de los miembros del hogar postulante o de la 



entidad oferente del plan de vivienda, debidamente inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. Esta propiedad puede ser un lote urbanizado o una terraza. En todo 
caso el predio debe estar ubicado en un desarrollo legal o legalizado. Las viviendas nuevas 
resultantes de proyectos de redensificación, se asimilarán a proyectos de c.onstrucción en sitio 
propio, siempre y cuando las familias y las soluciones habitacionales cumplan con los 
requisitos establecidos en el Decreto Distrital 226 de 2005 y el presente reglamento. 

En los casos de terrazas, debe incluirse el respectivo reglamento de propiedad horizontal 
aprobado según las normas legales, que permitan la subdivisión e independencia de los 
predios. 

Artículo 18. Lote urbanizado. Se entiende por lote urbanizado, para cualquier modalidad de 
solución de vivienda, aquel que es desarrollado en predio legal o legalizado, cuente con acceso 
a redes de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y energía, vías de acceso y espacios 
públicos conforme a la normatividad urbanística aplicable a la correspondiente Unidad de 
Planeamiento Zonal UPZ. 

Artículo 19. Mejoramiento de vivienda. Proceso por el cual el hogar beneficiario del subsidio 
supera una o varias de las carencias básicas de la vivienda perteneciente a un desarrollo legal 
o legalizado, construidas en asentamientos localizados en Unidades de Planeamiento Zonal 
con Tratamiento de Mejoramiento Integral de Barrios o en predios rurales, siempre y cuando su 
título de propiedad se encuentre inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a 
nombre de cualquiera de los miembros del hogar postulante, quienes deben habitar en la 
vivienda. 

La vivienda a mejorar en cualquiera de los casos debe presentar al menos una de las 
siguientes situaciones: 

a. Inexistencia o deficiencias en la estructura principal, cimientos, muros o cubierta . 

b. Carencia o vetustez de redes secundarias y acometidas domiciliarias de acueducto y 
alcantarillado. 

c. Carencia o vetustez de baños y/o cocina. 

d. Existencia de pisos en tierra o en materiales inapropiados. 

e. Existencia de hacinamiento crítico, cuando el hogar habita en una vivienda con más de tres 
personas por cuarto, incluyendo sala, comedor y dormitorios. 

Parágrafo 1. Mejoramiento de vivienda - Condiciones de habitabilidad. Son aquellas obras 
tendientes a mejorar las condiciones básicas de salud, interviniendo prioritariamente baños y 
cocinas o condiciones de saneamiento básico. Este programa se encuentra dentro de la 
estrategia de Atención Primaria en Salud y el programa "Salud a su Hogar" de la Secretaría 
Distrital de Salud, entidad que certificará los hogares postulantes en los casos en que estos 
formen parte de sus programas de atención. En estos casos el valor del Subsidio Distrital de 
Vivienda será de hasta 6.5 SMLVM 

Parágrafo 2. En aquellos casos en que la totalidad de la vivienda se encuentre construida en 
materiales provisionales, tales como lamina, cartón, plástico, o en los casos en que cuente solo 
con cimentación o con muros levantados parcialmente, se considerará objeto de un programa 
de construcción en sitio propio. 

Artículo 20. Reasentamientos. Los hogares que formen parte de los programas de 
reasentamientos del Distrito, por estar ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable y que 
cumplan con lo establecido en el Articulo 3 del Decreto 437 de 2006, podrán ser beneficiarios 
del Subsidio Distrital de Vivienda, actuando éste en forma complementaria del VUR para 
garantizar el acceso a una solución de vivienda adecuada, salubre y segura. 



Estos hogares serán postulados por La Caja de la Vivienda Popular en forma individual o 
colectiva y podrán optar por vivienda nueva o usada. 

Artículo 21. Oferente de planes de vivienda. Es la persona natural o jurídica, pública o 
privada o patrimonio autónomo administrado por una sociedad fiduciaria, legalmente habilitado 
para establecer el vínculo jurídico directo con los hogares postulantes del Subsidio Distrital de 
Vivienda que se concreta en las soluciones para adquisición de vivienda nueva o usada, 
construcción en sitio propio o mejoramiento de vivienda. 

Las labores de promoción o gestión de los planes o programas bajo cualquiera de las 
soluciones de vivienda aquí indicadas podrán ser desarrolladas directamente por el oferente. 

Los oferentes que deseen participar en la presentación de planes de vivienda para 
mejoramiento y construcción en sitio propio, deberán estar registrados en la Caja de la 
Vivienda Popular o la entidad que haga sus veces. 

Artículo 22. Postulación. Es la solicitud individual de asignación del Subsidio Distrital de 
Vivienda por parte de un hogar cuando pretenda adquirir una vivienda nueva o usada, o 
cuando el objetivo sea la construcción en sitio propio o la mejora de las ya existentes. Surtida la 
postulación no podrá modificarse la conformación del hogar incluyendo o excluyendo alguno de 
sus miembros. 

Artículo 23. Otorgantes de crédito. Para efectos de la asignación de subsidios entre los 
postulantes calificados según el procedimiento que se establece en este Reglamento 
Operativo, se considerarán aceptables las cartas de capacidad de endeudamiento expedidas 
por los establecimientos de crédito, las cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, Fondos Mutuos de Inversión. Estas 
instituciones deben hallarse sometidas al control, vigilancia e intervención del Estado. 

Artículo 24. Carta de capacidad de endeudamiento. Se entiende por carta de capacidad de 
endeudamiento para los efectos de este Reglamento Operativo la comunicación formal emitida 
por los otorgantes de crédito en la que se refleja el resultado favorable del análisis de los 
ingresos frente al valor del crédito. 

Artículo 25. Recursos complementarios al subsidio. Son los recursos del hogar postulante 
que sumados al subsidio, permiten darle viabilidad a la solución de vivienda. Estos recursos 
pueden estar representados en ahorro o en crédito aprobado por los otorgantes de crédito, o 
por los aportes económicos solidarios de los hogares representados en dinero y/o en trabajo 
comunitario cuando a ello hubiere lugar; estos recursos también podrán estar representados en 
subsidios familiares de vivienda, en donaciones efectuadas por organizaciones no 
gubernamentales y por entidades nacionales o internacionales. 

En el caso de planes de vivienda para construcción en sitio propio y planes de vivienda de 
organizaciones populares de vivienda pueden estar representados en el valor del terreno. 

En el caso de población reasentada por alto riesgo, se entiende como recurso complementario 
el valor único de reconocimiento (VUR). 

Artículo 26. Cierre Financiero. Se entenderá que el hogar beneficiario del Subsidio Distrital de 
Vivienda tiene cierre financiero cuando cuenta con todos los recursos complementarios al 
subsidio debidamente certificados, que permitan la adquisición, construcción o mejoramiento 
de la solución habitacional. 

TÍTULO 11 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACCESO AL SUBSIDIO DISTRIT AL DE VIVIENDA 

CAPITULO 1 



DE LA OFERTA 

Artículo 27. Revisión. Para efectos de la aplicación del Subsidio Distrital de Vivienda, 
METROVIVIENDA directamente y/o la persona natural o jurídica, pública o privada que 
designe, verificará que la oferta cumpla con los siguientes requisitos: 

Vivienda nueva: 

Para la vivienda nueva el proyecto debe estar registrado en la base de datos de radicación de 
documentos de la Dirección Distrital de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaria del Hábitat. 

Vivienda usada: 

En el caso de vivienda usada, METROVIVIENDA directamente y/o a través de la persona 
natural o jurídica, pública o privada que designe, deberá verificar la existencia de las siguientes 
condiciones, con las cuales se soporta el certificado de habitabilidad: 

a. Visita técnica a la vivienda en la que se verifiquen las condiciones espaciales, físicas y 
estructurales de la vivienda, con el fin de garantizar las condiciones básicas de habitabilidad. 

b. Certificación de Planeación en la cual consta que la vivienda esta ubicada en un barrio legal 
o legalizado, y no esta en zona de alto riesgo no mitigable; el predio no podrá encontrarse 
ubicado en zonas de protección ambiental de los recursos naturales; zonas de afectación por 
obra pública o de infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal; áreas no 
aptas para la localización de vivienda de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

c. Recibos donde se verifique la existencia de los servicios públicos básicos domiciliarios de 
acueducto, alcantari llado y energía eléctrica debidamente instalados. 

d. Certificación de incorporación de predios por parte de Planeación Distrital, en el caso de 
subdivisiones. 

e. Realizar con base en la escritura y el certificado de tradición y libertad, el estudio de títulos 
correspondiente, de manera que se verifique que el predio se encuentra libre de limitaciones al 
dominio , condiciones resolutorias, embargos y gravámenes, salvo: 

· La hipoteca constituida a favor de la entidad que financió su adquisición o construcción, en tal 
caso se debe anexar certificación sobre la aprobación de la subrogación del crédito al hogar 
beneficiario expedida por la entidad financiera correspondiente. 

· La hipoteca constituida para actividades diferentes a la construcción y/o adquisición y que 
pueda ser levantada en el tiempo transcurrido entre la firma de la promesa de compraventa y 
escritura pública, con recursos del aporte previo. 

Construcción en sitio propio y mejoramiento: 

En caso de construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda, para la postulación se 
debe contar mínimo con los siguientes requisitos: 

a. Certificado expedido por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital en el cual 
conste que la vivienda está ubicada en un barrio legal o legalizado, y que no esta en zona de 
alto riesgo no mitigable o con algún tipo de afectación; o en su lugar, la Resolución de 
legalización urbanística del barrio, si en ella se indican las afectaciones de que trata el artículo 
447 del Decreto Distrital 190 de 2004. 



b. Los predios deben encontrarse incorporados por el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital, incluyendo las subdivisiones. 

c. Copia del documento que acredite el pago del impuesto predial del último año donde figure la 
nomenclatura alfanumérica o identificación del predio, o el Boletín de nomenclatura, o la base 
de datos con avalúas catastrales certificados por la entidad competente. 

d. Lista certificada por la entidad distrital promotora. 

e. En los casos en los que el promotor sea un oferente de asistencia técnica, éste deberá 
anexar el certificado de registro en el Banco de Oferentes de la Caja de la Vivienda Popular. 

f. Reglamento de propiedad horizontal cuando se trate de construcciones en terrazas. 

Vivienda Rural: 

a. Cuando se trate de construcción en sitio propio o mejoramiento de vivienda en zona rural, se 
deberá garantizar el suministro de agua, el cual podrá ser a través de acueductos comunitarios 
con base en tecnologías tradicionales o alternativas que aseguren la prestación continua y 
eficiente del servicio de agua apta para el consumo humano. 

b. En los casos de proyectos conformados por soluciones de vivienda nueva básica agrupada o 
nucleada, el oferente deberá certificar y garantizar la disponibilidad de los servicios públicos 
básicos; cuando estos sean ofrecidos mediante tecnologías alternativas o no convencionales, 
se requiere la presentación del concepto previo favorable del DAMA o la CAR, según sea el 
caso. 

Parágrafo: La revisión que METROVIVIENDA realice directamente y/o a través de la persona 
natural o jurídica, pública o privada que designe, de un plan de vivienda no generará derecho 
alguno a la asignación de subsidios para su aplicación a las soluciones de vivienda que lo 
conforman. 

Parágrafo 2. Adicionado por el art. 1. Acuerdo Metrovivienda 45 de 2008, así: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 66 de 1968, las Entidades de 
Derecho Público están exentas del Registro en la base de datos de radicación de documentos 
de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, de la Secretaría Distrital 
del Hábitat 

Para efectos del desembolso de subsidios La Caja de la Vivienda Popular, certificará la 
existencia y habitabilidad del Proyecto. 

Artículo 28. Incumplimiento de las condiciones de la oferta. Los oferentes que manejen en 
forma inadecuada los recursos, o no cumplan con las especificaciones técnicas, jurídicas y 
contractuales señaladas en la documentación presentada a la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria del Hábitat o a la Caja de la Vivienda Popular, 
serán sancionados como se establece en el numeral 9 del artículo 2 del Decreto Ley 078 de 
1987. 

Si las situaciones antes descritas se dieren con los oferentes de asistencia técnica en los 
programas de mejoramiento y construcción en sitio propio, serán inhabilitados para participar 
en la aplicación del Subsidio Distrital de Vivienda, durante 1 O años. 

CAPÍTULO 11 

DE LA POSTULACIÓN 



Artículo 29. Postulantes. Podrán solicitar la asignación del Subsidio Distrital de Vivienda, los 
hogares que carecen de recursos suficientes para adquirir, construir o mejorar una solución 
habitacional. cuyos ingresos totales mensuales no sean superiores al equivalente a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales y cumplan con lo establecido en el Articulo 5 del Decreto 
226 de 2005 y el presente acuerdo. 

Parágrafo 1. Cuando la postulación al Subsidio Distrital de Vivienda la haga un miembro del 
hogar, cumpliendo los requisitos legales para ello, se entiende que la hace en representación 
de todos los miembros del hogar. Lo anterior no obsta para que varios o todos los miembros 
del hogar puedan suscribir conjuntamente la postulación al subsidio. 

Parágrafo 2. Las personas que formen parte de hogares beneficiarías del subsidio, podrán 
postular al Subsidio Distrital de Vivienda cuando en el futuro conformen un nuevo hogar, 
siempre y cuando cumplan con las condiciones exigidas para ello. Cuando se produzca la 
disolución de la sociedad conyugal o la liquidación de la sociedad marital de hecho, podrán ser 
parte de un nuevo hogar postulante el cónyuge o compañero que no viva en la solución 
habitacional en donde se aplicó el subsidio. siempre y cuando a éste no se le hayan adjudicado 
los derechos de propiedad sobre la solución habitacional subsidiada. 

Artículo 30. Postulación. La postulación se realizará mediante el diligenciamiento y entrega, 
de los documentos según determine METROVIVIENDA, de acuerdo con la población 
postulada, así: 

Formulario: 

a. Formulario de postulación debidamente diligenciado y suscrito por uno o todos los miembros 
que conforman el hogar, con su información socioeconómica. 

b. Cuando se trate de programas colectivos en el formulario se determinará el correspondiente 
plan de vivienda. 

c. La declaración de los miembros del hogar postulante en la que manifiestan que cumplen en 
forma conjunta con las condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda, 
que no están incursos en las inhabilidades para solicitarlo que sus ingresos famil iares totales 
no superan el equivalente a dos salarios minimos mensuales legales vigentes (2 SMMLV), y 
que los datos suministrados son ciertos, manifestaciones que se entenderán surtidas bajo la 
gravedad del juramento con la firma del formulario. 

d. Dentro del mencionado formulario se deberá otorgar autorización para verificar la 
información suministrada y de su destinación para los fines del subsidio, y aceptación para ser 
excluido de manera automática de la postulación al subsidio en caso de verificarse falsedad o 
fraude en la información o la documentación. 

Documentos anexos: 

a. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de por lo menos uno de los integrantes del hogar 
postulante para el momento de la postulación; y registro civil de nacimiento de los menores de 
edad, así como las cédulas de ciudadanía de la totalidad de los mayores de edad del hogar 
postulante para el momento del desembolso. 

b. Certificado médico que acredite la discapacidad física o mental de alguno de los miembros 
del hogar, cuando fuere el caso, otorgado por la EPS o ARS correspondiente en la cual se halle 
afiliado. Para el caso de la población vinculada, la condición de discapacidad será certificada 
por la Secretaría Distrital de Salud o la red hospitalaria adscrita. 

c. Certificación de la instancia o autoridad competente que acredite condición de indígena o 
afro colombiano. 



d. En el caso de recursos complementarios representados en ahorro el interesado deberá 
presentar ante METROVIVIENDA original de la comunicación o reporte de saldo actual, 
emitidos por la entidad donde conste el monto del ahorro en dinero y la certificación de 
haberlos inmovilizado. 

e. En el caso de ahorro representado en lotes de terreno, deberá acreditarse la propiedad en 
cabeza de uno de los miembros del hogar postulante o de la entidad oferente, mediante 
certificado de libertad y tradición del inmueble expedido dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la postulación. El oferente certificará, el aporte del hogar para la compra del 
inmueble. 

f. En los casos de ahorro en avance de obra o materiales de construcción se deberá certificar 
su propiedad a través de factura de compra a nombre de cualquiera de los miembros del hogar, 
o por certificación de la entidad oferente. 

g. En los casos de ahorro en asistencias técnicas sufragadas por entidades publicas o 
privadas, para los proyectos de mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio el costo 
de las mismas hará parte de los aportes del hogar. 

h. En el caso de requerir recursos adicionales de crédito para su financiación se debe anexar el 
original de la carta de capacidad de endeudamiento emitida por una entidad financiera 
debidamente vigilada por las autoridades competentes. 

i. Cuando se trate de recursos complementarios, provenientes de cooperación internacional o 
nacional a través de Organizaciones no Gubernamentales, ONG's, se deberá certificar por 
parte del Representante Legal de la ONG en Colombia. 

j . Cuando se trate de recursos de donaciones nacionales o internacionales debe certificar el 
donante e indicando los procedimientos de ejecución de los mismos. 

k. Cuando los recursos provengan del VUR en el reasentamiento por alto riesgo la Caja de 
Vivienda Popular, certificará esta situación. 

l. Cuando se trate de construcción en sitio propio o de mejoramiento de vivienda, el original del 
certificado de libertad y tradición expedido por la oficina de Instrumentos Públicos, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días. 

Parágrafo. METROVIVIENDA como entidad otorgante del Subsidio Distrital de Vivienda 
verificará directamente y/o a través de la persona natural o jurídica, pública o privada que 
designe, que la documentación se encuentre completa e incorporará la información al registro 
de postulantes que para el efecto establecerá. Las entidades e instancias receptoras de la 
documentación serán responsables de su envío a METROVIVIENDA a través de los medios y 
plazos que establezca para el efecto la Gerencia General. 

Artículo 31. Imposibilidad para postular al subsidio. No podrán postular al Subsidio Distrital 
de Vivienda de que trata este Acuerdo, los hogares que presenten alguna de las siguientes 
condiciones: 

a. Que alguno de los miembros del hogar hubiere adquirido una vivienda al Instituto de Crédito 
Territorial o construido una solución habitacional con aplicación de créditos de tal entidad, a 
través de cualquiera de los sistemas que hayan regulado dichos beneficios, sea directamente o 
a través de algún tipo de organización popular de vivienda. Lo anterior se aplicará aun cuando 
la vivienda haya sido transferida o hubiere sido uno de los cónyuges o compañeros 
permanentes el titular de tales beneficios; 

b. Quienes como beneficiarios hayan recibido subsidios familiares de vivienda de la Nación. Lo 
anterior cobija los subsidios otorgados por el Fondo Nacional de Vivienda, el Instituto Nacional 
de Vivienda y Reforma Urbana, lnurbe, la Caja Agraria hoy en liquidación, el Banco Agrario, 



FOREC, Focafé, y las Cajas de Compensación Familiar, en los términos de la Ley 3ª de 1991, 
Ley 49 de 1990 y normas reglamentarias. Lo anterior no se aplicará en caso que el beneficiario 
hubiere restituido el subsidio a la respectiva entidad otorgante. 

c. Los hogares que hayan sido beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda y que lo hayan 
aplicado. Se exceptúan quienes hayan renunciado en los plazos establecidos en el presente 
Reglamento Operativo. 

d. Los hogares que sean beneficiarios simultáneamente del Valor Único de Reconocimiento -
VUR y del Subsidio Familiar de Vivienda que otorgan la Nación y las Cajas de Compensación 
Familiar. 

e. Los hogares que señala el Articulo 3 del Decreto 437 de 2006. 

f. Los hogares que tengan ingresos totales superiores a dos salarios mínimos legales 
mensuales; 

g. Los hogares en los cuales alguno de sus integrantes está afiliado a una Caja de 
Compensación Familiar; 

h. Las familias que sean propietarias de un bien inmueble en cualquier parte del territorio 
nacional a la fecha de postulación. Se exceptúan en el caso de adquisición de vivienda las 
familias que aparecen como propietarias de inmuebles ubicados en zonas de alto riego no 
mitigable en la ciudad de Bogotá, y que sean parte de procesos de reasentamiento. Igualmente 
se exceptúan en los casos de construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda los 
inmuebles objeto de esta intervención, que son propiedad de las familias. 

i. Quienes hubieren presentado información falsa o fraudulenta en cualquiera de los procesos 
de acceso al subsidio, restricción que estará vigente durante el término de diez (1 O) años 
conforme a lo dispuesto por la Ley 3ª de 1991. 

Artículo 32. Modalidades de la presentación para la postulación. La presentación para la 
postulación al Subsidio Distrital de Vivienda podrá ser individual o colectiva . Se denomina 
presentación individual aquella en la cual un hogar, en forma independiente, solicita el subsidio 
para la obtención de la solución habitacional. Se denomina presentación colectiva a la 
postulación en la cual un grupo de hogares que participan de un mismo plan de vivienda 
solicitan el subsidio para su aplicación. 

Artículo 33. De la presentación colectiva para la postulación. Serán colectivas las 
presentaciones a las postulaciones para mejoramiento de vivienda o construcción en sitio 
propio en zona urbana o rural. 

En la presentación colectiva a la postulación, las condiciones de aporte y crédito se evaluarán 
individualmente y, de igual forma se otorgarán los subsidios a cada hogar postulante, quienes 
deberán aplicarlo al pago de la vivienda a construir, adquirir o al mejoramiento de la vivienda. 

En las presentaciones colectivas a la postulación se deberán cumplir además los siguientes 
requisitos: 

a. El número de afiliados que conforman el grupo que postula no podrá ser inferior a cinco (5), 
incluyendo los programas de vivienda rural, en centros poblados o asentamiento menor rural y 
de mínimo quince (15) hogares por Unidad de Planeación Rural, UPR, para cualquiera de las 
modalidades. 

b. Acreditar la propiedad, según sea el caso del inmueble, cuando a ello haya lugar y la 
correspondencia entre el número de lotes y postulantes. 



Parágrafo 1. En las Postulaciones Colectivas para el subsidio de adquisición de vivienda 
nueva y construcción en sitio propio, el terreno debe estar libre de todo gravamen o hipoteca o 
condición resolutoria. Este aporte se estimará en un diez por ciento (10%) del valor de las 
respectivas soluciones de vivienda, en el caso del terreno en bruto, y hasta en un veinticinco 
por ciento (25%), en el caso de terrenos urbanizados. 

Parágrafo 2. En la postulación colectiva se presentará en forma simultánea la postulación y el 
respectivo proyecto donde se aplicarán los subsidios. El proyecto deberá ser revisado por 
METROVIVIENDA o la persona natural o juridica, pública o privada a quien ésta designe, quien 
establecerá su viabilidad. 

Parágrafo 3. En la postulación colectiva a los subsidios de mejoramiento de vivienda y 
construcción en sitio propio, el inmueble podrá tener constituido patrimonio de familia y/o 
afectación de vivienda familiar. 

Artículo 34. Calendario de postulación y asignación. La Gerencia de METROVIVIENDA 
fijará el calendario de postulación del Subsidio para cada vigencia, especificando las fechas de 
apertura y cierre de la postulación y la fecha de asignación. 

Dicha información será comunicada al público mediante la fijación de avisos en lugares visibles 
de la entidad y en medios masivos de comunicación con cobertura en el Distrito Capital. 

Artículo 35. Monto de recursos del Subsidio. La Junta Directiva de METROVIVIENDA 
determinará anualmente el monto de recursos y las bolsas a las cuales se aplicarán los 
recursos del Subsidio Distrital de Vivienda. 

Artículo 36. Lugares para presentar la postulación. La postulación al Subsidio Distrital de 
Vivienda deberá realizarse en las ventanillas especialmente habilitadas para este efecto, en las 
fechas establecidas en el calendario de postulación que adopte METROVIVIENDA. 

Artículo 37. Vigencia de las postulaciones. Los postulantes que no fueren beneficiarios en la 
asignación para la cual solicitaron el subsidio, podrán continuar como postulantes hábiles para 
las asignaciones de la totalidad del año, contado éste a partir de la fecha de la primera 
asignación de la bolsa respectiva, para lo cual METROVIVIENDA constituirá un Registro de 
Postulantes habilitados, siempre y cuando los hogares manifiesten su intención de continuar en 
el proceso de asignación. 

Artículo 38. Duplicidad de postulaciones. Ningún hogar podrá acceder al Subsidio Distrital 
de Vivienda con más de una solicitud de postulación . Si se infringe esta prohibición, las 
solicitudes correspondientes serán eliminadas de inmediato. Si se detectare su infracción con 
posterioridad a la asignación del subsidio, éste no será pagado y si ya ha sido pagado en parte 
o totalmente, se ordenará su restitución, El valor a restituir será el monto del subsidio asignado, 
indexado con el Índice de Precios al Consumidor, IPC, desde la fecha de la asignación. 

CAPÍTULO 111 

DE LA CALIFICACIÓN 

Artículo 39. Verificación de información. Antes de proceder a la calificación de las 
postulaciones se verificará la información suministrada por los postulantes contra la información 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, del Departamento Administrativo 
de Catastro Oistrital y demás catastros del país, de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, de las Entidades Financieras, los Fondos de Cesantías, el lnurbe en Liquidación, las 
Cajas de Compensación Familiar, el Fondo Nacional de Vivienda, el Banco Agrario y la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y las demás entidades que se requieran. 

METROVIVIENDA y/o la persona natural o jurídica, pública o privada que designe, tendrá la 
facultad de revisar en cualquier momento la veracidad de la información suministrada por el 



postulante. Si antes de la asignación o de la entrega del subsidio se comprueba que existió 
falsedad en los datos suministrados en el formulario de solicitud del subsidio y/o en los 
documentos que lo acompañan se eliminarán las postulaciones presentadas y las asignaciones 
efectuadas. 

Si después de entregado el Subsidio Distrital de Vivienda, se comprueba que existió falsedad 
en los datos suministrados en el formulario de postulación y/o en los documentos que lo 
acompañan y en los documentos de cobro del subsidio, se resolverá de pleno derecho la 
asignación del subsidio y el monto entregado deberá ser restituido a METROVIVIENDA. El 
valor a restituir será el monto del subsidio asignado, indexado con el Indice de Precios al 
Consumidor, IPC, desde la fecha de la asignación. 

Artículo 40. Criterios de calificación de las postulaciones. Una vez surtido el proceso de 
verificación de la información, se calificará en forma automática cada una de las postulaciones 
aceptables, esto es, aquellas que no se hubieren rechazado por inconsistencia o falsedad en la 
información. 

Teniendo en cuenta que los aportes para la solución de vivienda que puede realizar un hogar 
se definen en función de su nivel de ingresos, composición del hogar, la calificación de las 
postulaciones se realizará ponderando las siguientes variables: 

a. Condiciones socioeconómicas de acuerdo con los puntajes del SISBEN, que evidencien 
mayor nivel de pobreza. 

b. Número de miembros del hogar. 

c. Condiciones especiales de los miembros del hogar. 

d. Número de veces que el postulante ha participado en el proceso de asignación del Subsidio 
Distrital de Vivienda, sin haber resultado beneficiado. 

e. Aportes del hogar. 

f. Variables particulares de los procesos de alto riesgo, mejoramiento de vivienda y 
construcción en sitio propio. 

g. Los puntajes a aplicar a cada una de las variables son los establecidos en el artículo 
siguiente del presente acuerdo y demás normas que lo modifiquen o lo adicionen. 

Artículo 41. Determinación de puntajes para calificación de postulaciones a la 
adquisición de vivienda nueva o usada. Para efectos de determinar el puntaje de calificación 
de cada postulante, se aplicará la siguiente formula: 

Puntaje = [116.78 * B1] + (35.95 * B2] + [117.43 * B3] + [50.48 * B4] + (58 * B5] 

B1= Nivel de SISBEN. Si el nivel es 1 o 2, B1 es igual a 1. Para los demás puntajes o sin carné 
SISBEN, B1 es igual a O. 

B2 = Número de miembros del hogar. Si el hogar es de 2 miembros, B2 es igual a 1. Si el hogar 
es de 3 miembros, B2 es igual a 2. Si el hogar es de 4 miembros, B2 es igual a 3. Si el hogar 
es de 5 o más miembros, B2 es igual a 4. 

B3 = Condición de mujer cabeza de familia, familia uniparental, indígenas, afro colombianos, 
personas discapacitadas o mayores de 65 años. Si el jefe de hogar es mujer, familia 
uniparental , indígenas, afro colombianos, ó cualquier miembro del hogar es persona con edad 
superior a 65 años o discapacitado, B3 es igual a 1. Si no, B3 es igual a O. 



B4 = Número de veces que el hogar postulante ha participado en la asignación del Subsidio 
Distrital de Vivienda, sin haber resultado beneficiario, cumpliendo con todos los requisitos para 
la calificación. Cuando se trate de la primera asignación B4 = O. 

B5 = Aportes del hogar. Será el inverso de, uno menos los aportes de la familia (incluido el 
subsidio) -AF-, sobre el valor de la vivienda -VV-. Para efectos de la calificación, el aporte 
reconocido de las familias será hasta el 90% del valor de la solución, por lo tanto, el valor 
máximo de la variable B5 será 1 O." 

B5 -
1 

AF 
vv 

Artículo 42. Determinación de puntajes para calificación de postulaciones a vivienda 
nueva o usada para reasentamientos. Cuando se trate de reasentamiento de hogares 
localizados en zonas de riesgo no mitigable, el puntaje de calificación de cada postulante se 
obtendrá de aplicar la siguiente formula: 

Puntaje = (20.61 * B1) + (35.95 * B2] + (117.43 * B3] + (50.48 * B4] + (480.9 * B6] + [249.73 * 
B7] + (249.57 * B8] 

B1= Nivel de SISBEN. Si el nivel es 1 o 2 , B1 es igual a 1. Para los demás puntajes o sin carné 
SISBEN, B1 es igual a O. 

B2 = Número de miembros del hogar. Si el hogar es de 2 miembros, B2 es igual a 1. Si el hogar 
es de 3 miembros, 82 es igual a 2. Si el hogar es de 4 miembros, 82 es igual a 3. Si el hogar 
es de 5 o más miembros, B2 es igual a 4. 

B3 = Condición de mujer cabeza de familia , familia uniparental, indígenas, afro colombianos, 
personas discapacitadas o mayores de 65 años. Si el jefe de hogar es mujer, familia 
uniparental, indígenas, afro colombianos, ó cualquier miembro del hogar es persona con edad 
superior a 65 años o discapacitado, B3 es igual a 1. Si no, B3 es igual a O. 

B4 = Número de veces que el hogar postulante ha participado en la asignación del Subsidio 
Distrital de Vivienda, sin haber resultado beneficiario, cumpliendo con todos los requisitos para 
la calificación. Cuando se trate de la primera asignación B4 = O. 

B6 = Relocalización transitoria. B6 es igual a 1 cuando los hogares ya han sido relocalizados 
de manera transitoria, O de lo contrario. 

B7 = Priorización. B7 toma el valor de 1 cuando el hogar ha sido atendido en el contexto de un 
plan de rehabilitación y/o reasentamiento priorizado por el Distrito y/o la Caja de la Vivienda 
Popular; es igual a O de lo contrario. 

B8 = Cumplimiento de acciones judiciales relacionadas con la condición de alto riesgo no 
mitigable. B8 toma el valor de 1 si se encuentra en el programa debido al cumplimiento de una 
acción judicial, O de lo contrario. 

Artículo 43. Determinación de puntajes para calificación de postulaciones para 
mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio. Para efectos de determinar el 
puntaje de calificación de cada postulante, se aplicará la siguiente formula: 

Puntaje = (116.78 * B1) + (35.95 * B2] + (69.48 * B3) + (50.48 * B4) + (58 * B5) + (249.73 * B9) 



81= Nivel de SIS8EN. Si el nivel es 1 o 2, 81 es igual a 1. Para los demás puntajes o sin carné 
SIS8EN, 81 es igual a O. 

82 = Número de miembros del hogar. Si el hogar es de 2 miembros, 82 es igual a 1. Si el hogar 
es de 3 miembros, 82 es igual a 2. Si el hogar es de 4 miembros, 82 es igual a 3. Si el hogar 
es de 5 o más miembros, 82 es igual a 4. 

83 = Condición de mujer cabeza de familia, familia uniparental, indígena, afro colombiano, 
personas discapacitadas o mayores de 65 años. Si el jefe de hogar es mujer, familia 
uniparental, indígena, afro colombiano, ó cualquier miembro del hogar es persona con edad 
superior a 65 años o discapacitado, 83 es igual a 1. Si no, 83 es igual a O. 

84 = Número de veces que el hogar postulante ha participado en la asignación del Subsidio 
Distrital de Vivienda, sin haber resultado beneficiario, cumpliendo con todos los requisitos para 
la calificación. Cuando se trate de la primera asignación 84 = O. 

85 = Aportes del hogar. Será el inverso de, uno menos los aportes de la familia (incluido el 
subsidio) -AF-, sobre el valor de la vivienda -VV-. Para efectos de la calificación, el aporte 
reconocido de las familias será hasta el 90% del valor de la solución, por lo tanto, el valor 
máximo de la variable 85 será 1 O." 

85 = 

{1 {t~ J} 
89 = Hogares ubicados en barrios con mayor número de familias postuladas en el programa. 
89 será igual a 1 si son 30 o más familias y O si son menos de 30. 

Parágrafo. Para los casos de mejoramiento y construcción en sitio propio, en la variable B5 se 
sumará al valor del subsidio, el ahorro de la familia postulante, el cual puede estar 
representado , en dinero, los materiales de construcción, el avance de obra y en el valor del lote 
donde va a construir. Sea el lote mismo o una terraza, de su propiedad. 

Artículo 44. Criterios de desempate. En el caso en que dos o más hogares presenten el 
mismo puntaje , se resolverá a favor del hogar postulante que cuente con mayor número de 
condiciones especiales determinadas en 83. De continuar el empate se solicitará el certificado 
electoral de los comicios inmediatamente anteriores y de persistir el empate, se dirimirá a 
través de sorteo. 

Artículo 45. Puntaje promedio en postulaciones colectivas. En el caso de las postulaciones 
colectivas previstas en este reglamento, el puntaje del proyecto será el promedio del grupo. 

Artículo 46. Proceso de calificación de beneficiarios para la asignación de subsidios. Una 
vez calificadas cada una de las postulaciones METROVIVIENDA o la instancia que se designe 
para este efecto, las ordenará en forma secuencial descendente, para conformar una lista de 
postulantes calificados. En el caso de los proyectos colectivos el orden en la lista descendente 
será determinado por el puntaje promedio del grupo, sin embargo dentro del grupo se 
conservará el orden secuencial descendente obtenido por el puntaje individual de cada hogar 
postulante. 

Parágrafo. METROVIVIENDA no asumirá compromiso alguno frente a los postulantes 
calificados que no lograron su asignación, quienes continuarán habilitados durante el periodo 
contemplado en el artículo 38 del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO IV 



DE LA ASIGNACIÓN 

Artículo 47. Períodos de asignación. Conforme al cronograma de que trata el Artículo 35 del 
presente Reglamento Operativo, La Gerencia de METROVIVIENDA fijará las fechas de 
asignación del Subsidio Distrital de Vivienda. Dicha información será comunicada al público en 
general en las mismas condiciones de modo, tiempo y lugar señaladas en el artículo 54 del 
presente Acuerdo. 

Artículo 48. Asignación de subsidios. La asignación de los Subsidios Distritales de Vivienda 
para los hogares calificados, se realizará siguiendo el orden secuencial descendente, hasta 
completar un número de hogares equivalente al total de los recursos disponibles. Los hogares 
postulantes que no alcanzaren a quedar incorporados en el listado de asignados resultante, 
serán excluidos de la correspondiente asignación. 

Parágrafo 1. Si los recursos no son suficientes para incluir a la totalidad de los miembros de 
una postulación colectiva nucleada, METROVIVIENDA verificará el punto de equilibrio del 
proyecto, y de no cumplirse serán excluidos todos los postulantes de la postulación colectiva y 
se asignaran a los inmediatamente siguientes al orden secuencial. 

A las familias excluidas se les aplicará lo establecido en el artículo 36 del presente reglamento. 

Parágrafo 2. Del total de los recursos disponibles para cada período, se deducirán los valores 
de los subsidios correspondientes a reclamaciones aceptadas. 

Artículo 49. Remanentes en la asignación del subsidio. Los remanentes de cada una de las 
asignaciones, si existieren, serán adicionados a la asignación siguiente siempre y cuando 
correspondan a la misma vigencia fiscal. 

Artículo 50. Vigencia. La vigencia del Subsidio Distrital de Vivienda será de dieciocho meses 
(18), contados a partir de la fecha de publicación de la resolución de asignación. 

Parágrafo 1. Para los subsidios cuyos beneficiarios a la fecha de su vencimiento hayan 
suscrito promesa de compraventa de una vivienda ya construida, en proceso de construcción, o 
un contrato de construcción de vivienda en los casos de construcción en sitio propio o 
mejoramiento, la vigencia del mismo tendrá una prórroga de seis (6) meses adicionales, 
siempre y cuando el beneficiario del subsidio remita a la entidad Empresa Industrial y 
Comercial del Distrito Capital METROVIVIENDA antes del vencimiento del mismo, la respectiva 
copia auténtica de la promesa de compraventa o del contrato de construcción. 

Parágrafo 2. La suscripción de promesas de compraventa o contratos de construcción de 
vivienda se deberán realizar únicamente en proyectos que cumplen los requisitos legales y 
hayan sido revisados por METROVIVIENDA y/o la persona natural o jurídica, pública o privada 
que designe, conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento Operativo. 

Parágrafo 3. La vigencia de los Subsidios Distritales de Vivienda podrá ser prorrogada por 
resolución expedida por la Gerencia de METROVIVIENDA. 

Artículo 51 . Renuncia al subsidio. El beneficiario del Subsidio Distrital de Vivienda podrá, 
durante la vigencia del subsidio, renunciar voluntariamente al beneficio obtenido, mediante 
comunicación suscrita en forma conjunta por los miembros del grupo familiar mayores de edad 
y la devolución a METROVIVIENDA del documento que acredita la asignación del subsidio 
respectivo. Su aprobación se hace mediante acto administrativo de METROVIVIENDA. La 
renuncia oportuna al subsidio implica el derecho a postularse nuevamente. 

Artículo 52. Oficialización de la asignación. METROVIVIENDA divulgará por los medios que 
para tal efecto establezca las listas de beneficiarios con la asignación de subsidios. 



Artículo 53. Comunicación individual sobre asignación del subsidio. Adicional a lo 
establecido en el artículo anterior, METROVIVIENDA suscribirá y entregará al hogar 
beneficiario el documento que acredite la asignación del Subsidio Distrital de Vivienda. Este 
documento indicará: la fecha de su expedición los nombres de los miembros del hogar 
beneficiado y la dirección registrada por estos en el formulario de postulación; sus cédulas de 
ciudadanía; el monto del subsidio asignado; la modalidad de solución de vivienda a la cual 
puede aplicar el subsidio y el tipo de vivienda al que postuló para el subsidio expresado en 
salarios mínimos legales mensuales y el período de vigencia del subsidio. 

Artículo 54. Reclamaciones. Los postulantes no beneficiados que se sientan afectados por el 
resultado del proceso de asignación de subsidios adelantado por la METROVIVIENDA podrán 
interponer ante dicha entidad reclamación durante los 5 días hábiles siguientes a la publicación 
de la asignación en medios masivos. La respuesta a la familia se dará dentro de los dos meses 
después de radicada la reclamación. En caso de reconocerse el derecho al subsidio, este será 
otorgado con recursos de los remanentes, o de la siguiente asignación que realice La 
METROVIVI ENDA. 

CAPÍTULO V 

DEL GIRO DEL SUBSIDIO 

Artículo 55. Giro de los recursos. Adicionado por el art. 2. Acuerdo Metrovivienda 45 de 
2008. METROVIVIENDA girará el valor del mismo en favor del oferente de la solución de 
vivienda a la cual se aplicará, una vez se acredite la terminación de la solución de vivienda y el 
otorgamiento y registro de la escritura pública de adquisición o de declaración de construcción 
o mejoras, según la modalidad para la cual se hubiere aplicado el Subsidio. Para tales efectos 
se deberá presentar los siguientes documentos: 

En el caso de adquisición de vivienda nueva o usada: 

a. Copia de la escritura pública contentiva del título de adquisición del inmueble y del certificado 
de tradición y libertad con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, que permita 
evidenciar la adquisición de la vivienda por el hogar postulante y que el precio de compra 
corresponda al tipo de vivienda al cual se postuló o a un tipo inferior. 

b. Recibos de costos de escrituración y registro en los casos en que estos, se cubran con 
recursos del subsidio. 

c. Comunicación mediante la cual se de autorización de cobro al oferente por parte del 
beneficiario. 

d. Acta de recibo del inmueble a satisfacción firmada por el beneficiario del subsidio. 

e. Certificado de habitabilidad. 

En el caso de construcción en sitio propio o mejoramiento: 

a. Copia de la escritura de declaración de construcción o mejoramiento, con la constancia de la 
inscripción en la Oficina de Registro Competente. 

b. Contrato de asistencia técnica con el oferente de la construcción en sitio propio o del 
mejoramiento. 

c. Licencia de construcción o reconocimiento de existencia de edificaciones. 

d. Comunicación mediante la cual se de autorización de cobro al oferente por parte del 
beneficiario. 



e. Recibos de costos de escrituración y registro en los casos en que estos, se cubran con 
recursos del subsidio. 

Parágrafo 1. La escritura por medio de la cual se legaliza el Subsidio Distrital de Vivienda para 
compra de vivienda nueva o usada, puede ser suscrita por cualquiera de los miembros 
mayores de edad del hogar beneficiario del Subsidio Distrital de Vivienda, 

Parágrafo 2. Para los casos de mejoramiento y construcción en sitio propio, cuando el 
propietario se negare a firmar o no lo pudiere hacer por muerte o caso fortuito, la respectiva 
acta de recibo a satisfacción de la obra, METROVIVIENDA, o la persona natural o jurídica 
pública o privada que designe, realizará una visita ocular y certificará la existencia y calidad de 
la misma. 

Parágrafo 3. La Escritura Pública en la que conste la adquisición, la construcción o el 
mejoramiento, según sea el caso, deberá suscribirse dentro del periodo de vigencia del 
Subsidio Distrital de Vivienda. Dentro de los sesenta (60) días siguientes a su vencimiento el 
subsidio se podrá cobrar siempre que se acredite que la correspondiente escritura fue inscrita 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente. 

Parágrafo 4. Además de las razones señaladas, se podrán realizar los pagos aquí previstos en 
forma extemporánea en los siguientes casos: 

a. Encontrándose asignado el subsidio o en trámite la operación de compraventa, construcción 
o mejoramiento al cual se aplicará el Subsidio Distrital de Vivienda y antes de la expiración de 
su vigencia, fallece el único beneficiario mayor de edad del hogar sin haber suscrito la 
correspondiente escritura pública, los recursos serán depositados e inmovilizados en una 
cuenta de ahorro a nombre del (los) menor(es}, hasta que se concluya el proceso de guarda y 
custodia de éstos. 

b. Cuando la documentación completa ingrese oportunamente para el pago del valor del 
subsidio al vendedor de la vivienda, pero se detectaren en la misma, errores no advertidos 
anteriormente, que sea necesario subsanar. 

Parágrafo 5. Los documentos exigidos para el giro del subsidio se acreditarán ante la 
METROVIVIENDA y/o la persona natural o jurídica pública o privada que designe, Con el 
cumplimiento de la documentación METROVIVIENDA autorizará el giro al oferente de la 
solución de vivienda. 

Artículo 56. Giro anticipado del subsidio para mejoramiento de vivienda y construcción 
en sitio propio, constituyendo encargo fiduciario con destino al oferente. Para efectos del 
giro anticipado del subsidio a un encargo fiduciario, el oferente de la solución de vivienda 
deberá presentar ante METROVIVIENDA o la persona natural o jurídica, pública o privada a 
quien esta designe, la siguiente documentación: 

1. DOCUMENTOS DEL OFERENTE DE ASISTENCIA TECNICA 

a) Certificación bancaria de la cuenta de los oferentes a la cual serán desembolsados los 
recursos. 

b) Certificado de la CVP de inscripción en el registro de oferentes. 

c) Certificado de existencia y representación legal de la empresa. 

d} NIT, tarjeta profesional 

e) Certificación de inscripción en el RUT del oferente. 



f) Certificación de existencia y representación legal del oferente 

g) Fotocopia de la cédula del representante legal 

h) Acto administrativo de la CVP por la cual fue nombrada la interventoría. 

i) Información detallada del proyecto y lista detallada de los beneficiarios. 

j) Contratos para trámites entre los hogares subsidiados y el oferente, en donde se especifique 
los porcentajes y costos de asistencia técnica para la construcción de la vivienda o el 
mejoramiento, con sus correspondientes pólizas que deben cubrir la correcta inversión del 
anticipo, estabilidad de la obra, prestaciones sociales y responsabilidad civil. 

k) Original de la póliza que ampare el 100% de los recursos del Subsidio Distrital de Vivienda a 
favor de METROVIVIENDA como entidad otorgante, en los términos definidos por la Gerencia 
General de la METROVIVIENDA., adjuntando el original de recibo de pago de la póliza 
expedido por la Compañía Aseguradora. 

1) Listado de los beneficiarios del subsidio con firma de la Compañía Aseguradora 

m) Certificado de reaseguro 

2. DOCUMENTOS DEL HOGAR BENEFICIARIO 

a. Completar la documentación requerida en el literal a. del artículo cuarto del presente 
acuerdo, documentos anexos. 

b. Compromiso del hogar a la cancelación del valor de la plusvalía si es el caso y aceptación de 
las normas urbanísticas y arquitectónicas para la expedición de la licencia de construcción o 
acto de reconocimiento. La no aceptación de alguno de los compromisos anteriores por parte 
del hogar beneficiario del subsidio, será causal de renuncia o de pérdida del subsidio. 

c. Carta de autorización por parte del beneficiario de desembolso del 100% de los recursos del 
subsidio en los porcentajes aprobados a discreción de la interventoria. 

d. Certificación de disponibilidad inmediata de servicios públicos o las facturas de pago con una 
antigüedad de máximo tres meses contados a partir de la fecha de solicitud del desembolso. 

e. Carta de aceptación de las condiciones para la expedición de la licencia de construcción o 
reconocimiento debidamente firmada por el beneficiario del subsidio. 

OTROS DOCUMENTOS: 

Carta de solicitud del anticipo en la que se relacionen los documentos adjuntos y el valor a ser 
desembolsado. 

PARÁGRAFO 1. Con el cumplimiento de la documentación, METROVIVIENDA, autorizará el 
giro anticipado del 80% del subsidio al encargo fiduciario para el manejo de los recursos, de 
donde se podrán realizar los desembolsos, únicamente con la autorización del interventor, con 
destino al oferente del plan de vivienda. 

El 20% restante del Subsidio Distrital de Vivienda se pagará contra la vivienda construida y 
escriturada con su correspondiente certificado de tradición y libertad, acta de recibo a 
satisfacción por el beneficiario y el certificado de existencia de la solución de vivienda . Este 
saldo será girado directamente por METROVIVIENDA al oferente del plan de vivienda. 



PARÁGRAFO 2. Se faculta a la gerencia de METROVIVIENDA para definir las condiciones a 
través de las cuales se deben constituir los encargos fiduciarios y los requisitos de las pólizas 
que cubran los desembolsos anticipados del SDV. 

Artículo 57. Giro anticipado del subsidio para mejoramiento de vivienda y construcción 
en sitio propio a través de cuenta de ahorro. Para efectos del giro anticipado del subsidio a 
una cuenta de ahorros inmovilizada para mejoramiento y construcción en sitio propio, el 
oferente o la Caja de la Vivienda Popular deberá adelantar el siguiente procedimiento: 

1. Compromiso del hogar a la cancelación del valor de la plusvalía si es el caso y aceptación de 
las normas urbanísticas y arquitectónicas para la expedición de la licencia de construcción o 
acto de reconocimiento. La no aceptación de alguno de los compromisos anteriores por parte 
del hogar beneficiario del subsidio, será causal de renuncia o de pérdida del subsidio. 

2. Contrato suscrito entre el beneficiario y el oferente de asistencia técnica y/o de construcción. 

3. Designación del interventor por parte de la Caja de la Vivienda Popular. 

4. Apertura de la cuenta de ahorros inmovilizada por parte del beneficiario del subsidio. 

5. Carta de instrucción y autorización de retiro a favor de la Empresa Industrial y Comercial del 
Distrito Capital METROVIVIENDA hasta por el valor del subsidio desembolsado con sus 
correspondientes rendimientos financieros. 

Una vez cumplidos los requisitos anteriores METROVIVIENDA autorizará el giro hasta del 
100% de los recursos a las cuentas de los beneficiarios, los cuales solo podrán ser 
desembolsados en los siguientes porcentajes: 

a. Para construcción en sitio propio y sobre el valor del subsidio otorgado: 

· Hasta el 4% para la asistencia social y técnica, incluyendo las expensas de la licencia. 

· Hasta por el 4% en desembolsos para honorarios de interventores, los cuales serán 
autorizados por la Caja de la Vivienda Popular. 

· Una vez obtenida la licencia se puede autorizar el desembolso hasta por el 45%. 

· Por avance de obra se puede autorizar el desembolso hasta por el 44% 

· Contra escritura de declaración de construcción debidamente registrada en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos se desembolsará el 3% restante. 

b. Para mejoramiento de vivienda y sobre el valor del subsidio otorgado: 

* Hasta el 15% para la asistencia social y técnica incluyendo las expensas de la curaduría, el 
cual se puede girar hasta en 3 pagos. 

* Hasta por el 4% en desembolsos para honorarios de interventores, los cuales serán 
autorizados por la Caja de la Vivienda Popular. 

* Una vez obtenido el acto de reconocimiento o de no se requerirse, la certificación de la Caja 
de Vivienda Popular, se puede autorizar el desembolso hasta por el 39% 

* Por avance de obra se puede autorizar el desembolso hasta por el 39% 



* Contra escritura de declaración de mejoras, debidamente registrada en la Oficina de Reg istro 
de Instrumentos Públicos, se desembolsará el 3% restante. 

El interventor autorizará la movilización de los recursos del subsidio, previa revisión de una 
póliza de cumplimiento al contrato entre el beneficiario y el oferente. 

c. Adicionado por el art. 3, Acuerdo Metrovivienda 45 de 2008. 

PARÁGRAFO. Adicionado por el art. 3, Acuerdo Metrovivienda 45 de 2008. 

Artículo 58. Giro anticipado del subsidio para mejoramiento de vivienda y construcción 
en sitio propio sin encargo fiduciario con destino al oferente. Para efectos del giro 
anticipado del subsidio el oferente deberá presentar ante METROVIVIENDA o la persona 
natural o jurídica, pública o privada a quien esta designe, la siguiente documentación: 

1. DOCUMENTOS DEL OFERENTE DE ASISTENCIA TECNICA 

a. Certificado de la CVP de inscripción en el registro de oferentes. 

b. Acto administrativo de la CVP por la cual fue nombrado el interventor 

c. Certificado de existencia y representación legal de la empresa. 

d. NIT, tarjeta profesional 

e. Certificación bancaria de la cuenta de los oferentes a la cual serán desembolsados los 
recursos. 

f . Certificación de inscripción RUT del oferente. 

g. Certificación de existencia y representación legal del oferente 

h. Fotocopia de la cédula del representante legal 

i. Información detallada del proyecto y lista detallada de los beneficiarios 

j . Contratos de construcción entre los hogares subsidiados y el oferente, con sus 
correspondientes pólizas que deben cubrir la correcta inversión del anticipo, estabilidad de la 
obra, prestaciones sociales y responsabilidad civil extracontractual. 

k. Original de la póliza que ampare el 100% de los recursos del subsidio a favor de 
METROVIVIENDA como entidad otorgante , en los términos definidos por la Gerencia General 
de METROVIVIENDA., adjuntando el original de recibo de pago de la póliza expedido por la 
Compañía Aseguradora .. 

l. Certificado de reaseguro. 

2. DOCUMENTOS DEL HOGAR BENEFICIARIO 

a. Completar documentación requerida en el art. 4 literal a. documentos anexos, así como la 
documentación faltante. 

b. Compromiso del hogar a la cancelación del valor de la plusvalía si es el caso y aceptación de 
las normas urbanísticas y arquitectónicas para la expedición de la licencia de construcción o 
acto de reconocimiento. La no aceptación de alguno de los compromisos anteriores por parte 
del hogar beneficiario del subsidio, será causal de renuncia o de pérdida del subsidio. 



c. Certificación de disponibilidad inmediata de servicios públicos. 

d. Carta de aceptación de las condiciones para la expedición de la licencia de construcción o 
reconocimiento debidamente firmada por el beneficiario del subsidio 

e. Carta de instrucción debidamente firmada por el beneficiario del subsidio. 

f. Listado de los beneficiarios del subsidio con firma de la Cia. Aseguradora 

3. OTROS DOCUMENTOS: 

Carta de solicitud del anticipo en la que se re lacionen los documentos adjuntos y el valor a ser 
desembolsado. 

PARÁGRAFO. Con el cumplimiento de la documentación, METROVIVIENDA, autoriza dos 
giros anticipados del 40% subsidio cada uno a la cuenta de ahorro del oferente, previa 
autorización del interventor, con destino al proyecto. 

El 20% restante del Subsidio Distrital de Vivienda se pagará contra la vivienda construida y 
escriturada con su correspondiente certificado de tradición y libertad, acta de recibo a 
satisfacción por el beneficiario y el certificado de existencia de la solución de vivienda. Este 
saldo será girado directamente por METROVIVIENDA al oferente del proyecto 

Artículo 59. Giro anticipado del subsidio para la adquisición de vivienda nueva, con 
destino a la construcción a través de encargo fiduciario. Para efectos del giro anticipado 
del subsidio, el oferente debe cumplir con lo siguiente: 

1. Procedimiento: Deberes del Oferente: 

a. Contratar el interventor designado por METROVIVIENDA, del registro de interventores que la 
entidad deberá conformar para el efecto . 

b. Constituir un encargo fiduciario. 

c. Adquirir la póliza que ampare los recursos destinados para el subsidio distrital de vivienda a 
favor de METROVIVIENDA como entidad otorgante, en los términos definidos por la Gerencia 
General de METROVIVIENDA 

2. El oferente de la solución de vivienda deberá presentar ante METROVIVIENDA o la persona 
natural jurídica, pública o privada a quien esta designe, la siguiente documentación: 

a. Registro del proyecto en la base de datos de radicación de documentos de la Dirección 
Distrital de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

b. Contrato de interventoría firmado entre el oferente y el interventor. 

c. Certificado de constitución del encargo fiduciario emitida por la correspondiente entidad 
fiduciaria. 

d. Relación de los hogares beneficiarios. 

e. Autorización por escrito del hogar beneficiario a METROVIVIENDA para girar al encargo 
fiduciario, del cual se podrá girar al oferente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3, del 
presente artículo. 



f. Promesa de Compraventa suscrito entre los hogares beneficiarios del subsidio y el oferente, 
debidamente firmado por las partes. Este contrato debe incluir las cláusulas de incumplimiento 
correspondientes, así como la definición de las arras que se generen por el mismo. 

g. Carta de asignación del subsidio de los hogares del proyecto con los documentos que 
acrediten el respectivo cierre financiero. 

h. Certificado de tradición y libertad del terreno en donde se desarrollará el proyecto. En los 
casos en los cuales el oferente del programa no es el propietario del terreno, el oferente deberá 
suscribir una unión temporal con el propietario en la cual quede claramente 'determinado su 
representante legal y el aporte del lote como parte de la Unión Temporal, y/o constituir un 
encargo de patrimonio autónomo. El terreno deberá estar libre de hipotecas y embargos. 

i. Certificado de representación legal, estados financieros de pérdidas y ganancias y balance 
general actualizados. En caso que el Oferente este constituido por mas de una (1) entidad o 
persona se hará necesario presentar la documentación de los participes de la misma. 

j. Fotocopias NIT, cédula del representante legal y copia del RUT. 

k. Póliza que ampare los recursos destinados para el subsidio distrital de vivienda a favor de 
METROVIVIENDA como entidad otorgante, en los términos definidos por la Gerencia General e 
METROVIVIENDA, con los siguientes anexos: 

· Certificado de reaseguro 

· Condicionado general de póliza Certificado de pago de la prima de la póliza. 

3. Con el cumplimiento de la documentación, METROVIVIENDA, autoriza el giro anticipado del 
80% del subsidio al encargo fiduciario para el manejo de los recursos, de donde se podrán 
realizar, únicamente los desembolsos con la autorización del interventor, con destino al 
proyecto en las siguientes condiciones: 

a. Desembolso anticipado del 40% del valor del subsidio. 

b. Desembolsos porcentuales graduales, contra certificación del interventor sobre el avance de 
obra en servicios públicos, urbanismo o la vivienda, en el que se certifique la inversión 
adecuada del anticipo. Se podrá desembolsar hasta un porcentaje no mayor al 80% del valor 
del subsidio Distrital. 

c. El 20% restante del Subsidio Distrital de Vivienda se pagará contra la vivienda construida o 
mejorada y escriturada, con su correspondiente certificado de tradición y libertad, acta de 
recibo a satisfacción por el beneficiario y el certificado de existencia de la solución de vivienda. 
Este saldo será girado directamente por METROVIVIENDA al oferente del proyecto. 

PARÁGRAFO. Se faculta a la gerencia de la Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital 
METROVIVIENDA para definir las condiciones a través de las cuales se deben constituir los 
encargos fiduciarios y los requisitos de las pólizas que cubran los desembolsos anticipados del 
SDV para las modalidades de giro anticipado. 

Artículo 60. Giro anticipado del subsidio para adquisición de vivienda usada. El giro 
anticipado del subsidio para la adquisición de vivienda usada será de hasta el 30% del valor del 
Subsidio Distrital de Vivienda, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Visita técnica a la vivienda en la que se verifiquen las condiciones espaciales, físicas y 
estructurales de la vivienda, con el fin de garantizar las condiciones básicas de habitabilidad. 



b. Para vivienda usada con mejoramiento de vivienda, certificación de METROVIVIENDA o la 
persona natural o jurídica, pública o privada a quien esta designe, que la vivienda cumple con 
lo estipulado en el artículo 16 del presente acuerdo. 

c. Certificación de Planeación en la cual consta que la vivienda esta ubicada en un barrio legal 
o legalizado, y no esta en zona de alto riesgo no mitigable; el predio no podrá encontrarse 
ubicado en zonas de protección ambiental de los recursos naturales; zonas de afectación por 
obra pública o de infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal; áreas no 
aptas para la localización de vivienda de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

d. Recibos donde se verifique la existencia de los servicios públicos básicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía eléctrica debidamente instalados y contar con el 
saneamiento básico completo. 

e. Certificación de incorporación de predios por parte de Planeación Distrital, en el caso de 
subdivisiones. 

f. Realizar con base en la escritura y el certificado de tradición y libertad, el estudio de títulos 
correspondiente, de manera que se verifique que el predio estará libre de limitaciones al 
dominio, condiciones resolutorias, embargos y gravámenes, salvo: 

· La hipoteca constituida a favor de la entidad que financió su adquisición o construcción, en tal 
caso se debe anexar certificación sobre la aprobación de la subrogación del crédito al hogar 
beneficiario expedida por la entidad financiera correspondiente. 

· La hipoteca constituida para actividades diferentes a la construcción y/o adquisición y que 
pueda ser levantada en el tiempo transcurrido entre la firma de la promesa de compraventa y 
escritura pública, con recursos del aporte previo. 

g. Contrato de Compraventa suscrito entre el beneficiario y el propietario de la vivienda objeto 
de la negociación. 

h. Autorización por escrito del hogar beneficiario a METROVIVIENDA para girar al propietario 
de la vivienda objeto de la negociación, el 30% del valor del Subsidio, como anticipo. 

Parágrafo 1. El vendedor deberá adquirir póliza de cumplimiento del contrato de promesa de 
compraventa, con los siguientes requisitos: 

a. A favor de METROVIVIENDA de manera irrevocable e intransferible 

b. El valor asegurado corresponderá al total de los dineros del anticipo del Subsidio Distrital de 
Vivienda entregados por la entidad otorgante. 

c. La Compañía Aseguradora deberá tener como respaldo una Compañía de Reaseguros 
inscrita en el registro de reaseguradores y corredores de reaseguros del exterior -REACOEX
de la correspondiente Superintendencia. 

Parágrafo 2. El 70% restante del Subsidio Distrital de Vivienda se pagará contra la vivienda 
escriturada y registrada, con su correspondiente certificado de tradición y libertad, y la 
correspondiente acta de recibo a satisfacción suscrita por el beneficiario. 

Artículo 61. Incumplimiento en la aplicación de los Subsidios Distritales de Vivienda 
mediante el giro anticipado. METROVIVIENDA como beneficiaria de la póliza única de 
anticipo del Subsidio, recibirá el valor reclamado a que haya lugar, en virtud del incumplimiento 
en la aplicación de los subsidios Distritales girados con anterioridad a la escrituración. Estos 
dineros comprenden el valor de los subsidios distritales de vivienda y los rendimientos 
financieros generados. 



Artículo 62. Restitución del subsidio en caso de remate. En el caso en que la vivienda 
adquirida o construida con aplicación del Subsidio Distrital de Vivienda fuere objeto de remate 
judicial, dentro del plazo de cinco años contados a partir de la fecha de expedición del 
documento que acredita la asignación del Subsidio Distrital de Vivienda, deberá: 

a. Restituirse a METROVIVIENDA el monto del subsidio otorgado, en valor constante a la fecha 
del remate judicial; 

b. Del saldo se deducirá el valor del crédito hipotecario insoluto, sus intereses, las costas 
correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la ley. 

En los casos en que el beneficiario del subsidio no adquiera, no construya la solución o no 
ejecute el mejoramiento dentro de la vigencia del mismo y se hubiere girado el valor del 
subsidio, o parte de éste, deberá restituir a METROVIVIENDA el monto del subsidio en valor 
constante. 

Parágrafo. El valor constante de restitución de que trata el presente artículo estará 
determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el incremento del Índice de Precios 
al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del Subsidio y la de restitución. 

Artículo 63. Obligaciones de los Beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda. Los 
beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda, con el cual sufragaron, total o parcialmente, el 
costo de la solución habitacional deberán constituir sobre esta patrimonio de familia 
inembargable y no podrán venderla o arrendarla totalmente antes de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de adjudicación del subsidio correspondiente, salvo cuando el beneficiario 
que deseare enajenarla restituya el subsidio recibido, en valor constante a la fecha de la 
restitución. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de las enajenaciones que pudieren autorizarse de acuerdo con lo 
señalado en el artículo siguiente. 

Parágrafo. METROVIVIENDA acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 975 de 
2002 solicitará a los registradores de instrumentos públicos, que con ocasión de sus funciones 
tengan conocimiento de enajenaciones de viviendas obtenidas con el Subsidio Distrital de 
Vivienda dentro del término de cinco (5) años de que trata la Ley 3ª de 1991 poner tal situación 
en conocimiento de la entidad. 

Artículo 64. Autorización para enajenación de viviendas de interés social adquiridas con 
subsidio. METROVIVIENDA podrá autorizar la venta de una vivienda adquirida, construida o 
mejorada con el subsidio, cuando se acrediten las razones de fuerza mayor o caso fortuito que 
justifiquen la necesidad del cambio de vivienda, bajo la condición que el producto de esa 
enajenación se destine a la adquisición de una nueva vivienda de interés social. 

La adquisición de la vivienda a cuyo precio se aplique el producto de la enajenación autorizada, 
deberá efectuarse dentro de los tres (3) meses calendario siguiente a la fecha del registro de la 
enajenación autorizada, so pena de tener que restituir el subsidio. En todo caso, sobre la nueva 
vivienda deberá constituirse el patrimonio de familia inembargable. 

Artículo 65. Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga los Acuerdos 27 de agosto 15 de 2006 y 31 de octubre 19 de 2006. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil siete (2007). 

EDNA CRISTINA BONILLA SEBA 



Presidente Junta Directiva 

OLGA TERESA DE JESÚS ÁVILA ROMERO 

Secretaria Junta Directiva 

NOTA: Publicado en el Registro Distrital 3754 de mayo 04 de 2007. 
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ASUNTO: Respuesta al Derecho de Petición con Radicado CVP2019ER18209 

Respetada Inspectora, 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual usted solicita "( ... ) información actual sobre la 
situación de reasentamiento toda vez que el presunto infractor en audiencia pública, manifestó 
estar incluido en el programa que usted lidera por el fenómeno de remoción en masa alto (. .. )", la 
Dirección de Reasentamientos se permite informar lo siguiente: 

Una vez consultado el Sistema de Información Geográfica - GIS, no se encontró registro a nombre del 
Señor , identificado con Cédula de Ciudadanía No. , es decir, 
no ha sido titular de proceso alguno, dentro del Programa de Reasentamientos ejecutado por esta Entidad 
en el marco del Decreto Distrital 2551 de 2013. 

Así mismo, es menester precisar que, dentro de las funciones de la Cajá.de la Vivienda Popular están, 
entre otras, la de reasentar a las familias que se encuentren en Alto Riesgo no mitigable en concordancia 
con la política de hábitat del Distrito y la priorización de beneficiarios establecida por el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE, hoy Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático - IDIGER -. 

Acto seguido, las obligaciones que se derivan en materia de reubicación de asentamientos 
humanos para las autoridades estales y entre ellas las distritales deben cumplirse en 
consideración a la preservación de los derechos de las personas y más aún, en el caso del 
programa de reasentamiento, cuya finalidad primordial es la protección de la vida del núcleo 
familiar que habita el predio identificado como en alto riesgo no mitigable. 

Que, en consecuencia, el artículo 1 º del Decreto Distrital 255 de 2013 prescribe: 

"( ... ) Objeto. Establecer el procedimiento para la ejecución de/programa de reasentamiento 
de familias que se encuentran en condiciones de alto riesgo en el Distrito Capital. ". 

1 "Por el cual se establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasentamiento de familias que se encuentran en condiciones de alto 
" riesgo en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones . 

Elaboró Revisó 
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Que, a su vez, el artículo 2º señala: 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HABITAT 
Caja de Vivienda Popular 

"( ... ) Del reasentamiento como estrategia de gestión de riesgos. Para efectos del presente 
Decreto, el reasentamiento corresponde al proceso de intervención de viviendas en condiciones 
de alto riesgo en estratos 1 y 2 en el Distrito Capital o su equivalente jurídico, con el fin de 
proteger la vida de las familias que las habitan. El reasentamiento podrá realizarse mediante 
alguna de las siguientes modalidades: a) Re/ocalización transitoria, b) Reubicación, c) 
Reparación o reconstrucción de la vivienda." (Negrillas insertadas). 

Que el artículo 6º ibídem, establece que el Valor Único de Reconocimiento: 

"( ... ) Es el instrumento financiero mediante el cual se facilitará a las familias ubicadas en alto 
riesgo no mitigab/e por remoción en masa, inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o 
avenidas torrenciales, en estratos 1 y 2 o su equivalente jurídico, el acceso a una solución de 
vivienda de reposición en el territorio nacional y que de manera general y uniforme representa 
los derechos reales de dominio o de posesión que recaigan sobre tas viviendas.". 

De lo anteriormente expuesto, es importante resaltar que excede las competencias de esta Entidad 
efectuar la asignación de soluciones de vivienda, considerando que la misionalidad de la misma está 
enfocada en la protección de las familias que están ubicadas dentro de las zonas de alto riesgo no 
mitigable, a partir de la aplicación de los Decretos Distritales 511 de 201 O y 255 de 2013. 

Finalmente, nos permitimos indicar que, una vez revisadas las coordenadas asociadas en su escrito, se 
tiene un proceso que no guarda relación con el hogar referenciado. 

Sin otro particular me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

~ADIA 
Directora Técnica 
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MONICÁ RUBIO ARENAS 
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17441- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ 1S1S PAOLA 
I IDIGER/MONICA RUBIO ARENAS 

. ALCALDÍA MA: oi:tADICADO CVP 2019 ER 18185 ID 
DE BOGOTÁ LDEMARG  

HÁBITAT 

Caja,~e Vivienda Popular 

Subdirectora Corporativa y Asuntos Disciplinarios 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos.y Cambio Climático: IDIGER 
Diagonal 47 No. 77 A - 09 Interior 11 
Teléfqno: 4292801 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Oficio 2019ER18185 de diciembre 05 de 2019. 

/ 

Respetada Doctora Mónica. 

En atención al oficio referenciado en el asunto, mediante el cual se solicita: "(. . .) se evidencio que 
los reasentamientos se realizaron conjuntamente con ia Caja de vivienda Popular, mediante 
Resoluciones de pago de posesiones y mejoras. Por lo tanto, se hace necesario requerir de su 
despacho, la remisión de información que se encuentre en su entidad de los procesos de 
adquisición y titulación de los inmuebles sobre los cuales se rea[izó el reasentamiento. (. .. )", la 
Dirección de· Reasentamientos le informa: 

Luego de consultar én la Base de Datos y el Sistema de Información Geográfica de la Dirección· 
de Reasentamientos se logró obtener. la siguiente infor"lación respecto a los identificadores 
consultados: 

IDENTIFICADOR 

2002-19-3189 

2002-19.3334' 

2002-19-3338 

2002-19-3222 ' 

,. 
2002-19-3225 

NOMBRE 
CARGO 

Código: 208-SA0M-.Ft-59 
Versión: 13 
Vigente: 23-05-2018 

Localidad .Barrio 

19 Ciudad CERROS DEL 
Bolívar DIAMANTE 

19 Ciudad CERROS DEL 
Bolívar DIAMANTE 

19 Ciudad CERROS DEL 
Bolívar DIAMANTE, 

19 Ciudad CERROS DEL 
Bolívar DIAMANTE 

19 Ciudad CERROS DEL 
Bolívar DIAMANTE·. 

Eláboró 

Contrato No 087 

o 

Concepto de Ingreso 
' 

Des Estado_Proceso 

Reasentamiento 
CT-3736 del 27 de Mayo de 2002 Terminado 

CT-3725 del 15 de Abril de 2002, Dl-1396 Reasentamiento 

12 de A~ril de 2002 Terminado 

CT-3725 del 15 de Abril de 2002, Dl-1396 Reasentamiento 
12 de Abril de 2002 

/ 
Terminado 

CT-3725 del 15 de Abril de 2002, Dl-1377 Reasentamien,to 
del 28 de Febrero de 2002 Terminado 

'CT-3725 del 15 de Abril de 2002, Dl-1377 Reasentamiento 
del 28 de Febrero de 2002 Terminado 

Revisó A robó 
Aldemar Galvis Silva · lsis Paola Díaz Muñiz 
Contrato No 087 de 2 Directora Técnica de Reasentamientos 

. , 
Calle .54 N' 13-30 
Códig:> Pooa1: 1102;,1. B:,gotá o.e. · 
PBX; 3494320 
Fax: :¡105E64 
www.cajávívienda¡JQpu!ar.gov,co 
rn1uc1ones@CaJBVWlenaapcpuJargov.ro e eoGOTA 

MEJOR 
PARA TODOS 



19 Ciudad 

1998-19-1617 Bolívar 

19 Ciudad 

2002-19-3294 Bolívar 

. 19 Ciudad' 

1998-19-1270 Bolívar 

19 Ciudad 

2002-19-3336 - Bolívar 

19 Ciudad 
2002-19-3156 ' Bolívar 

19 Ciudad 
2002-19-3138 Bolívar 

19 Ciudad 

2002-19-3403 Bolívar 

19 Ciudad 

1998-19-1220 Bolívar 

19 Ciudad 
1998-19-i610 Bolívar 

19 Ciudad 
1997-19-83 Bolívar 

1998-11~1072 11 Syba 

19 Ciudad 
1997-19°86 . Bolívar 

19 Ciudad 
1997-19-93 Bolívar 

19 Ciudad 

1997-19-145 Bolívar 

19 Ciudad 

1998-19-1264 Bolívar 

01 
2006-1-7969 Usaquén 

06 
1998-6-753 Tunjuelito 

.2002-5-2953 05 Usme 

18 Rafael 
·Uribe 

1997-18~1074 Uribe 

1999-5-1062 05 Usme 

18 Rafael 
Uribe 

1997-18-1073 Uribe 

-
1999-5-1042 05 Usme 

Elaboró 

DIVINO NIÑO 

CERROS DEL 

DIAMANTE 

DIVINQ NIÑO 

CERROS DEL 

DIAMANTE 

CERROS DEL 
DIAMANTE 

CERROS DEL 

DIAMANTE 

CERROS DEL 

D,IAMANTE 

BRISAS DEL 

VOLADOR 

BELLA FLOR 

BELLA FLOR 

LA AGUADITA 

BELLA FLOR 

BELLA FLOR 

BRISAS DEL ~ 

VOLADOR 

BUENOS AIRES 

EL CODITO 

SAN BENITO 

DANUBIO AZUL 

EL PORTAL 

SAN ANDRÉS 

ALTOS 

-
\ 

EL PORTAL 

LA SUREÑA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda' Popular 

¡ 

CT-3812 de Octubre de 2002 

CT-3736 del 27 de.Mayo de 2002 

1 

CT-3174 de 1998 · 

CT-3725 del 15 de Abril de 2002, Dl-1396 

12 de Abril de 2002 

CT-3736 del 27 de Mayo de 2002 

CT-3725 del 15 de Abril de 2002, Dl-1396 
12 de Abril de 2002' -
CT-3725 del 15 de Abril de 20021 Dl-1396 

12 de Abril de 2002 

CT-3168 del 1 de Enero del 2000· 

CT-2664 del 1 de Enero del 2000 

CT-2717 del 1 de Enero del 2000 
.. 

CT-3116 de 1999 

CT-2717 del 1 de Enero del 2000 

CT-2717 del 1 de Enero del 2000 · 

,¡ 
CT-2718 del 1 de Enero del 2000 . 

CT-3169 de 1999 

Dl-2781 de 2006. 

CT-3798 de Septiembre de 2002 

CT-2729 del 13 de Agosto de 1997 

Dl-567 ,del 29 eje Diciembre de 1998 

CT-2729 del 13 de Agosto de 1997 

Dl-582 de 1999 

evisó A robó 

Reasentamiento 

Terminado 

-Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 
Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento, 

Terminado 

· Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 
Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento . 

Termina.do 

Reasentarriiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 

Terminado 

Reasentamiento 
Terminado 

NOMBRE 
CARGO 

Aldemar Galvis , v 
Contrato No 087 

·Aldemar Galvis Silva 
Contrato No 087 de 2 
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Versión: 13 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HÁBITAT 
Caja de Vivienda Popular 

Ahora bien, tan pronto se tenga escaneada la información se remitirá mediante oficio eón los 
soportes solicitados digitalizados debidamente. · · 

Sin otro particular me suscribo de.usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Cordialmente, 

NOMBRE 
CARGO 

Código: 208-SADM-Ft-59 
Versión: 13 

1 Vigente: 23-05-2018 

Calle 54 W 13-30 

Elaboró 
Aldemar Galvis Si 
Contrato No 087 d 
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A 
'P.fi84 - DIRECCIDN DE URBANIZACIÓNES Y TITULACIÓNIHINCAPIE 

DE BOGOT ·C·ARDONA NA TALIA ANDREA 
P ,,lt/   

1 RESPUESTA RADICADO 2019ER18329 
CESRCARDENAS 

Asunto: Respuesta Radicado No. 2019ER18329 

Respetado Doctor 

En atención a su solicitud le informo que la Caja de la Vivienda Popular le hará entrega de los informes 

jurídicos y técnico del barrio Divino Niño realizados por esta entidad de acuerdo a la información 

suministrada por los propietarios. 

1. Informe o Estudio Jurídico realizado por el Abogado César Alberto Cárdenas Cerón, en el cual se 

revisó la tradición del inmueble y el estado jur:dico actual de los más de 1059 lotes estudiados. 

2. Informe o Estudio Técnico realizado por el Ingeniero Catastral y Geodesta Luis Ángel Castiblanco de 

la Hoz, en el cual se revisó la viabilidad técnica de los más de 1059 lotes estudiados. 

La documentación adjunta se entrega a solicitud del peticionario y los estudios realizados se realizaron de 

acuerdo a la información suministrada por los propietarios de los inmuebles y en ningún momento la Caja de 

la Vivienda Popular ni ninguno de sus funcionarios generaron expectativa de compra o adquisición de los 

mismos. 

Cordialmente 

Q_,J a:r ~.\. e,_ 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 

Directora de Urbanizaciones y Titulación 

nhincapiec@cajavíviendapopular.gov.co 

Se Anexan 5 folios 

El¡iboró 
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ESTUDIO DE TÍTULOS 
BARRIO EL DIVINO NIÑO 

l. IDENTIFICACION DE LOS TITULARES INSCRITOS 

• Personas: 
• Nombres: 

• Dirección 
• Capacidad para contratar: 

• Identificación: 

Naturales 

 16.66% 
 33.34% 

 50% 

) 
Sin limitación aparente 

 
 
 

11. IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 

1 Se toman los señalados en el certificado de tradición y libertad de mayor extensión 

• Dirección: 
• Matricula Inmobiliaria: 
• Cédula Catastral: 

• Chip: 

LINDEROS 

 

 
BSR 20992 

AAA00148CUUH 

• Generales: Lote de Terreno con una extensión superficiaria aproximada de 20 Hectáreas 840 
Mtrs2 o sea 31 Fanegadas, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el Nor-Este 
partiendo del mojón 22 situado en la orilla de la quebrada la trompeta con rumbo 1310 50 S.E. en 
longitud de 164.40 Mtrs, hasta el mojón #56, lindando con terrenos que fueron de José Hilario 
Durán, hoy de herederos de Ubaldo Gómez, del mojón #56 se sigue en línea recta con rumbo 
189x50'; S.E. en longitud aproximada de 548.80 Mtrs pasando por el mojón 57 hasta e! mojón #58, 
lindando en toda la longitud con tierra de los herederos de Ubaldo Gómez, de este mojón con 
rumbo 229x40. N.W. en línea recta y en longitud de 556.77 Mtrs pasando por los mojones 59 y 60 
hasta encontrar el mojón #61 situado al borde de la carretera que de Bogotá conduce a la vereda 
El Mochuelo, lindando con terrenos que son o fueron de Carlos Gutiérrez Pardo, hasta la carretera 
que conduce a las minas de la ladrillera Santa Fe y con terrenos que son o que fueron de Luis 
Felipe Rodríguez de esta carretera hasta la quebrada La Trompeta y de esta nuevamente con 
terrenos que son o que fueron de Carlos Gutiérrez Pardo hasta la carretera de Mochuelo. Del 
mojón #61 que sigue por la orilla de la carretera en longitud aproximada de 130.87 Mtrs hasta el 
centro del puente de la carretera sobre la quebrada del Infierno; de este punto con rumbo 119x40; 



ESTUDIO DE TÍTULOS 
BARRIO EL DIVINO NIÑO 

S.E. en longitud de 85.45 Mtrs hasta encontra" el mojón #63 y de este punto siguiendo por la 
margen derecha aguas debajo de la quebrada La Trompeta hasta encontrar el mojón #22, punto 

de partida, todas las medidas son aproximadas. 

• Específicos: N/A 

111. SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE 

Descripción del tracto sucesivo a 20 años: 

De conformidad con el principio del tracto sucesivo del inmueble registrado y del estudio de títulos se 

procede a hacer la presente descripción: 

1.   

 adquirieron el derecho de dominio mediante 

compra venta según consta en la escritura pública No.1047 otorgada en la Notaría 56 del 
Círculo de Bogotá el 16 de Mayo de 1997, acto debidamente registrado en la anotación 

número 7 del folio 50S-750263. 
2. Loteo Zona de Reserva uno (1) Área 12.712,88 Mts 2 y Reserva dos (2) Área 37.414,29 Mts 2 

y Zona de Cesión 44.537,87 Mts 2 Aproximadamente mediante la escritura pública No. 3605 
otorgada en la Notaría 56 del Círculo de Bogotá el 23 de Noviembre del 2000. De este Loteo 

surgieron 1.069 matrículas inmobiliarias entre manzanas (que a su vez de subdividieron en 
lotes), 5 zonas verdes, 6 vías vehiculares, 2 Zonas de Reserva, 51 Vías Peatonales, 3 Zonas 
de Control Ambiental, 1 Parque, 2 Zonas de Afectación Eléctrica. 

IV. HISTORIA FÍSICA DEL INMUEBLE 

• Del análisis jurídico realizado al certificado de matrícula inmobiliaria 50S-750263, se determina 
que el predio no fue objeto de segregaciones por procesos de pertenencia o de prescripción. 

V GRAVÁMENES Y LIMITACIONES 

De cor,formidad con lo registrado en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1423076 el inmueble NO 
registra ninguna clase de gravámenes y/o limitaciones al dominio, medidas cautelares. 

• Hipotecas: 

1. 
Mediante Escritura Pública No. 1612 del 28 de Dlciembre de 1983 otorgada en la Notaría 
No. 16 del Círculo de Bogotá se constituyó Hipoteca a favor de Oiga Pardo Gutiérrez. 

2 
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Acto debidamente registrado en la anotación 2 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-
750263. 

Mediante Escritura Pública No. 1476 del 27 de Junio de 1997 otorgada en la Notaría No. 
16 del Círculo de Bogotá se canceló hipoteca a favor de Oiga Pardo Gutiérrez. Acto 
debidamente registrado en la anotación 8 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-750263. 

• Procesos Judiciales: 

2. 
Mediante oficio 1114 del 21 de Agosto de 1985 proferido por el Juzgado 2 Civil del Circuito 

de Bogotá D.G., se inscribió embargo ejecutivo con título hipotecario con medida cautelar 
de Oiga Gutiérrez Pardo a Fulgencio Bogotá Chía, Juan Martín Lozano Sánchez y Lucia 
del Carmen Malaver de Rodríguez acto debidamente registrado en la anotación 4 del folio 
de matrícula inmobillaria 50S-750263. 
Mediante oficio 3445 del 20 de Noviembre de 1996 proferido por el Juzgado 2 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., se cancela embargo con acción real de Oiga Gutiérrez Pardo a 
Fulgencio Bogotá Chía, Juan Martin Lozano Sánchez y Lucia del Carmen Malaver de 
Rodríguez acto debidamente registrado en la anotación 5 del folio de matrícula 
inmoblliaria 50S-750263. 
Mediante Sentencia Judicial del 16 de Octubre de 1996 proferida por el Juzgado 2 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., se remató el predio a favor de la señora Oiga Gutiérrez Pardo. 

• Servidumbres: 

3. 
Mediante Escritura Pública No. 3605 del 23 de Noviembre del 2000 otorgada en la Notaría 
58 del Círculo de Bogotá se constituyó Servidumbre Eléctrica a favor de la Empresa de 
Energía de Bogotá S.A., Empresa de Servicios Públicos sobre un área de 18.870 Mts2. 

• Cesión Obligatoria: 

4. 
Mediante Escritura Pública No. 221 del 8 de Febrero del 2006 otorgada en la Notaría 3 del 
Círculo de Bogotá se realizó cesión obligatoria de zonas con destino a uso público en 
desarrollo del barrio El Divino Niño vía peatonal Vía-V34 con un área de 192.00 Mts 2, vía 
identificada con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40463720. 

3 



VI. ANÁLISIS JURÍDICO 

ESTUDIO DE TÍTULOS 
BARRIO EL DIVINO NIÑO 

Revisados los títulos y demás documentos que soportan una tradición superior a los 20 años, se 
puede concluir que el inmueble se encuentra libre de toda clase de vicios o condiciones que afecten o 
resuelvan el derecho de dominio, así mismo dentro de la tradición no se advierte que existan títulos 
que no se encuentren inscritos en el respectivo folio de matrícula 50S-750263. 

En cuanto a las limitaciones que se encuentran inscritas sobre el inmueble (servidumbres), esto no 
saca del comercio el inmueble, sino que impone a quien lo adquiera pese a que conoce estas 
restricciones el riesgo de perder el derecho de dominio sobre una franja de terreno o sobre la 
totalidad esto depende de lo que se evidencia en la visita a los predios. 

VII. LOTEO 

DIVINO NIÑO 
FOLIO DE MATRICULA PROCESO JUDICIAL EN 

Circulo Re~;stral 1 

OTRO CURSO/EMBARGO/OTR LIBRES SIN NINGÚN TIPO DE 
LOTES MANZANAS PROPIETARIOS 

PROPIETARIO 
NO VIABLES VIABLES 

O PROPIETARIO SIN RESTRICCIÓN 

Número REGISTRO EFECTIVO 

;o; 750263 '°" " m m "' ,~ " m 

VIII. RECOMENDACIONES: 

Figura como actuales propietarios inscritos del derecho de dominio sobre el bien objeto de estudio los 
señores Luis Alberto Pabón Pabón (50%), Luis A/berta Roa Restrepo (33.34%) y Nestor GuHermo 
Rodríguez (16.66%), sin embargo y teniendo en cuenta el loteo que tuvo este folio y del cual nacieron 
más de 1.069 matrículas inmobiliarias de acuerdo al Loteo realizado mediante la escritura pública No. 
3605 del 23 de Noviembre del 2000 en la Notaría 56 del Círculo de Bogotá en esas matrículas 
inmobiliarias individuales tienen propietarios nuevos, procesos judiciales en curso de pertenencia y 
prescripción, así como embargos vigentes de la EAAB. 

Revisada la tradición del inmueble, se deduce que esta proviene de justo título, sus anotaciones se 
ajustan a la normatividad contenida en la Ley 1579 del 2012; puesto que se observa total consistencia 
entre el contenido de cada escritura pública y lo consignado en el folio de matricula inmobiliarla. 

Considero importante, revisar en terreno los 297 predios que quedaron libres y sln ningún tipo de 
limitación para estar seguros de que sobre estos se haya construido algún tipo de vivienda y no sean 
lotes baldíos. Así mismo dar de baja los restantes teniendo en cuenta que no son viables 
técnicamente, sean de propiedad de otras personas, tengan algún tipo de embargo, etc. 

IX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS: 

1. Consulta VUR Datos Básicos y Estado Jurídico del Folio 50S-750263 y de sus respetivos 1.069 
folios que se derivaron de la escritura de loteo. 

4 



ESTUDIO DE TÍTULOS 
BARRIO EL DIVINO NIÑO 

Fecha de elaboración, Septiembre de 2019 

Fecha de elaboración, Septiembre de 2019 
CESAR ALBERTO CÁRDENAS CERÓN 
Contratista DUT - Contrato CVP~356 de 2019 

Revisó: Sandra Cristina Pedraza Calixto - Profesional Especializado. 
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l 3760- SUB DIRECCIÓN FINANCIERA/ALVAREZ BUSTOS AUDREY 
1 /  

* 
1 RESPUESTA RADICADO 2019ER18316 
i 

1710 

Bogotá, D.C. 

Señora 

-ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOT A o.e. 

HABITAT 
C,11.a de, v,,.,iend.a P<>r,ular 

 

Ciudad 

ASUNTO: Rta. Rad. CVP 2019ER18316 

Respetada señora: 

Conforme a su solicitud, adjunto original de certificación de deuda, a nombre de la señora 
 identificada con la cédula de ciudadanía 

, correspondiente a la obligación crediticia No. 8000 plan PN-05. 

Cualquier ampliación de la información se le suministrará gustosamente. 

Cordialmente, 

AUDR~USTOS 
Subdirectora Financiera 
aalvarezb@cajaviviendapopular.gov.co 

Anexo: Certificacióri deuda (Número de folios uno) 

Elaboró 
NOMBRE 
CARGO 

Pedro Ramirez Silva • 
Técnico O erativo 

Código: l0B-~A0M-FVi9 
Verskin: 13 
v,gen1c, 23-0~·201g 

Cal!e )4 \1 13-JG 
Codg~ Posta· 11n211 B::,;¡..,:J D C 
f'BX ~494)20 
f.ix· 2105~84 
•~ww ~a;aviv1en(l;1~<Jpu ar g;;;,1,, e 
•01.ir.rn!'f'51_t~aJa,.•/Ji'1,1,1pr-pu .,r;:;~,· ,-,-, e 

Revisó 
Ricardo Castro Almeida 
Profesional Universitario 

, 
eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA FINANCIERA 

Hace constar: 

Que una vez consultada la base de datos del aplicativo de Cartera y el movimiento 
individual de cuenta se encontró que la señora  

, identificada con cédula de ciudadanía No.  es titular del crédito de 
vivienda No. 8000, plan PN-05; cuyo valor total con corte a 09 de diciembre de 2019, 
asciende a $74.631.495, con las siguientes condiciones: 

EXTRACTO DE CREDITO A 09 DE DICIEMBRE DE 2019 
Entidad CAJA DE VIVIENDA POPULAR 
Número de crédito 8000 

 
Nombre del Beneficiario  
Cedula de Ciudadanía  
Cuota Mensual $375.818 
Modalidad de Crédito Crédito de Vivienda 

Comoosición del Crédito 
Cuotas vencidas 105 
Saldo de Mora $ 61.370.896 
Cuotas Pendientes oor Vencerse 48 
Saldo Pendiente oor Vencerse $ 13.260.599 
Tasa de Interés del Crédito 16% Efectivo Anual 
Tasa de Mora 1 % Sobre Cada Cuota Vencida 

Estructura del Saldo en Mora 
Caoital 
Interés Corrientes 
Interés de Mora 
Saldo Pendiente oor Aolicar 

Elaboró 

NOMBRE Ricardo Castro Almeida 

CARGO Profesional Universitario 

Código: loS·~OM-Ft-57 
ve,,ión: 11 

C;111e :,4 '\i' 13-l:J 
CodgJPosta 1102l1 8:;,gcqDC 
PBX· )494)20 
f;:ix, ~1C5f;84 
,,. •. ,...,.,._ca:c1•r•11onda;:ar•'-1.ar •P'-' c;:i 
ml.w,r,r,:c.,sc:.,J,--,-' ,,I,i1(l;;pr.p,, ;:;r;::~v r:o 

$ 11.308.014 
$ 28.904.512 
$ 21.312.638 
-$ 154.268 

Revisó 

Ricardo Castro Almeida,, 

Profesional Universitario 

Aprobó 

Audrey Álvarei Sustos 

Subdirectora Financiera 

, 
aoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

HA8rf1\T ----
Ca a de V,v,,;nd" Pu,..,,~, 

EXTRACTO DE CREDITO A 09 DE DICIEMBRE DE 2019 
Estructura de los PaCJos Realizados 
Cuotas pagadas (Cuotas) 25 
Valor PaCJado a Capital $1.019.799 
Valor Pagado a Intereses 
Corrientes $ 8.375.651 
Valor Paqado a Intereses Mora $ 2.397.719 

De igual forma, el crédito fue otorgado en pesos y puede ser pagado en la Cuenta de 
Ahorros No.  del Banco DAVIVIENDA a favor de la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, NIT 899999074-4, cuyo soporte debe ser radicado en la entidad. 
Una vez cancelado el crédito, puede solicitar el paz y salvo y realizar el proceso de 
escrituración del predio. 

La presente se expide a los diez (1 O) días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve (2019), con destino al FONDO NACIONAL AHORRO. 

Elc1boró 

NOMllRE Ricardo Cc1stro Almeida 

CARGO Profesional Universitario 

Cod,go, 2CIB-5ADM-Ft-57 

C.:;lle ;.4 'J '3-.1:• 
Cód g:i PQ5l<l 1 l 0:2 J 1 8ogc,:J [l C 
rBX· ~-19.:.)20 
fF' '.:~(1'.sí;il.! 

•,.-,.-w ~.J;avi>•E-ll<b:;::-,pu ar ,pe• e 
Hll.Jé ,r,,·e:<.:~ ~.,¡a.• •.'1,l l<l.;¡·,q--:, •• ,, J'.'•,' ce, 

AUD~Z BUSTOS 
Subdirectora Financiera 

Revisó 

Ricardo Castro Almeida 

Profesional Universitario 

~ -1 Net-

~ 

Aprobó 

Audrey Álvarez Bustos 

Subdirectora Finc1nciera 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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Bogotá, diciembre 5 de 2019 

Doctora 
AUDREY ALVAREZ BUSTOS 
Subdirectora Financiera 

Caja de Vívíenda Popular 
Bogotá 

Estimada Doctora Álvarez, 

CAJA DE ~A VIVIENDA POPU~AR 06·12,2019 09:20:47 
Q 1 fq!:1 Anex:O • 2019ER18316 
I/JEANNETTE AHIXA GAICEOO 
1 SUB DIRECCIÓN FINANClERA/ALVAREZ 131,JSTOS AUOREV 
1 SOLICITA INFORMACION PARA El PROCESO D!l FfNANCIACJ 
!   

Cordial saludo, agradezco la siguiente ínformacíón sea dirigida al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 

El objeto de la petícíón es la información que se solicita para la fínanciacíón de cartera con 

el FNS, la cual se realizara para compra de cartera del inmueble, que es de mí propiedad ya 

que soy afiliada. 

Así mismo se solicita un certificado en el cual se específíque el crédito que tengo con la caja/ 

de Vivienda Popular, es cartera hipotecaría y:;¡;c compromete a hacer entrega de la garantía 

al FNS una vez se haya cancelado el valor del certífícado como deuda. 

Por otra parte se debe aclarar si el crédito es en UVR o pesos el crédito. 

Agradezco esta información sea enviada a la    

1 

'- / I >'-t-t:,Uét /; 
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ALCAlDIA. MAYOR 
OE BOGOTAD.C. 

Ca¡a de 
Vivienda Popular 

SOLICITUD DE TRAMITE 

RADICADO EN : SERVICIO AL CIUDADANO. 

Nº RADICADO: 2019ERl8316 

FECHA 06-12-2019 09:20:47 

PARA: Kic_avdo: __________________ _ 
ORIGEN:  

ASUNTO: SOLICITA JNFORMACJON PARA EL PROCESO DE FINANCIACJON DE CARTERA DE FNS 

------------------------------ ·--------

Instrucciones: 

Prioritario y Urgente 
Preparar respuesta para firma de: ______ _ 

Contestar y enviarme una copia 

Responsabilizarse 

Tramitar el asunto e informar 

Para su firma 

Sus comentarios 

Para su información 

Tomar nota y _________ _ 

Coordinar con ___________ _ 

Hablar con ____________ _ 

Término de trámite ante este despacho : 

Término de trámite: 

Nota: 
---------7 

Favor al responder cite el Número de radicación y finalice el trámite en el CORDIS 

Cordial saludo, 

Anexos: 

( 

bA~-'----~ 
, I' Cll~ecep~n / 

--J\l Recibe~¿)' 

I ~FJ Fecha : · {(/22/ui(/'-==~' 
\1 
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Bogotá, o.e. 

Honorable Concejal 
JULIO CESAR ACOST A ACOST A 
Concejo de Bogotá 
Carrera 36 No. 28 A-41 
Teléfono: 2088210 

 

CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 23-12-2019 02:42;26 
O 1 Fo12 Anex:0 - Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE21852 
l 474. DIRECCIÓN GENERAL/POMBO TORRES LINO ROBERTO 
1 CONCEJO DE BOGOTA/JUUO CESAR AGOSTA AGOSTA 

, LJ.gESPUESTA RADICADO2019ER18733 
ALCALDIA MA: [~'1EASENTAMJENTDS Y TITULACJON • DEBOGOTÁD.<I.=-"="==='--'---'===--------~ 

H.Á81TAT 

Coja d~ Viv181lcla Pop\.Jlllr on 

Asunto: Respuesta solicitud información HC, Concejal Julio Cesar Acosta Acosta de 
Bogotá, radicado 2019EE17907. CVP No.2019ER18733 

Respetado Concejal: 

Atendiendo requerimiento del asunto, calendado 11 de diciembre de 2019, de manera 
atenta me permito emitir dar respuesta a lo demandado, previo a lo cual es pertinente 
precisar, algunos conceptos, de cara a las funciones y competencias de la entidad, en 
los siguientes términos: 

► A la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, le corresponde, dentro de sus 
funciones y competencias reasentar a las familias, de estrato 1 y 2 que se 
encuentren en Alto Riesgo no Mitigable, en consonancia con la política de 
Hábitat del Distrito y la priorlzación de beneficiarios establecida por el Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, actividad que 
realiza mediante Concepto Técnico, Diagnóstico Técnico; también, lo hace, por 
Sentencia Judicial o Acto Administrativo, en consonancia con las Leyes 9 de 
1989; 388 de 1997 y el Decreto 255 del 12 de junio de 20131, entre otros. 

El artículo 2 del Decreto ibídem señala: "( ... ) el reasentamiento corresponde al 
proceso de intervención de viviendas en condiciones de alto riesgo en estratos 1 y 
2 en el Distrito Capital o su equivalente jurídico, con e/fin de proteger la vida de las 
familias que las habitan. El reasentamiento podrá realizarse mediante alguna de las 
siguientes modalidades: a) Relocalización transitoria, b) Reubicación, c) 
Reparación o reconstrucción de la vivienda."; de estas modalidades, la Dirección de 

1 "Por el cual se establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasentaffllento de familias que se 
encuentran en condiciones de alto riesgo en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones." 

"'""' ~ ·=~• ,, 

~6dita: ~S.SADM-fl•57 
Vtnlón: 13 
ViJ"'11e: l~OS-al18 

,.,, • .,,.i.,:,.,:,,s1& 

Calle 54 N' 13-00 
Códig:i Pottal: 110211. Bogota o.e. 
PBX: WGH20 
Fax: :!105f84 
www.cajaviviendapopular.gov, to 
~0I1.u;1one1®c!J~le~cl1:1pcpu1argov:w 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

J-IA81TAT 
C8¡a de Vl"ienda Po,Pu!ar o n 

Reasentamientos es responsable de la relocalización transitoria y la reubicación, previo 
cumplimiento de unos requisitos legales. 

La relocalización transitoria, conforme el artículo 4 ídem consiste en: "el traslado 
temporal de una familia que ha sido afectada por una emergencia o un riesgo 
inminente, con el fin de proteger su vida, mientras se logra una solución definitiva 
a su condición de riesgo a través de la reubicación o reparación o reconstrucción 
de la vivienda. Parágrafo 1. El Fondo de Prevención y Atención de Emergencias -
FOPAE2, dispondrá los mecanismos necesarios para el traslado inmediato y 
provisional de las famf/ias con el pago de la Ayuda Humanitaria de Carácter 
Pecuniario, hasta por el término de un mes, término perentorio a partir del cual la 
Caja de la Vivienda Popular asumirá la ayuda de relocalización transitoria de la 
familia en los casos de reubicación." 

Por su parte, el artículo 5 ibídem, define la reubicación como "el traslado definitivo de 
una familia a una vivienda de reposición, por encontrarse en una zona de alto 
riesgo no mitigable por procesos de remoción en masa; o en condición de riesgo 
por inundación, desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales.", para 
lo cual se creó un instrumento financiero en el artículo 6, denominado Valor Único de 
Reconocimiento - VUR, facilitando a la familias que se encuentren en las condiciones 
antes previstas, el acceso a una solución de vivienda de reposición en el territorio 
nacional. 

Ahora bien, para la ejecución del Proceso de Reasentamiento sub-judice, la entidad 
establece un conjunto de actividades que se agrupan en tres fases, a saber: 

1. FASE DE INGRESO: se da inicio a la inclusión de las familias al Programa de 
Reasentamiento, a través de la recomendación expresa del IDIGER, mediante el 
concepto y/o diagnóstico técnico, recomendación de la autoridad ambiental para 
la recuperación de corredores ecológicos, y/o el acto administrativo o providencia 
judicial; visita de reconocimiento del predio y de las unidades sociales, 
demostración del tipo de tenencia que ostentan sobre el predio y el estudio 
documental de la condición jurídica sobre el predio recomendado. 

2 Hoy Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático- lDIGER. 

,.~,, 1 

Códl¡o; 208--S~OM-ft-S7 
v~,.l~n: u 
V,g~nt~, 21--05-lDll 

--~,_, . .,,;,.,,,;o., 

Co11e54N' 13---30 
CódigJ Postal; 11023·1. Bjgola O,C. 
PBX· ¼94520 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o_c, 

HÁBITAT 

Caja rie Vlviend.i l"'opU!ólr o n 

2. FASE DE PERMANENCIA: contempla la asignación de los recursos a través de 
un Valor Único de Reconocimiento -VUR-, el acompañamiento en la selección de 
una alternativa habitacional y el proceso de escrituración y registro de la vivienda 
de reposición y, 

3. FASE DE SALIDA: corresponde a la recepción del predio por las autoridades 
competentes, acompaiiamiento en la entrega de la alternativa habitacional 
definitiva y realizar el cierre y archivo administrativo del proceso. 

Aunado a lo anterior, con amparo en su competencia y funciones, en el marco del Decreto 
511 del 14 de diciembre de 2010, la caja adelanta la adquisición de predios y/o mejoras, 
determinando y articulando funciones en relación con la adquisición de la propiedad y/o 
mejoras; titulación, recibo, administración, manejo y custodia, de los inmuebles ubicados 
en zonas de alto riesgo, a su paso, en el marco del Decreto 227 del 12 de junio de 2015, 
se adopta el programa de Acompañamiento Integral para Mitigación del Impacto Social 
Derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso público, espacio 
público u objeto de recuperación ecológica o preservación ambiental y se dictan otras 
disposiciones", 
En esta línea, es claro que, la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR - Dirección de 
Reasentamientos Humanos, tiene como función, tutelar la vida de las personas que 
habitan en Zonas de Alto Riesgo No Mitigable, cuando sus predios, se reitera, son 
previamente recomendados, sin distinción alguna frente a su condición. 

De lo demandado: 

1. "Informar si dentro de la oferta de servicios de su entidad, cuenta con la 
categorización y/o identificación de la población de madres cabeza de 
familia" 

De conformidad con lo expuesto precedentemente, se informa que, dentro de los 
servicios de la entidad, en el marco de sus funciones y competencias, LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR- Dirección de Reasentamientos Humanos, no cuenta con la 
categorización y/o identificación de la población de madres cabeza de familia. 

2. "En caso de responder afirmativo, Indique que tipo de programas de su 
entidad priorizan esta población y que acciones afirmativas han realizado 
durante el periodo 2016-2019". 

Códl¡o: ZC0-SAOM•fl•S7 
\ltt1idn; 1J 
Vite ni•: ll-O~ZOU 

<o<l;,,"' 
-..-.::n \• ._, ....... ,,. .. ,.;.,,;-
Calle 54 N' 13·30 
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ALCALOiAMAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

__ HABITAT"--···-
caj11 de Vivienda Popular Q n 

Se reitera que, la entidad no cuenta con programas para priorizar la población de madres 
cabeza de familia. En este sentido, no se ha realizado, ningún tipo de acciones, durante 
el lapso de la pregunta. 

Sin otro particular, quedo atento para absolver las inquietudes a que haya lugar. 

Cordialmente, 

LI ·;;:.2¿ 
Di ector Gen~ral 

Elaboró 
NOMBRE Judith Lambraño Cáceres 

CARGD Conlratita Abogada Especializada 
REAS 

Código: zo,,_SAOM-ít•S7 
Vor<ión: 13 

Cd,-•,• ·~ .. -... , 
Vlgon!o: 23-0S.-lOltl 

•~ .. ,,, .,.,-,,.:,,.,:,0"1,~ 

Calle 54 N' ·r3-:30 
Cód1¡p Po~lal.; 110211. 8:>Qota 0.C. 
PBX: J494;,20 
FBx: 2105E84 
,.ww.c.ajaviviendapopufar.gov.c;;, 
~ oluc;10no;-$ia¡,cajoh'l>1~~aepcpur.-r'i10V. oo 

~.-.. N o 

Revisó 
LuzAngela Garzón Urreg(1J}f.,P.,J,-
Mauricio Calderón Acero '., 
Abogada Contratista REAS.-
Abogado Contratista Dirección 
General. 

Anrobó 
lsís Paola Díaz Muf'íiz 

Directora Técnica de Reasentamientos 

, 
eoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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15027 • DIRECCIÓN DE REASENT AMIENTOS/DIAZ MUtlllZ ISIS PAOLA 
DIRECCIÓN GEN ERAL/CALDERON ACERO MAURICIO ALFONSO 
RADICADO CVP 2019 ER 18733 
JUDITH LAMBRAtllO 

Caja de Vivienda Popular 

MEMORANDO 

PARA: LINO ROBERTO POMBO TORRES 
Director General 

DE: 
ISIS PAOLA DÍAZ MUÑIZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 

ASUNTO: Respuesta solicitud información Concejal de Bogotá, radicado 2019EE17907 
CVP No.2019ER18733 

Atendiendo requerimiento del asunto, calendado 11 de diciembre de 2019, signado por el doctor 
JULIO CÉSAR AGOSTA AGOSTA, Concejal de Bogotá, quien en ejercicio de las funciones de 
control político consagradas en el Decreto Ley 1421 de 1993, eleva solicitud ante la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, de manera atenta me permito emitir respuesta a lo demandado, previo a 
lo cual es pertinente precisar, algunos conceptos, de cara a las funciones y competencias de la 
entidad, en los siguientes términos: 

► A la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, le corresponde, dentro de sus funciones y 
competencias reasentar a las familias, de estrato 1 y 2 que se encuentren en Alto Riesgo 
no Mitigable, en consonancia con la política de Hábitat del Distrito y la priorización de 
beneficiarios establecida por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático - IDIGER, actividad que realiza mediante Concepto Técnico, Diagnóstico 
Técnico; también, lo hace, por Sentencia Judicial o Acto Administrativo, en consonancia 
con las Leyes 9 de 1989; 388 de 1997 y el Decreto 255 del 12 de junio de 20131 , entre 
otros. 

El artículo 2 del Decreto ibídem señala: "( .. .) el reasentamiento corresponde al proceso de 
intervención de viviendas en condiciones de alto riesgo en estratos 1 y 2 en el Distrito 
Capital o su equivalente jurídico, con el fin de proteger la vida de las familias que las habitan. 
El reasentamiento podrá realizarse mediante alguna de las siguientes modalidades: a) 
Relocalización transitoria, b} Reubicación, c) Reparación o reconstrucción de la vivienda."; 

1 "Por el cual se establece el procedimiento para la ejecución del programa de reasentamiento de familias que se 
encuentran en condiciones de alto riesao en el Distrito Caoital v se dictan otras disoosiciones." 

Elaboró r 

NOMBRE 1.Judith Lambraña Cáceres if / 
CARGO Abogada Especializada 

Contratista. CTO.658/19 
D. Reasentamientos 

Códi~o: 200-SAOM-Ft-57 
Versión: 13 
Vigente, 23-0S-2018 

Cafle- 54 N' 13-30 
Códjg:i Posta!: 1'102:lL Bogotá D.C 
?Sx.- ¾94520 
f.ax: :!105€84 
\N/'.V.~javNiendapopular.9011.Q 
fOHJC!ones!!;tajoMvh:mdapcputargnv. co 

Revisó Aorobó 
Luz Anoe!a Garzón Urreqo lsis Paola Díaz Muñiz 
Abogada Contratista Directora Técnica de Reasentamientos 
CTO.641/19 
D. Reasentamientos 

" e aoGOTA 
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PARA TODOS 
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ALCALDiA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 
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de estas modalidades, la Dirección de Reasentamientos es responsable de la 
relocalización transitoria y la reubicación, previo cumplimiento de unos requisitos legales. 

La relocalización transitoria, conforme el artículo 4 ídem consiste en: "el traslado temporal 
de una familia que ha sido afectada por una emergencia o un riesgo inminente, con el fin de 
proteger su vida, mientras se logra una solución definitiva a su condición de riesgo a través 
de la reubicación o reparación o reconstrucción de la vivienda. Parágrafo 1. El Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE2

, dispondrá los mecanismos necesarios 
para el traslado inmediato y provisional de las familias con el pago de la Ayuda Humanitaria 
de Carácter Pecuniario, hasta por el término de un mes, término perentorio a partir del cual 
la Caja de la Vivienda Popular asumirá la ayuda de relocalización transitoria de la familia en 
los casos de reubicación." 

Por su parte, el artículo 5 ibídem, define la reubicación como "el traslado definiüvo de una 
familia a una vivienda de reposición, por encontrarse en una zona de alto riesgo no mitigable 
por procesos de remoción en masa; o en condición de riesgo por inundación, 
desbordamiento, crecientes súbitas o avenidas torrenciales.", para lo cual se creó un 
instrumento financiero en el artículo 6, denominado Valor Único de Reconocimiento -
VUR, facilitando a la familias que se encuentren en las condiciones antes previstas, el 
acceso a una solución de vivienda de reposición en el territorio nacional. 

Ahora bien, para la ejecución del Proceso de Reasentamiento sub-judice, la entidad 
establece un conjunto de actividades que se agrupan en tres fases, a saber: 

1. FASE DE INGRESO: se da inicio a la inclusión de las familias al Programa de 
Reasentamiento, a través de la recomendación expresa del IDIGER, mediante el concepto 
y/o diagnóstico técnico, recomendación de la autoridad ambiental para la recuperación de 
corredores ecológicos, y/o el acto administrativo o providencia judicial; visita de 
reconocimiento del predio y de las unidades sociales, demostración del tipo de tenencia 
que ostentan sobre el predio y el estudio documental de la condición jurídica sobre el 
predio recomendado. 

2. FASE DE PERMANENCIA: contempla la asignación de los recursos a través de un Valor 
Único de Reconocimiento -VUR-, el acompañamiento en la selección de una alternativa 
habitacional y el proceso de escrituración y registro de la vivienda de reposición y, 

2 Hoy Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático- lDIGER 
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3. FASE DE SALIDA: corresponde a la recepción del predio por las autoridades 
competentes, acompañamiento en la entrega de la alternativa habitacional definitiva y 
realizar el cierre y archivo administrativo del proceso. 

Aunado a lo anterior, con amparo en su competencia y funciones, en el marco del Decreto 
511 del 14 de diciembre de 2010, la caja adelanta la adquisición de predios y/o mejoras, 
determinando y articulando funciones en relación con la adquisición de la propiedad y/o 
mejoras; titulación, recibo, administración, manejo y custodia, de los inmuebles ubicados 
en zonas de alto riesgo, a su paso, en el marco del Decreto 227 del 12 de junio de 2015, 
se adopta el programa de Acompañamiento Integral para Mitigación del Impacto Social 
Derivado de las acciones de recuperación de bienes fiscales, uso público, espacio público 
u objeto de recuperación ecológica o preservación ambiental y se dictan otras 
disposiciones". 

En esta línea, es claro que, la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR - Dirección de 
Reasentamientos Humanos, tiene como función, tutelar la vida de las personas que habitan 
en Zonas de Alto Riesgo No Mitigable, cuando sus predios, se reitera, son previamente 
recomendados, sin distinción alguna frente a su condición. 

De lo demandado: 

1. "Informar si dentro de ta oferta de servicios de su entidad, cuenta con la categorización y/o 
identificación de la población de madres cabeza de familia" 

De conformidad con lo expuesto precedentemente, se informa que, dentro de los servicios de 
la entidad, en el marco de sus funciones y competencias, LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR- Dirección de Reasentamientos Humanos, no cuenta con la categorización y/o 
identificación de la población de madres cabeza de familia. 

2. "En caso de responder afirmativo, Indique que tipo de programas de su entidad priorizan 
esta población y que acciones afirmativas han realizado durante el periodo 2016-2019". 

Se reitera que, la entidad no cuenta con programas para priorizar la población de madres 
cabeza de familia. En este sentido, no se ha realizado, ningún tipo de acciones, durante 
el lapso de la pregunta. 
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Sin otro particular, esperamos haber atendido el requerimiento en forma satisfactoria, no sin antes 
reiterarles nuestro compromiso de brindar solución efectiva y oportuna, en el marco de una 
"Bogotá Mejor para Todos". 
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· O 1 Fol:1 Anex:27 • Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE21977 

t ·. l 7513 • DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/HENAO TRUJILLO CESAR 
. • AUGUSTO 

ALCALDÍA MAYC Ri lDIGER/MONICA RUBIO ARENAS 
DE BOGOTÁ O.( . 1 RADICADO CVP 2019 ER 18882-18885-18886 

1200 

Bogotá D.C. 

Doctora 

HAB1TAT I CLAUDIA LOPEZ 
Ci!Ja de Vivienda Popular 

MÓNICA RUBIO ARENAS 
Subdirectora Corporativa y Asuntos Disciplinarios 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
Diagonal 4 7 No. 77 A-09 1 nt.1 _1 
Teléfono: 4292801 
Ciudad 

Asunto: Respuesta a las comunicaciones con Radicado 
IDIGER 2019EE19608 CR-36175 

2019EE19615 CR-36125 
2019EE19598 CR-36195 

CVP 2019ER18885 
2019ER 18882 
2019ER 18886 

Respetada Doctora Mónica, 

Una vez consultada la disponibilidad de acceso a los quince (15) expedientes de los que se 
requiere información en los radicados mencionados en el asunto, se evidencia que se 
encuentran en el archivo central catorce (14) expedientes los cuales, por temas 
administrativos, aun no se tienen disponibles para consulta. 

Para el proceso con identificador 1997-18-1131, se tuvo acceso desde el archivo de gestión 
de la dirección de Reasentamientos y se anexa la documentación que reposa en el 
expediente en veinte siete (27) folios: 

1 1998-5-1522 

2 1997-18-330 

3 1997-18-1127 

4 1997-18-335 

5 1997-18-327 

6 1998-18-1109 

Profesional Especializado 222 - 05 - Dirección de Profesional Especializado 222 - 05 -
Car O Reasentamientos Dirección de Reasentamientos 

eMc;:1~.A,5;' 

"\'fflia,••• 
~ó,ói:~J.b1il: 

C!llle :S4 N' 13-l0 
CódigJ Postal: 1102a1, Bogotá o.e, 
P8X: 3494520 
Fax: o105E84 
www.cajavr,,iendapopuler.gov.c:> 
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7 1997-18-339 

8 1998-4-981 

9 1997-4-687 

10 1998-4-991 

11 1998-4-992 

12 1997-4-547 

13 1997-4-423 

14 1998-4-1447 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Caja.de Vivíenda Popular 

Una vez se cuente con la información adicional, se estará remitiendo con los respectivos 
soportes. Por lo anterior, se dará aplicación al contenido del parágrafo único del artículo 14 
de la Ley 1755 de 2015 que establece: 

"(. . .). 
Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición 
en los plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y 
en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta 
circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto". 

Por lo anterior, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles daremos respuesta a su 
requerimiento, de acuerdo con la disponibilidad de los expedientes. 

Sin otro particular, me suscribo de usted en el marco de una "Bogotá Mejor Para Todos". 

Anexo: Veintisiete (27) folios 

Profesional Especializado 222 - 05 - Dirección de 
Car O Reasentamientos 
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!Identificador 

Programa Reubicación 
de Familias 

Proceso Completo de 
Reubicaciones 

ll1997-1 s-1131 

!Fecha de Ingreso al Proceso 11~,Wl@)JP:QTt?~ 
!Localidad· llt8 Rafael Uribe Uribe 

lurz lls5 Diana Turbay 

!Barrio IILos PUENTES 
!Dirección 

!Manzana 1 
Lote 

!Teléfono 112391225 

!Apellidos y Nombre 

!Cédula de Ciudadanía ll51s1ss30 

ITiEo de Amenaza IIFenómenos de Remoción en Masa 

!origen Reubicación IIReconocimiento Técnico 

!Prioridad Técnica 11 
IDocumento(s) Soporte IICT-3849 
!Fecha Evacuación 1 
!Alojamiento TemEoral 1 
!Entidad Responsable 1 
Fecha Final Evacuación 

lv alor Total Evacuación 1 
/Apellidos y Nombres Beneficiario  

lcédula del Beneficiario lls1s15s30 

!No, Miembros 1 
!No. Familias 1 
!Localidad Beneficiario 1118 Rafael Uribe Uribe 
lurz Beneficiario !!55 Diana Turbay 
!Barrio Beneficiario IILOS PUENTES 
!Dirección Beneficiario    

!Manzana Beneficiario 1 
!Lote Beneficiario 1 
!Teléfono Beneficiario 112397225 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

http://www.sire.gov.co/sire/Reubicacion/SireReubica ViewPrint.jsp?pReuTitle=Proceso C... 09/03/2009 
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!TiEo Documento l~romesa de compraventa 1 

jBotaria 1 
INo. Documento 1 
!Fecha Expedición Docwnento l 
!Matricula Inmobiliaria 1 
INo. Cédula Catastral 1 
!Fecha Certificado de Libertad 1 
IArea Según Documento ¡¡n,oo 1 
!Nombre Vendedor  1 
!Valor Predio ll3soooo 1 
jNo. Levantamiento ToEográfico 11204 
!Entidad Ejecutante !!Ingenieros Planificadores 
jFecha Levantamiento ToEográfico 111998-12-01 
jNo. Avalúo 11243 
!Entidad A valuadora llotto Nassar 
!Fecha de Avalúo 1 
jTerreno (m2) lln,oo 1 
!construcción (m22 lls4,oo 1 
!otro (m2) 110,00 1 

jValor Terreno x m2 ll2sooo 1 

!Valor Construcción x m2 1160000 1 

lv alor Otro x m2 

'º !Valor Total Terreno ¡¡1800000 1 
!Valor Construcción 113240000 1 
jValor Total Otro 1 
!Valor Total Construcción y Otros 1 
!Total Avalúo llso40000 1 
!Elaboró Estudio 1 
!Fecha Estudio de Titulos 111999-01-08 1 
jValor Oferta lls04oooo 1 
!Fecha de Notificación 1!1999-01-18 1 
IAceEtación ¡si 
jReavaluo 1 
!No. Escritura 1 
IProc. Notaria 147 
!Fecha Firma Escritura 1 
!Entidades Aportantes 1 
jBo. de Convenio 1 

http://www.sire.gov .co/sire/Reubicacion/SireReubica ViewPrint.jsp?pReuTitle=Proceso C... 09/03/2009 
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jNo. Resolución 114 
!Fecha de Resolución ll1999-02-02 1 
!Disponibilidad Presupuesta] 11101 1 

!Registro Presupuestal 1 
jNo. Orden 1151 
!Fecha Orden de Pago 1999-02-25 

!Fecha Entre~a Chegue 

!valor 

!Cumplimiento de Requisitos 

INo. Resolución 

!Fecha Resolución 

!No. de Ch~ue 

!valor Total 

!Fecha de Entrega Escritura a Almacén 

!Proyecto Vivienda !!Lomas ·1 
jconstructora 1 
IMunici12io 1 

!Localidad Destino l§m 1 
!Barrio Destino 1 
!Dirección Destino 1 
!Teléfono Destino 1 
ITi120 Vivienda 1 
!Fecha Entrega del Predio Eºr el Beneficiario 1999-03-17 1 

!Fecha Entrega Predio para Adecuación al FOP AE 

labras de Adecuación 
jva!or Obras de Adecuación 

!Fecha de Adecuación 

jFecha Reeorte a Defensoría 1 
INo. Registro Patrimonio Inmobiliario 

!Fecha de Reeorte a DAPD 

jNo. Acto Administrativo 

!Fecha de Reporte a DACD 

~º- Cédula Catastral 
jFecha de Exclusión DACD 

jFecha de Re12orte Alcaldía Local 

!Recomendación de Medidas de Rehabilitación 

~uevo Uso del Predio 

!Entidades Ejecutantes .. 

http://www.sire.gov.co/sire/Reubicacion/SireReubicaViewPrint.jsp?pReuTitle=Proceso C... 09/03/2009 
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!Fecha de Obras 

Jvalor Total Obras 

IEtaEa Tenninada 

IEta2a Siguiente 

···---·---------------

Fecha Reporte: 9/3/2009 4:17 P.M. 

Usuario: lcardenas 

Page4of4 ~ 

11 

11 

!!Proceso de Reasentarniento Terminado 1 

IIPredio Adecuado 1 

Ultima Actualización: 2009--03-09 14:51 :27 
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Secretaría 

GOBIERNO 
.lLCAl.DIA IA.AYOR ~NTAFEOEBOGOTA 

DIRECCION DE PREVENCION Y ATENCJON DE EMERGENCIAS 

1. LOCALIZACIÓN 

1 Localidad 
: Barrio ¡ Ubicación (dirección) 

¡ Area Concepto {has) 
¡ Solicitante 
: Generalidades 

2. ANTECEDENTES 

CONCEPTO TÉCNICO No, CT - 3849 
Diciembre de 2.002 

1 Rafael Uribe Uribe UPZ-55 
l Los Puentes 
1 El área de estudio se encuentra ubicada en la  
1 

12,0 

:I El barrio Los Puentes hace parte de los desarrollos urbanísticos M planificados le•1antados en las , 
áreas periféricas de los cerros de la ciudad en las últimas tres décadas, debido a la presión sobre 1 

: el uso del suelo que se ha ejercido y a la falta de llll ordenamiento de la ciudad, El barrio se 
1 constituyo sobre la margen derecha de la quebrada Chiguaza. en dirección aguas debajo de la \ 
, brecha ex,stente en.re los cerros de las Guacamayas y Juan Rey, 1 

1 La vía de acceso al barrio en mención se reañza a través de! barrio Diana Turbay i 

! P.O,T, Decrelo 619 de 2000, Articulo 90. . 1 

La Dirección de ?revenci6n y Atención de Emergencias de Bogotá - OPAE. ha emitido en el barrio Los Puentes y sus áreas 
aledar.as los siguientes diagnósticos o conceptos té<',,,nicos, 

1 
Documento Técnico i Fecha Recomendaciones 1 

1 1 Autor ¡ 

1 

DG-1543 26-06-02 - Mejoramiento de las condiciones constl\Jctivas de la ediñcación l 
FOPAE Reconformación y construcción de un sistema de conlención en el ! -

talud adyacente de la parte baja, 
! - Implementación de un sistema de manejo de aguas superficiales en el 
¡ área, 

! CT-2749 26-08-97 

1-
Realizar mantenimiento y limpieza periódicamente a las estruci!Jras 

¡ FOPAE hidráulicas ubicadas en los auces con las vías y evttar que se sigan 
arroiando los residuos sólidos a la ouebrada, 

Diagonal 47 No, 77B - 09 l11tcri1>r 11 P8X: 4~97414 Fax: 4109014 Santa fe de Llo¡;ol:i. D.C. 
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PLANONº: 109-175-2002 BARRIO: CERRO DEL DIAMANTE 
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RICARDO MESA O. 

/ 
í 
! 
i INGENIERO CIVIL 
1 

I 
DIRECCI N / 

FONDOPARALAPREVENCI NY 
ATENCIÓN DE EMERGENCL!S - FOPAE 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

N 

TERRENO: Calle 59 Sur N" 88-39/ TERRENO (M2) ENRAMADA 

MANZANA 5 
LOTE 27 72,00 

LOCALIDAD Ciudad Bolívar 

AREAS LIBRES (M2) 
ANTEJARD PATIO 

32,40M2 

RICARDO MESA ORTIZ 
Ingeniero Civil 

3,60M2 

AREATOTAL 36,00 

FECHA 

Mayo 14 de 200:z 
1:100 
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Secretaria 

GOBIERNO 
~Lc;.LDt;. MAYOR 5'.NTA FE DE BOCOTt.. 

DIRECCION DE PREVENCION Y ATENCJON DE EMERGENCIAS 

¡ 5,1 DESCRIPCION La wlnerabílidad de las viviendas ubicadas en el barrio Los Fuentes: depende del Upo de vivienda 
presente en cada sitio. siendo mayor en las viviendas de rru;mposteria construidas er. los extremos de 
la quebrada por la ocurrencia de Fenómenos de inundación. 

: 
En términos generales el barrio Los Puentes. esta compuesta por vrlÍendas semiconsolidadas 
construidas oeneralmente de un 11 v 21 oiso. en m;mposteria rústica con blOQues de ladrillo. 

5.2 TIPO FISICA 
5.3 GRADO !ALTO 

• 6. EVALUACI0N DEL RIESGO 

• 

j 6.1 OESCRIPCION 
! 
¡ 
/ 
l6.2TIPO 
, 6,3 GRADO 

Basados en la evidente amenaza existente en el sector y ia baja resistencia de las viviendas, se 
considera de allo riesgo por Inundación. pudiendo presentarse daflos severos en las vivier.c!as y 
pérdidas económicas. 

INUNOACION 
¡ALTO 

6.4 CALIFICACION Y ZONIFICACION DEL RIESGO 

Zona de Riesgo Alto 

El sector en nesgo alto por fenómenos de inundación, corresponde a: 

No. PREDIOS 
1 DIAGONAL 48 P SUR No. 1 B- 03 
2 PREDIOS LOCALIZADOS SOBRE 

LA CALLE 48 p SUR CON 
CARRERA 1 C 

3 MANZANA 13 LOTE 1 
4 MANZANA 4 LOTE 1 1 

1 5 1 MANZANA3 LOTE 2 
6 DIAGONAL 48 P SUR No. 1 O- 09 
7 CARRERA 2 D No. 48 Q- 56 SUR 1 

Las viviendas se encuentran en zona de amenaza alta y presentan una vulnerabilidad alta debido a la tipoiogia de la 
construcción y por su ubicación sobre algún proceso de remoción en masa (ya sea deslizamiento y flujo de tierras), se requieren 
para su reubicación para la construcción de obras de mitigación. 

Diagonal 47 No. 778 - 09 Interior 11 PBX: 4297414 Fax: 411)9014 Snnta Fe de Bogotá, O.C. 
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CAM.ARA DE COMERCIO DE 80GOTA 

. SEDE .CENTRO 

·-CAMARA .-:~-
O{ (l)\IU:C"iODt Wl.,Ul4· .•.. 24 DE .SEPTIEMBRE "DE. 2"0'04 

01C360924114 

HORA 

HOJJ>. l DE 2 

*******"'•***'ft*··••* .... **,i, 

-:::::,.:-::: :"IC.!'-.DO DE EXISTENCIA "-f: REPRESENTACION LEG.L.L DE L.:'l. ENTIDJ>.D 
_:,:,:;: .:.JnMO DE LUCRO: ASOCIACION DE VIVIENDA POPULl>.R RENAC.EIL 
¡-¡-,_;¡.¡;::?.O: S0019282 
:-:.2:.:·. : 830117165-l ADMINISTRACION: BOGOTA PERSONAS JURIDICAS 

CERTIFICA : 
~--::,::-?-.:C:BUYENTE. INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION 
~--:-::-:,::.::.L DE IMPUESTOS, FECH..ll. DE INSCRIPCION 2003/03/02 REGIMEN : 

. ·:_:scP.ITO SECRET.ll.RIO DE LA CAViARA DE COMERCIO DE BOGOTP..' EN 
:.:.::::?-.::ICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y. 144 DEL 
: :-::··:·.:·:-:·,::, mn·1ER'.) 2150 DE 1995. 

,X)t··::::ILIO: BQGOTA 
c,:::;:.5:CCION: CI.¡L 62 
~:::LEFONO: 5975413 

CERTIFICA 
D.C. 

SUR NO 75 J - 08 
FAX: NO REPORTO 

CERTIFICA 
c,u;::: POR ACTA.DEL 2 DE MARZO DE 2003 , OTORGADO(A) EN ASAMBLEA DE 
_;sOCIADOS , INSCRITA EN ESTA CAiv'iA.~ DE COMERCIO EL 7 DE .,..iARZO DE 
2003 BAJO EL NUMERO: 00057657 DEL LIBRO I DE LAS ENTIDADES SIN 
.'-.. N n,,o DE LUCRO' FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD DENOMINADA: ASOCIACION 
DE 'JIVIENDA POPULAR RENACER 

CERTIFICA . : 
Eli'!lD.P.D QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECC.ION, VIGIL.-:rn'CIA Y 
COViTROL: SUBSECRET1'.RIA CONTROL VIVIENDA.ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

CERTIFICA: 
():JE 1JICHJl. ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS 
::'.::-•: .:0.0 FECñA ORIGEN. 
/: .-, ·. ,)1 O 2 O O 4!/ O 8 / l 6 ASAMBLEJI .. DE ASOCIADOS 

. . CERTIFICA: 

SIGUIENTESDOCUMEN'l'OS: 
INSCRIP FECHA 

00076455 2004/08/27 

·;1GENCH.: QUE L.ll. ENTIDAD NO SE HALLA DISUELTA .. DURACION HASTA EL 
;; DS l-L:..F,ZO ¡DE 2013 . 

CERTIFICA : . 
(ji:,.] 2TO : EL OBJETO DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA POPULAR RENACER 
ES L.l>.. CONSTRUCCION DE UNA SOLUCION REAL DE VIVImIDA, LA 
COJ-lSTRUCCION DE 'coMUNIDAD ORGANIZADA y EL MEJOR1'.MIENTO DE LAS 
CQl-iDICIONE'S: DE VIDA PARA SUS ASOCIADOS, TENIENDO COMO PRINCIPIO 
LA AUTOGESTION, LA PARTICIPACION Y FUNDAMENTALMENTE, LA ACCION 
t,Lr.J,COMUNADA DE LOS ASOCIADOS . ACTIVIDADES : PARA CUMPLIR CON SU 
OBJETIVO, LA ASOCIACION DE VIVIENDA POPULA..~ RENACER PODRA PREST1'-~ 
DIVERSOS SERVICIOS Y DESARROLLAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES : l. 
'!'?-~-J-1ITJl.R AN¡l'E LAS AUTORIDADES . DISTRITALES, DEPARTAMENTALES, Y 
,·:;::..c:ONJl..LES . LAS AUTORIZACIONES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 
?UBLICOS, NECESARIOS PARA DESARROLLAR LAS DIVERSAS ET1'.PAS DE SUS 
??.OGR..7'>M..~S DE VIVIENDA, LA CONSTRUCCION DE COMUNIDAD ORGANIZADA Y 
~L MEJOR1'11IENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA PARA SUS ASOCIADOS. 2. 
?:E::!:BIR LOS ANTICIPOS DE DINERO CON LA FINALIDAD DE TRANSFERIR EL 
;:;C,·í!NIO DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA Y LA CONSTRUCCION DE 
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Seeretaña 

GOBIERNO 
t.LCALOLA MAYOR StoNTA Fi; DE BOGOTA 

DIRECClON DE PREVENCJON Y ATENCION DE .EMERGENCIAS 

7.0 RECOMENDACIONES 

7.1 lnduir en el proyecto de reubicación de familias en alto riesgo no mitigable a las familias relacionadas en la base de 
dalos del FOPAE. según información suministrada por el Comité Local de Emergencias de la Localidad de Rafael Uribe 
UMbe: 

No. 
1 

i 2 
3 

i 4 
5 

1 6 
i 7 

8 

i g 

i 10 

11 
1 12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 

7.2 

i.3 

PROPIETARIO NOMENCLATURA Prioridad ! 
l Contreras Lisandro DIAGONP-148 P SUR No. 1 8 - 03 ¡ j 
1 Acos1a Reinaldo SIN INFORMACION \ 
1 Barrantes Alfonso SIN INFORMACION 1 

Sarmiento Armando CALLE 48 P SURCON CARRERA 1 C 1 
Torres Mslóbulo CALLE 48 P SUR CON CARREPA 1 C 1 
Pardo Jcrce Enriaue CALLE 48 P SUR CON CARRERA í C 1 1 ; 

P.amírez Luz Mirvan i CALLE 48 P SUR CON CARRERA í C í 1 ¡ 

! Gómez Ramirez Teresa 1 SIN INFORMACION 1 l 
¡ .A.lvis Martinez Maria Bertha MANZANA 13 LOTE 1 1 i 
' Salinas Luís Enriaue CALLE 48 P SUR CON CARRERA 1 C 1 
Osorio Gloria Mercedes 1 MANZANA4 LOTE 1 1 
Femández Carmen I Rico Acosta i:lver MANZANA3 LOTE 2 1 
Huerta Julio Fredv DIAGONAL 48 P SUR No. 1 O - 09 1 ¡ 

Oriuela Jorae E. / Enciso Blanca L. CALLE 48 P SUR CON CARRERA 1 C 1 
Pardo José Eduardo/ Martinez Oefia CALLE 48 P SUR CON CARRERA 1 C 1 1 

Saldarriaoa Ana Eva/ Roías Alfredo CARRERA 2 D No. 48 Q - 56 SUR í 1 
Tovar Laverde Blanca Alcira / Pardo Jo;¡¡e E. CALLE 48 P SUR CON CARRERA 1 C ) 1 

López Martinez Simón Alfonso i CALLE 48 P SUR CON CARRERA 1 C ¡ 1 1 

P1: Prioridad 1; Afectadas por emergencias con pérdida parcial o total de las viviendas. procesos activos de 
inestabilidad . 
P2: Prioridad 2; Vf\/Íendas afectadas por movimientos de remoción en masa activo.;, avalanchas e inundaciones 
frecuentes, con o sin antecedentes históricos y sin posibilidad de realizar obras. 
P3: Prioridad 3: Viviendas afectadas por movimientos de remoción en masa activos, av2lanchas e inundaciones 
frecuentes, ccn e sin antecedentes hislóricos que deben ser relocalizadas para realizar obras. 
!'4: Prioridad 4; Viviendas afectadas por movimientos de remoción en masa potenciales, avalanchas e inundaciones 
extraon:linarios, sin posibilidad de realizar obras. 
P5: Prioridad 5: Viviendas afectadas por movimientos de remoción en masa potenciales. avalanchas e inundaciones 
extraordinarios, que requieren relocalización para reali:w obras. 

Complementariamente. se deben demoler y retirar los escombros, establecer cercados y aislamienlo de las zonas para 
evitar futuras invasiones, asl como la identificación mediante el uso de vallas informativas. 

Posterior a la reubicación de familias se recomienda la Implementación de obras de drenaje y de reforestación que 
fac:li,en el manejo de la escorrentía superficial a lo largo de! talud. para garantizar de esta forma la evacuación rapida 
de las aguas y ta estabilidad de las fra~jas desocupadas. 

Diagonol 47 No. 778-09 lmerior l I PBX: 4297414 Fa.x: 4109014 S,nta Fe de &golÍl. D.C. 

8 
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Secretaría 

GOBIERNO 
ALCALOIA MIWOR SANTA FE OE80GOTA 

DIRECCJON DE PREVENCION Y A TENCION DE EMERGENCIAS 

La infom1acién consignada en el presente documento esta basada en la visita técnica, verificación de campo, documentos y 
estudios reafizados por et FOPAE. Sin embargo. pueden presentarse siruaciones no previstas que se escapan al alcance de este 
concepto. 

GUSTAVO MORENO M. 
·Geólogo e Ingeniero Catastral y Geodesta 
M.P. No. 1526 CPG-2522259355 CNO 

"•. ~ ' 
,_MA_ rr+-
FIRMA._-'l'-· --=-=-~----
Vo.Bo. ____ --==------
JAVIER PAVA SANCHEZ 
COOROINAOOR AREA ANALISIS DE RIESGO 

Diagooal4;No. 778-09 lot.-rior 11 PBX:429í414 Fnx:4109014 S<lntaFed~Bogotá. D.C. 
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PLANO Nº 2001-24 

Cerro del Diamante 

~ t:) 
~ t'j -~ 

A:_ ~ 
.e::. ~ 
' ~ ~ 

~ 
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OSWALDO MESA ORTÍZ FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y 
INGENIERO CIVIL ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. FOPAE 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

DIRECCION AREAS 

TERRENO ESCl~ITURA MZ. CATASTRAL 
TERRENO {M2) CONSTRUCCION {M2) ENRAMADA 

ESCRIT. CAMPO 1 PISO I 2 PISO 3 PISO 
Carrera 89 N° Carrera 89 Nº 

72,00 1 59 - 07 Sur 59 - Oí Sur 72,00 72,00 

- AREA TOTAL 72.00 
NOMBRE EdilbertQ1;arvajal Abril 

AREAS LIBRES LEVANT~~u ;./'&-- FECHA: ESC: 

ANTEJARDiN PATIO 
1 lng. osvy¡;LDo MESA ORTJs,, Octubre 2 de 2001 1:100 ó }.~¿,-,:)() '] 
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icit.ii:ia-oe-.. R·EVE~N:;;;c,~oN:;-;:Y;-;A~:rEN::::::c,6:r:N:-:º=-e:::EM=e=-RG=-=e::-Nc=-,A:-:cs-2:-:cs-o-:1--2-00-1 o-s,-40-,s~ 
Al Contestar cae esle Nro.:2007EE7059 o 1 Fot16 Anex:1 
Origen: DIRECCIÓN GENERAIJRUBIANO VAAGAS DIANA MARCEUI 

Oestmo: caja de VMenda PoJ,uta11ROSA DORY CHAPARRO 
. Asunto: R0-23817 AL.CAlDiA 111,A¡r'OR 

DE BOGOTA D.C. 
Observo 

-----------'S.1!.Cl'.l\l?.r!!Í 
GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Doctora 
ROSA DORY CHAPARRO 
Directora Reasentamientos Humanos 
Caja de la Vivienda Popular 
Calle 54 No. 13- 30 
Teléfono: 3105604 
La Ciudad 

s,i!~{_e) 
-----:·-··-··--·-

RQ.23817 

ASUNTO: Respuesta radicado Fopae 2007ER8107 
Carpeta señora Ana Elvia Saldarriaga 

Respetada Doctora Rosa Dory: 

Dando respuesta al oficio de la referencia, anexo le remito la carpeta de la señora Ana Elvia Sa/darrtaga 
Jiménez con cédula de ciudadanía No. 51.875.830 de Bogotá la cual consta de los siguientes documentos: 

Documento Folio 
Documento de venta lote 1 
Certificación Personería 2 
Fotocooia cédula 3 
Plano localización 4 
Informe técnico de avalúo 5-6 
Estudio de documentación 7 
Carta UPES 8-9 
Carta CVP 10-14 
Fideicomiso FOPAE 15 
Certificación CVP del reasentamiento 16 

Cordialmente, 

10 



11 
Alcaldút Mayor 

De Santa Fe d• Bogotá, D.C 

UPES 
Unidad de Prevención y Atención de Emergencias 

,1 

.%tSanta Fe de Bogotá, o.e., :tf rro 12 de 1999 

>Señor(a) / 
(  

 

 / 
/Ciudad· 

úREF.: ADQUISICION DE DERECHOS DE POSESION 

/Atentamente me permito comunicarle que, en cumplimiento de la Ley 9a. de 1989, 
'.(artículo noveno (9o.) y siguientes y, de acuerdo con el concepto de riesgo, expedido por . 
. Ja:'.UNIDAD DE. PREVENCION y ATENCION DE EMERGENCIAS -UPES-, se ha 
}d¡spuesto la adquisición de los predios que se encuentran en zona de·alto riesgo en el 

i".Jt:°'Barrio El Rincón del Valle; Localidad de Rafael Uribe Uribe, mediante ENAJENACION 
;:. /VOLUNTARIA DIRECTA. 

,;: ,.. ~ . 

:/Dentro del concepto de riesgo, se incluyó el predio de su posesión, distinguido Carrera 
, /2· D No. 48 Q · - 56, con una extensión superficiaria de SETENTA Y DOS METROS 
~~ -",);c;UADRADOS (72.00M2), ~e acuerdo con la documentación aportada. . 
;i¡it•.: ,;-:¡f•"."·:•''. • _.. . . . . . . . . . 
~h · :\~<ftTeniendo en cuenta lo ante,rior, EL FONDO PARA LA PREVENCION Y ATEN~ION DE . 
~'/, .. .. -,\EMERGENCIAS -FOPAE~, le presenta a usted una OFERTA DE COMPRA. por-los 
é{(~~erechos de posesión, por la suma de CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS 
~f\~)/~$5'040.00~) MIC!E, valor ~jada por . 
~'.\'ifl'x.if)~J:C>P.-_,_segun avaluo comercial No. 243 de fecha Enero 8 de 1999. . 

~::} .. 

{!~, 

. f~~; 

.. ~~~. 

:~1 
~;:;/ ·., .. : , .. _.. . . 
~~ :i. • . FOPAE··· 
~-~ ,.·01agonat47 No. ·77b-09 lnt· 11 
¡¡-?:i;Teléfono¡'.~-297414 
l¡.\i,,Telefax41.090 36 1 .. 

?ij[[l"[/ ·.• --- -- - -
. :::·:. ,: ):~_ : ::-: . 

·•· ... ·&:\,\.
: -1:N:i•:·k 
: .. ::\!.i;i~K 

. ·~ :~·M ;;I • 

=""""""'-"'=""'"'...,'-'""""'....,._......,, ... , . .,,.,, "-'" ,_..,· ...,• ... ~._.· . .,._· _. -,:,•,,,,;.,...,;.,•· _....._ ___ _,.., ·· ·· -·•o;,,/,.- i' 

Fondo para la Prevención y • -. · · .',. 
Atención de Emergencias · · · • 

" 
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ll 
AlcaúJÍll Mayor 

Dt Santa Ft dt Bogotá, D,C 

UPES 
Unidad d~ Prevención y Atención de Emergencias 

{có~::·e1·fin de acordar los términos de negociación, le invitamos a hacerse presente 
. ·--~,:_dentro. de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de esta oferta en la 
t':1'<:Piagonal 47 No. 778 - 09, UPES, con los siguientes documentos: 
-:~-~~t<~-. 
('';? · t Fotocopia del último recibo pagado que por concepto de servicios públicos que usted 

1 :F"1f:t haya cancelado sobre el predio, materia de la oferta de compra. 
--~·'tjr.:·· 

. :::_f-::·2: • Respuesta escrita a la presente comunicación. 

__ ·fl::,· __ . 
. -l~.p::.: . . 

.;1:?üf.-Cordialmente ,,, . . 

,l\r 
· ;,1.:;;-;:._ .JETM/. 

Oiagonal,47 No:TTb.09 lnt 11 
Teléfonoi4 297414 
Mefax4Í0·90·36 · 

}t,f: 

RICHARD ALBERTO VARGAS HERNANDEZ 
Director 

'Re c.i~ ~ Oct?P Jú 
Or-1'~<:.,t 

F_naru t~ /r r 

Y~;\itjf /{:/[:Y::-·• • . '.'::;·\t\: -•• • ·• e •··e· . 

. , ... :/,:· :): ~: 

·.,.-i·. 

'I ~• .. - •, 

FOPAE 
fondo para la Prevención y 
Atención de Emergencias 

,z 
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~ 
. Caja de la Vivi~nda Popular 

.... _::··•, ... 
: . ,, 

¡ 
. ;s~~t~''Fe~e-Bogolá D.C., 18 de Enero de 1~99 
SFC-003/99 . · t 

l~~,.,~~~ TRILLOS 
.·. _, .• _/)_Oficina de Reubicación 

.1rirv~~ 

1 . . 

O UPES • crcelea(e Nro par~ Comutta, 4 Responder · · · 

Foeha; 199!1/1l1!2p· 10:00:os AM RacJl~cl6n: ,1-1899-09883 E 
Q_.,., • ,,._tto, «>aoo~ be: l::llCl.101~ "-'od\o: '""1.:NT 

~datl:FRESitNTAOON Folloo: 1 An<>xoo: 1 
,-. •••••• 1 •••• .-.e, 1c:ul..,,..,•-1, .. ,,., 
Ueabno: Ht...UUl~ur., 
CoplaA: ' 

.. tii;:m••:•::::,•~oo ·,,•~~.,de ,u,m; plan LOMAS 

f • 
.. ¡. 

1 

?\,:(!:;' ·.:·. . -! 

::;M}Á1i::y<Para su conocimiento y filies pértinenles melpermito remitir a su despacho la rel 1 
-:~;;:::)t(t.-adjudicatarios del plan en referencia con los respectivos estados de cuenta a la~ ha,·con 
:.~M\i;:-::\.el propósito de que se realice t;ll giro de la r~pectiva cantidad para la cancelació de las j ' 
\r:\?-F-·:cuentas, teniendo en cuenta que en e.l anexq del presente oficio se incluyeron lo últimos · :f if:9 "'': adjudi,atado, •.• la,elaohm que ante,10,¡nle no habóan oldo ,.,.., ... ,. · . · . . • ! 1 

·:}:'.."(-· _._Vale la pena aclarar que esta solicitud se ervió anteriormente, según oficio UC 179/98 · ! 
1 j).l:(/:;> .de Diciembre 7/98, señalando que el desemijolso de los valores debía realizarse durante , 

i:};:,?-,_¡.· . .-: el mes de Diciembre de 1998 con el objelo de evitar recargos en las cuenlas.--:-:r--:·-·· ___ . ~''-+-. 
·-:{f,ii\"é:··.. · . · · 1 · · .. · .... 

· \f!i(f:, En c~s~:de e~conlrarse en trámite el giró c·o~spondiente de dichos valores le sol cil~~~-s. 
-Ai!:?''\,;:-se.:_"comunique. ª· ésta Entidad a la mayot breveda~ posible sobre las. act ·dades 
·"Y'"'•. _{'adelantadas al respecto. ·_. ··>. :·: 

. !~~ '\1tf1)"\:,/: -:.,: '.:",.. . 1 

tY .:::/ ,·~·cordial'saludo, , 

;tjzt~:~ET~u.f) 1 

· : . ;ftcerente General Entidad Descentralizada -~?~1.:· .. : ·. >-. . . . . 

1 :->.'- .·· . . . . . ! 
· ff.· :·: \Archivo/Conseculivo/Cartera/Reubicac¡ón ;;';\(' :·-/: ·: .. · .. : .,: ; ! 

' 
\\>.:::·,::--'•-•,:·- .,· . .- _.. . . 

1 
\ / ~ éwh' 

,,2t\.-~"-'ro-v-_·~~ '; ~ J.; 

.., ... , i 
1 •• 

'¡ ¡ 
,1 ¡-· . 
. 1 ; .. 

! ' 

.. · ("'.s 

/tri' ... fl)i 
:,.,:1 
.,-~ 

.. -:--:~Ji 
., f[,, 
- ~·)Y ·-:'-,~j 

::~1 
. :-~~,~ 

. ~ ~-r.~i~ 

. . .... ~:tf\1r1 
:.,ltil 
• ~tJ;P-f,s . ·-.:¡~~ 

},~I 

· l\,: . D11e 54 No. 13-30 - Teléf'."°'' 21 IS 272 :. 2l2 24 37 - s,,.,,r, de ¿:,-J.t.~ 
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Estados de cuenta adJ udlcat:artos plan LO MAS - · .·.·•.,• ... ,. 

1 
No. NOMBRE IOENTIFICACION CUOTAS E~l ATRJl.SO 

No Valor .. --
1 PE LAYO R. SI BEL 1,072.549 2 $116,672.66 .., 

SANCHEZ TORRES MARTHA 51,665,859 ,. 
3 NOVOA CARMEN ROSA 20,9313,275 2 $ 63,386.00 
4 CESPEDE:S ALE,10 LUIS .A.· 483,61Q 5 "$322,414.36 
5 U BAQUE LEON JAIME -X 3,732,201 i $ 55,422.35 
6 UMANA HERNANOEZ GLORIA 23,366,258 
7 PICO rJUI NTERO-.JOSE' 167,802 2 $ 60,70'1.06 
8 PINEDA ORTIZ CLEUA 3,964,356 <1 $247,556.32 
8 OSORIO GLOPJ.A. MEP.CEDE.Z - 39,720,651. 
10 - SA.U NAS LUIS ENP.I t)UE 79,404.867 4 $ 2117,556.32 
·j 1 MP..RTINEZ TORRES·LUIS A. 1,03.1,1':l9 3 $ 86,305.77 

.. 12-... CAS.rn-O-RAMl R~GARMEN-R-.-. - -- -:--41-,560-,804 ·-·r--2-- -· ·· · $--~224,58 
13 RICO FERNANDEZLUIS E./ 79,653,050 / ti $ 128,7 -'14.00 

:· .14: · ROJAS ALFREDO . (, ' · 17.086,821-' , " ·,· .. :• .. ,:. .. 
15 ENCISO BLANCA UUA 51.73-'l.223 
15 AL'·••lS MARTINEZMA. BERTHA 51,892,172 
17 CONTRERAS BULLA US.A.NORO 19,150.849 
1-:l fúVAR Ll\VERC:E·BLANCA A. .39,800,349- 3 $ 181,t142.67 
19 8.A.LLEN f.A.RFAN ALFO~SO < 79,2513,643 -.3 $ 911,511 56 
2J FERNANDEZ GIL C,A.RMEN . 41,578,407 

• U rh¡1;d11 totol_incl1Jyo ,~,; o:ulltas en atraso 

CUOTAS P.A.G. DEUDA TOT.ALª 
a Enaro 15!'98 

2 DE 73 $ 3,396,293.49 
O DE 180 $ 6,610,620.51 
2 DE 180 $ 3,627.877 .29 
0De·1so $ 7, 194,51"1 .75 

4 DE 69 $ 3,039,6''10.71 
O DE 180 $ 3,612,197 00 
1 DE 180 $ 3,454,851.19 
O DE 74 $ 3,608,451.91 

O DE.180 $ 3,612,197.00 
O DE 74 $ 3,608.451.91 

1 DE 180 $ 3,307,348.93 
.. .. -2 Oé-180 $---3 ,278,,185-.92-

O DE 180 $ 3,650,313.41 
O DE 180 $•. 6,610,620.51 
O DE 180 $ 6,<l88.5il7 71 
O DE 180 $ 6,488,5!:17 ºº 
O DE 100 $ 3,612.197 00 

1 DE 73 $ 3,500.792 49 
1 DE 180 $ 3,616.080 97 

OBSER\J'.AC!ONES 
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1.r !I \lj_i_'.
11·:_~if] 

l; ~- · • ,,,94trnF~üll~ D.C. '.·,.}/· f': · •• :,.,: 

~i Ullidad de Preven:~[!:::n 
0
d~ E;er~~;iM . ; · .. ~.·~~ 

.r _' r Por la cual se ordena pagar a las fo~ilias del Programa ~e Reubicación que ¡e acogieron al plan de v i~nda 111 i :-'i 

~,- :' · . LOMAS I ~ · ! \ J ·,·_: .. :_'._i,:_ 
,,: •• "'~ • • \ I t 

: ílirc~tor.del FONDO PARA LA PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIA~ DE SANTA FE DEBO OTA D,C., en\u!q de :·_.·\ 
"' facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo 11 '.dc 1987, Decreto Reglamentario 652 de 1 90, Ley 9". D~ \9,89, ::,. 
,,wcto Reglamentario 855 de 1994 y · \ · : 1 .·.· 

;_:': · CONSIUERANl>O . 

1 

•¡ I \ · · · \j 
iuc c1}q!'4.·>oo.PARA LA. PREVENCION Y ATENCION DE EME~GENCIAS -FOPAE- fue creado mediante Acuerdo 11 d~ Í~~7, :J 
,glamentado por el Decreto· 652 de 1990. ' : · · : -1 ! :·-;~ 

,. -~.:-;; ., . . . • . ,, 1 1 1 

h,t' c1';8No¿··P~RA LA,PREVENCION y ATENCION DE EMERGENCIAS -FOPAG- celebró co~venio inleri~stit\1cionat!cb1 la 
'AJA P,E;,Y1YIENDA POPULAR. cuyo objeto es el aporte pl>r parte del FOPAE de los recursos necesarios p ra la· Rcubicaí¡iéJ.n\ de 
,niilia~:9\l;e')viven en zonas de alto riesgo, para lo cual se podrán. r~li:zar avalúos, est11dios de títulos, pago d predios y/o ~cjoras 
"'~•-'-~i:,P,¡i~o.dc arriendos. co_mpra de ma~cri~les y element?~ necesarios para l_a rehabilitación de vivi_endas que requieran, as¡ 9omo 
'\~. \?it•~~des que p~1tan la_Reub1cac16n de las fam1has afectadas :ºr s11uac1o_nes de emergencia. . · .' .. _· _J.-,.\ : 

'""·- .·.ONDO:·PARA LA PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS -FOPAE- mediante conveni 'No .. 002 de1i2k!de 
epi. )~;:~e-)994; destino Cuarenta Millones de ~esos ($40.000.0Ó0.00) M/CTE., para financiar la "Constru cióif de las ot¡r,js! de 
rhanisfuo'fY cincuenta (50) soluciones de Vivien_da (Unidades Básicas) en el predio Lomas I Sector 2°. Pro a de Emerg~n!i~ -
1,sas11¡~J~r:ida ·1a Pichosa o Chiguaza. . . · · : : . . . . · 1 ·¡' ;- · 

111c d~fJ#d::~o~\o ai;t~rior EL FONDO PARA LA PREV~NCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS -FOt\E~ ¡~· asignó \a U~a 
m'. ~e{,;i°sjÍaniilias ·identificadas la:suma ~e Nov_ecientos N_u~ve Mil,Noventa Pesos ($909.0?0.00) M/CTE., v1r e_orrespo~di~nf~ al 
'':•·•~pot·)a,c_ompra de cada uno de los mmuebles a adqumr con f~_damcnto en ~I Convenro No. 00~ de fecha 22 _de Sept1ell\bre1 de 
,,,,,1 lttJ~_¡!A DE VIVIE~DA POPULAR, por. lo tanto a cada fam1ha se le debcra efectuar el·respecuvo descue to-:: . • °:. .·.. ·¡: ! J 

·ne ~ª .. ~;fDE-:V,IVIENDA POP~LAR_ adquirió.con destino a las f~ilias beneficiadas con el programa de Reu_ pr_. g~lna 
• V1v1~~:~«;~~~ado l:O.:1.AS l. ·. •· · · . .. · ) \ 

IIC !ºf;:1&~ti'i61\~. PLAYONPLAYITA. RINCON º~L VA~LE. LA RESURECCION y LA RE º~QtirnTA,1 ~~ .. l:í .. 
.:ahdadi.diRAFAEL URIBE URIBE y LOS LIBERTADORES, de la locahdad de SAN CRISTOl3AL, se encu tran en zona ~e-alto 
rsgo ·,{o}iilltJgable/de °a~iiejdo· con los conce¡ito{técnicos emitidos p~r el Arca de An:ílis_is de Riesgo del POPA.Ji, por consigui~n\~ se 
,ce ni~slt'J'i~ la:Rcu~icació~. de fas fnmiHas i_dcntificadas dcnt,rq de•dic!1os barrios y que _se encuentran afectadas poi el ri,esgo. de a_fu

1
etdo 

,u,.~· J1entc:rclac16n: ·, ,:·. · , · , · · .. l ,.. . .. · ·¡ .. ; i 
.1. ~,; -~~tij:\~:- -. .-,-._r·: :,:~; '·.! I·¡ 

¡;•_ ~: .J.~}(/-~--~~~ .. -·:\:~. e.e. 01RECC~ON BARRIO ::~c;A>A =:o c.;~DE::~~--~-
1 J EDUARDO PlCO QUINTERO. 

JAIMEiUaAQUE LEON · 

t.;!.O~lA:ELENA UMANA I SEGUNDO · 
&tlSARIO 8AAON · 

1; IILANCA-'\LCIRA lOBAR LAVERDE 

518El!PE~AYP RtNCON · 

•· [EOl",SON:)IALDES NORENA 

Al.- ....... su BAU.t.N FAHFAN 

•~f;<:1-,fi,· . .Z:.:,.~ -.~-- .. :• 

·• · 167.802 KRA.l!IESTENo.55A•07 

3732.202 DIAGONAL '49 No, 5 • 12 

1Tt79,1 4 LOTE2MANZANA3 
. 41'578.-407 • 
23'366..258 KRA, 9 ESTE No. 55 • 92 SUR 

. 19'291.692 · .. , 

l9'800.349 LOTE 8 MANZANA 3 

1°072.549 lRANSV. 11 O No. 5o • 49 

79'268.212[DIAG. ◄8 P No. 1 O-OS SUR 
79'2!>6,&43 lllAGONAl 49 No. 5 • 28 

· SUBTOTAlES 

LIBERTADORES 

RECONQUISTA 
LOS PUENTES 

LIBERfAOORES 

·; R.~VAl.lE 

lOSPUENTES 

PLAYON PlAYllA 

lOS PUENTES 

RESURRECCION 

5,602,100.00 909.090.00 3.4 4,851.19 · 1.2.lq,158-;81 

23,658,200.00 909,090.00 J,O 9.640.71 19.m◄ij929 

3.780,000.00 i09.090.00 

5,87J,700.00 909.090~0 3.S 2.19l.OO 1.35~.413/'° 

S.O<M00.00 909:~:0( 
2.,so.000.00 909,090.00 

3,600,000.00 909,090.00 

1,s o.•1~.00 r· ¡o.po · • . ,: . 
· · 2.6 [0,9to.oo ·.¡. !O.PI • :.':f~-

3,000,000.00 809.090.00 2.0 i0,9ll!.OO J :o.oo . 
8,118,000.00 909.090.00 3,8 6,080.97 

$51,182,000,00 se.1u1,e10.oo $24.1 IS,40~,B7 .S28,IS2~7-0.13 



•

¡ ¡\! tfJ 
1 ·! 1 :A·. f~1t 

. . . ·ti .· ', i,~ 

' . (' Uffidad de PrevencEf f i:ón de Emergencias · : Jl! \ · . . \1 
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ue e)_FoJ~o PARA LÍ\ PREVENCION Y ~TENCION DE EMERbENCIAS -FOPAE- contrató los levanta~i ~to~ topográfi.\o Lon 
firma lNyENIEROS PLANIFICADORES E INMOBILIARIOS L l'DA., con el fin de poder detenninar las áre s de los terre~~ t el 

io d~ con~teciones éxistentes. .'. · ! · • . 1 .\ \ . 

uc ·el FOÑDO PARA LA PREVENCION Y A TENCJON DE EMERGENCIAS -FOPAE, contrató la realización de los avalúo I crltla 
ma OTTO NASSAR PINZON Y ASOCIADOS SOCIEDAD LTDA.¡ · ; , 1 

uc .~.:~:~ii,~ .onc~ ( 11) de la Ley 9" de 1989 faculta a la Nación, ~nti~ades territoriali:;s. las áreas metropoli ' ~ asociaci~Jl ~e ?%![:!~s f~ra. adquirir mediante la negociación directa aquellas inmulbles que se encuentren ubicados en sectores e alto riesgo. j \ ! 
1.1e;co ___ n bas. e en el valor determinado en los antes citados avalúos técnico comerciales, se procede al reconocimi o de las mejofus 11a . 

l:,l•:{~ió~~~ los lotes a que se ha hecho referencia. · i _ \ '. • . . 1 \ 1 

u~_e:(fONDO PARA LA PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS DEL DISTRITO-FOPAE- le en egó, a 1~ familir ~qtes 
e11do1¡.~~g:~}t.r.csp_ectiva oferta, quien la aceptó, de tal manera que se puede adelantar la negociac!ón directa ; . l l ¡ 
lle --·os''valores antes citado, el FONDO PARA LA PREVENCIO~ y ATENClON DI, EMERGENCIAS -F PAE- le girarmLA 
t..\ ~ VIVIENDA POPULAR la suma de VEINTICUATRO MII:.LONES CIENTO SETENTA-Y SEIS CUATROCI S · 
l'. 'ÉSOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($24'176.409.87) M/CTE., los cuales serán abonados la vivienda es\: ~da 

,r ·¡;.. ..,;111~:/,ªs,_:ntes cit~das en el pr~yecto de vivienda LOMAS l. : , , ; . \ \ 1 • 

JC el sald;; o' sea, la suma de VEINTIOCHO MILLONES OCliOCibros VEINTITRES MIL SETEClENTO OCHENTA n:rrs 
')N ~Ef CENTAVOS.($28'823.780.13) M/CTE., deberá~ ~er ~i~dos a cada uno de los poseedores d~ los pr ios antes citad_ds-.

1 

'(·,' ~f.'.',. RF..SUEJVE 1 \ 

R'J'IC~L~-PRIMERQ .• Ordenar el giro y pago de la suma de VEJTICUATRO MILLONES CIENTO SE NTA Y SEi¡ ~• L 
lli\TR.Oc'IENTOS NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIE'f.E CENTAVOS ($24'176.409.87) M/C .,· a la CAt, E 
\•IEN'oA(POPULAR. ·id°~ntificada con el NIT. No. 899.999.074-4, de acuerdo con los valores de las .ofe s relacionadas\ en

1 
el 

';:;.1;;;:;~hóIT~t¿;·~~::~::~~-~~~~f~i.~~!:= !!~lli 
, 111crnt\;?-}1:.c~ns1derando sexto de esta ~soluc1on. ; · 1 1 rr 
rn~rJ~Q;TERCERO.- Ordenar la adquisición de las mejoras y de los inmuebles pertenecientes a las famili s relacionada~ enj_el . · 
,d')' /~f~e e_sta resolución: de acuerdo con la ofertas de compra de~idamente aceptadas. · . , i. · 1 .. i ¡ 
./.:'_:. .;'.~iiUARTO. ~ El pago anterior se efectuará con cargo la! convenio interndministrativo ·· celebrad cnt~ la •CAJk I E. 

\'Ir .=.:i14..~PULAR y el FONDO PARA ·LA PREVENCION Y A T$NCION DE EMRGENCJAS -FOPAE-. \ · . . j-
1 ... -.. - . i 1 . 

. >TIFÍQtiEsE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 1 ' . J . 
. }'l:.:' .. - 1 

,d,H:~1'$a~¡aFe de Bogotá, D.C., a los O 2 - O 2, - ·1 -~ 9 9 
· · ~~st[\;:. · · · 

. :!:· . 
: . .- ,: 

.. .:;:¿-~.\-~= 

RICHARD ALBERTO V 

DI~••¡ 
1 

! 
i 

! 
\. 



,~•"{/ 

('.¿¿~p~~cier~n. ALFREDO ROJAS, mayor, vecino de esta ciudad, identificado con la· cédula de . 
. ;.ciudadanía No. l 7'088.821 de B<:>gotá y Al"\l'A EVA SALDARRIAGA JIMENEZ, mayor, vecina de .. 
·"est:Í ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No; 51 '875.830 de Bogotá, obrando en sÚipropio · .. :. 
'¿ponibre, quien en adelante se denominarán LOS VENDEDORES y RICHARD ALBERTO VARGAS .. 
::)HERNANDEZ, mayor, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91'012.102 
;,¿i Barb~sa (Santander) obrando en su calidad de representante legal, en nombre y representación del· 
JQ.NDO _PARA LA PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS -FOP AE-, quién en adelante 

. <:se'.denominará EL COMPRADOR hemos celebrado un contrato de compraventa de derechos ··de 
;~j)1Ji{\posesión contenido en las siguientes cláusulas: · 
;;::¡:~;\;},PRIMERA. OBJETO: NOMENCLATURA Y LINDEROS: LOS VENDEDORES transfieren a título 
(;J;1il"Jde· venta al COMPRADOR y éste adquiere a título de compra los derechos de posesión sobre el 
V!{>:"siguiente inmueble: Un lote de terreno demarcado con la nomenclatura urbana Carrera 2D No. 48 Q -
i\'.~i~/5~, ubicado en el Barrio Rincón del Valle, localidad de Rafael Uribe Uribe, con una extensión 
?.::::":.¾.~\' 'aproximada de SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (72.00 M2) . · 
("; "Y ~ARAGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de la cabida y linderos, la venta se hace como 
; · _.,,,_, 2úerpo cierto:, PARA GRAFO SEGUNDO: Los linderos y descripción del inmueble constan en el 

jilano topográfico No. 204 de Diciembre de 1998, elaborado por INGENIEROS PLANIFICADORES 
"?)NMOBILIARIOS L TDA., el cual se protocoliza junto con esta escritura. · 
~-'S.EGUNDA: TRADICION. LOS VENDEDORES adquirieron los derechos de posesión sobre· el 

~f -~i.Ieble objeto del presente contrato por posesió~ quieta, regular y pacífica por más de ocho (8) años, 
ffiJ p_o(compra a JUAN CARLOS RODRIGUEZ, segun promesa de venta del 15 de febrero de 1990, en la 
~}~~;,, ; é.1udad Bogotá. : ... 
}iif'®i/fERCERA: SANEAMIENTO. LOS VENDEDORES declaran que los derechos de posesión sobre el. 
· /inmueble ·objeto de la presente compraventa, se encuentran libre de hipotecas, demandas··'civiles, 

!iimbargos, condiciones resolutorias, censos, anticresis y en general de todo gravamen o limitación de 
,_. qominio· y en todo caso saldrá al saneamiento exigido por la ley. . . 
;\'._CUARTA: PRECIO. El precio de los derechos de posesión del inmueble objeto de la presente 
\c.ompraventa es de CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS ($5'040.000) MICTE., suma que · 
'_ÉLVENDEDOR autorizó se le girara a la CAJA DE VIVIENDA POPULAR como parte de pago de la 
--,~-'hiciónde vivienda escogida: · · · · . · -~- .· .. · ;:,, . . 

lí.rN.TA: ENJ'REGA. EL VENDEDOR declara que hará entrega del inmueble, quince (15) días'·: 
')les 9-esp~~_de haber ·recibido.·la _vivienda por parte de la CAJA DE VIVIENDA POPULAR, quien '' 

~- ·qum6:e1 proyecto de vivienda d~nominado LOMAS l. . . . · : • . · . ·. .•· ·•. · · 
·E.XTA:i:,OASTOS. · Los . gastos·. ·notariales serán asumidos por LOS VENDEDORES; 'los .. de 

'-:J~·· . . . .. . . . . .. 

~-~l}.eficencia, tesorería y registro serán asumidos por EL CO:MPRADOR. .· · : · · . 
i.SEPTIMA:--EXENCIONES. El ·presente contrato de compraventa no causa sobre la utilidad.que.se·· 

;)f ~~~ten¡¡;a la ganancia ocasional, ni retención en la fuente, por tratarse de bienes inmuebles_'adquiridos '· 
,j( })¡pr:~odvo de 'interés público y mediante enajenación voluntaria directa, al tenor del artículo quince: 
it:"::;~((J'.5) de)a Ley 9a. de 1989. ·.. · · .. 
~=~it:i~I~r\ ~ ·.. ::. :·. ·.· -
/fr ··<i;Presente'RICHARD ALBERTO'VARGAS HERNANDEZ, de las condiciones civiles anteriormente 
~:,e·:\; :;o~, 'quien manifestó: Que acepta la presente escritura y especialmente la venta que ella contiene 
' ~\':]}f.or'éncontrarla a su entera satisfacción. 

~}::\-r~tJ[:-=.': 
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Adquisición de las mejoras y 
tenecientes a las''familias r 
solución No. 004 del 2 de fe 
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::::::::::::::::::::::::::::::::;:;:::: 



¡,¡:.,·::· 

1. 

ALCAf.J)IA MAYOR 
BOGOTA o.e. 

Caja 
VJVIENDA POPULJ\R 

LA DIRECTORA DE REASENTAMIENTOS DE LA CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR 

CERTIFICA 

Que los señores ALFREDO ROJAS y ANA EVA SALDARRIAGA JIMENEZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 17.088.821 y No. 51.875.830 de 

-Bogotá· respectivamente, fueron reubicados acogiéndose al programa de vivienda 
. denominado LOMAS I ofrecido por la Caja de Vivienda Popular, para cuyo proceso 

el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias-FOPAE aportó la suma de 
CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS MCTE ($5.040.000), el cual fue 
girado directamente a esta entidad. 

· Cordialmente, 

. ~-, AURA SUS N DO ORTIZ 
Directora_ P _ g~m easentamientos 

Calle 54 No:' 13-30 Conmutador 3105604 Ext: 111-112 Fax 3105684 
email : Reasentamientos@cajaviviendapopular.gov.co 
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FECHA DE SOLICITUD NOMBRE DEL O LOS BENEFICIARIOS CEDULA LOCALIDAD: 18 
BARRIO: ¡_,_ o,1o~ 

Hora: 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DEL PROCESO DEL BENEFICIARIO: Q::qv i, ex r,ed1ev'I +-e 
'lr,,7,..., ,,::,.,--,=; '( - ~..\, ,. •• ..., -\,..._; 1~..-, -- 1 n f "°' n.- 1 l,--, Nin~~ •-- - J- • ,.,J ,,..,.J,.,,., 

Ceótrl, ,, • 1 • -:-~-;,.-,) ~~ :=--,1in.L-. ..--,l ·, -,,....,"""I n. r,-,.)-.,.,.., 
\jf.)J,,:-¡rr,u ;<,¡.\,ir,,-,-,.."' -1 /- --·-•11,,..... rr._,. -=J -:¡:-IV"\ ,.J_ n.,,..., _ ___,,j_j-~ 

REQUERIMIENTO 
JURIDICA: 

~( .t / 
'..-

J ::-· 
'(ift': ~T...:E:;:C~N~IC::.!A::_:.....1:t-~l.S;C.!.h!l,..!...n _ _u'"Tt-F>C:::,,.:nD-L,a:. ~L..~------------------------1 

. FINANCIERA: 

• ¡ 

:~~ ... _., : 

OPERATIVA: 

•, ,:. 

:: ·.;'< 1---------------------,,.-,-....,.....~--,=-,-.,.,...--c-::=-:-=-:===:-==-:-:=c------
'._ :i;:-J;:; .. ,L ____ N_º_•_l_ ?i_v_R_E_LA_c_1o_N_D_E_D_o_c_u_M_E_NT_o_s_a_u_E_A_N_Ex_A_A_L_R_E_a_u_a_e_R_1_M_1_E_N_T_o _____ __, 

>ffr 
,·. ,.,.i..,_ • 

. :.,. 
. ....,:.:, 

, ',f r 

~-. -.~ 

.. . ,• 

,•, ·, 
.•:,:; .· 

_!: 

I' 
'<, 

' -, 
NOMBRE DE QUIEN HACE LA SOLICITUD: /Hnu;;\1 r, .-r-i~ . ...,,-.. ,-.... 
FIRMA: - - . 

· NOMBRE DEL TOMADOR DEL REQUERIMIENTO:TlCM..lcl 1 ,-.._,! ~.....,_,,.. e~ 

· OBSERVACIONES Y/O RESPUESTAS 

·-

Jb 
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· .:'ins·,'.Eyi;· · -&1·Aa·rri'a·~· Jimenez .. · iü:r eñ.o Roj·;,..sq--· ·. ·: 

.;_~~?Jfü;_ .. _.,:_; .. ··.,··.r·:,. 1~~ c~·n~. -51-·.á'/5~8 ~---~.-;-B~-g~·tb"C / ·-··c·~-1-7-.ÜtH1~84_B_o_g_ot_. á:~ '·' 
--------·---·------- . '· ... : .... 



e E R T l F I e A e I o N 

Por m,:d,io de lo. presente y kniMil•<~~~-~~:fii.thm·bo do loa l.J.ooho::i acae9idoo 

en d ta...'"Tio nnrcmr 1)}::J. V/\1,W, cortitico ~~~ el ~eñor i\I.FREDO UCJAC id~ 

tifJ.codo con la e.e. 1-:0. 17 1oca.~.21 do I\o,:.¡Otf.l y EIU fo:nilia reaultaron d~ 

nific,.e.oó y por ·tv.l motivo :::,, cncucntr,u, on prcoro.•iaa condiciono:; económi 

C-'?.C. 

Dado nn Ga.nt:ú'6 de nocot~, D.C. a los cinco .(5) d!a::i del mes de julio-de 

mil no .. eciontoc novent<1. y (!t.i.atro ( 1994), o. colici tud del interes!J.do. 
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.,·,-:,'.}¡(: ::~~~~~~~5 No. 93 - 75 OFICINA 302 

JAVIER E. TRIL.LO~}M: · 

.- Tel. 611 0666 
·~-~!.·• ·-"?1:·.-~:·· Celular 93 33170 3! .. f jf '. ESTUDIO A LA DOCUMENTACION fRESENTADA fORANA EVA SALDARRIAGAJIME~EZ 

. ,jí,/~t(:,:· '. ·oESCRIPCION DEL INMUEBLE 

. ~~;t?t~{\~-/: ·;;: ' ~ . 
_ ·5;:;(;-:'J' · .. ·Un lote· de terreno que mide de frente 6.00 mclTos por 12.00 mclTos de fondo ubicada en el Barrio Rincón del 

•._ !!;/;;-_;;- __ .:·vane; distinguido con la nomenclatura urbana Carrera 2 D No. 48 Q - 56, con un área de SETENTA Y DOS 
;7(,·!t-:: · METROS CUADRADOS (72.00M2). 
. ·.-· .':::',:_·_ 
:)<:" 
...... 

PROPIBTARIO ACTUAL 
,-®.,..'_ 
'.ZWJ 

·::--. 
Por ITatarse de una posesión, no se puede hablar de propiedad sino de poseedor, teniendo su calidad los 

_;.¡;, ,:.:;;t._ . . _señores ANA EVA SALDARRIAGA y ALFREDO ROJAS. 

<;\}\:", . '. TRADICION. 

· .. ~ Los poseedores adquirieron por compra a JUAN CARLOS RODRIGUEZ, según promesa de venta del 15 
./días del año de 1990. · 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 26-12-2019 02:27:14 
- O 1 Fol:1 Anex:1 - A l Contestar Cite Este Nr.:2019EE21943 

* 
1771- DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID/MOTTA REVOLLO 
EDGAR DAVID 
I /  - 1 RESPUESTA A PETICIÓN NO 2973822019-SISTEMA DISTRI 

ALDÍAMJ :YpR 
BOGOTA u .<.;. 

HÁBITAT 

Caja de Vivienda Popular 

Asunto: Respuesta a Petición No 2973822019 -Sistema Distrital de Quejas y Soluciones-

Respetada señora: 

En atención a la petición del asunto, adjunto se remite el original de la certificación expedida a 
correspondiente al contrato de prestación de servicios No 391 de 2019, debidamente suscrita 
por el director de Gestión Corporativa y CID. 

Esperamos haber atendido en debida forma su solicitud. 

W,_)L¿~ 
E~~MVID id.;;.A REVOLLO 
Director de Gestión Corporativa y CID 
emottar@cajaviviendapopular.qov.co 

Anexo: Un (1) folio 

Elaboró 

NOMBRE Sonia Cruz 

CARGO Dirección Corporativa y CID 

Código: 208-SAOM-Ft-57 
Versión: 13 ~~ ~t3Atn.h-~I 
Vigente : 23-05-2018 ........... "'-'·'111 

Calle ;4 N' 13-30 
Cóchg, Postal · 110231, BogoCá D C 
PBX: l.494520 
Fax : 3105€84 
1,,1ww ca¡avWiendapopular.go '.'.CO 
f OIUCI0lleS(g/CaJ3\•1'JlendapcpUlar g o v 00 

Revisó 

~ ~~.., ~--

Aprobó 

, 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

1 
\_ 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOT A o.e. 

CajaOOVrvlonu.1Poputar 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID 

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

CERTIFICA: 

Que LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, identificada con Nit. 899.999.074-4 celebró contrato con el (la) 
señor(a)  mayor de edad, domiciliado (a) en esta ciudad, identificado(a) 
con cédula de ciudadania Nº  y de conformidad con lo solicitado se refrendan los principales aspectos del 
mismo: 

Modalidad Contractual: 

Número de Contrato: 

Objeto: 

Obligaciones Específicas: 

~~r~:~DOC>-Ft-61' 

'VlgEnc::lz:1:21-c::J:>2D19 

CD:Ue 5-'ti N .,. 'l 3 ~30 
Códt¡;,1:.,, P ·o;t;,1,4(1 ; 'l '10231 . Bog:..:,u ,o..c· 
P 'SX; 3494~'20 
f':Al( : -2 105e.&4 
. ..,.,.._.,,# . .Ca.jO\.o~,~-QOP'Ul•t ,tf¡Ol>l.. ,c::i, 
,:.Q4.1,,1~~~f~•~P(:p1AN'~Y(."CI 

CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES 

391 !vigencia: 2019 

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA ADELANTAR LA CONSULTA, 
REVISIÓN, CONSOLIDACIÓN, ORGANIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA Y 
ALFANUMÉRICA EN LA DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA DE LA CVP 

1- Realizar los conceptos de Viabilidad SIG debidamente firmados, de los 
polígonos y los predios de intervención priorizados e identificadas por SDHT y la 
CVP, consignando la información en los formatos establecidos por el Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad de la entidad y en la base geográfica consolidada 
de control de viabilidades SIG. 
2- Documentar la metodología del proceso de viabilidad SIG y generar las rutinas 
automatizadas que permitan estandarizar dicho proceso en la base de datos 
geográfica de la DMV. 
3- Velar por generar y mantener una fluida comunicación a nivel de bases de 
datos geográficas con los pares de la SDHT, que permita fortalecer procesos 
unificados e interinstitucionales para el Sector Hábitat. 
4- Realizar la caracterización fisica, económica y jurídica de los polígonos y los 
predios objeto de intervención, consolidando esta información en fichas técnicas 
para cada uno de los proyectos de Mejoramiento de Vivienda y su posterior 
cargue al Sistema de Información de la Dirección de Mejoramiento de Vivienda. 
5- Diseñar, generar y estandarizar productos cartográficos de alta calidad para las 
labores de reconocimiento predial, visitas de levantamiento de información en 
campo y seguimiento a la ejecución de obras, según lo solicite el supervisor de 
contrato. 
6- Apoyar las labores de captura en campo y estructuración de información 
georreferenciada pertinente para los proyectos de la DMV. 
7- Generar los insumos necesarios para el manejo de la información digital gráfica 
y alfanumérica, para el proceso de asistencia técnica, trámites de licencia de 
construcción y el seguimiento a la ejecución de obras en los polígonos y los 
predios de intervención priorizados e identificadas por SDHT y la CVP. 
8- Realizar las labores de generación, depuración, administración y consolidación 
de información geográfica y alfanumérica de los procesos técnicos, cumpliendo 
los lineamientos de calidad de datos y estándares geográficos vigentes para el 
Distrito. 
9- Apoyar la implementación de una base de datos geográfica con la información 
producida por la DMV y un repositorio de datos geográficos con la información 
recibida externa de la DMV. 

Pagina 112 
Contrato 391 - 2119 

aoGOTÁ 
M -EJC>R 
PA:RATODOS 



Valor Total del Contrato: 

Duración: 

Fecha de Inicio: 

Fecha de Finalización: 

Estado Actual: 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

10- Generar la información y documentos de los portales de entidades distritales 
para los predios tales como Boletines de Nomenclatura, Certificados de Tradición 
y Libertad, Sinu-pot, Reportes de Microzonificación Sísmica, Conceptos Técnicos 
del FOPAE, Sábanas de Impuestos Prediales. 
11- Apoyar la administración de los productos cartográficos análogos de la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda, como planos topográficos, planos de 
loteo, planos de manzana catastral, planos y fichas reglamentarias de los 
proyectos del programa de Mejoramiento de Vivienda. 
12- Generar una base de datos básica de control de sus actividades para que esta 
pueda alimentar el avance de los procesos a su cargo en el sistema de información 
misional de la DMV y este a su vez sirva para toma de decisiones por parte de la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda. 
13- Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean inherentes a 
la misma. 

$ 46.693.333 

11 MESES I O DlAS 

18-02-2019 

31-01-2020 

EN EJECUCION 

Por tratarse del Contrato de Prestación de Servicios, regido por la ley 80 de 1993 , la Ley 1150 de 2007, y demás normas 
concordantes, no se genera relación laboral ni prestaciones sociales a favor del contratista. 

La presente certificación se expide a los (20) días del mes de Diciembre de 2019 

Por so licitud del interesado el dia 20/12/2019 

ED~ITAREVOLLO 
Director de Gestión Corporativa y CID 

Caja de la Vivienda Popular 

emottar@cajaviviendapopular.gov.co 

Elaboró: Nelly María Guzmán - Apoyo Administrativo - Contratista 012-2 .f! 
Reviso : Adriana Duran Cabra ? Contratista 004-201 9 ~ . 

o .oa1go: ~Daio- F f-67 ........,..,,.,<)r,; 5 
'Vl go:nc:la :21-c:x3-2D1!9 

Cane 5-1' N ~ '!13-.-.3-0 
Códtg:, F>o$t.atl ; -,-, 023 .. , Sc,g-.oc• o e 
P 8X; .3,,1< 9•f:S2'0 
F.o-.. : ::!i:'1·0 ·~ 
-N-. ~.:ltj;.,r.....,..,_.ndapoptlfiJ. OIJ' ,f/0"-'. l=::t 
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] 3237 - DIRECC!ÓN DE URBANIZACIÓN ES Y TITULACIÚN/HINCAPIE 
ALCALDÍA!ltAY CARDONA NATALIA ANDREA 
DI:: aOG01Á o. I  

"",,'O' 1 RESPUESTA RADICADO 2019ER19161 
c .• , .. J,,' "' ''" ªº'" ' WILLIAM ROSAOO 

 
 

Ciudad. 

Asunto: Respuesta Radicado No. 2019ER19161 

Respetada señora: 

De manera preliminar es pertinente indicar que !a Caja de la Vivienda Popular (CVP) es un 
establecimiento público del Distrito Capital, adscrito a la Secretaria Distrital del Hábitat, con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, creado por el 
Acuerdo Distrital 20 de 1942, y reorganizado mediante el Acuerdo Distrital 15 de 1959 emanados del 
H Concejo de Bogotá, del orden descentralizado, conforme a lo establecido en los Acuerdos 3 y 4 
de 2008 del Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda Popular. 

Así mismo, y de acuerdo a lo dispuesto en el literal "c" del Art. 4 del Acuerdo 003 de 2008, una de 
las funciones de la Caja es la de: "Realizar el a'.:ompañamiento técnico, social y jurídico a las 
comunidades que requieran intervención física de su territorio en el marco del programa de titulación 
predia/" 

De acuerdo a lo anterior. una de las modalidades del indicado programa misional consiste en la 
prestación de apoyo social. técnico y ¡urídico a las familias cuyas viviendas de interés soda! se 
encuentren edificadas sobre terrenos ubicados en barrios de origen ínformal previamente 
legalizados, pertenecientes a tos estratos 1 y 2 de la ciudad. 

Dando alcance a la comunicación del asunto, nos permitimos señalar, que una vez revisado la página 
de SINUPOT, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, "indica no ha sido encontrado la dirección consultada" 

NOMBRE 

CARGO 

v,,,,,w: ,i 05-2018 

Calle ;,i rs· U-X• 
CM g, l'o,tal 11D2l l Bogcea OC 
PBX 14~<1)20 
F,>< 210~0~<1 
•,v.-.,· <~.~·,.,,en<Jo¡:"f'J .ar~~-, ce, 
'" JC"-'r ,., J rn, .ec. .,,,~a:.,c~JI,., ';'"' •;' 

Elaboró 

Wi11iam A Rosado M ti& 

Contrat,sta 

1 Revisó 

[ Catal,na Roias García 

1 Contrat,sta 

' 

[ Aorobó ,<:-

1 Amalin Ariza MahuaK 

1 Contratista 

, 
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ALCAtDÍAMAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

Por lo anterior se solicita nos brinde mayor información adicional y/o más detallada respecto 
al predio, tal como la dirección actual, el número del chip catastra, pueden acercarse a la 
oficina de atención al ciudadano, ubicada en la carrera 13 Nº 54-13 primer piso, de lunes a 
viernes en el horario de 7 a.m. a 4:30 pm, jornada continua. 

Anexo un {1) folio. 

Cordialmente, 

~~¼_ 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 
nhincapiec@cajaviviendapopular.gov.co 

NOMBRE 

CARGO 

c,a,,o 2M-SóO'Mt" 
,.,,,,o," 
v,,.,c, 11-<l'> WLO 

Cal;e 34 N· 1 3-JJ 
Co<I,¡;, Po.,a· 1102)1 B~go:, D e 
PB/\ 3-190;20 
fax :;'.O:,éfl4 
,...,...,, :aJavr,,enaapo~<i•ar go, e::, 
SOIUCCOrlf'~l(!-CBJa"'''"~ªP""""''V'V ro 

Elaboró Revisó 

William A Rosado M Catalina Roias Garcla 

Contratista Contratista 

Aorobó 

Amal1n Anza Mah 

Contratista 

• 
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PARA TODOS 

\ 

\ 
V 



20112/2019 

~SINUPOT 
Bú>queda por d,recc,ón 

il 
t. 

No h~ sido encontrada la dirección consultada / 

., 
~ 

:~ 
~ 

'O 

u 
~ 
!.C 
~ 
?, 

· I;¡) 
-@: 

.:J, 

" 

di 'I ·d' j, 

'" 

"' 

L1íl1Cl-~f ' 

---~' 

'11 •, 11,,. 

,. 

: L • L: 

.. . 
/' 

·-•·-•· "· 

sinupotp.sdp.gov.co/s,nupot',ndex.jsf 

sinupotp.sdp.gov.colsinupol/1ndex.jsf 

= 

" 
,,., ,11 

!.1· 

r ,r, r·,. 

,.,:,,11.1 ,, 

' I 

@ 
@ ¡~ .. 
(~) 

1/1 



1200 

Bogotá, D.C., 

Señor 
 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 02-01-2020 12:06:35 
O 1 Fol:2 Anex:O • Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE5 
l 3 • DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOLA 
ID  

ALCALDIA MA'I O~ADICADO CVP 2019 ER 19270 ID 17129 
DE BOGOTÁ 0.0.JUDITH LAMBRAÑO 

. HÁBITAT 

Caja de v,vien!=la Popular 

 
 

Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta requerimiento ciudadano, Personería de B_ogotá, D.C., radicado 
No.2019EE1042988; SINPROC 602986-2019 
ID: 2019-19-17129 
CVP No.2019ER19270 

Respetado señor Sánchez: 

En atención al requerimiento del asunto, calendado 19 de diciembre de 2019, recepcionado en 
esta dirección el 26 del mismo mes y año, incoado ante la Personería de Bogotá, D.C., mediante 
el cual, la referida delegada solicita, conforme respuesta emitida mediante radicado CVP 
No.2019EE6272 del 17 de abril de 2019, se informe sobre las actuaciones realizadas al Proceso 
de Reubicación del asunto, de manera atenta me permito emitir respuesta a lo demandado, en 
los siguientes términos: 

► Una vez recibido el requerimiento, esta dirección procedió a realizar el estudio de su 
expediente, encontrándose que, mediante Concepto Técnico CT8405, emitido por el 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, del 11 y 17 de julio 
de 2018, se recomendó el predio identificado con la  

 en razón a que su ocupación 
generaba una condición de riesgo para la vida e integridad física de las personas que lo 
habitaban, en virtud de lo cual, para determinar su inclusión al Programa de 
Reasentamientos, los beneficiarios deberán acreditar los requisitos mínimos y 
docl:lmentos que demuestren la relación jurídica con el predio (fls.2-8). 

► El 6 de junio de 2019, el Grupo Técnico de la Dirección de Reasentamientos adelanta 
visita de reconocimiento del predio en alto riesgo, advirtiéndose en el acta, como 
observación que, se evidencia sólo una unidad habitacional (fls.35-36). 
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► Se realizó estudio jurídico de documentos aportados, el cual presenta como 
observaciones y recomendaciones: "ESTUDIO DE DOCUMENTOS POSITIVO 
POSEEDOR. ... al verificar que se cumple con los requisitos del Decreto 255 de 2013 respecto 
al ingreso al programa de reasentamientos, se recomienda a la Caja de la Vivienda Popular 
adquirir las mejoras y realizar la cesión de la posesión que acredita el señor  

 identificado con cédula de ciudadanía No.79.769.719, respecto del predio 
declarado en zona de alto riesgo no mitigable ubicado en la  

 
 (fls. 37-38). 

► A folio 52 del expediente obra Formato de Ayuda de Memoria, con ocasión de visita social 
practicada al predio recomendado, en compañía de funcionario del Grupo Técnico de 
Reasentamientos, en virtud de la cual se advierte que se le hizo entrega, del cumplimiento 
de requisitos para el Proyecto Arboleda Santa Teresita y deberes de corresponsabilidad 
en el Proceso de Reasentamiento, invitándolo a ingresar a la modalidad de Relocalización 
Transitoria a efectos de dar continuidad al proceso. 

► El Área Social de la Dirección de Reasentamientos, tal como obra en Formato para la 
Selección de Vivienda Nueva por parte del Hogar, lo invitó a realizar recorrido inmobiliario 
con el fin que manifestara su interés por seleccionar vivienda en un proyecto que permita 
garantizar su acceso a una alternativa habitacional definitiva, en alguno de los proyectos 
de la entidad. Así mismo, imparte las directrices pertinentes, frente a lo cual, usted 
expresa su interés en el Proyecto Arboleda Santa Teresita. Ante su decisión, se le 
advierte que, previo a su postulación y entrega de la vivienda en reposición, deberá 
realizar el saneamiento del Predio declarado en Alto Riesgo No Mitigable. 

En el anterior contexto, cabe precisar que, la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, ha actuado al 
amparo de la normatividad legal vigente, en el Proceso de Reasentamientos sub-judice, 
atendiendo el Debido Proceso y Derecho a la Defensa, cuyo fin último es la Reubicación Definitiva 
de la familia en condición de vulnerabilidad. 

Aunado a lo anterior, se insiste que, el Proceso de Reasentamiento, es de carácter voluntario y 
si bien a la entidad le asiste el deber de salvaguardar la vida de las personas que se encuentran 
en condición de Alto Riesgo no Mitigable, también lo es que, a usted, como beneficiario, le asisten 
otros, de cara al Principio de Corresponsabilidad. Esto, en aras que, de manera solidaria, se 
termine el proceso con efectividad, habida cuenta que, el mismo se encuentra en fase de 
permanencia, cuya actuación sub-siguiente está a su cargo, como beneficiario; en este orden, 
deberá proceder con la entrega, material y jurídica del Predio en Alto Riesgo (PAR), debidamente 
saneado y a la caja por su parte, con la expedición de la Resolución del Valor Único de 
Reconocimiento -VUR, en especie y, en tratándose del proyecto seleccionado por usted, deberá 
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surtir el trámite de postulación al Subsidio Distrital de Vivienda en Especie, recursos necesarios 
para el cierre financiero, acción que le permitirá participar en el sorteo y continuar de la mano con 
la caja, con las acciones sub-siguientes, en aras de llegar a feliz término, siendo pertinente en 
consecuencia, recordarle que, si desea información adicional o surge alguna duda sobre el 
particular, lo invitamos a acercarse a la Oficina de Atención al Ciudadano, ubicada en la carrera 
13 54-13, primer piso, de lunes a viernes, en horario de 7am a 4:30 pm., jornada continua. 

Sin otro particular, esperamos haber atendido el requerimiento en forma satisfactoria, no sin antes 
reiterarle nuestro compromiso de brindar solución efectiva y oportuna, en el marco de una 
"Bogotá Mejor para Todos". 

Con copia: MAGDA LILIANA MEDINA PÁEZ 
Personera Delegada para el Hábitat y Servicios Públicos (E) 
Carrera 7 21-24 
Ciudad. 
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'. O 1 Fol:1 Anex:6 - Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE28 
, , l 16 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/DIAZ MUÑIZ ISIS PAOLA 

1 CONCEJO DE BOGOTA/MANUEL JOSE SARMIENTO ARGUELLO 
.ALCALDÍA _MA l'~DICADO CVP 2019 ER 19368 

DE BOGOTÁ >.CSANDRA PAi · HABr-rA'r '"""""----'--'..,;,,;_;.,;;,_ _______________ _J 

Caja:de -VIYlen~a ~opular 

Bogotá, D.C. 

Honorable Concejal 
MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO 
Concejo de Bogotá o.e. 
Calle 36 Nº 28 A - 41 Oficina 201 
Correo Electrónico: concejalmanuelsarmiento@gmail.com 
Ciudad 

ASUNTO: Respuesta a su Derecho de Petición 
Radicado Concejo de Bogotá 2019EE18185 
Radicado CVP 2019ER19368 
Solicitud de Información sobre ocupaciones al interior del polígono "Tocaimita". 

Honorable Concejal Sarmiento, 

En atención a la solicitud dentro del asunto, mediante la cual su despacho formula una serie de 
interrogantes asociados al Plan de Acción del polígono "Tocaimita" derivado del Decreto Distrital 
227 del 2015 y Decreto Distrital 255 del 2013, la Dirección de Reasentamientos de la Caja de la 
Vivienda Popular, se permite informar que: 

El Subsecretario de Coordinación Operativa de la Secretaría Distrital del Hábitat, en su calidad 
presidente delegado de la Subcomisión lntersectorial para la Mitigación del impacto social 
derivado de las acciones de recuperación, mediante comunicación con Radicado 2- 2019-72071 
del 27 de diciembre de 2019, se permitió atender cada uno de sus interrogantes, y del cual me 
permitimos adjuntar copia. 

'W 
P O A ~ MUNIZ~ 

Directora Técnica de Reasentamientos 
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Correo electrónico: -coi:lcejalmanuelsarmiento@gmaiLcom 
Ciudad 

AlCALDtA MA.YORDE BOGOTÁ 
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Al Responderé~ la Radicái;Íó~ No.:2°2019-72071 
. fecha: 2019~12~27 í4:02 Pi-o~só No.: 636245 
F.olios:5 
Anéxos: 
Destinatario: CONCEJAL MANUEL SARMIENTO 
Dependencia: Subsecretaria de Coordinación Operativa 

. Cl~sie" Doé: Sáüda Tip Doc: Oficio Salida 

Asunto: Respuesta al _radicado No. J-2019-46600 . ·. • :_ .· 
Radicado Concejo de Bogotá No. 20 l9EE t818Q: · .·• · . . . . . .. . . . . . . . . . . 
Solicitud de inf9rmación sobre ·ocupaGiones ál-i.riterio{<le\ polígó,rio '''i;ocJimita ,,,. ·. . ,. . . 

... . . ~ . , ~ 

Honorable Concejal Sarmiento: 

En calidad de presidente delegado de la Subcomisión Intérseét6ri::3;Í'pÍir.á1a-mitiga~ión:dd1mpactóso.cial 
derivado.de las acciones de recuperación de Bienes Fiscales; US().iPábli~;Espádo" P.úbli:y◊ y Obj.eto de 
Recuperación Ecológica o Preservación Ambiental ...,. P AIMIS;. y eri atériciqri a su solidtttd de la 
referencia, en la cual formula una serie de interrogantes asocíado~ a las· méd1da$ qúése·han tómadoyse: 
van a tomar por parte de la administración para el sector denominado "Tocaimitá ", en primer lugar se 
hace necesario aclarar que la Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad;:la:ProteccióífA:tnbiental, el 
Ecourbanismo y la Ruralidad del Distrito Capital - CISPAER; señala.da:eri efD.ecreto Distrital.546 de 
2007 y modificada por el Decreto Distrital 023 de 201 lno tiene asignadas funciones ni competencias en 
el marco de la recuperación de los polígonos al interior del Parque Ecológico Distrital de Montaña 
"Entrenubes ". 

Conforme lo anterior, en el marco del Decreto Distrital 227· de· 2015, -~~q>ertfoenté·señalar :que en el 
desarrollo del Programa de Acompañamiento Integral, se :realiza la -for:inülación -de Qn conjuntó de 
estrategias y actividades interinstitucionales dirigidas a la población benéfidaria deh:iusmo programa, 
con el fin de insertar las familias al tejido social, contribuyendo a mejoramieñtt> -de su calidad de vida, 
mitigando de esta manera los impactos de las acciones de recuperación del Parque Ecológico Distrital de 
Montaña "Entrenubes" - PEDMEN 

Así mismo, la priorización de acciones para la recuperación de los pólígorió$ irivadld:os-de manera il~gal 
al interior del PEDMEN implican en el marco del programa, la generación ·de lineamientos técnicos, 
jurídicos, sociales e institucionales, a lo cual la subcomisión ha venido dando seguimiento en los avances cf;_;;r-
presentados por la Secretaría Distrital de Ambiente, entidad líder y responsable del caso, toda vez que e~ 
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parque, hace parte del Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital, y conforma la Estructura 
Ecológica Principal, en armonía con lo indicado en el articulo 81 dd Decreto Distrital 190 de 2004 -
Plan de Ordenamiento Territorial. Así mimo, los artículos 95 y 96 ídem, señalaron dicho territorio como 
Parque Ecológico Distrital de Montma, condición que establece, un régimen de usos que prohíbe todo 
tipo de actividad residencial, además constituir Ia categoría de suelo de protección, debido a alto valor 
biológico, ecológico y ambiental que representa para la ciudad y el interés general de los bogotanos. 

En. virtud de eHo, la Secretaría Distrital de Ambiente se encuentra definiendo la fuente de recursos con 
los cuales se realizará la intervención en Ios polígonos al interior del "Parque Ecológico Distrital de 
Montaña Entrenubes ", en el cual se deberá atender la población vulnerable ocupante, señalando las 
entidades responsables para su atención, brindando las rutas de institucionales que permitan una oferta 
integral de servicios sociales del. Distrito Capital a todas las familias que cumplan los respectivos 
requisitos para· cada programa, de conformidad con las valoraciones que sean determinadas en los 
resultados de las jornadas de caracterización realizadas por la Secretaria Distrital de Ambiente. Cabe 
resaltar que mediante radicado SDA 20 l 9EE289717 remitido en el mes de noviembre de 2019 por parte 
de la Secretaria Distrital de Ambiente a su despacho, se le informó que el componente técnico del Plan 
de Acción del caso Parque Ecológico Distrital de Montaña "Entrenubes'·' -PEDMEN fue aprobado por 
laSubcomisiónintersectorialPAIMJS (Decreto 227 de 2015) sin embargo, esta aprobación es parcial ya 
que esta sujeta a la: orientación<lefaSecretaria Jurídica Distrital,.a quien en el marco de sus competencias, 
la Subcomisión solicitó unificar criterios para conocer la viabilidad de invertir los recursos con fuente a 
lo establecjdoen el artícµlp 111 dela Ley 99 de 1993. 

Ahora bien, esímportante aclarar que lapriorización de acciones para la recuperación de los polígonos 
invadidos de n1aneiaHegl:l] i1::nplic:a;µna oferta de atención social y habitacional que no necesariamente 
será reubic:aciqn; de acu:irdp confo:d,ispuesto en el artículo primero del Decreto Distrital 227 de 2015: 

"Artíczllo 1°-. Objeto; Ad.optr:rr el Programa de Acompañamiento Integral para la Mitigación del 
Impacto $ocia! derivado de lasácciones .· de recuperación de bienes fiscales, de uso público, espacio 

. pú:b/icp zrqbjeto dé recuperpclón. ~cplógica o.preservación ambiental, entendido como el conjunto 
de_ (!Straiegi~ yqc{ividáije,s.in.te_rinstituciorJ.a.les dirigida$ a la población beneficiaria del programa 
conelfin4e insertaraJá.sfllrrJilia.iáitejiefosQé:ial, de manera que puedan ejercer plenamente sus 
derecbosy a.lá.rezcof'lfril:Jú}r r.:firnejqrflmiento de su calidad de vida(. . .)'', 

. . 

De acuerdo con la complejidad del sector y la magnitud de la intervención para recuperar los predios 
ocupados al interior del .Parque Ecológico Distrital de Montaña "Entrenubes>,, hace de este caso la 
propu.esta más aml:>icios~ de:sarroll~da por el Distrito Capital, en la cual se realizará una oferta 
institucional de ~ervicfos ~oc::iales de todas las entidades vincúladas conforme sus competencias. 

Cafü: 52 No. 13-64 
Coninür,ador: 3 5 8 1 lí 00 
www.habitirt:hogoaa.gov.C() 
wwi,v.f.:icchook.có:rn/SecretariaHah.itat 
'?i;HabitatC1>munica · 
Códigu Pt}stal: 11023 l 

Gm.:lón 
.iso9001::i:o-n 
·Slito:ona<lo 1 

__J 
:1;.:a~2 f 

JP 

aoGOTA 
M:EJOR 
PARA TODOS 



ALCALDlA ·W'.AYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

SE'CFtETAAIA OE H>81TAT 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
. SECRETARÍA DÍSfflIT AL DEL HÁBITAT 

Al. Responder (;itár lá,Radicacion -No.:2°2019-720i1 
fécha::2019-12~2714:02 Proceso No.: 636245 
Folios: 5 
Anexos:. 
Destinatario: CONCEJAL MANUEL SARMIENTO 
Dépendencia: Subsecretaría de Coor<linación Ooerativa 
Clase Dóc: Salida Tip Ooc: 01icici Salida . 

En relación al numeral 2° de la comunicación en el cual solicita informar las acciones adelantadas por la 
Subcomisión para dar cumplimiento al Decreto Distrital 227 de 2015, le indicamos: 

e Año.2015 
La Dirección de Seguridad.de fa Secretaria Distrita1:'de::Gób{ert1<i;ésttib}ec·e.-fos polígonos de 
intervención al interior del Parque, la .cual espresentadiúin'.$esí6n\ordinária:4efa'Subcomisión 
Intersectorial para la Mitigación del Impacto Social P A:iMÍS ~l 22 -~~ diciembre de 2015. 

o Año-2016 · 
En sesión del 11 de febrero de 2016, se presenta formilirtienteél ;~o··ante la-Suhtotnisión, no 
obstante, en esta postulación se evidenció que no se encontraba in:duido-el polígono 037B 
Colindancia T ocaimita Así mismo se nombró como= entídad Hdér •del:ci:iso Íi la-.Secretarla úistrital 
de Ambiente y se soli~itó presentar latotalidad del parqué.:parida·eláboratióri<lel:.Piande Acción. 

. .. . . . 

Durante el primer semestre de 2016, se realizaron .. ~etófridJs: eá' .. t:~po ~:ni·aigurtos. de 'los 
polígonos planteados, para· el levantamiento preliminar . de ·la. infonnaéiort tendiente a la 
postulación del caso Entrenubes. 

En la misma sesión del día 11 de febrero de 2016 la Secretariá Distriful de,:Ambient~ informa que 
se realizó reunión con el IDIGER y se estableció. que pará,~i'Poligbno ·0-37B -Colindancia 
Tocaimita, se realizaría en -los siguientes tres ·meses; la ácttiaJizáción del diagnóstico .dé riesgo · 
realizado en el año 2006. Con este documento diagnostico sé puede ampliar la atención de núcleos 
familiares por medio del Decreto 255 de 2013. 

La Subcomisión Intersectorial para la mitigación del •impacto· social detívado·dé acciones de 
recuperación de bienes fiscales, uso público, espacio público u objeto de recuperación ecológica 
o preservación ambiental decide: 

l. Aprobarla atención de los siguientes polígonos del ~o P~m1ue Entrenubes: 024A, 026, 115, 
163 y 34; queda a revisión la inclusión del políg9r10· 03:78- s~gún se-acuerde con IDIGER. 
2. Designar como Entidad líder del caso Parque Entrenubes á la Secretaria bistrital de Ambiente. 
3. Ordena a las entidades líderes del caso: 
a) Realizar en articulación con las mesas de trabajo paraJa Atención Social,• Convivencia y 
Seguridad y Gestión del territorio y/o soluciones•. habitacioriáles . la . actualización de la 
Caracterización presentada, que identifica 251 núcleos familiares'eri seis (6) polígonos ·del Parque 
Entrenubes. ¿-.,.,,,..
b) Diseñar en articulación con las mesas de trabajo pata· la, Atención Social, Con.vivencia y ~ 
Seguridad y Gestión del territorio y/o soluciones habitaciona.les el Plan de Acción para el caso /4 
citado. ,==;===::r-::--:-.. ~ 
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La Secretaría Distrital deAmbiente lideró mesas técnicas desde mayo del afio 2016, con el fin de 
realizar d estudio requerido y trabajar de manera articulada con la otras Entidades para definir 
las áreas estratégicas a incluir en el Programa. A partir de las observaciones generadas, el 31 de 
mayo de 20.16 se realizó reunión de revisión técnica del presupuesto y Plan de Acción presentado 
por la SecretariaDistrital de Ambiente para la intervención de las ocupaciones en el PEDMEN a 
ser atend.idas:en el marccrdelDecreto 227 de2015. 

El 5 de agosto se presentó un intento de invasión en el polígono de monitoreo 026-Sector El 
Refugio I y II Portal el Divino, por aproximadamente 500 personas, el cual fue contenido por la 

. oportuna acción delas instituciones. 

• El 01 de noviembre de 2016{ se realizó en el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático - II)JGER una reunión entre la Subdirectora de Ecosistemas y Ruralidad de la SDA, y 
la Directora de Análisis de Riesgos y efectos de Cambio Climático, donde se analizó la solicitud 
por parte de Ambiente de>elaborar concepto de riesgo polígonos de monitoreo dentro del 
PE:DMEN .. 

Al respecto el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER informó 
que sin motivación nopu,ede hacer conceptos nuevos, y envió a la Secretaria Distrital de Ambiente 

·. el compilado clel .histórico de conceptos de la zona de interés, mediante Rad 2016ER195321, 
información qt1e se inGorpora en el documento técnico de postulación del caso PEDMEN . 

.La SDA presenta)a primera versión del Plan de Acción, en sesión del mes. de mayo ante la 
Sul'.,c9misi6n qlle reúriel9§ s~is polígonos priorizados en sesión de febrero. Este Plan de Acción 

· no fu.e aprobado:porl~ Subc0Illi~ió11, quienes solicitan se atienda el PEDMEN de manera integral 
y n<J sol0Jq56 p<>lígonós poitulados. . . 

e. Año2017. 
El 09/ d,e febrero ,d~ 20J7 rnedjap.te radicado No. 2017EE27817, la Secretaria Distrital de 

. Arnbi~nte,radicó nl:iéya:me~telápostulación de la totalidad de los polígonos susceptibles a ser 
:inter:venid9s ~ri eln1ii.rc9 del'Dé.creto227 de.2015~ ·sin embargo, se encontraron inconsistencias 
cartográfic<iS e11tre Tos polígonos de mohltoreo . de la Secretaria Distrital del Hábitat y la 
delimitación.del .Pa.r:qµe.$eprqp11.sü potlaSut,comisión la individualizj.ción.de ·las ocupaciones 

· portres,criteriq.s:Hal)fta):,ili.qacl,antigüedad de 5 años y que se encuentren en áreas protegidas, se 
.hará el filtr<> con. la ca:raét~ri:z:~ción pre existente, para determinar cuáles ocupaciones serán 
beneficiarias <iel progran;tti y cual~s se excluirán, para lo cual se requiere realizar cruce de 
información con las bases de datos como primer filtro para la caracterización de campo. 
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Para la sesión del 18 de mayo de 2017, la Secretaria Distrital de Ambiente presentó la propuesta 
de Plan. de Acción para la atención del Parque Ecológico Distrital de Montaña "Entre nubes '', 
pero este no fue aprobado por la Subcomisión hasta tanto no se determine si se pueden presentar 
los predios del parque que se encuentran con título, de dominio de privados. Así mismo la 
Subcomisión indicó que no se podría iniciar la intervención del parque h~ta tanto la Secretaria 
Distrital de Ambiente haya revisado si se han registrado en los folios de matrícula inmobiliaria 
los predios a intervenir. 

La Secretaría Distrital de Ambiente presentó la segtinda, v~rsíqn, d~l,Pfan dy Acción én sesión de 
24 de agosto de 2017 d()nde esta Secretaría infonnó que lajntety<=;rición, ruiorde aJa póStulación 
se reali7..ará únicamente en predios que se encuentren.dé rnarieraparcial, o total en ei PEDMEN. 
Al respecto dicha entidad manifestó que, para manejar, eF~fecto.cle pt1:?cisión Cartográfica por 
borde, se incluirán, en la caracterización las ocupacíol!leS que es:tán fuera del parque (zona 
limítrofe), pero que están en predios que son susceptibles, a ser adqifüiqos,por la SDA. 

. . . . . . . 

La,Secretaría Distrital de Ambiente presentó integralmertkelpolfgoho()34~,Nµeva Esperanza, 
toda vez que el sector que se encentra fuera delparque y qu.e esSi.iek>deprótecdonde por riesgo. 
Para los demás polígonos, se evidenció que los conceptos de riesgo evaluados son puntuales y 
fueron posteriormente revisados durante la etapa de caracterización; 

La Secretaría Distrital de Ambiente solicitó a la Dirección de Legalización y ,Mejoramiento 
Integral de Barrios de la Secretaria Distrital de Planeaéión; , mediante radicado No. 
20l 7EE173308, información sobre los procesos de legalizru::ión ele las ocupaciones a ser 
recuperadas. La información fue allegada a Ambiente, en medio fisico m.edfante erradicado SDA 
2017ER192573. 

' ' ' 

El 31 de agosto de 2017 la Secretaría Distrital de Ambiente como ca~eza del sector coordinó con 
ei Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER el conceptotécnico del 
PEDMEN. La Secretaria Distrital de Ambiente, realizó la evalt1ación técn1ca y jurídica que 
permitió la identificación de las áreas e individualizó las ocupaciones de interés que por su 
vocación ecológica y ambiental deben ser incorporadas al program~a efecto de que sean objeto 
de las medidas ambientales de restauración y conservación en su condición de área protegida. 

Atendiendo la solicitud de la Subcomisión de evaluar integralmente todos los polígonos con 
injerencia en el PEDMEN, la SDA evalúo los 17 polígonos que cruzan con el área protegida, no ,,,.,,

29 sólo los 6 polígonos priorizados en el año 2016, concluyendo una cifra de 242 ocupaciones ¿;~ 
postuladas al PAIMIS. Se presentan las FICHAS 01 para cada uno delos polígonos según lo_~"k 
solicitado en el marco técnico. , , ~,' 
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La Secretaria Distrital. de Ambiente ha presentado en todas las sesiones ordinarias los avances 
tanto en el perfeccfonafuiento técnico como en las gestiones interinstitucíonales realizadas en la 
co~olidación de la propuesta micial y en la formulación del plan de acción~ · abordando los 
siguientes temas: . . . . 

1. Viabilidad. para intervenir e invertir recursos públicos en predios privados. 
2. Gestión dé recursos. 
3. Definición .del •universo a intervenir. 
4. Revisión de los instrumentos normativos existentes en los polígonos a intervenir. 

Los detaHes de los avances en estos temas y la nueva postulación de polígonos a intervenir (puesto 
que los seis restantes no prese11tan ocupaciones dentro del PEDMEN) fueron analizados y 
expuestos a la Secretaria Técnica (Secretaria Distrital de Gobierno) del P AIMIS en el documento 
"Informe Avance y Estado Actual del Proceso de Postulación del caso Entrenubes '', presentado 
en sesión del 21 de agosto de 2018, con el radicado SDA No. 2018EE308448, la Secretaría 
Distrital de Ambiente, pre~entó el análisis juridico como soporte del proceso de avance en la 
consolidación técnica yjuriciica de la postulación para que pudiera ser analizada por la Secretaria 
Jurídica en el marco de sus competencias. 

El 29 de octubre de2018 la Secretaría Distrital de Ambiente presentó y radicó el "Documento 
Ticnic:o de Plan de Acciónd_el Caso Parque Entrenubes '' para su aprobación; en este se presentó 
la• postulación de 195 ocupaciones a ser beneficiarias a P AIMIS por aplicar en el criterio 1, 
habitabilidad y temporalid,ad (existir antes de enero de 2011), acatando fa solicitud de la 
Subcomisión de rio inclüir en PAIMIS al polígono Nueva Esperanza, el cual deberá ser atendido 
por suelo de . protección por riesgo. Además, incorpora las encuestas de la caracterización 
realizada >eµ los polígonos qtte tienen injerencia en el PEDMEN (Anexo 2); los resultados de la 
validación de qcupaéion.es xnedi~te Dron, Ias jornadas de atención en sálud pública a humanos 
y animales doniésticos, entre otras. Con respecto a esta tercera versión del Plan de Acción, la 
SubcoIDisión Intersecto:rial.Par:a la1\4itigación del Impacto Social del PAIMJS solicitó el 29 de 

. octµbre de 2018 ajustar la propuestapara ampliar el impacto del programa sobre el total de las 

. ocupacion~s i intervenir~ tód~ vez que intervenir el parque con una cifra de beneficiarios tan baja 
no conllevaría a una.rt:c~peración.integral del mismo, por lo cual se requirió valorar los criterios 
de inclusión sefialados eilelMarcoTécnico del Decreto Distrital 227 de 20 I 5. 

• Año 2019 
· En las sesiones desarrolladas durante la presente anualidad, la Secretaria Distritál de Ambiente, 
realizó la verificación de aplicar los criterios de inclusión señalados en el Marco Técnico del 
Decreto Di$trital 227 de 2015, para lo cual en reuniones interinstitucionales con el equipo de 
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epidemiología de la Secretaría Distrital de Salud se planteó un plan de trabajo correspondiente a 
lo solicitado por la Subcomisión durante sesión del mes de mayo de 2019 ,. en la cual se indica 
que de manera conjunta se realice el diagnóstico en los póligonos considerados como críticos 
para su evaluación. 

A través qe radicado SDA No. 2019EE129762 se. preseritaroti:...cinco: .. polígonos críticos a 
diagp.ostiéar en cainpo, actividades en las cuales.:p~iip~qn;:p.oii.étáN~cional; Alca.ldía'Lócal de 
Usme, $ecretaria Distritalde Salud con Ia Stibreds.ur·y.·$~~etária:Djsttitái-de Ambiente con un ' 
equipo de aproximadamente 11 personas por día · · · · · · ·. · · 

A través de radicado SDA No. 2019ER165381 la Secretaría i>istritaldéAmbie~te ~ecibió el 
infi;mne de ,diagnóstico de lascondicio:o.es S~Í0'-~biéntál~S~4éilo$poÍigonós 024.~026; 03-1B:.• 
Tocaimita, 115 y J 94 que aunado al. diagnóstko 'Sócio~~bieritai tlél.\poiígoiio:03$, + San Germán· 
generado como esfuev..o piloto, sirven como insi.uiio<prindpáf,p~Já aplíc~ción;'.de1-Ct;iterio 2 
del Marco Técnico según lo solicitado por la Subcomisiótifatersetforlaifoegó <Je la pr~sentación 
del Plan-de Acción !l.Ilte la Subcomisión. · · 

El día 29 de agosto de 2019 en sesión ordinaria de la Sul;,coriiisión~;la;C~já:de Vi_vie~ Popular. 
sugirió revisar el plan de acción en lo referente a la aplicl:l.ción_ dé Íos instrumentos financieros. 
En reunión del día 23 de noviembre, en la ·que participaróh 'Iá ·Caja qe Vivienda Popular y la 
Secretaría Distrital de Ambiente, se decidió actualizada: ili.tórtriacióride las ()CUpaciones con corte 
al mes de septiembre de 2019. Por lo anterior, sé préseÍitó:nuevái;tierik ei Pian. de Acción con los· 
ajustes solicitados, no obstante, los integrantes dela Súbcó:imsión'réiteri.rori y re insistieron acerca 
de la necesidad de contar con el pronunciainiento.-de unificacióá dé_ criteríos normativos para el 
caso por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 

En aras de presentar insumos que permitan alimentar el co~~épto jurídico imificado, la Secretaría 
Distrital de Ambiente remitió a la SecretaríaJurídicaDistritá.Lél conéepto·de radicado OAJ-8140-
E2-2018-001288, emitido por el Ministerio dé Ambiente y Desarrolló -Sostenible el 18 de enero 
de 2018, así como el concepto 10200.,.2018-0118 del 14 de f~brero_;de 2018, emitido por la EAB
ESP, los cuales relacionan consideraciones desde el secfor a:mbfonte :para la inversión de recursos 
del 1 % (Artículo 111 de la Ley 99 de 1993). to anterior coq-espon:de a los compromisos 
adquiridos por la Secretaría Distrital de Ambiente en· el marco. de la Sesión ordinaria de la 
Subcomisión Intersectorial sostenida el día 07 de noviembre de 2019. 

El 16 de diciembre de 2019 la Secretaría Distrital de· Ambiente atendió· una nueva solicitud 
(radicado SDA 2019EE292537) de Secretaría Jurídica ;Distrital mediante la cual solicita una~ 
aclaración sobre la inversión de recursos públicos en la recuperación de los predios al interior del~ 
Parque Ecológico Distrital de Montaña "Entrenubes ·''. ~ 
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epidemiología de la Secretaría DistritaI de Salud se planteó un plan de trabajo correspondiente a 
lo solicitado por la Subcomisión durante sesión del mes de mayo de 2019, en la cual se indica 
que de manera conjunta. se realice el diagnóstico en los poiígorios considerados corno ·críticos 
para su evaluación. 

A. través (le radicado, SDA No. 2019EE129762 -s~/ptés~ptáton/~mqd; pi;,Hgo.tfo's: criticos a 
diagnosticar en ~ampo; actividades .en las cualespartiifüatp~J>:blicíaiNáqiórial{Ai~idía\LoiiaLde· 
Usme, Secretaría Disttital de Salud con la Subted- sur y_ S~éretari~Úistri-til deiArtibiénte con. un 
equipo de aproximadamente 11 personas-por día. · · · · ·: · · 

A través de radicado SDA No. 2019ER165381 la Secrétarla"I)istritai.de· Anibiente recibió. el 
informe .de diagnóstico de_ las condiciones .sociQ-c&nbientiµes;4.é1-0s:pqÚgóriQs ó24A;: 02p; 0378. -
Tocaimita, H $.y· ¡94 que aunado al diagnóstiéó :soci9~a.tnt>.íei#~,i:d~f \~lígortd Q~:_f ,¿:i:Siip:,{}etmán · 
generado· como esfuerzo piloto, sirven como insumo .prirtcip~p~á)a/apli~id~n)d~í-Criiérió 2 
del M~co Técnico según lo solicitado por la Subcoi:nisiótilritets~ctórtanu~gd.de,1iptéseritadóri 
del Plan de Acción ante la Subcomisión. · · · 

El día 29 de agosto de 2019 en sesión ordinaria de la Subcomisión~ ia Caja d.eVivie:rtda>Popular 
sugirió revisar el plan de acción en lo referente a la aplicaciém de los instrumentos financieros. 
En reunión del día 23 de noviembre, en la que particip~on Ja Caj'á. de Vivienda Popular y la 
Secretaría Distrital de Ambiente, se decidió acttiálizar1aiMoimaci6ride las.ocupaciones con corte 
al mes de septiembre de 2019. Por lo ~terior, se presento nue-.Jaminte ei"Pian de Acción con los 
ajustes solicitados, no obstante, los integrantes de la Sµbtoriiisiórt r.éite'ratori y re insistieron acerca 
de la necesidad de contar con el pronunciamiento -de liruficaciórt de· criterios normativos para el 
caso por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 

En aras de presentar insumos que permitan alimentar el concepto jurídico unificado, la Secretaría 
Distrital de Ambiente remitió a la Secretaria Jurídica Distrital el concepto de radicado OAJ-8 I 40-
E2-2018-001288, emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el 18 de enero 
de 2018, así como el concepto 10200-2018-0118 del 14 de febrero-de 20i8, emitido por la EAB
ESP, los cuales relacionan consideraciones desde el sector ambiente para la inversión de recursos 
del l % (Artículo 111 de la Ley 99 de 1993). Lo anteriqr corrésponde a los compromisos 
adquiridos por la Secretaria Distrital de Ambiente en el marco de la Sesión ordinaria de la 
Subcomisión Intersectorial sostenida el día 07 de noviembre de 2019. 

El 16 de diciembre de 2019 la Secretaría Distrital de Ambiente atendió una nueva solicitud 
(radicado SDA 2019EE292537) de Secretaria Jurídica .Oistrital mediante la cual solicita una~
aclaración sobre ia inversión de recursos públicos en la recuperación <le los predios al interior del JJ;.. 
Parque Ecológico DistritaI de Montaña "Entrenubes ". ~'" 
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. . 

Es importante señalar que la renuencia de los 7 procesos .pendientes coiresponde en gran .parte a la 
imposibilidad de contactar a los ocupantes; se han realizado. va.rias j.qmad8.$: m.férdiscipfinari~ por parte 
de la Caja de la Vivienda Popular para lograr ubicarlos, sm ·eriibárg◊, ést6:no ha sido posible: . 

Por último, nuevamente se da traslado de su petición a la Direccion de Derechos H~anos de la 
Secretaría Distritalde Gobierno., a la Alcaldía Local de Usme y ál fustfruto Dlstri:tal de Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático - IDIGER, para que en lo que respecta ~ .ooniproip.iso de.recotrido de campo 
solicitado por la comunidad en la mesa de trabajo desarroll~da :et '0.1 de octubre del año en .curso, se 
permitan programar la visita y dar respuesta de fondo sobre la niisma, de éonformidad con lo señalado 
en el articulo 21 de la Ley 143 7 de 2011, sustituido por el artículo 1 º de la Ley 175 5 de 2015, por la cual 
se reguló el derecho fundamental de petición, para lo cual quedamos atentos ala citación respectiva. 

Agradecemos el interés prestado sobre et particular, quedando ·atentos.ante cualquier inquietud o duda 
que se presente sobre la temá · abordada. 

· TrujiUo - Contratista, Subsecretaria de Coordinación Operativa - Secrctárfa.qistr:ital~.l H~~(ai: ~ r, · · 
ai Gómcz- Profüsional esp<."Cializado. Dir<.-cción Técnica de Reasentimientos, Caj3.de Ja Vivienda Popular. '1'/.• ,.c0 
Hurtado Moreno, Contratista - Subdirección de Eco.sistemas y Ruralidad - Secretaría Distrital ·de· A,:nbien1,;.c:¾r~'c:e:~""'·. ""'"'"" 

vera Trujillo - Conrrotista. Subsecretaria de Coordin:ición Operativa - SDHT :~ ~. · . 
Maria Gonzálcz Raroire,: - Directora de Gestión Ambiental - Secretaria Distiital de Ambieritc'I'\~ 

. . 

Maria González Barrero. Dírt'Ctora de Derechos HWllanos, Secretaria Distrital de Gobierno. Calle Ir# $.-•t 1; Edificio Liévano. Bogotá D.C. 
ge :Eti~>ccrPcña Pinilla, Alcalde Local,. Alcaldi3 Local de Usme. Calle 137 B Sur# 14 -24 Bogot:iD.C. 

[sis Diaz Muilís, Directo~ Técnica de Reasentarnientos, Caja de Vivienda Popular .cárr~ra 13 No.• 54., 13 Bogota D.C. 
Do<:toi:a Diana Patricia Névalo Sánchcz, Subdirectora de Análisis de Ricsso y Efectos de Cambio Climático. Diagonal 47 No. 77 A - 09 lnterior 11 Bogot.l D.C. 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00 
www. habitatbogota. eov. e-0 

www .facebook.'c:om!Sccn.'tariaHabitat 
·<[;ffal)i\atComu11ica 
Código Postal: 110231 
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Doctor 
JUAN CARLOS ALDANA PRIETO 
Secretario Técnico de la MLPEVCAU 
Personero Local de Usme 
Calle 137C Sur No. 2A 37 
Teléfono: 7708113 

ALCALOlA MAYOR 
D E BOGOTÁ D+C. 

ttÍ\lHIA,1 

i;".:.11• • 1" V ,v,<l>•r1t1 p¡;:¡:;;;,:';7"" 

CAJA DELA VIVIENDA POPULAR 03-01-2020 12:14:56 
O 1 Fol:1 Anex:1 - Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE42 
J 13 - DIRECCIÓN DE URBANIZACIONES Y TITULACIÓN/HINCAPIE 
CARDONA NATALIA ANDREA 
1 PERSONE RIA LOCAL DE USME/% 
1 RESPUESTA AL RADICADO 2019ER 19373 
1  

Correo electrónico: personeriausme@personeriabogota gov.co 
Ciudad. 

Asunto: Respuesta radicado CVP 2019ER19373 de fecha 24/12/2019 

Cordial saludo, 

Atendiendo el escrito en el que solicita " ... contestarlas siguientes preguntas que surgieron de la 
Sesión Ordinaria No. 11 de la Mesa Local de Participación Efectiva de Victimas del Conflicto 
Armado de Usme ... " (cursiva fuera de original), de manera atenta informamos que mediante el 
radicado 2020EE9 de fecha 02 de enero de 2020 se remitió por competencia su escrito a la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU), por ser la entidad competente para absolver las 
preguntas por usted efectuadas. 

Cordialmente, 

MJcq-~LA 
NATALIA ANDREA HINCAPIE CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 
nhincapiec@caiaviviendapopular.qov.co 

Anexos: Un (01) folio 

NO MBRE 

CARGO 

C6cllao: WS.-.SADM•Fl•~9 
Vcr~ión: 13 

Vlgent~: 23-05-'2018 

Calle ; 4 N ' 13-~0 
Cór.t.g~ P~ia! : 1-102~1. Só9oto D.C. 
rax· ,494, 20 
f.-,x-: 2105Ea~ 
\i.•vw,.1.caJtwtv1~nd;,tpopt1!ar.govo 
:ort1c:1onesr;rucaJ<"i>Jl,e,1;;;l;:;pcptr1ar,gov co 

Rev isó 

Catalina Ro·as 

Abo acta Contratista 

A robó 

Amalin Ariza 

Abo acta Coritratista 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 



NOMBRE 

CARGO 

Códl¡o: 208•SADM•rt•S.9 
l,"erwin:.13 
V¡¿enle: 2.l•OS-1018 

Ctllle 54 N" lJ•lO 

Elaboró 

Dieqo Mauricio Galleqo Amava 

Aboqado Contratista 

Cód!p Pesto! 11023 • B:,gcm o. e; 
PSX: l4S<520 
Fmc- :?10!;E8-! 
._WN,taJ~VNll!Odapop<ilar.gw o 
~orucrc;inesrru<;oJavMe11t1upcJJU10roov w 

ALCALoiA MAYOR 
DE BOGOl"Á O.C.. 

t<Aa.'tAt' 

Revisó 

Catalina Roias 

Aboqada Contratista 

Aorobó 

Amalin Ariza 

Aboqada Contratista 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TO DOS 
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Bogotá, D.C. 

Doctor, 
CAMILO ANDRES POVEDA 

~ 
~ 

Av Autopista Norte 97 - 71 . Piso 3/4 E ,.,, ) 
Localidad: Chico 
Teléfono: 6599494 
Ciudad. 

CAJA DE LA V IVIENDA POPULAR 02-01-2020 02:18:00 
Oi FoU Anex:1 • Al Cont~4tarCite Este Nr.,2020EE9 
l 1-DlRECCIÓN DE URBAN!ZACIÓNESY TITULACló íll/HINCAPIE 
CARDONA NAT ALIA ANDREA 
1 OlRECClON DE URBANIZACIONES Y TITLJLACION!CAMILO AN 
1 TRASLADO 2C!SCR10013 
1 GALLEGO DIEGO 

Asunto: Remisión por competencia radicado CVP Derecho de Petidón 2019ER 1 !::3'73 qe fecha 
24112120m 

Cordial saludo, 

La Dirección de Urbanizaciones \/ T itulación de la Caja de Vivienda Popular no es autoridad 
competente para efectuar trámite afguho frente a lo expuesto por e! señor Personero Juan Carlos 
1\ldana Prieto, de conformidad con o consagrado en el artículo 21 dé la Ley 1751 de2015, que a 
la letra reza:" Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petíción no es la 
competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los 
cinco (5) -días siguientes a l de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado 
remit irá la petición al competente y enviará copia dél oficio remisorio a l peticionario o en caso de 
no existir funcionario competente así .se lo comunicará. Los términos par·a decidir o mspbnder se 
contarán a partir del d ía siguiente a la recepción de la Petición por 1.a ·autoridad competente." 

Por lo anterior, de manera atenta remitirnos e l escrito de la referencia, para lo ,·elacionado con su 
competencla 

Cordialmente, 

&J1,~L 
NATALIA ~NDREA HJNCAPIE CARDONA 
Directora de Urbanizaciones y Titulación 
nhfnc~oiec@caiaviviendapopular.goV.co 

Anexos: Un (01) folio. 

NOMBRE 

CARGO 

,..,,..lO!<-~C>/.W!,\S 
V.ntl...,,U . 
\lt"'«' liNl!,lO!J 

Calle 5-1 N• l J-JO 

Elaboró 

Die o Mauricio 

Abo ado Contraiísta 

C-Od,¡p f>¡arol · 110Zll, i'lt,g¡¡it D,C 
rax, 349~i20 
flJx· :;,a!~etu 
¼Vl\\',t:-..IJ?lV!l/11,-rid~¡»J}?:Jt~; g:w o 
W-H1Mm1C;.E,>Caj11~ ,~!!jJ(ll)p t"f'•IIIM'!J'OV(-1) 

Revi.só 

Catall'ila Ro·as 

Abooada Con!ratlsí:a 

i A robó 

/ Amalin Arlz.a 

1 Abo ada Con:tral!sla 

I 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 


	1
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	2
	3
	4
	5
	6
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122

	7
	8
	9
	10
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	11
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	12
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	13
	14
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	15
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	16
	17
	18
	Page 1
	Page 2
	Page 3




